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La REVISTA DE HISTORIA NAVAL es una publicación periódica trimes-
tral del Ministerio de Defensa, publicada por el Instituto de Historia y 
Cultura Naval, centro radicado en el Cuartel General de la Armada en 
Madrid, cuyo primer número salió en el mes de julio de 1983. Recoge 
y difunde principalmente los trabajos promovidos por el Instituto y 
realizados para él, procediendo a su difusión por círculos concéntricos, 
que abarcan todo el ámbito de la Armada, de otras armadas extranjeras, 
de la Universidad y de otras instituciones culturales y científicas, 
nacionales y extranjeras. Los autores provienen de la misma Armada, 
de las cátedras de especialidades técnicas y de las ciencias más hetero-
géneas. 

 
La REVISTA DE HISTORIA NAVAL nació pues de una necesidad que 

justificaba de algún modo la misión del Instituto. Y con unos objetivos 
muy claros, ser «el instrumento para, en el seno de la Armada, fomen-
tar la conciencia marítima nacional y el culto a nuestras tradiciones». 
Por ello, el Instituto tiene el doble carácter de centro de estudios docu-
mentales y de investigación histórica y de servicio de difusión cultural. 

 
El Instituto pretende cuidar con el mayor empeño la difusión de 

nuestra historia militar, especialmente la naval —marítima si se quiere 
dar mayor amplitud al término—, en los aspectos que convenga para el 
mejor conocimiento de la Armada y de cuantas disciplinas teóricas y 
prácticas conforman el arte militar. 

 
Consecuentemente la REVISTA acoge no solamente a todo el perso-

nal de la Armada española, militar y civil, sino también al de las otras 
Marinas, mercante, pesquera y deportiva. Asimismo recoge trabajos de 
estudiosos militares y civiles, nacionales y extranjeros. 

 
Con este propósito se invita a colaborar a cuantos escritores, espa-

ñoles y extranjeros, civiles y militares, gusten, por profesión o afición, 
tratar sobre temas de historia militar, en la seguridad de que serán muy 
gustosamente recibidos siempre que reúnan unos requisitos mínimos de 
corrección literaria, erudición y originalidad fundamentados en recono-
cidas fuentes documentales o bibliográficas. 



NOTA EDITORIAL 
 
 
Este año que comienza se cumplen cuarenta del nacimiento de esta ya 

señera REVISTA DE HISTORIA NAVAL. Fue en 1983 cuando, bajo la presidencia 
del vicealmirante Fernando Moreno de Alborán Reyna, la dirección del capi-
tán de navío Ricardo Cerezo Martínez, y el concurso de las redactoras y licen-
ciadas en Filosofía y Letras Pilar San Pío Aladrén y Lola Higueras Rodríguez, 
salió su primer número, y ya vamos por el 159. En esta casa nos sentimos 
muy orgullosos de haber llegado hasta aquí, pues sabemos que no es corriente 
que revistas de la naturaleza de la nuestra alcancen vidas muy largas, y rendi-
mos homenaje a quienes, continuando el viaje iniciado por aquellos que echa-
ron a andar la REVISTA, la han traído hasta el día de hoy. 

Quienes hacemos la REVISTA DE HISTORIA NAVAL sabemos de las dificulta-
des de competir en un mundo editorial y académico en el que cada vez se 
publican más y mejores trabajos, y nos empeñamos cada día en mantener el 
puesto de prestigio logrado por nuestros antecesores. Como repetimos en cada 
uno de nuestros números, la REVISTA DE HISTORIA NAVAL nació como órgano 
de publicación de los trabajos de investigación del Instituto de Historia y 
Cultura Naval, y hoy acoge a investigadores de muchos ámbitos académicos, 
lo mismo que a particulares. Ellos y sus predecesores han formado un notable 
conjunto de trabajos historiográficos que está a disposición de los interesados 
en la historia naval y, más aún, de quienes se empeñan en mejorar la historio-
grafía correspondiente. En total suman 759 los artículos incluidos hasta hoy 
en los números regulares –contando los que presentamos en este número, que, 
estamos seguros, serán del agrado del lector–, a los que hay que añadir los 36 
recogidos en los suplementos –que a día de hoy se publican semestralmente– 
y las correspondientes secciones fijas de la REVISTA. Nos congratula ver que 
esos trabajos son citados en obras de todo tipo, lo que demuestra la utilidad 
del esfuerzo realizado. 

Durante todo este tiempo, la REVISTA DE HISTORIA NAVAL se ha adaptado a 
las cambiantes circunstancias en que se desenvuelve. En esa línea, inicialmen-
te se editaba por fuerza solo en papel; hoy lo hace también en formato digital, 
en el que está disponible en diversos lugares de la red de redes para su mejor y 
más amplia distribución. Y pretendemos seguir adaptándonos. Son cuarenta 
años de esfuerzo por escribir y divulgar la historia naval, y, motivados por el 
interés de ustedes, los lectores, esperamos que sean muchos más.
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NOTA  PARA  NUESTROS  SUSCRIPTORES 

 
La REVISTA DE HISTORIA NAVAL actualiza periódicamente la lista de 

suscriptores, actualización que comprende, entre otras cosas, la 
comprobación y depuración de los datos de nuestro archivo. Con este 
motivo, apelamos a la amabilidad de nuestros suscriptores para que 
nos comuniquen cualquier anomalía que hayan observado en su 
recepción, ya porque estén realizando cursos de larga duración, ya 
porque hayan cambiado de situación o de domicilio. Hacemos notar 
que, cuando la dirección de envío corresponda a un organismo o 
dependencia oficial de gran tamaño, conviene precisar no solo la 
Subdirección, sino la misma Sección, piso o planta, para evitar pérdi- 
das por interpretación errónea de su destino final. 

Por otro lado, recordamos que tanto la REVISTA como los Cuader-
nos Monográficos del Instituto de Historia y Cultura Naval están 
también a la venta en el Instituto de Historia y Cultura Naval, Servi-
cio de Publicaciones de la Armada (C/ Montalbán 2, 28014 Madrid), 
así como en el almacén del Centro de Publicaciones de Defensa 
(Camino de los Ingenieros 6, 28047 Madrid) y el Ministerio de 
Defensa (Pedro Teixeira 15 bajo, 28020 Madrid), al precio de 5 euros 
la REVISTA y de seis los Cuadernos. 

La dirección postal de la REVISTA DE HISTORIA NAVAL es: 
 
INSTITUTO DE HISTORIA Y CULTURA NAVAL 
 C/ Juan de MENA 1, 1.A PLANTA 
28014 MADRID (ESPAÑA) 
TELÉFONO: 913 12 44 27 
C/E: RHN@mde.es
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LAS DIVISIONES DE PEDRO 
AUTRÁN Y JOSÉ GOICOECHEA  

EN LA GUERRA DE LOS PIRINEOS  
(1793-1795) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Resumen 
 
En este artículo se describen las campañas de dos divisiones españolas que 

operaron durante la guerra de los Pirineos contra la Francia revolucionaria 
(1793-1795). Por una parte, analizaremos las operaciones llevadas a cabo en 
el Mediterráneo por la división del jefe de escuadra Pedro Autrán, incluyendo 
el bloqueo naval a otra enemiga en Túnez; por otra, estudiaremos la división 
gobernada por el brigadier José Lorenzo de Goicoechea, denominada «Divi-
sión de Cantabria» por sus coetáneos, y los cruceros que con ella desempeñó 
por las costas cantábricas auxiliando las operaciones terrestres del ejército. 

 
Palabras clave: Divisiones, Real Armada, Marine Républicaine, Royal 

Navy, Pedro Autrán, José Lorenzo de Goicoechea, convoyes, bloqueo naval, 
Regencia de Túnez, mar Cantábrico, mar Mediterráneo. 

 
 

Abstract 
 
This paper researches the naval campaigns carried out by two Spanish 

squadrons during the War of the Pyrenees (1793-5). On the one hand, we will 
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analyze the blockade of a French flotilla in Tunisia by the combined squa-
drons of Great Britain and Spain, the former led by commodore Robert 
Linzee, the latter by Rear-Admiral Pedro Autrán. This work also studies the 
naval operations executed by Jose Lorenzo de Goicoechea’s squadron in the 
Gulf of Biscay, which were of vital importance in evacuating troops and secu-
ring merchant convoys. 

 
Keywords: Squadron, Spanish Navy, French Navy, Royal Navy, Pedro 

Autrán, José Lorenzo de Goicoechea, merchant convoys, naval blockade, 
Regency of Tunis, Cantabrian Sea, Mediterranean Sea. 

 
 

CUANDO, al umbral de la contemporaneidad, la Revolución francesa 
hacía estremecer los tronos europeos, unas bruscas ráfagas de viento 
hinchaban las velas del correo marítimo La Princesa, detenido en su 

singladura atlántica, en marzo de 1793, por la fragata británica Andrómeda. El 
capitán inglés notificó al español que los franceses habían guillotinado a su 
rey; que se dirigía a la India para informar de la guerra contra la nueva repú-
blica, y que de un momento a otro se esperaba la ruptura de hostilidades entre 
España y su antiguo aliado francés. Con este informe, el capitán de La Prince-
sa compró a la británica dos barriles de pólvora; y, para simular más potencia 
de fuego, ordenó construir una docena de falsas piezas artilleras de madera, a 
las que pintó, abrió bocas e intercaló con los doce cañones que portaba su 
buque, de modo que «a cortísima distancia no se conocían sin la menor difi-
cultad de los verdaderos»1. 

Como bien predijo el capitán inglés, el ajusticiamiento del monarca Luis XVI 
empujó a España a unirse a la coalición que buscó derrocar a la Francia revo-
lucionaria. Sería el turno para que la Real Armada operase conjuntamente con 
la Marina Real británica en su lucha contra los republicanos franceses, como 
resultado del Tratado de Aranjuez, firmado en mayo de 1793. Carlos IV de 
Borbón procuró recuperar para España el Rosellón, planificando y ejecutando 
numerosas ofensivas. El principio de fidelidad a la Monarquía y un sistema de 
valores arraigado en la religión cristiana se contraponían radicalmente con las 
convicciones revolucionarias, hechos que propiciaron el apoyo de la pobla-
ción española a una guerra que enfrentaba a los partidarios de la monarquía 
con los del republicanismo o, lo que es lo mismo, a dos maneras antagónicas 
de concebir el mundo. Ya declarada la que sería conocida como «guerra de los 
Pirineos» (1793-1795), no tardó el general Antonio Ricardos en invadir el 
Rosellón con 36.000 efectivos, mientras la escuadra del Mediterráneo zarpaba 
en ayuda del rey de Cerdeña, cuya fuerza de veinticuatro navíos de línea y 
nueve fragatas le permitió apoderarse de San Pietro y Sant’ Antioco, islas que 
obraban en poder de los franceses. Ni corto ni perezoso, el teniente general 

RUBÉN E. VELA CUADRADOS
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(1)  Archivo General de Indias, CORREOS, leg. 195B, R.13, diario navegación La Prin-

cesa, capitán Luis Musques. 



Francisco de Borja, que gobernaba 
esta flota, hacía valer su autoridad 
entre unas dotaciones impregnadas de 
las ideas revolucionarias («... un alto 
número de oficiales son resueltamen-
te adictos a nuestra Revolución hasta 
el punto de que, si tuviéramos la suer-
te de llegar a las manos con ellos, 
solo bastaría un fuego nutrido de 
nuestros barcos para que la mitad de 
los suyos amainaran su pabellón», 
aseveraba un agente francés2). Sobre 
las costas del Rosellón enarbolaba su 
insignia el teniente general Juan de 
Lángara, que se encontraba auxilian-
do las operaciones terrestres del ejér-
cito cuando el 26 de agosto 1793 reci-
bió un despacho del almirante 
británico Samuel Hood. El inglés le 
pedía encarecidamente ayuda para 
tomar el puerto de Tolón, principal 
base naval francesa en el Mediterrá-
neo y al que tenía sometido a 
bloqueo. Dos días más tarde, la flota 
de Lángara, audazmente, se presenta-
ba allí con 17 navíos de línea, una 
fragata y un bergantín, para practicar 
un desembarco en la plaza con ayuda 
de los ingleses y aun de los propios toloneses, sublevados contra los republi-
canos y cuyos líderes se habían declarado abiertamente monárquicos. Los 
franceses realistas pusieron a disposición de los aliados toda la flota de guerra 
que había en el puerto. Y habría que esperar hasta el 6 de septiembre para que 
los revolucionarios sitiaran formalmente la plaza, defendida fundamentalmen-
te por españoles e ingleses. En esta situación, y con una Europa sumida en el 
caos, empieza la primera campaña de la división que tenemos el gusto de 
presentar. 

 
 

Formación de la división de Autrán para el Mediterráneo (1793) 
 
Debido a la hambruna que asolaba Francia como consecuencia de las 

malas cosechas de cereal, el gobierno republicano despachó una flotilla 
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Retrato de caballero, identificado por el autor 
como Juan de Lángara y Huarte. Porta la Cruz 
de Carlos III y galones de general. El dedo 
índice de su mano izquierda apunta quizá al 
navío Real Fénix (hoy apenas visible), en 
alusión a la defensa que realizó con él durante 
la batalla contra la escuadra de Rodney. Retra-
to cortesía del Museo Lázaro Galdiano. 

(FUENTE: internet [www.flg.es])

 
 
(2)  AYMES, Jean-René: La guerra de España contra la Revolución francesa (1793-1795), 

Instituto de Cultura Juan Gil-Albert, Diputación de Alicante, 1991, p. 451. 



de buques para escoltar convoyes de trigo desde la costa norteafricana a 
los puertos de Marsella y Tolón. Encomendado este asunto al capitán de 
navío Jean-Gaspard Vence, lo cumplió sin muchos problemas hasta que 
en agosto de 1793 arribó a la bahía de La Goulette (La Goleta, Túnez), 
noticia que no pasó desapercibida para el vicecónsul español en esta 
plaza, Manuel-Ventura Buzarán, quien notificó al secretario de Estado, 
Manuel Godoy, la noticia de que los revolucionarios operaban en esas 
aguas. De este modo dispuso el rey que se destinase a Túnez una división 
de buques «para que vaya a apoderarse de aquella escuadra francesa»3. Su 
comandancia le fue conferida, en Cádiz, al jefe de escuadra Pedro Autrán 
y Díaz-Barcenilla, previo despacho que recibió en septiembre de 1793. La 
división quedó formada a la postre por tres navíos de línea, dos fragatas y 
un bergantín. 

Este marino nacido en Puerto Real (Cádiz), ingresado en la Armada allá 
por 1747, había protagonizado un ascenso fulgurante por el escalafón militar 
merced a sus hechos belicosos, que le habían procurado la mayor confianza 
del rey. Entre otros acontecimientos de distinción, había asistido a la malo-
grada expedición de Argel (1775) y capitaneado el navío San Luis durante la 
toma de Pensacola (1781), además de haber sido comandante de marina del 
puerto de Orán en el curso de su defensa (1790). Ninguno de estos mandos, 
sin embargo, era tan prestigioso como el que acababa de obtener. La división 
entregada a Autrán aquel mes de septiembre procedía de la escuadra goberna-
da por el teniente general Francisco de Borja que, tras una campaña exitosa 
contra los republicanos en la isla de Cerdeña, hubo de regresar a España 
como consecuencia de las epidemias de «calenturas pútridas» (fiebres palú-
dicas). 

A Pedro Autrán no se le comunicó con qué objeto se le otorgaba dicho 
mando, pero se le aseveró que debía zarpar a la mayor brevedad para Cartage-
na de Levante y, una vez en el Mediterráneo, abrir el pliego cerrado con las 
órdenes de destino. El 19 de septiembre 1793 se posesionó en Cádiz de esta 
división, enarbolando su insignia en el navío de línea Pelayo4. Sin más dila-
ción, largó velas a las 08:00 del 23 de septiembre5. La flota estaba compuesta 
por las siguientes fuerzas6: 
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(3)  Archivo General de Marina Álvaro de Bazán (AGMAB), Expediciones a Europa 

(EaE), leg. 154, el duque de la Alcudia a Antonio Valdés, 14/09/1793. 
(4)  Ibídem, Pedro Autrán a Juan de Lángara, 20/09/1793; Francisco de Borja a Antonio 

Valdés, 20/09/1793. 
(5)  Ibídem, marqués de Casa Tilly a Antonio Valdés, 23/09/1793; Francisco de Borja a 

Antonio Valdés. 
(6)  Ibídem, Estados de Fuerza y Vida (EFV) de los navíos Pelayo, Conquistador y Euro-

pa, las fragatas Brigida y Soledad y el bergantín Atocha para noviembre de1793. 



A causa del poco viento y de la marea contraria, el jefe de escuadra hubo 
de regresar a Cádiz en dos ocasiones, pero a las 15:00 volvió a levar. Le 
seguirían poco después, aunque con rumbo a Tolón, el navío Glorioso y la 
fragata Dorotea, que transportaban tropas para esta plaza sitiada7. La llegada a 
Túnez se demoraría, en palabras del propio jefe, «por la constancia de los 
vientos del primer y segundo cuadrante, que siempre han reinado desde mi 
salida de Cádiz a excepción de veinticuatro horas con que rebase el Estrecho 
hasta cabo de Gata»8. 

En caso de que los tunecinos no dieran su consentimiento para hostilizar a 
los franceses, Pedro debía intentar convencerlos mediante dos poderosos argu-
mentos. El primero aducía la nulidad del tratado de paz entre la regencia de 
Túnez y Francia como consecuencia de la ejecución del monarca que lo había 
firmado, generándose, en consecuencia, numerosas alianzas entre potencias 
europeas para hacerles frente. El segundo argumento, no menos importante, 
era que el bey9, dando acogida en el puerto a una escuadra enemiga, estaba 
contraviniendo artículos del tratado español con la regencia10, que solo le 
permitía autorizarla a hacer aguada y tomar víveres11. 
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Cuadro 1. COMPOSICIÓN DE LA DIVISIÓN SEGÚN LOS «ESTADOS DE FUERZA Y VIDA» DE LOS BUQUES

Buque Capitanes y segundos Artillado

Navío Infante D. 
Pelayo (insignia)

Jefe de esc.ª Pedro Autrán 
CN Pedro Winthuysen 
CF Juan-Ign Bustillo 

28 cañones x 24 libras; 30 x 18; 
16 x 8; 2 obuses x 4; 2 x 3; 6 

esmeriles
520

Navío 
Conquistador

CN Annibal Casoni 
CF Joaquín de Rivas

28 cañones x 24; 30 x 18, 12 x 8; 
2 miras de proa x 8; 2 obuses x 4; 

2 x 3; 6 esmeriles
516

Navío Europa CN Joaquín Valdés 
CF José de Gardoqui

28 cañones x 24; 30 x 18; 16 x 8; 
4 obuses x 4; 4 esmeriles 511

Fragata Santa 
Brigida

CN Hermenegildo Barrera 
TN Nicolás de Zea

26 cañones x 12; 8 x 6; 6 
esmeriles 250

Fragata N.S. de la 
Soledad

CF José Ag. de Olózaga 
TN Diego Butrón

26 cañones x 12; 8 x 6; 12 obuses 
x 3; 6 esmeriles 279

Bergantín N.S. de 
Atocha

TN José M.ª de Leiva 
TF Antonio Andrade

22 cañones x 8; 2 x 4; 8 obuses x 
3; 6 esmeriles 112

Plazas

 
 
(7)  Ibídem, Francisco de Borja a Antonio Valdés, 24/09/1793. 
(8)  Ibídem, Pedro Autrán a Antonio Valdés, 17/10/1793. Escribió esto distante de Túnez 

120 leguas. 
(9)  Bey era un título usado en el Imperio otomano y empleado por los monarcas de 

Túnez. 
(10)  En concreto, los artículos IV y XI del «Tratado de paz, amistad, y comercio; ajustado 

entre el Rey nuestro señor, y el Bey y la Regencia de Túnez: aceptado y firmado por S.M. en 
Julio de 1791». 

(11)  Ibídem, el duque de Alcudia a Antonio Valdés, 13/10/1793. 



Además, se pidió que Autrán indagase si el capitán Vence era realista o 
republicano pues, en caso de ser afín al primer bando, podría entregar su divi-
sión a España, tal y como habían hecho los oficiales monárquicos en el puerto 
de Tolón al sitiar esta plaza las flotas aliadas12. 

 
 

Bloqueo a una división francesa en Túnez (1793-1794) 
 
La división española fondeó en la bahía de La Goleta, plaza evocadora de 

grandes gestas para la Armada, a las 18:00 del 23 de octubre. Consecuente-
mente, los buques franceses se retiraron hacia el interior del puerto (eran estos 
el navío de línea Duquesne13, de 74 cañones; la corbeta Fauvette, de 26, y el 
jabeque Jacobin, de 14), quedando bajo tiro de cañón de las fortalezas tuneci-
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(12)  Ibídem. 
(13)  Bautizado con este nombre en honor del almirante Abraham Duquesne (1610-1688), 

cuyo bisnieto de este apellido pasó a servir a la Marina española durante la revolución, entre-
gando su navío de línea, La Ferme, a su majestad en 1793. 

Vista de Túnez. La ciudad está emplazada en el lado opuesto de un lago que comunica con el 
Mediterráneo por medio de un canal estrecho. La Goleta, custodiada por fortalezas a ambos 
lados de este canal, conforma su entrada. Grabado de Thomas Bankes (h. 1790). Cortesía del 

National Maritime Museum. FUENTE: internet (rmg.co.uk)



nas, mientras Pedro Autrán, en la boca del canal, permanecía fuera del alcance 
de la artillería berberisca14. La tardanza en arribar a la plaza tuvo consecuen-
cias, pues apenas cuatro días antes habían zarpado del puerto cuatro embarca-
ciones francesas (dos fragatas y dos corbetas) faltas de víveres y de gente, 
embarcaciones de las que no se volvió a tener noticia15. La llegada de los espa-
ñoles consiguió su primer objetivo: evitar que se despachase un gran convoy 
de trigo pronto a dar la vela. Además, se interceptaba al enemigo antes de que 
partiera, hecho que no había logrado, meses antes, otra división española que 
cruzaba por esas costas16. 

Ciertamente, un ataque a la división francesa en La Goleta sería, como 
veremos, muy difícil de ejecutar, máxime cuando el 19 de agosto anterior el 
propio gobierno tunecino puso como condición a la estadía de los franceses en 
su territorio que estos no apresasen «barco alguno de los enemigos [de Fran-
cia] que van y vienen sobre el territorio de S.E. el Bey»17. 

A su llegada, el jefe que nos ocupa desembarcó personalmente en tierra 
para entablar negociaciones tanto con franceses como con tunecinos18. Acom-
pañado por su oficialidad, se dirigió a la residencia del bey, Hamouda Pasha, 
un palacio (denominado El Bardo) ubicado a dos millas de la ciudad. Autrán 
trató de convencer al bey para que autorizase la captura de las naves enemi-
gas, «añadiéndole eran [los franceses] unas gentes sin religión y homicidas de 
su Rey»; respondió Pasha expresando su desagrado y planteando que su 
regencia era amiga de todas las potencias con las que estaba en paz; y que, así 
como no permitía que los franceses hiciesen daño a los españoles que comer-
ciaban allí, tampoco toleraría lo contrario19:  

 
«Y haciéndole yo presente que por los tratados tampoco debían subsistir aquí 

mucho tiempo, más que el preciso de hacer aguada –apostillaba Autrán–, me dijo 
eran [los franceses] unos hombres sin refugio y que habían venido a buscarlo bajo sus 
baterías, y se despidió diciéndole yo que S.M. sentiría mucho esto y que me vería en 
la precisión de irme; me apretó la mano y dijo estimaba mucho a los españoles»20. 
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(14)  Archives Nationales de la Marine (Vincennes) [ANM], Sous-série BB4/22, vol. 9, 

Diario de navegación de Le Duquesne, 30 julio-15 nov. 1793; véase también ibídem, BB4/43, 
vol. 11, Division de Tunis (30 pluviôse-7 thermidor an II). 

(15)  AGMAB, EaE, leg. 154, Pedro Autrán a Antonio Valdés, 23/10/1793. 
(16)  Nos referimos a la que, a fines de mayo 1793, zarpó desde Cádiz hacia Argel gober-

nada por el CN Pedro de Leiva, la cual, formada por los navíos San Felipe Apóstol y San Lean-
dro y la fragata Santa Rosalía, intentó interceptar a las fragatas Minerve, Vestale y Melpomène, 
que salieron de Tolón para ofrecer dos jabeques al dey argelino, pero los españoles no lograron 
encontrarlas (ANM, BB4/21, vol. 8, 1793, Minerve, Vestale; BB4/29, vol. 16, 1793, Melpomè-
ne, diarios de navegación). 

(17)  AGMAB, EaE, leg. 154, 15/10/1793, a Pedro Autrán. 
(18)  El jefe de escuadra hablaba francés con naturalidad gracias al origen paterno de su 

familia. Era hijo de Cyprien Autrán (Tolón 26/06/1697-Isla de León 07/09/1773), afamado 
constructor de buques, y de su esposa, Luisa Teresa Díaz-Barcenilla y Torre, natural de Quija-
no, en la Montaña de Santander. 

(19)  AGMAB, EaE, leg. 154, Pedro Autrán a Antonio Valdés, 06/11/1793. 
(20)  Ibídem. 



Al día siguiente, el jefe de escuadra se entrevistó igualmente con el capitán 
Vence, quien aseguró ser monárquico, «pero (...) la obstinación de su gente, y 
el tener todos sus intereses y familia en Marsella le tenían precisado a disimu-
larlo». Vence pidió a Autrán que «despachase una embarcación a Tolón para 
que viniese una fragata tripulada de españoles y franceses con bandera blanca 
[bandera realista francesa] para que su gente se desimpresionase de su idea, y 
que él vería si podía reducirlos antes»21. 

Ocupada efectivamente Tolón por la flota aliada, los convoyes de trigo no 
terminaban de arribar a Francia; y, temiéndose los revolucionarios22 lo peor, 
acusaron al capitán de navío Vence de traidor realista. Así pues, el 27 de 
octubre enviaron desde Marsella, para relevarlo, al del mismo rango Geor-
ges-René Pléville Le Pelley, quien se dirigió a La Goleta en una pequeña 
tartana nombrada République Françoise. Esta embarcación burló el bloqueo 
español y, aprovechando un temporal, entró en la plaza el 3 de noviembre 
1793 enarbolando la bandera tricolor republicana, «la que me persuadí podría 
descomponer mucho la negociación que teníamos con Vence, pero el respeto 
al puerto y a los tratados de paz, me hizo verla con resignación fondear en la 
bahía»23. La llegada de la mencionada tartana «ha trastornado enteramente 
nuestra negociación», enfatizaría después el jefe24. En efecto, el capitán 
Vence leyó los pliegos de la Convención francesa que lo acusaban de renega-
do; y, quizá por la presión a la que se veía sometido, terminó por abjurar de 
sus ideales monárquicos. Tan así fue que, con el beneplácito de las dotacio-
nes republicanas de sus buques, Le Pelley acabaría sirviendo a sus órdenes. 
Este último, durante este periodo, anotaría en un diario todo lo ocurrido 
desde su llegada a la plaza, lo que nos ha permitido documentar estos aconte-
cimientos con exactitud25. 

Al acecho de cuanto acontecía en el Mediterráneo, el 31 de septiembre, 
junto a la división española fondeó otra británica de cuatro navíos de línea y 
dos fragatas de guerra26, con el objetivo de apoderarse a toda costa del navío 
Duquesne27. Mandada por el comodoro Robert Linzee, durante la tarde del 4 
de noviembre esta división levó y, con mechas encendidas y zafarrancho de 
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(21)  Ibídem. 
(22)  Durante el estado de excepción francés conocido como el Terror (la Terreur), fue el 

Comité de Salvación Pública de la república el que acusó al señor Vence. 
(23)  AGMAB, EaE, leg.154, Pedro Autrán a Antonio Valdés, 06/11/1793. 
(24)  Ibídem. La tartana partiría el 17 de noviembre sin que los españoles pudieran salir en 

su persecución, consecuencia de los dictámenes políticos del bey, por los cuales se debía espe-
rar más de cuarenta horas para perseguirla. 

(25)  GRANDCHAMP, Pierre: La mission de Pléville-Le-Pelley a Tunis (1793-1794), Société 
anonyme de l’imprimerie rapide, Túnez, 1921, p. 11.  

(26)  Eran los navíos HMS Alcide (insignia), HMS Ardent, HMS Courageux y HMS 
Egmont, y las fragatas HMS Nemesis y HMS Lowestoffe. 

(27)  LINZEE, W. John: The Linzee family of Great Britain and the United States of Ameri-
ca... II, Boston, 1917, pp. 498-499. Esta escuadra británica fue primero de Tolón a Córcega, 
despachada por el almirante Samuel Hood, para apoyar a los independentistas corsos dirigidos 
por el general Paoli, y de aquí a Túnez. 



combate, se puso a tiro de fusil del navío de línea francés, «lo que me desa-
zonó infinito –precisó Autrán–, pues sentía viniesen ellos a hacer lo que yo 
por respeto a los tratados con este Bey, y arreglo a las órdenes de S.M. no 
había puesto en ejecución acaso con desaire de la bandera y descrédito de mi 
opinión»28. Rápidamente pasó Pedro a la ciudad de Túnez para quejarse a las 
autoridades de la plaza de las maniobras inglesas, pues creía que, si alguien 
debía apoderarse de las naves francesas, ese alguien era él; venturosamente, 
encontró en un bote a los cónsules de Inglaterra, a quienes se quejó del 
proceder de la división de Linzee29. Pese a que la acción británica quedó en 
intentona, evitando el comodoro un conflicto con los tunecinos, desde 
Madrid se ordenó que, si aquellos intentaban apoderarse de las naves france-
sas, Autrán se anticipase «usando también de las [fuerzas] que tiene a su 
cargo para que no queden estas sin la posesión que les pertenece más bien 
que a las inglesas por la anticipación de la llegada y de los pasos dados al 
efecto»30. 

La prolongada estancia en Túnez a causa del bloqueo supuso que las 
epidemias de fiebres palúdicas antes citadas31 causasen estragos en los 
buques de Autrán, razón por la que el 19 de noviembre destacó el bergantín 
Atocha a Cartagena para solicitar medicinas, víveres y cables de repuesto32. 
El bergantín Vivo, el 9 de noviembre, que había sido remitido desde la 
Península para instruir a Autrán sobre la manera de proceder para con el 
bey, levó asimismo de Túnez con idénticos despachos de socorro33. A estas 
contrariedades sanitarias se agregaron otras fruto del bloqueo a la plaza, 
entre ellas el deber de privar de comunicación a los sitiados. A primeros de 
diciembre 1793, el jefe de escuadra despachó la Santa Brígida a cruzar 
sobre Bizerta, con el objeto de interceptar los avisos que desde este punto 
pudieran enviarse a Francia34. Por último, también el frío invernal hacía 
mella en las dotaciones, por lo que envió a por leña, a Cagliari (Cerdeña), a 
la fragata Soledad, pues la leña tunecina era muy mala y tres veces más cara 
que aquella35. 
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(28)  AGMAB, EaE, leg. 154, Pedro Autrán a Antonio Valdés, 06/11/1793. 
(29)  Desaire que, unido a otros, aprovechaban los revolucionarios para hacer correr la voz 

de «que los ingleses y españoles estaban ya desunidos». Ibídem, Pedro Autrán a Antonio 
Valdés, 12/12/1793. 

(30)  Ibídem, 20/11/1793, Pedro Autrán. 
(31)  Para más información sobre este particular, véase QUADRADO Y DE RO, Francisco de 

Paula: Elogio histórico del Excelentísimo Señor don Antonio de Escaño, Imp. Real Academia 
de la Historia, 1852, p. 86. 

(32)  AGMAB, EaE, leg. 154, Miguel Gastón a Antonio Valdés, 03/12/1793.   
(33)  El 15/11/1793 arribó a Barcelona, desde Túnez, el bergantín Vivo (ib., Castañola a 

Antonio Valdés, 16/11/1793). Reunido con las fuerzas de Autrán, volvió a dar la vela desde 
Túnez, con pliegos, el 23/12/1793, y dio fondo en Cartagena el 05/01/1794 (ib., Francisco 
Álvarez de Sotomayor a Antonio Valdés, 05/01/1794). 

(34)  Para evitar que los franceses auxiliasen a sus compatriotas enviando buques desde 
Europa. 

(35)  AGMAB, EaE, leg. 154, Pedro Autrán a Antonio Valdés, 12/12/1793. 



Demora interesada en la propuesta de rendición 
 
Luego de prolijas conversaciones por parte de los cónsules aliados en la 

ciudad de Túnez, la tarde del 5 de diciembre se presentó sobre la cubierta del 
Pelayo el capitán de bandera del comodoro aliado, John Woodley, quien hizo 
entrega al jefe español de una solicitud de rendición con el título de «Intima-
ción». Propuesta a los británicos por el mismo señor Vence, estaba dividida en 
seis artículos en los que el capitán francés se comprometía a entregar sus 
naves a los aliados. Los británicos no podían aceptarla hasta acordar con 
Autrán la respuesta, lo que el español aprovechó para hacer constar en los 
artículos el derecho preferente de sus hombres para adueñarse de los buques 
enemigos. Por lo que se deduce de las fuentes archivísticas, esta supuesta inti-
mación no era más que una estratagema de Vence para ganar tiempo y esperar 
el socorro de los suyos desde Tolón, pronta a ser evacuada por los aliados. El 
francés no solo haría oídos sordos a los acuerdos alcanzados en dicha «Intima-
ción» por las fuerzas del bloqueo36, sino que siempre podía contar con el bene-
plácito del bey para no ser atacado, tal que desde que los galos hicieran la paz 
con la regencia de Túnez, «les han dado de todo, les han servido de todo, les 
han extraído todos los frutos y han absorbido todo el comercio, y con él todos 
los ánimos de los que mandan y no mandan, pues creo es mayor el número de 
jacobinos no franceses que el de estos, no obstante serlo los más»37. 

Debido a que, en el aspecto puramente militar, no se obtenían grandes 
ventajas con el bloqueo naval, el 6 de diciembre determinó el rey que, «no 
pudiendo resultar ventaja alguna de la empresa meditada contra la escuadra y 
convoy francés que había en aquel puerto, se desista de ella»38. No obstante, 
atendiendo a ciertos escritos de Autrán de ese mismo mes en los que notifica-
ba a la Corte la intimación referida, determinó el monarca que el bloqueo se 
prolongase «hasta lograr el objeto de reducir el navío francés a un convenio o 
entrega voluntaria; porque de lo contrario se iría a Tolón, y podría sernos de 
mucho perjuicio»39. 

Por entonces, la falta de víveres y medicinas empezaba a menguar conside-
rablemente las fuerzas del jefe de escuadra, pues desde su salida de Cádiz no 
se había podido socorrerlas con provisiones. A estos problemas se agregaron 
los derivados de la falta de comida a bordo, pues aunque Túnez surtía de pan 
y carne fresca a un precio adecuado, este se encarecía constantemente debido 
al consumo tanto de las divisiones aliadas como de los propios franceses en la 
plaza. 

En lo tocante a los hechos de armas que acontecieron en las aguas del 
bloqueo, no hubo otra novedad de interés que la entrada en la bahía de La 
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(36)  Atendidas estas circunstancias, después de larga conferencia con el inglés se deter-

minó contestar a esta intimación en nombre de los dos jefes, Autrán y Linzee, por medio de los 
dos oficiales de un mismo grado de las divisiones. 

(37)  AGMAB, EaE, leg. 154, Pedro Autrán a Antonio Valdés, 12/12/1793. 
(38)  Ibídem, el duque de la Alcudia a Antonio Valdés, 09/12/1793. 
(39)  Ibídem, Madrid 10/01/1794 a Pedro Autrán. 



Goleta, al amanecer del 16 de diciembre, de un bergantín catalán que huía de 
un buque corsario con pabellón tricolor francés. El navío Europa y el bergan-
tín Vivo salieron inmediatamente en su persecución, y lo alcanzaron a las 
11:00. Pero la presa resultó ser un corsario sardo mandado por un teniente 
francés, monárquico, que portaba pasaportes del general Lángara y el almiran-
te Hood, motivo por el que fue liberado. Ambas naves regresaron a las 18:00, 
al igual que la fragata Brígida, la cual, tras quince días de crucero, experimen-
taba también una crítica falta de víveres40. Gracias a los pliegos remitidos por 
Autrán con anterioridad, desde España se intentó socorrer su división con 
provisiones, y entre diciembre y enero se destacaron el jabeque San Leandro y 
la urca Aduana, pero por distintas causas no pudieron arribar a la regencia41. 

Abundaba en la ineficacia de la misión el que, en caso de que los franceses 
se hiciesen a la vela, tuviesen que esperar los españoles cuarenta y ocho horas 
para poder salir en su persecución, política del bey que había impedido la 
captura de la tartana antes citada. Por este motivo, Autrán destacó la Brígida a 
Cartagena, donde, además de pedir nuevamente provisiones, solicitó órdenes 
sobre la manera más acertada de solventar el asunto de la espera. Tirando de  
ironía, Autrán manifestaría con desparpajo que, en vez de perseguir a los fran-
ceses, el bey quería que los acompañase «como una novia»42. 

A primeros de enero 1794 retornó a la plaza bloqueada la fragata Soledad, 
cargada con 1.200 quintales de leña43, mientras que la Brígida soltaría el ancla 
en Cartagena el día 13, fecha en que zarpó de Túnez el navío Firme repleto de 
provisiones para las fuerzas de Autrán44. 

 
 

Fin del bloqueo y regreso a España 
 
Con motivo de la arribada a la regencia de una fragata británica que andu-

vo destinada en Tolón, se enteró el jefe de escuadra de la evacuación de esta 
plaza por los aliados, hecho que, afirma:  

 
«hizo mudar de aspecto todo, pues la división inglesa que solo se componía de tres 
navíos y una fragata, [h]a dado la vela el 2 del corriente [2 de enero 1794] sin 
saberse su destino, dejando aquí uno nombrado el Ilustre (sic, HMS Illustrious45), 
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(40)  Ibídem, Pedro Autrán a Antonio Valdés, 22/12/1793. 
(41)  Ibídem, Miguel Gastón a Antonio Valdés, 11/01/1794. Sin embargo, debido a los 

fuertes vientos, la Aduana hubo de tomar el fondeadero de Malta, donde todavía se hallaba en 
marzo de 1794 (ib., Miguel Gastón a Antonio Valdés, 08/03/1794). 

(42)  Ibídem, Pedro Autrán a Antonio Valdés, 04/01/1794. Además, según el jefe español, 
los jacobinos «no se debían considerar según los tratados y que podría seguirlos en caso que 
saliesen, por considerarlos unos levantados y haber guardado el respeto debido al Bey en no 
haberlos batido». 

(43)  Ibídem. 
(44)  Ibídem, Miguel Gaston a Antonio Valdés, 14/01/1794. 
(45)  Incorporado a las órdenes de Linzee por orden de Samuel Hood, que lo destacó 

desde Tolón el 13/10/1793. 



cuyo capitán vino a presentárseme diciéndome le ordenase lo que tuviese por 
conveniente, entretanto daba la vela, pues estaba como los demás faltos de víve-
res, que pensaba irse dentro de 6 a 8 días y que si en estos días pensaba en irme le 
avisase»46.   
 
Como hemos referido, ni los víveres transportados por el jabeque ni los 

conducidos por la urca llegaron a manos de los marinos de Autrán; sí llegaron 
los transportados por el navío Firme, pero a todas luces eran insuficientes. 
Incrementándose de día en día el número de enfermos a bordo, y sufriendo 
una terrible escasez de provisiones, Autrán se vio obligado a ordenar dar la 
vela de vuelta a la Península en febrero, tal que el 4 de marzo de 1794 fondea-
ron en Cartagena los navíos Pelayo, Europa, Conquistador y Firme, la fragata 
Soledad y el bergantín Resolución, que habían invertido dieciséis días en su 
navegación desde Túnez. Los siguió al puerto la fragata Santa Florentina, que 
conducía también muchos enfermos de la propia división47. 

En carta a Antonio Valdés, Autrán se quejaba de que, a lo largo del 
bloqueo, no se había logrado que los eventuales marinos franceses monárqui-
cos desertasen de sus puestos («... en casi cuatro meses que estuve en dicho 
fondeadero, no logré ninguno ya con idea de ser realista o otro motivo, se 
pasasen a los buques de mi escuadra ni lo propusiesen»)48. En otro escrito, el 
jefe de escuadra notificó al general Valdés:  

 
«... nada tengo que añadir a V.E. acerca de los buques franceses que se hallaban en 
aquel fondeadero, pues con la recuperación de Tolón todo lo creían feliz hallándo-
se muy contentos con su suerte: y aunque no han tenido noticias con órdenes posi-
tivas, supe había arribado a Bizerta, puerto de la costa, una polacra conduciendo 
30 o 40 mil pesos para que se les remita trigo, que están en grande escasez de este 
género, y que intentan hacer sus cargamentos en el puerto de Bizerta según creo 
en embarcaciones neutrales»49. 
 
El mayor resultado de Autrán, para contrarrestar los designios franceses 

respecto al convoy de trigo, fue que debía escoltar la división del capitán 
Vence, cuyos buques, con la aparición de los españoles, se descargaron en 
Porto-Farina (Ghar el-Melh), vendiéndose sus cascos a comerciantes judíos y 
naturales del lugar; pese a este hecho irrefutable, «es natural que con el dinero 
que les va, vuelvan a cargar algunas de las embarcaciones que no fueron a 
Porto-Farina a desarmar»50; y así, tal como había predicho Autrán, las fuerzas 
francesas salieron de La Goleta ese mismo mes de marzo, aprovechando la 
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(46)  Ibídem, Pedro Autrán a Antonio Valdés, 04/01/1794. Del mismo modo, el bergantín 

Resolución fue enviado desde la Península a Tunez para notificar a don Pedro Autrán la 
evacuación de Tolón. AGMAB, EaE, leg. 149, Nota de los destinos en que se hallan…, navío 
Concepción, 01/01/1794. 

(47)  Ibídem, leg. 154, Juan de Lángara a Antonio Valdés, 04/03/1794. 
(48)  Ibídem, Pedro Autrán a Antonio Valdés, 08/03/1794. 
(49)  Ibídem, 04/03/1794. 
(50)  Ibídem, Pedro Autrán a Antonio Valdés, 08/03/1794. 



ausencia del jefe español; y, tras cargar en aquel puerto numerosos bajeles 
mercantes con trigo y víveres, Vence, con el Duquesne, se dirigió a Tolón 
escoltando un gran convoy, para entrar en el puerto atlántico el 2 de abril, 
acosado por los cañonazos de tres navíos británicos51. 

 
 

Segunda campaña de Autrán en el Mediterráneo (1794) 
 
Vuelto de Túnez, Autrán transbordó en Cartagena al tres puentes Salvador 

del Mundo, poderoso navío de línea donde enarboló su insignia de jefe de 
escuadra y que quedó agregado a la flota del general Juan de Lángara. Con la 
finalidad de seguir obstaculizando la llegada de trigo a Francia, el 15 de abril 
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Grabado del navío Duquesne, forzando la entrada al puerto de Tolón el 2 de abril 1794, caño-
neado por tres navíos británicos. Ilustración procedente de LOIR, Maurice: Jean-Gaspard 

 Vence. Corsaire et Amiral (1747-1808), L. Baudoin, París, 1894

 
 
(51)  Sorprendentemente, a las 8:00 del 31 de marzo anterior, estando al nornoroeste de la 

punta del Pescado, en la costa de Argel, y ciñendo por babor el viento sureste, avistó el capitán 
Luis Mesía, de la fragata Venganza, dos embarcaciones por barlovento que iban hacia ella a 
toda vela. A las 13:00 lograron acercarse, de suerte que resultaron ser un navío de línea y un 
jabeque, muy probablemente los buques de Vence. Pero con la noche del día siguiente, cuando 
estos trataron de ganarle el barlovento, logró Mesía perderlos de vista (ib., Luis Mesía a Fran-
cisco Melgarejo, 05/04/1794). 



1794 se le encomendó el mando de otra división, formada, además de por el 
navío de su insignia, por los nombrados Soberano y Ángel de la Guarda, y 
por la fragata Santa Casilda. Debía dirigirse a recorrer la costa de Berbería 
desde la bahía de Arceo hasta Túnez, «apresando cuantos buques halle con 
trigo o víveres para Francia sean o no neutrales». Concluido este objetivo, 
tendría que recalar sobre las islas Hieres y seguir interrumpiendo el tráfico de 
naves francesas en las costas de calas rocosas y aguas turquesas que bañan la 
Provenza52. 

Hasta el 29 de abril la división no quedó habilitada y pronta a dar la vela, 
por no haber sido posible el embarco de pólvora y víveres antes de esa fecha53. 
En ese día, Autrán informaba:  

 
«... todos mis esfuerzos en el más pronto apresto de los buques de mi mando 

los han hecho inútiles las copiosísimas lluvias y extraordinarios temporales que se 
experimentan de algunos días a esta parte. No obstante aprovechando los cortos 
intervalos de bonanza que se proporcionan he podido adelantarle hasta el punto de 
poder asegurar a V.E. que para el viernes próximo o el jueves acaso podré dar la 
vela si entonces lo permite el tiempo»54. 
 
En lo tocante a esta nueva campaña que pasamos a resumir, el 6 de mayo 

de 1794 zarpó Autrán, aunque sin que pudiera acompañarle el Ángel, el cual, 
como consecuencia de un repentino cambio de viento, se vio obligó a regresar 
a Cartagena. Incorporado este navío al día siguiente, y distante cinco leguas 
de la costa, Autrán abrió el pliego que le instruía de la navegación a seguir. 
Fijando su rumbo al litoral africano para recalar sobre Orán, empezó desde 
aquí el reconocimiento del paraje, tal y como se le prevenía. Siguió con viento 
del oeste a lo largo de la costa, siéndole preciso quedarse a palo seco para 
esperar al Ángel, al que la suciedad de sus fondos volvía sumamente lento. En 
esta tesitura prosiguió cruzando a vista de Bizerta, desde donde, entrándole un 
viento del sureste, hubo de dirigirse a la isla de San Pietro, en Cerdeña, punto 
de recalada de las embarcaciones españolas que desde aquellas costas africa-
nas se dirigían a Francia. El 19 de mayo reconoció las Baleares, y se mantuvo 
sobre ellas hasta el 21, cuando gobernó con viento del este hacia el golfo de 
León. Ya en su medianía, se abatió sobre la división un temporal de tal impe-
tuosidad que hubo de capearlo. La furia del vendaval fue en aumento, causan-
do mar gruesa y no pocos desperfectos en el aparejo del navío Soberano, 
que el día 24 hizo señal de avería en el palo mayor y hubo de separarse del 
resto para arribar al puerto más inmediato. Menguadas sus fuerzas, determi-
nó Autrán encaminar su derrota a Cagliari (Cerdeña), distante treinta leguas 
de su posición, quedando su navío en compañía del Ángel y de la fragata 
Casilda. Debido al poco andar del primero, para navegar en su conserva, el 
Salvador debió limitarse a largar el trinquete. El día 25 arribaron al puerto 
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(52)  AGMAB, EaE, 154, Aranjuez 15/04/1794 a Pedro Autrán. 
(53)  Ibídem, Miguel Gaston a Antonio Valdés, 29/04/1794 
(54)  Ibídem, Pedro Autrán a Antonio Valdés, 29/04/1794. 



sardo55, y luego que soltaron el ancla fue informado el jefe de escuadra de las 
serias averías en el mayor y el trinquete del Ángel, sin que hubiera marinero 
que se atreviese a pisar su cubierta por temor a que los palos se vinieran abajo. 
En consecuencia, Autrán acordó retornar al departamento de Cartagena, pues 
dicho navío «estaba en disposición de no poderme acompañar en una caza, ni 
menos seguirme cuando fuese forzoso huir de enemigos superiores en fuerzas: 
fuera de que quejándose y a marinería de que el pan no era bueno se encontra-
ron en el reconocimiento, que mandé hacer más de 500 quintales de pan 
averiados; empezándose también a declarar las calenturas en la tripulación»56. 

En la tarde del 17 de junio 1794, los buques del biografiado entraron de 
vuelta en Cartagena, habiendo padecido algunos vientos del nornoroeste que 
atrasaron su navegación desde Cerdeña57. El «Estado de Fuerza y Vida» de los 
buques al arribar a puerto era el siguiente58: 

 

Por real orden, quedó esta división unida de nuevo a la escuadra del gene-
ral Juan de Lángara59 –en la que continuó embarcado Autrán60–, quien con la 
suya fondearía en Cartagena el 20 del mismo mes de junio61. Hacía meses que 
este general venía auxiliando las operaciones terrestres de las tropas en el 
Rosellón, y con no poco celo. Aquel año de 1794 trajo consigo un importante 
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Cuadro 2. COMPOSICIÓN DE LA DIVISIÓN DE AUTRÁN A SU LLEGADA A CARTAGENA

Buque Capitanes y segundos Artillado

Navío Salvador 
del Mundo 
(insignia)

Jefe de Esc.ª Pedro Autrán 
BR Antonio de Estrada 
CN Pedro Colmenares 

30 cañones x 36; 32 x 24; 32 x 
12; 10 x 8; 2 obuses x 4; 

4 esmeriles
772

Navío Angel de la 
Guarda

CN José Usel de Guimbarda 
CF Teodoro de Escaño

28 cañones x 24; 30 x 18; 16 x 8; 
2 obuses x 3; 2 ob. x 4; 6 

esmeriles
772

Fragata Santa 
Casilda

CN José Vargas Varáez 
TN Manuel Carchena

26 cañones x 12; 8 x 6; 12 obuses 
x 3; 6 esmeriles 772

Plazas

 
 
(55)  A su arribada a «Calleri» (sic, Cagliari), conoció don Pedro la insurrección de aquel 

pueblo contra el gobierno piamontés, acaecida el 28 de abril del mismo año, cuyo virrey y guar-
nición fueron conducidos a Liorna junto con todos los de aquella nación. En tierra fue agasaja-
do por los sardos. 

(56)  Ibídem, Pedro Autrán a Antonio Valdés, 17/06/1794. El jefe de escuadra indicaría 
que «el navío Angel en la disposición que se hallan sus fondos, no solamente es inútil sino que 
puede ser perjudicial al buen éxito de cualquier comisión a que se le destine». 

(57)  Ibídem, 
(58)  Ibídem, Pedro Autrán a Antonio Valdés, 17/06/1794, Estado de Fuerza y Vida (EFV) 

al regreso del crucero a Cartagena, para  junio 1794: Salvador, Ángel y Casilda. 
(59)  Ibídem, Francisco Melgarejo a Antonio Valdés y Miguel Gaston a Antonio Valdés, 

24/06/1794. 
(60)  Ibídem, leg. 149, el marqués de Casa Tilly a Antonio Valdés, 05/12/1794. 
(61)  Ibídem, Juan de Lángara y Huarte a Antonio Valdés, 21/06/1794. 



revés para los intereses españoles en este condado histórico, por cuanto las 
conquistas realizadas durante el año anterior se perdieron, de suerte que el jefe 
de escuadra Federico Gravina, quien había zarpado de Cartagena para reforzar 
las posiciones ocupadas, el 26 de mayo descubrió que las plazas rosellonesas 
de Port-Vendres y Colliure se habían rendido a los revolucionarios. En la loca-
lidad gerundense de Rosas se agrupaban las embarcaciones que por entonces 
operaban contra los franceses en el paraje, al cargo de cuyas fuerzas maríti-
mas quedó el propio Gravina. 

La retirada del ejército español del Rosellón, con la subsiguiente ofensi-
va francesa en el norte de Cataluña, impusieron el avance de los revolucio-
narios en el frente occidental, poniendo estos su foco en Guipúzcoa y 
Navarra. A partir de 1795, las ofensivas francesas en el frente oriental son 
detenidas al establecer el general José de Urrutia una línea defensiva en el 
río Fluviá que contuvo con éxito las ofensivas bélicas, hasta que la noticia 
de la paz con Francia impidió a los españoles volver a invadir el condado 
histórico62. 

Despediremos esta parte de nuestro artículo citando unas palabras del 
propio Autrán, relativas a la reclamación del bey de Túnez, en octubre de 
1794, de cuatro esclavos turcos que, al amparo de la estancia de los aliados, 
pensaba el berberisco que se habían refugiado en las naves españolas. Parece 
que a uno de ellos lo habían desembarcado los ingleses en Cagliari, y Autrán, 
puntilloso, remarcó que los españoles «no les darían acogida persuadidos a 
que no deben ser admitidos en puertos extranjeros ningún individuo del país 
que no sea nacional, o de nuestras dotaciones»63. 

 
 

Formación de la división de Goicoechea para el Cantábrico (1794) 
 
Luego que la división antes estudiada concluyese su bloqueo a Túnez, la 

flota del teniente general Francisco de Borja zarpó de Cádiz en mayo de 
1794, rumbo al departamento de Ferrol, para escoltar un convoy de tropas 
destinadas a reforzar las que combatían a los franceses en las plazas ocupa-
das allende el río Bidasoa. En este punto, el consulado de San Sebastián aler-
tó del avistamiento de velas francesas64 que impedían la navegación mercantil 
por el Cantábrico. Llegadas las noticias a oídos del secretario de Estado 
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(62)  Con la toma española del castillo de Pontós (julio 1795) y las victorias de Gregorio 

G.ª de la Cuesta en la Cerdaña (Cataluña), se hizo capitular a las guarniciones francesas de 
Puigcerdà y Bellver, perdiendo así la Francia revolucionaria buena parte de las plazas fuertes 
conquistadas el año de 1794, hasta el punto de que, hecha la paz, solo conservaba en territorio 
catalán los castillos de Rosas y Figueras. AYMES, p. 501. 

(63)  AGMAB, EaE, leg.150, Pedro Autrán a Antonio Valdés, 21/10/1794. 
(64)  Probablemente se trataba de la división francesa (compuesta por las fragatas Andro-

maque, Tartu y Médée) que había salido de Rochefort a las órdenes de los tenientes de navío 
Guillotin y Farjenel (ANM, BB4/40, Campañas de 1794, vol. 8). Sobre la noticia del consula-
do, véase AGMAB, EaE, leg. 166, el duque de la Alcudia a Antonio Valdés, 11/05/1794. 



Godoy65, los sucesos favorecieron el despacho a sus costas de dos navíos de 
línea (San Dámaso y San Telmo), seis fragatas (N.ª S.ª de Guadalupe, Santa 
Teresa, Santa Catalina, Santa Leocadia, Santa Elena y N.ª S.ª del Carmen) y 
dos bergantines (Ligero y Pájaro), fuerzas «con las que espero quede abrigado 
aquel comercio y atendido el convoy de Santoña»66. 

Se encomendó el gobierno de la división al marino guipuzcoano José-
Lorenzo de Goicoechea y Olaso67, oficial que pasó a la Armada en la década 
de los años setenta y que por entonces llevaba una extraordinaria hoja de 
servicios a sus espaldas. Entre otras acciones de guerra, mandó la batería 
flotante Santa Ana en el sitio de Gibraltar, se halló en el combate de Cabo 
Espartel (1782), fue mayor general de la escuadra de Barceló en las famosas 
expediciones contra Argel (1783-1784) y, al estallar la guerra contra la repú-
blica francesa, gobernó desde bien temprano el navío San Telmo (1793). Fuera 
de toda duda la tenacidad y buen juicio del marino biografiado, desde enton-
ces sus buques operarían en el Cantábrico con base en el puerto montañés de 
Santoña. 

Citaremos también que en esos días se formó otra división, compuesta por 
dos navíos de línea (Intrépido y San Vicente) y dos fragatas (Ceres y Tetis), 
que a las órdenes del brigadier Vicente de Heceta fue destinada a colaborar 
estrechamente con la que aquí nos ocupa, si bien su utilidad fue, como vere-
mos, relativamente breve. 

Durante el verano de 1794, los comisarios franceses Carnot y Garrau orde-
naron, en nombre del gobierno francés, que los barcos ligeros que se encontra-
sen entre Bayona y San Juan de Luz se hiciesen a la mar para interceptar a los 
españoles, para lo que organizaron una flotilla formada por la corbeta La 
Bayonnaise, algunos cúteres y cerca de veinte lanchas armadas. Esta fuerza, 
poco relevante, evidencia la lentitud con que la Marina francesa recuperaría la 
grandeur de sus fuerzas marítimas, afirmándose, sobre todo, que desde París 
contaban con las victorias terrestres sobre los españoles para que estos dismi-
nuyesen su presión en la costa cantábrica68. 

 
 

Escolta de un gran convoy desde Inglaterra 
 
Atravesando el general Borja por las cercanías de Ribadesella, a primeros 

de julio de 1794 avistó un convoy formado por 42 velas mercantes «entre 
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(65)  En abril de 1794, la fragata Elena y bergantín Ligero se encontraban en Pasajes 

como guardacostas, al mando del CN Juan Carranza, con orden de convoyar mercantes al puer-
to de Santander; enterado este de las fuerzas francesas superiores que navegaban por la costa, 
acordó suspender su salida, prevista para el 3 de mayo siguiente (AGMAB, EaE, leg. 166, el 
duque de la Alcudia a Antonio Valdés 11/05/1794). 

(66)  Ibídem, el duque de Alcudia, 12/05/1794. 
(67)  José-Lorenzo de Goicoechea y Olaso, nacido en Orendain (Guipúzcoa) en 1730, tuvo 

por hijo al capitán del ejército Rafael-María Goicoechea Irisarry. 
(68)  AYMES, pp. 92-93. 



españolas, inglesas y holandesas, todas destinadas para el norte con carga de 
lanas»69, el cual dejó en Santoña bajo custodia del brigadier Goicoechea, 
quien, escoltándolo, debería dirigirse a Inglaterra. Aprovechando esta coyun-
tura, el guipuzcoano tendría que regresar de Albión con un gran convoy de 
grano de trigo, pues por este tiempo la falta de comida menguaba las fuerzas 
de los soldados que bravamente resistían el envite francés. 

Luego de suplir a sus dotaciones con suficiente vestimenta para paliar el 
estado de desnudez en que se encontraban70, la mañana del 3 de julio levó 
Goicoechea de Santoña con su insignia izada en el navío San Telmo. Horas más 
tarde sus naves se unieron a la escuadra de Borja, que surcaba por las costas 
guipuzcoanas, «quien luego que he llegado a su bordo con mi bote –narraba 
Goicoechea–, me ha dado orden para pasar al Conquistador y continuar con el 
mando del convoy con la división de mi mando», la cual quedaba compuesta 
por el expresado navío, las fragatas Santa Catalina, Leocadia y Elena, y el 
bergantín el Pájaro71. Justo al día siguiente, la división realizó algunas presas 
mercantes francesas72, al igual que la fragata Teresa, de la propia escuadra, que 
capturó el cúter de la marina republicana Les Aldudes. El día 9 Goicoechea y 
los suyos dejaron atrás al resto de la flota para encaminar su derrota con el 
convoy al puerto de Portsmouth, adonde arribaron el 19 siguiente. Ya a prime-
ros de agosto, en el embarcadero inglés de Gosport, dejó en tierra a los enfer-
mos de sus naves73. En este ínterin señalaremos que una escuadra británica 
había represado a los franceses el navío mercante español Santiago Apóstol, 
expedido desde el Perú a la metrópoli con 96 millones de reales. Goicoechea 
intentó contribuir, por medio del cónsul Manuel de las Heras, a que los británi-
cos devolvieran el buque y su cargamento a España, pero no tuvo éxito74. 
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(69)  AGMAB, EaE, leg. 155, Manuel Cabanzo a Antonio Valdés. 09/07/1794. 
(70)  Goicoechea la suplió con veintiocho pares de calzones de lienzo y cincuenta casaco-

nes. Ibídem, Josef Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 01/07/1794). 
(71)  Ibídem, Josef Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 04/07/1794, a bordo del 

San Telmo, a la vela NS con el cabo de Peñas en la latitud de 44º 17´ N. 
(72)  Archivo Histórico Foral de Vizcaya (AHFB), fondo Consulado de Bilbao, Consulado 

0586/015; Gobierno y Asuntos Eclesiásticos, AJ01640/09  (año 1796): «Siendo mandado por 
Real orden del 28 de septiembre último, que se reparta entre los apresadores el producto de las 
presas que hizo la división del mando del brigadier de la Armada Don Josef Lorenzo de Goico-
echa en los días 4 de julio 1794 y 25 de junio de 1795 ...». 

(73)  En Gosport desembarcaron un total de 186 marineros enfermos, los cuales se 
alojaron en un hospital provisional que para el efecto se formó. «A lo menos tengo el 
consuelo –precisaba Goicoechea– que los infelices enfermos así que se vieron en el hospital 
y limpios de tanto piojo como traían exclamaban y bendecían a los que habían contribuido a 
aquel bien» (AGMAB, EaE, leg. 155, José Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 
21/08/1794). 

(74)  Sobre este particular, en The National Archives (Kew, Londres), HCA 46/17/6, f. 89, 
consta un escrito de Goicoechea, a bordo del Conquistador, en Portsmouth y con fecha del 
04/08/1794, por el que certifica que el bajel mercante inglés Venus, represado por el navío San 
Leandro, se hallaba en Ferrol tratado con el mejor de los cuidados, al igual que otros dos barcos 
mercantes ingleses surtos en Cádiz y en Málaga, los cuales quedaban en poder de los españoles 
«hasta que la determinación de la corte de Inglaterra con respecto al Santiago y a su cargamen-
to sean conocidas» (traducción literal del inglés). 



Compuesto finalmente el convoy por cien barquitos mercantes cargados 
con más de 60.000 fanegas de trigo, agrupados en Portsmouth, a las 18:00 del 
7 de septiembre largó para España bajo la escolta de Goicoechea. Siguiendo 
su crucero, amaneció dos días después en el meridiano de Ouessant, dirigién-
dose al encuentro de la escuadra británica del almirante Richard Howe, como 
con anterioridad había convenido con este general, para que le advirtiese acer-
ca de la existencia de fuerzas francesas que pudieran ponerle en peligro en 
esas latitudes75; la mañana del día 9 amaneció a barlovento de los británicos, 
formada la escuadra aliada en línea de batalla a distancia de cuatro leguas, 
destacando el brigadier una fragata para que hiciera las señales de reconoci-
miento, contestadas por otra de la gran flota; anteojo en mano sobre el alcázar 
del Conquistador, siguió el guipuzcoano su travesía saludando a la insignia 
del almirante inglés, que le correspondió tiro por tiro. En esos días, Howe era 
dueño del canal de la Mancha, y en sus aguas derrotó a una gran flota francesa 
durante la batalla del «Glorioso Primero de junio», acción que ayudaría a 
prevenir, aquellos meses, la aparición de navíos de línea enemigos sobre las 
costas españolas. Ya fuera del canal, prosiguió hasta La Coruña, contemplan-
do la Torre de Hércules el 14 de septiembre76. Asegurado el convoy con la 
pérdida de algunos mercantes77, el cariz que tomaba la contienda hizo imposi-
ble arribar con él a San Sebastián, tal y como se tenía planeado78. 

 
 

Acerca del cúter o balandra Les Aldudes 
 
El cúter de la marina republicana Les Aldudes79 había salido del puerto de 

Bayona el 28 de junio 1794, expedido por los representantes del pueblo Finet, 
Ainé y Caraignac «para cruzar a voluntad dentro de todo el Golfo [de Vizca-
ya]»80. Era su capitán el insignia de navío Théodore Button. Con una dotación 
de 37 hombres, iba artillada con diez cañones del calibre de a 2 libras de bala 
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(75)  AGMAB, EaE, leg. 155, Goicoechea a Valdés,04/09/1794. Howe dio la vela cuaren-

ta y ocho horas antes de la partida de Goicoechea. 
(76)  La fragata Dorotea, del capitán de navío Víctor Pérez de Bustillo, que se separó 

adelantándose al convoy «por la combinación que tenía con la escuadra inglesa» (refirió Goico-
echea), arribó el 12 de septiembre a dicha plaza, donde los buques de Goicoechea la encontra-
ron después (ib., Josef Lorenzo Goicoecha a Antonio Valdes, 17/09/1794). El 20/09/1794 se 
ordenó que el navío Galicia y la fragata Dorotea escoltasen un convoy de mercantes de Ferrol a 
Cádiz (ib., Josef Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdes, 27/09/1794). 

(77)  Un mercante inglés represado reportó que diecisiete bajeles del convoy cargados con 
trigo fueron capturados por diez fragatas francesas (Lloydʼs List, núm. 2649, 23/09/1794). 

(78)  Cabe añadir que la salida se demoró como consecuencia de haber tenido que variar 
su plan de recalada a San Sebastián, plaza ocupada por los franceses (AGMAB, EaE, leg. 155, 
Josef Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 04/09/1794). 

(79)  Son los Alduides unos montes navarros ubicados en la frontera con Francia, y de 
estos tomaba su nombre la embarcación, en alusión a la victoria que los revolucionarios consi-
guieron allií el 3 de junio 1794. 

(80)  ANM, BB4/87, «Prise du cutter les Aldudes, cap.e Button, Ense», extracto diario de 
navegación de la balandra. 



y otro de ½ libra. Durante el transcurso del crucero que precedió a su captura, 
el 2 de julio divisó sobre cabo Machichaco varias velas de un convoy pero, 
escoltadas por dos bergantines, el joven oficial no pudo atacarlas. Poco 
después dobló el cabo para detener un mercante americano, al que liberó por 
disponer de pasaporte. Navegando todavía en aguas vizcaínas, la mañana del 
4 de julio avistó otro convoy, protegido por una fragata, la cual empezó a 
perseguir al Aldudes tan pronto como lo descubrió. Button, enarbolando pabe-
llón británico en el tope, viró y desplegó toda vela para ganar el barlovento, 
echando por la borda, durante la persecución, seis cañones y un ancla. Con 
viento fresco y mar rizada, a las 14:00 la fragata empezaba a abrir fuego sobre 
el cúter, hasta que, habiéndose situado a tiro de pistola de este, la embarcación 
francesa hubo de arriar su pabellón. Eran entonces las 19:00, y la caza se 
había prolongado hasta aguas de San Vicente de la Barquera. «Esta fragata del 
tirano [rey] de España –escribía Button– se nombra Santa Teresa capitán 
Manuel de Torres quien declaró haber tirado 204 cañonazos muchos de los 
cuales fueron a metralla, como apunta su certificado»81. Conducida la presa a 
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(81)  Ibídem, traducción literal. «Cette fregatte du tyran d’Espagne, se nomme S.ª Therese 

cap.e M.l de Torres qui a declaré nous avoir tiré deux cents quatre coups de canons dont beau-
coup á mitraille aussi que le dit son certificat». 

Vista de Santoña y del monte Buciero. Litografía de Pierre Langlumé (s. XIX). Cortesía del 
 Musée Carnavalet. (FUENTE: internet [www.parismuseescollections.paris.fr])



Ferrol, y valorada en 68.809 reales de vellón, se dispuso por real orden de 16 
de julio que «si la balandra de guerra francesa la Alduides apresada por la 
fragata del rey Santa Teresa, se halla útil para el servicio se avalúe y pague a 
los apresadores»82. Inspeccionado el casco, resultó ser «de buenas disposicio-
nes», lo que, añadido al favorable informe del capitán de fragata Manuel M.ª 
de Torres Valdivia «por lo que observó el día que la dio caza», hizo que la 
embarcación quedase agregada a la Marina Real83. 

Se encomendó su mando al menorquín Jaime Juanicó y Sans, quien poco 
antes había llevado a sus órdenes una balandra corsaria armada por cuenta del 
consulado de San Sebastián. Para poder comandar la de guerra, sin embargo, 
Juanicó hubo de obtener el grado de primer piloto de la Armada, el cual se le 
concedió por sus méritos con la nave corsaria. Ya bajo pabellón rojigualdo, la 
Alduides, cuya eslora medía poco más de veinte metros84, quedaría más tarde 
unida a la división de Goicoechea85. 

 
 

Resumen de navegaciones hasta diciembre de 1794 
 
De vuelta en La Coruña, se dispuso que el brigadier retomase de inmediato 

la comandancia del navío San Telmo, al que transbordó en Ferrol el 19 del 
mismo mes de septiembre para agregarse a la escuadra del teniente general 
Francisco Morales de los Ríos (conde de Morales de los Ríos), si bien en ella 
quedaba mandando una división formada, además de por su navío, por el 

Gallardo y por las fragatas Catalina y Leocadia86. 
Por entonces, las tropas republicanas de la «Armée des Pyrénées occiden-

tales», lideradas por el general Jeannot de Moncey, habían rendido la plaza 
fronteriza de Fuenterrabía, tras un duro bombardeo, el primero de agosto 
1794. Avanzando hasta San Sebastián, tres días después lograrían, ante la 
estupefacción de la Corte, su capitulación87. El avance del ejército francés en 
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(82)  AGMAB, sec. Corso y Presas, leg. 5231, 23/09/1794. 
(83)  Ibídem. Bajo pabellón español, la Alduides fue apresada a su vez el 07/06/1801, a 

diez leguas de Vigo, por la fragata HMS Constance mientras la mandaba el TN José Obregón 
(TNA, HCA 32/524/419). 

(84)  AGMAB, EaE, leg. 166, EFV balandra Alduydes (sic) bajo el mando del 1.er piloto 
graduado AF Jaime Juanicó, 08/11/1795.  Tenía una eslora de 69 pies y 10 pulgadas, una 
manga de 21 pies, un puntal de 10 pies y 1 pulgada así como una quilla limpia de 60 pies (pies 
y pulgadas de Burgos). 

(85)  Primero en la escuadra de Morales de los Ríos, hacia octubre de 1794, y desde junio 
de 1795, en la de Goicoechea. 

(86)  AGMAB, EaE, leg. 155, José L. Goicoechea a Antonio Valdés, 20/09/1794, «Ayer 
por or.n de este Capitan Gen.l quedé trasbordado al Nabío S. telmo el que queda agregado a la 
Esquadra del mando del Conde de Casa Morales (sic)»; Ibídem, San Ildefonso, 20/09/1794, 
Antonio de Arce. 

(87)  El eminente marino Fernández Duro describió estos acontecimientos «con mengua 
de la fidelidad o del valor de los jefes encargados de la defensa» (Historia de la Armada espa-
ñola... VIII, p. 48). 



las provincias vascongadas nada debió a los buques de la Marina republicana 
pues, más allá de estar la mar tomada por los españoles, cuando se tenía noti-
cia de naves francesas por la costa, eran perseguidas y puestas en fuga. Así, 
por ejemplo, la mañana del 25 de junio anterior aparecieron por el oeste de 
San Sebastián las fuerzas de Goicoechea, con las que intentó dar caza a tres 
fragatas francesas que lograron escapar88. El propio día de la capitulación 
donostiarra, Heceta persiguió con su división cuatro fragatas y treinta lanchas 
enemigas, que más tarde alcanzaron en su fuga el puerto francés de San Juan 
de Luz. Un temporal arrojó a Heceta al fondeadero de Guetaria, donde supo 
que toda la provincia de Guipúzcoa se había rendido a los republicanos. En 
este mismo punto echó a pique, al día siguiente, cuatro bergantines mercantes 
franceses89, clavando la artillería que había en el muelle y volando un almacén 
de municiones. Reparada la avería en su navío San Vicente, largó velas para 
Santoña y de aquí fue a Ferrol90. Estos buques quedarían igualmente agrega-
dos a la escuadra del conde de Morales de los Ríos, pero aquel mes de 
septiembre se ordenó a Heceta, y a los navíos Galicia y Gallardo, dirigirse a 
Cádiz con pliego cerrado91. Menguadas sus fuerzas, Morales relevó a Borja en 
el mando de la escuadra del Cantábrico. Sin otro particular, levó de Ferrol el 6 
de noviembre con un convoy que dejó en Santander y Bilbao. En la villa 
santanderina, Morales proveería de artillería a las defensas estratégicas de la 
plaza, calmando el ánimo de sus naturales –y aun el de los propios emigrados 
franceses que albergaba la villa– ante el avance del ejército revolucionario92. 
Por su parte, Goicoechea fue despachado, con el Conquistador y el San 
Telmo, a la rada de Santoña, donde los navíos soltaron el ancla el 11 de ese 
mes. En el puerto se mantuvieron hasta el día 17, en que levaron para realizar 
un crucero por la costa y regresar el 26 de noviembre al fondeadero santoñés. 
La seguridad que ofrecía la escuadra del conde de Morales permitió a los 
mercantes bilbaínos y santanderinos comerciar por mar «con la misma liber-
tad que en la paz más tranquila»; escuadra, por otra parte, que infundía terror 
«así a los franceses como a los provincianos»93. Esta ausencia de navíos 
enemigos no se aprovechó para que el ejército recobrase Guipúzcoa, reco-
rriendo el litoral con apoyo de la Armada, propuesta formulada por el briga-
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(88)  AGMAB, EaE, 155, Vicente Ruiz de Apodaca a Antonio Valdés, 27/07/1794. 
(89)  AGMAB, Cuerpo General, leg. 620/556, expediente de Vicente Heceta y Fontecha-

Salazar, hoja de servicios. Estas operaciones fueron aprobadas por el rey en virtud de real orden 
de 14/08/1794. 

(90)  AGMAB, Cuerpo General, leg. 620/1289, expediente personal de Francisco Vizca-
rrondo, hoja de servicios. 

(91)  En 09/1794 se ordenaba «que salga la división de Cantabria –desde Ferrol–; y que ya 
han variado las circunstancias para la salida de Heceta con pliego cerrado, debiendo dirigirse a 
Cádiz y también el Galicia y Gallardo» (ib., leg. 156, S. Yldefonso, 10/09/1794. A D. Antonio 
de Arce). 

(92)  SIMÓN CABARGA, José: La revolución francesa y Santander, Institucion Cultural de 
Cantabria, 1971, p. 36. 

(93)  Campañas en los pirineos a finales del siglo XVIII. Guerra de España con la revolu-
ción francesa... IV, Servicio Histórico Militar, 1959, p. 510. 



dier Juan Landecho y no llevada a efecto94. Del 7 al 10 de diciembre, esos dos 
navíos ejecutaron otra salida, pero el 14 de diciembre largaron ambos desde 
Santoña a Ferrol, adonde arribaron el 18 de este mes. Desde allí, Goicoechea 
remitió a la superioridad una interesante «reflexión» en la que exponía las 
ventajas que ofrecía aquella plaza para repeler, llegado el caso, el ataque de 
los revolucionarios95. 

El hecho de que, en esos días aciagos, no tomaran los franceses ninguna 
localidad por desembarco –en lo que jugó un papel preponderante la defensa 
de los naturales de las localidades costeras96– podría llevarnos a pensar en la 
eficacia del bloqueo naval a la costa guipuzcoana. Pero nada más lejos de la 
realidad. A la conquista de Pasajes, los revolucionarios establecieron en este 
puerto su estación naval principal, poniéndola a cargo del capitán de navío 
Pierre Letorzec y destinando a ella, de manera permanente, dos buques de 
guerra (corbeta La Bayonnaise y fragata L’Embuscade). Desde entonces, el 
flujo de convoyes desde Francia transportando socorros para los ocupantes no 
sería raro –a guisa de ejemplo, aportamos la tabla siguiente97–: 
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Cuadro 3. FLUJO DE NAVES FRANCESAS AL PUERTO DE PASAJES ENTRE SEPTIEMBRE Y DICIEMBRE DE 1794

Buques que arribaron a Pasajes entre 
septiembre y diciembre 1794 Función

Corbeta La Bayonnaise Crucero por el golfo de Vizcaya y regreso a Pasajes

Fragata L’Embuscade Crucero de Brest a Pasajes, otro por el golfo de 
Vizcaya y regreso a Pasajes

 
 
(94)  Ibídem, Juan Landecho a Antonio Valdés, 09/09/1794. Según Landecho desde San 

Sebastián hasta Deva (último pueblo y puerto de la provincia, que distaba una legua escasa de 
las avanzadas españolas) «no hay cuerpo de tropas enemigas, sino pequeñas partidas sembradas 
por las inmediaciones de los pueblos». 

(95)  Ibídem, El 17 de diciembre, el San Telmo de Goicoechea arribó al puerto de La 
Coruña, para entrar al día siguiente en Ferrol en compañía del navío Conquistador. Véase 
también Ibídem, EaE, leg. 152, Antonio de Arce a Antonio Valdés 24/12/1794. Del mismo 
modo, en este puerto gallego habían entrado la víspera las fragatas Guadalupe y Carmen y las 
urcas Regla y Rita, procedentes todas de Santander (AGMAB, Cuerpo General, 620/390, hoja 
de servicios Manuel Fernandez de Arbina, navegación Cádiz-Ferrol, otra de Santoña a Inglate-
rra, vuelta a España y resumen de cruceros por el Cantábrico). 

(96)  Véase AGMAB, EaE, leg. 166, La Coruña 17/12/1794, Josef Lorenzo de Goicoechea 
a Antonio Valdés, 18/12/1794, donde se lee: «... impidiendo también el que las fragatas france-
sas hagan ningún desembarco, en cuyo recelo están, no solo los vizcaínos, sino los pueblos de 
Laredo y Santoña». 

(97)  Tabla a guisa de ejemplo, no se nombran todos los que entraron en Pasajes. Para el 
año 1795 incrementó esta actividad. Para los buques señalados, véase ANM, Sous-série BB4/48 
(1794, vol. 14, la Bayonnaise); BB4/51 (1794, vol. 19, l’Étoile), BB4/50 (1794, vol. 18, l’Em-
buscade);  BB4/42 (1794, vol. 20, Félix Meritis y Jeune Aimée); BB4/58 (1794, vol. 26, Quar-
tier Morin); BB4/59 (1794, vol. 27, la Réolaise, le Robuste); BB4/60 (1794, vol. 28 le Serpen-
tin, la Société Populaire); BB4/62 (1794, vol. 30, le Tiercelet); BB4/40 (1794. vol. 8, Médée). 
La propia tabla muestra que el bloqueo británico a la Bretaña francesa fue, para el caso que nos 
ocupa, poco eficaz. 



Afianzamiento de Santoña como base naval de operaciones 
 
Por real orden de 5 de enero 1795 dispuso el rey que se establecieran en el 

puerto de Santoña todos los buques destinados a las órdenes del conde de 
Morales de los Ríos, y que para este efecto se tomase en esta población y «en 
paraje bien ventilado, una casa grande a fin que sirva de hospital provisional a 
los enfermos de los referidos buques (sic)»98. En palabras del brigadier Goicoe-
chea, el citado puerto estaba formado «por la naturaleza en una disposición 
tan bella, que puede competir a capacidad, tranquilidad del agua y seguridad a 
las mejores dársenas de la Europa, con un fondo de 6 a 10 brazas de agua»99. 

El señor conde no consolidó su mando por mucho tiempo, pues arribó a 
Ferrol el 3 de marzo embarcado en la fragata Elena, y hubo de transferirse al 
navío San Josef para ir a Cádiz100. Sería, pues, Goicoechea el encargado de 
seguir comandando los buques destinados a navegar con base en Santoña. No 
debe extrañarnos, por lo tanto, que de aquí en adelante su división pasase a 
denominarse, según varios documentos de la época, «Escuadra de Cantabria» 
o «Escuadra de Vizcaya»101. 
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(98)  AGMAB, EaE, 166, Madrid 5 de enero 1795, Domingo Hernani. La escuadra de 

Morales quedaba formada por los navíos San Telmo (74), Conquistador (74), Intrépido (74) y 
Santo Domingo (50); las fragatas Catalina (34), Leocadia (34), Elena (34), Guadalupe (34), Tere-
sa (34) y Carmen (34); los bergantines Cuervo (16) y Pájaro (16), y la balandra Alduides (10). 

(99)  Así lo escribió Josef Lorenzo de Goicoechea, fondeado en el Fraile de Santoña, el día 
01/05/1794 (BRUNA, Ramiro: Santoña militar, Imprenta de Ricardo Meléndez, 1894, pp. 25-26). 

(100)  AGMAB, EaE, leg. 164, Ferrol 04/03/1795, D. Antonio de Arce). 
(101)  En los legajos de EaE consultados en el AGMAB, esta denominación aparece con 

relativa frecuencia. 

Cúter Le Serpentin Escolta de convoyes entre Bayona, San Juan de Luz 
y Pasajes

Aviso La Societé Populaire Escolta de convoyes entre Bayona y Pasajes

Aviso Le Tiercelet Escolta de convoyes entre Brest y Pasajes

Transporte Quartier Morin Crucero de Verdon a Pasajes

Urca L’Étoile Transporte de víveres, material y escolta de convo-
yes entre Nantes y Pasajes

Urca Félix Meritis Crucero de Rochefort a Pasajes

Transporte Jeune Aimée Crucero de Royan a Pasajes

Corbeta La Réolaise Escolta de convoyes y cruceros entre Brest 
 y Pasajes

Transporte Le Robuste Crucero del estuario de la Gironda a Pasajes

Fragata La Médée Cruceros y escolta de convoyes entre Rochefort, 
Bayona y Pasajes



En caso de divisar fuerzas adversarias superiores, la división debía tomar 
el fondeadero santoñés, custodiado por el monte Buciero, novedad que preo-
cupaba al guipuzcoano debido a la escasez de artillería en el lugar. Así, envió 
a la superioridad otra de sus reflexiones, por la que solicitaba establecer dos 
baterías, en una peña de este monte102, «de a dos morteros cada una», propues-
ta que sería aceptada en febrero de este año103. 

 
 

Regreso al Cantábrico y campañas de 1795 
 
Al retornar el conde de Morales a Ferrol, quedaron al resguardo de las costas 

vascongadas ciertas fuerzas menores, entre ellas el bergantín Cuervo y la balan-
dra Alduides104. En lo que a nuestro protagonista respecta, entraba la mañana del 
21 de marzo 1795 en La Coruña, desde Ferrol, para estibar los morteros que 
había pedido en su reflexión. Aquí notificó: «Hoy mismo me he hecho cargo de 
un convoy de veinte velas que debe pasar a Santander para su custodia a mas de 
mi buque tengo a la fragata Carmen y bergantin Ligero, con los que al primer 
viento favorable daré la vela, y dejándolos en Santander pasaré a Santoña a 
tomar el mando de los buques que S.M. ha puesto a mi cuidado»105. 

Pese a que los vientos del nordeste retrasaron su salida, a primeros de abril 
soltaba amarras, rumbo a Santoña, acompañando a las urcas Regla y Rita106, 
que timoneaban en conserva del San Telmo (insignia), la fragata Carmen y el 
bergantín Pájaro107, buques donde condujo numerosa tropa, artillería, armas y 
municiones para reforzar los batallones de Navarra y Vizcaya108. A los pocos 
días entraron en Santander la Carmen y ambas urcas, mientras que a las 14:00 
del 4 de abril el señor Goicoechea quedó fondeado en Santoña con el San 
Telmo y el Pájaro109. La noche del 6 avistó al nornoroeste cuatro buques de 
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(102)  Peña denominada «del Fraile». 
(103)  AGMAB, EaE, leg. 160, Josef Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 

10/02/1795; Ibídem, Aranjuez 23/02/1795. 
(104)  AHFB, fondo Archivo Municipal de Bilbao, sign. Bilbao Antigua 0326/001/005, 

Cosme Cossio al alcalde..., 30/03/1795. Estos dos buques se unirían meses después a la división 
de Goicoechea. 

(105)  AGMAB, EaE, 164, Josef Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 21/03/1795. 
(106)  La fragata Carmen y la urca Rita habían dado previamente, el 17/02/1795, la vela 

de Ferrol para La Coruña, donde se les agregaría la urca Regla para transportar a Santander 
pertrechos para el ejército (AGMAB, EaE, leg. 164, Antonio de Arce a Antonio Valdès, 
18/02/1795). 

(107)  Este bergantín fue despachado a La Coruña desde Ferrol el 7 de marzo anterior 
(AGMAB, EaE, leg. 166, Antonio de Arce a Antonio Valdés, 11/03/1795). 

(108)  AGMAB, EaE, leg. 159, Josef Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 
28/03/1795; ib., leg. 159, «Estado que manifiesta la tropa, municiones y demas pertrechos de 
guerra…», 28/03/1795; ib., leg. 165, La Coruña, 01/04/1795. 

(109)  AGMAB, EaE, leg. 165, «Santander 8 del mismo». Con anterioridad había salido 
hacia el mismo destino el bergantín Ligero, que regresó a Ferrol desde Santander, con la fragata 
Santa Teresa, el 1 de abril 1795  (AGMAB, EaE, leg. 165, Antonio de Arce a Antonio Valdés, 
01/04/1795). 



guerra que al alba del día siguiente largaron banderas británicas; se trataba, en 
efecto, de una escuadrilla aliada gobernada por el comodoro John Borlase 
Warren, «el que cruza desde Burdeos a Machichaco, que [dice] guardarán 
quince días más y que al cabo de ellos se presentarán sobre este puerto por si 
quiero emplear sus fuerzas en algo»110. Esta sería de las pocas veces que 
Goicoechea recibiría ayuda directa por parte de los aliados, ayuda por otra 
parte efímera, pues semanas más tarde Warren hubo de dirigirse a Inglaterra111. 
El brigadier español quedó momentáneamente al mando de las dos naves indi-
cadas, «pero hasta donde alcance si la ocasión lo presenta no dejaré de mani-
festar mi buen deseo en honor del Rey y de la patria, cuyo ardor reconozco en 
todos mis oficiales»112. 

Corría el riesgo de hacer frente a una fuerza francesa de dos fragatas y dos 
bergantines apostada en Guetaria, fuerza que, sumada a la fragata y la corbeta 
que los mismos enemigos poseían en Pasajes, podría poner en serios apuros a 
su división113. Consecuentemente, el 11 de mayo notificó: 

 
«... en el puerto de Pasajes se halla una fragata francesa de 40 cañones, y que a 

dicho puerto vienen a reunirse con ella otras dos y un navío de 50 que salieron de 
Rochefort dando escolta a varias embarcaciones, y a otra porción que debe salir de 
Burdeos con víveres para el ejército [francés] de Vizcaya, en este supuesto, y en el 
de que me hallo con solo el bergantín Pájaro, espero que V.E. se sirva activar la 
salida y reunión conmigo de las fragatas que se hallan en del Departamento para 
hacer todo esfuerzo posible a cortarles sus ideas»114.  

 
El 21 de mayo volvía a requerir a la superioridad que «se me reúnan con 

toda la brevedad posible, con cuya agregación no solo me prometo ahuyentar 
y aun destruir los enemigos, sino auxiliar al ejército español que por varias 
partes de la costa puede ser atacado, como asimismo sus pueblos, y si V. E. 
me permitiese el uso de un brulote, lo considero muy del caso»115. 

Su actividad no se vio afectada por esta demora, de modo que el 25 de 
mayo aprovechó para sondear detenidamente, con el bergantín Pájaro, la 
costa de Vizcaya desde cabo Machichaco hasta la punta de Mundaca, lo que 
resultó en el levantamiento del plano que insertamos a continuación. 
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(110)  AGMAB, EaE, 166, José de Goicoechea a Antonio Valdés, 08/04/1795. 
(111)  ANSON, Vernon Walter: The life of Admiral Sir John Borlase Warren..., 1914, 

p. 56. 
(112)  AGMAB, EaE, 166, Josef Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 13/05/1795. 
(113)  El número de buques de que disponían los franceses según escrito de Goicoechea. 

Entre mayo y junio 1795, las fragatas de guerra francesas Médée y Railleuse y las corbetas 
Bonne Citoyenne, Réolese y Barra escoltaron diversos convoyes desde Pasajes. 

(114)  AGMAB, EaE, leg. 166, Josef  Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 
11/05/1795. 

(115)  Revista Bascongada... Misceláneas históricas por el Marqués de Seoane. Docu-
mentos referentes á la invasión francesa en Guipúzcoa. (1794 y 95), año 1910, p. 541. José 
Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 21/05/1795. Añadiremos que el 12 de mayo anterior 
salieron de la ría de Bilbao el bergantín Cuervo y la balandra Alduides escoltando varias embar-
caciones de transporte (ib., leg. 165, 18/05/1795, «Bilbao 12. El Ministro»). 



Igualmente, dos días después se propuso levantar otra carta hidrográfica 
para «inquietar las avanzadas de los franceses en Deva [Guipúzcoa] y 
evitar el paso de estos a Langarán»116. Pero, habiendo dado la vela, se 
levantó un fuerte viento del nornoroeste que impidió su salida. Levó anclas 
de nuevo la noche del 28, a fin de animar con la presencia de sus dos naves 
a las avanzadas españolas del ejército, para regresar a Santoña el 30 de 
mayo luego de recibir aviso, a vista de Deva, de su desventajosa situación 
con respecto a los buques franceses que cruzaban en sus inmediaciones117. 
Efectivamente, solo cuatro días antes se habían avistado sobre Cabo Peñas 
tres navíos de línea, dos fragatas y un bergantín que no dejaban «motivo de 
dudas» de que eran «enemigos por cuanto [habían] hecho varias presas en 
la costa de Galicia»118. Esta fuerza enemiga fue de las pocas que llegaron a 
alterar puntualmente la superior potencia artillera de la que gozaba la Divi-
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Carta desde cabo Machichaco hasta la punta de Santa Catalina de Mundaca, en el que se apre-
cia el puerto de Bermeo. Levantado por dirección de José Lorenzo de Goicoechea el 25 de 
mayo de 1795. AHFB, fondo Seguridad Pública, Guerras y Servicio Militar, sign. A00928/002 

 
 
(116)  AHFB, fondo Consulado de Bilbao, sign. Consulado 0029/029, Josef Lorenzo de 

Goicoechea al consulado de Bilbao, 27/04/1795 y 16/06/1795. 
(117)  AGMAB, EaE, leg. 166, Josef  Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 

31/05/1795. 
(118)  Ibídem, Josef  Xavier de Gortazar a Josef Lorenzo de Goicoechea, 24/05/1795. 



sión de Cantabria. Debido al temor de que los franceses pudiesen realizar 
un desembarco en Vizcaya, se aprobó un plan que el biografiado ideó y que 
buscaba simplificar las señales de identificación con la costa119. El 2 de 
junio 1795 se encontraba con sus dos buques en Santander, debiendo escol-
tar a las dos urcas antes mencionadas hasta el citado cabo, lo cual no 
tendría lugar120. A las pocas horas salieron de La Coruña para aquella villa 
cántabra las fragatas Leocadia121, Elena y Teresa122, todas cargadas con 
diversos efectos para el ejército, así como con artillería y repuestos de 
arboladura para las fuerzas del brigadier123. Unidas el 5 de junio a los 
buques de la división –incluido el bergantín Ligero124–, levaron todos de 
Santoña el día 11 para cruzar sobre cabo Machicaco125. En este fondeadero 
se procedió a descargar artillería para levantar tres baterías de cañones126, 
de modo que sirviera tanto para suplir la falta de puerto en tiempo de vera-
no como para quedar al abrigo de las baterías en caso de ser perseguido por 
fuerzas superiores, pues hasta el momento la división no había tenido otro 
puerto en el que refugiarse que Santoña127. Entre mayo y junio 1795 los 
buques que la conformaban eran los siguientes128: 
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(119)  En AGMAB, EaE, leg. 166, 22/05/1795, figura un plano, realizado por Goicoechea, 

de las «Señales de día que deverán repetir todas las Vigías de este Señorío y Probincia de 
Guipúzcoa, sin sugeción a color alguno, sin no es, a la colocación de Bandera, Banderas, y 
Gallardete» (sic). 

(120)  Las urcas Regla y Rita regresarían desde Santander a La Coruña el 24 de agosto 
1795, con la escolta de la fragata Santa Leocadia, transportando, entre otras cosas, artillería 
producida en la fábrica de La Cavada (AGMAB, EaE, leg. 159, Antonio de Arce a Antonio 
Valdés, 26/08/1795). 

(121)  El 19/03/1795 fondeó en La Coruña la fragata Leocadia, del CN Ramon Clairac, 
quien, habiendo salido el día 13 de la rada de Santa Elena con la fragata Santa Catalina y el 
navío San Yldefonso, siguió en su conserva hasta el 18, en  que, hallándose en el .de Sisarga, 
dirigió su derrota a La Coruña para entregar pliegos del embajador español en Londres (ib., leg. 
164, Antonio de Arce a Antonio Valdés, 20/03/1795). 

(122)  Ibídem, leg. 165, 12/06/1795. Coruña 3 del mismo D. Galceran de Villalva. 
(123)  Entre otros efectos, más de trescientas tiendas de campaña y 150 cajas de artillería 

para el ejército. (ib., leg. 166, Ramón de Clairac, 05/06/1795). 
(124)  Ibídem, José Goicoechea a Antonio Valdés, 05/06/1795. Las fragatas españolas 

tenían noticia de que sobre las islas Sisargas se mantenían cuatro fragatas francesas. 
(125)  Ibídem, leg. 165, 18/06/1795, «Santoña 11 del mismo. El Capitán del puerto» . 
(126)  Ibídem, leg. 166, Josef Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 14/06/1795. 

Nombradas las baterías San José, Valdes y Pontón. 
(127)  Ibídem, el duque de la Alcudia a Antonio Valdés, 25/04/1795. 
(128)  Ibídem, leg. 162, «Lista general de bajeles armados…», 14/05/1795; EFV de los 

buques en los legs. de EaE 159 a 166. 

Cuadro 4. DIVISIÓN DE GOICOECHEA EN EL CANTÁBRICO ENTRE MAYO Y JUNIO DE 1795

Buque Capitanes y segundos Artillado

Navío San Telmo 
(insignia)

BR. José L. Goicoechea 
CF José M.ª Castellani

28 cañones x 24; 30 x 18; 16 x 8; 
4 obuses x 4; 6 esmeriles 424

Plazas



Operaciones en ayuda a las tropas de tierra 
 
La falta de víveres experimentada a bordo empezaba a poner en serios 

aprietos al brigadier129, que se mantuvo sobre la rada de Machichaco hasta por 
lo menos el 22 de junio 1795. Pero al día siguiente cruzó entre Guetaria y la 
costa francesa sin que hubiese habido día «en que tanto los comandantes de 
los buques de mi división, como los oficiales en particular no hayan dado 
pruebas de su valor, celo, actividad y amor al servicio del Rey y bien de la 
patria»130. 

Luego de detener un pesquero que le informó de las fuerzas enemigas en 
Pasajes, en la mañana del 25 tres lanchas corsarias, auxiliadas por la división, 
apresaron a vista de Fuenterrabía a los bergantines mercantes franceses 
Amable Victoria y Juana y a los cachemarines de la misma nación Reyna de 
los Ángeles y Feliz Familia (sic), que se dirigían a Pasajes con carga de resina 
(la primera embarcación) y de harina, aguardiente, brea, alquitrán y remos (las 
demás)131. Tras surcar las aguas guipuzcoanas, el 28 del mismo mes la división 
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Fragata Flora
CF Joaquín Rodríguez de 

Rivera 
TN Juan Epalza

28 cañones x 18; 12 x 6; 8 obuses 
x 3; 6 esmeriles 278

Fragata Santa 
Elena

CF Juan de Carranza 
TN Francisco de Paula 

Ozcariz 

26 cañones x 12, 8 x 6; 6 pedre-
ros x 3; 6 esmeriles 260

Fragata Santa 
Leocadia

CN Ramon Clairac 
TN Pedro Agar 

26 cañones x 12; 8 x 6, 12 obuses 
x 3 278

Fragata Santa 
Teresa

CF Manuel de Torres 
Valdivia 

TN Julián Velarde 

26 cañones x 12; 8 x 6; 6 obuses 
x 3; 4 esmeriles 243

Fragata N.S. de 
Guadalupe

CF José de la Encina 
TN José Ign.º de Meñaca 

26 cañones x 12; 8 x 6; 6 x 3; 4 
esmeriles 257

Bergantín Cuervo TN Joaquín Ibargoitia 
AN Francisco Cortés 

16 cañones x 6; 6 obuses x 3; 6 
esmeriles 90

Bergantín Pájaro TN Juan Quintano Solís 
TF Antonio de Argona 

16 cañones x 6; 3 obuses x 6; 6 
esmeriles 103

Bergantín Ligero CF Domingo Sorondo 
TF Antonio Valledor 

16 cañones x 6, 8 obuses x 3, 6 
esmeriles 114

Balandra Alcudia
1.er piloto AF Jaime Juanicó 

Sans  
Sin 2.º comandante 

8 cañones x 4; 6 esmeriles; 6 
pedreros 43

 
 
(129)  Ibídem, leg. 166, Josef  Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 19/06/1795. 
(130)  Ibídem, Josef  Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 13/07/1795. 
(131)  Estas presas fueron conducidas al puerto vizcaíno de Bermeo; y, cuando los france-

ses iban a atacarlo, fueron trasladadas al de Santander. Aquí, formalizados los correspondientes 



se presentó sobre Lequeitio, aproxi-
mándose a la costa vizcaína «a tiro de 
piedra» y en «línea de convoy» para 
evacuar a las tropas del vizconde de 
Santo Domingo, en caso de que nece-
sitasen su ayuda132. Hallándose sobre 
Ondárroa el día 29 de junio, puso su 
navío en facha para recibir una lancha 
con el ayudante del vizconde, quien 
solicitó al brigadier cartuchos de fusil 
para las tropas, recibiendo no menos 
de 5.000 por parte de todos los 
buques de la división. Informado de 
que los franceses habían tomado 
Motrico, determinó Goicoechea caño-
near la villa con la división formada 
en línea. Varias partidas de franceses 
huyeron de la localidad, pero una 
inoportuna calma le impidió realizar a 
tiempo un desembarco. Su objetivo 
no era otro que distraer a los france-
ses y que estos no atacasen a las 
tropas españolas acampadas en Azte-
rrica (Vizcaya). 

Dueña la flota española de las 
aguas guipuzcoanas y de la belleza de 

sus costas, donde alternan acantilados abruptos, rías y playas, se enteró el 
brigadier de cómo los revolucionarios intentaban transportar en pequeñas 
embarcaciones los alimentos y víveres que habían rapiñado en Motrico, por lo 
que destacó una lancha, armada con pedreros, al mando del alférez de navío 
Juan de Zárate, quien a fusilazos hizo retroceder a puerto a las embarcaciones 
francesas, entre las que había una lancha corsaria. Al día siguiente, Goicoe-
chea entregó cuarenta quintales de pólvora, armas y municiones para la defen-
sa de la rada de Machichaco y el pueblo de Bermeo133. Manteniéndose la divi-
sión entre Motrico y Lequeitio, auxiliando al ejército en todo cuanto pudo, el 
6 de julio se restituyó el biografiado al fondeadero de cabo Machicaco para 
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expedientes, fueron declaradas buenas presas. Dos de ellas se vendieron en pública subasta, 
mientras que las otras dos se dirigieron a Ferrol con géneros útiles para aquel arsenal, «a 
conformidad de lo prevenido al ministro de marina de Bilbao en real orden de 6 de julio contes-
tando al aviso que dio del apresamiento» (AGMAB, sec. Corso y Presas, leg. 5211, 17/02/1796, 
«Embarcaciones francesas tituladas») 

(132)  Sabiendo Goicoechea que los franceses habían atravesado las líneas de Deva y 
Sasiola, se aproximó a la costa. 

(133)  AGMAB, EaE, leg. 166, Josef  Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 
29/06/1795, 03/07/1795 y 13/07/1795. 

Navío San Telmo facheando el velacho para 
fondear la segunda ancla (s. XIX). Acuarela de 
Alejo Berlinguero. Cortesía del Museo Naval. 
(FUENTE: internet [bibliotecavirtual.defen 

sa.gob.es]) 



limpiar la obra viva del San Telmo, «sin embargo de que tengo noticias se 
esperan en aquel crucero fuerzas enemigas superiores a las mías a proteger las 
fragatas que están en Pasajes a su salida, por cuya causa espero con impacien-
cia la Flora y Guadalupe. Si las circunstancias me permite haré todo esfuerzo 
para frustrarles sus ideas con el brulote134 que tengo ya pronto, antes lleguen 
los buques de guerra que esperan»135. 

El biografiado esperaba que estas dos fragatas se agregasen a sus fuerzas; 
y, efectivamente, el 7 de julio 1795 salieron de Ferrol para La Coruña la 
Guadalupe, la Flora y la urca Espaciosa, a las órdenes del señor José de la 
Encina, «para llevar pertrechos, efectos y quintos para el ejército y llevar bajo 
su conserva con destino a Santander las embarcaciones fletadas por la real 
hacienda»136. 

A continuación, la división amarró en la rada de Bermeo, para el 9 de julio 
aparecer en la boca del embarcadero de Lequeitio, desde donde el brigadier 
destacó las fragatas Elena y Teresa a tres leguas de la costa; seguidamente, el 
San Telmo se situó a vista de Motrico y Deva, presentándose luego sobre 
Guetaria y San Sebastián. Las fragatas españolas llegaron a tiro de Pasajes, 
«donde avistaron las fragatas de guerra francesas con su convoy, sin atreverse 
a salir»137. Hasta el 13 de julio anduvo la división evacuando tropas, muy nota-
blemente las de los coroneles Manuel de Miranda y Martín Enriquez, este últi-
mo comandante del ala izquierda del ejército, «que sola la pericia marinera de 
los comandantes de esta división lo han podido conseguir sin desgracia ni 
avería de consideración»138. 

El día 17 de julio, informado Goicoechea de que el señorío de Vizcaya 
tenía orden de capitular al ejército francés, y dado que el ejército español, al 
mando del teniente general Simón Crespo, se retiraba a Bilbao, la división 
fondeó en Bermeo para evacuar a esta otra tropa. El día 19  los revoluciona-
rios del general Amédée Willot ocuparon Bilbao, y una columna republicana 
se dirigió a Bermeo para tomar la localidad. Al recibir la noticia, el brigadier 
se determinó a destruir las baterías que había en la plaza. Clavando toda la 
artillería y echando al mar las cureñas, quedó «asombrado [de que] en tan 
corto tiempo se verificara una maniobra tan fuerte»139. Al día siguiente dieron 
fondo en Santoña («las que [las naves de la división] se mantienen ancladas 
observando los movimientos del ejército enemigo, que se apoderaron de 
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(134)  Este brulote, requerido por el brigadier y aceptada su compra por 26.000 reales (ib., 

leg. 166, Goicoechea a Valdés 17/06/1795), terminado de habilitar en Bermeo (para lo que fue 
destinado el TN Manuel de la Concha [ib., 25/06/1795]), no llegó a tener un uso efectivo en la 
división. 

(135)  Ibídem, leg. 166, Josef  Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 07/07/1795. 
(136)  Ibídem, leg. 163, Antonio de Arce a Antonio Valdés, 08/07/1795. Las dos fragatas 

debían quedar incorporadas a la división de Goicoechea a su paso por la costa de Cantabria, 
dejando en Santander a la urca y al convoy. 

(137)  Ibídem, leg. 166, Josef  Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 13/07/1795. 
(138)  Ibídem. 
(139)  Ibídem, leg. 166, Josef  Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 23/07/1795. 



Bilbao y lo van igualmente haciendo de todos los demás pueblos de la Vizca-
ya, y nos tememos mucho vengan a este [Santoña] la Cavada y Santander si 
las cosas no se componen antes»)140. El avance revolucionario empezaba ya a 
helar el ánimo de los civiles montañeses, y Goicoechea despacha el 21 de este 
mes los bergantines Ligero y Pájaro y la balandra Alduides al puerto de 
Castro Urdiales, manteniéndose con su cuerpo fuerte en Santoña «hasta que el 
pueblo se sosiegue pues tiene la mayor confianza de su defensa y seguridad en 
esta escuadra»141. 

A la toma de Bilbao por los revolucionarios, estos se apoderaron de todos 
los almacenes y efectos para la construcción de correos marítimos que alber-
gaba el astillero de Zorroza, que dejaron bajo la custodia de los magistrados 
entretanto se formaban los inventarios y proporcionaban los medios de expor-
tarlos a Francia por mar y tierra. Para evitarlo se ordenó que las fuerzas de 
Goicoechea se uniesen a los buques de la división del brigadier Domingo de 
Nava, que conducía de Cádiz a Santander a la Legión Real de los Pirineos, 
unión que no parece que se llevase a cabo142. El 26 de julio quedaban los 
buques españoles al abrigo del monte Buciero como consecuencia de los 
comunes temporales con chubascos de las costas cantábricas143. 

 
 

El último combate naval de la guerra de los Pirineos 
 
Hasta donde sabemos, a la división del biografiado le cupo la desventura 

de protagonizar el último combate naval que se diera en esta contienda, por lo 
menos entre buques de guerra. Las naves de la división estudiada levaron de 
Santoña el 31 de julio, dirigiéndose a cruzar sobre San Sebastián y Pasajes. 
Mareando sus velas el navío San Telmo, el 5 de agosto, a vista de Deva, parla-
mentó con algunas embarcaciones de pesca, aunque sin mucha novedad144. 
Seguidamente se dispuso que la fragata Teresa regresase al puerto montañés 
para desembarcar a los enfermos de la división. Sin embargo, la Teresa descu-
brió a otras tres fragatas francesas de guerra apostadas sobre cabo Machicha-
co, por lo que, alarmada, retornó a la división para informar del avistamiento. 
Inmediatamente, Goicoechea fijó su rumbo en persecución del enemigo, al 
que a las 23:00 descubrió y puso en fuga. Las fragatas francesas intentaron 
desprenderse de los españoles y alcanzar Guetaria pero, cortadas a tierra, dos 
de ellas fueron obligadas a tomar precipitadamente el puerto de Deva, mien-
tras que la tercera se refugió frente a Zumaya. La tarde del 6 de agosto, arrum-
bando Goicoechea hacia aquel fondeadero para destruir las dos fragatas 
enemigas, contestando las francesas con toda su artillería a las andanadas del 
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(140)  Ibídem, leg. 163, Ramón de Nesprales a Antonio Valdés, 22/07/1795. 
(141)  Ibídem, leg. 166, Josef  Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 26/07/1795. 
(142)  Ibídem, 31/07/1795, duque de la Alcudia. 
(143)  Ibídem, Ramón de Nesprales a Antonio Valdés, 26/07/1795. 
(144)  Ibídem, Josef  Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 05/08/1795. 



bergantín Pájaro sobre ellas, se interpuso en su camino una lancha parlamen-
taria que entregó al brigadier un pliego por el que se le informaba de haberse 
hecho la paz entre ambas potencias. «En consecuencia –escribiría Goicoe-
chea– suspendí el destruir o quemar las tres fragatas»145. 

Y de esta manera terminaron las operaciones militares de esta división, de 
la que poco más queda por añadir. El 30 de agosto, las fragatas Teresa y Elena 
levaron desde Santoña para La Coruña, adonde arribaron el primero de 
septiembre 1795146, mientras que el 7 del mismo mes Goicoechea dio orden a 
la Guadalupe, que se hallaba en Santander, de que, con los bergantines Lige-
ro, Pájaro y Cuervo y la balandra Alduides, pasase al puerto de Pasajes, donde 
debía embarcar numerosa tropa de los regimientos de Milicias que necesita-
ban pasar a La Coruña147. El 28 de octubre 1795 se hallaba el marino biogra-
fiado en Ferrol, pronto a dar la vela, con el navío San Telmo y la fragata 
Flora, rumbo a Cádiz148. 

 
 

Conclusiones 
 
El bloqueo a una división en Túnez es de los pocos que en aquella guerra 

se realizó a los franceses en un puerto africano, y raramente en la contienda 
que nos ocupa, por los españoles y por espacio de varios meses a uno neutral. 
Los aliados demostraron respeto  a la neutralidad tunecina, cuando bien podrí-
an haber destruido enteramente la división enemiga. El tiempo que Autrán 
mantuvo encerrados a los franceses en el puerto propició que no se despacha-
sen convoyes de trigo para suplir la calamitosa necesidad en que se hallaban 
sus ciudadanos. Por contra, el jefe de escuadra no consiguió durante el 
bloqueo que los monárquicos franceses que dotaban las naves enemigas deser-
tasen de sus puestos, ni que el capitán Vence entregase sus naves por la causa 
realista. Con respecto a la división de Goicoechea, durante el tiempo que 
surcó las aguas del golfo de Vizcaya no se produjo desembarco de tropas 
enemigas en punto alguno del Cantábrico, pues las plazas conquistadas por los 
revolucionarios lo fueron siempre por tierra y nunca por mar. La división 
convoyó con éxito flotas de mercantes y protegió el comercio con rotundidad, 
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(145)  Revista Bascongada..., José-Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, 07/08/1795. 

Sobre esta carta, consta en AGMAB, EaE, leg. 166, 13/08/1795:  «Ha sido de la aprobación del 
Rey, que, como VS expresa en su carta del 7 del que sigue, hubiese suspendido el ataque a las 
fragatas francesas que menciona ...». 

(146)  Ibídem, leg. 163, Antonio de Arce a Antonio Valdés, 02/09/1795; ibídem, EFV 
Teresa y Elena para 01/09/1795. 

(147)  Ibídem, leg. 159, Josef  Lorenzo de Goicoechea a Antonio Valdés, Santoña 
12/09/1795). El 22 de septiembre dieron la vela del Ferrol las fragatas Leocadia, Teresa y 
Elena, urcas Regla y Rita hacia el puerto de Pasajes, mandadas por el CN Antonio Gomez de 
Barreda. 

(148)  Ibídem, leg. 163, Goicoechea. 28/10/1795, como se verificó el 4 de noviembre 
inmediato (ib., leg. 163, Antonio de Arce a Antonio Valdés, 04/11/1795), arribando después el 
16 del mismo mes (ib., Juan de Langara y Huarte a Antonio Valdés, 17/11/1795).



infundiendo terror en los enemigos. Además pudo, con maniobras arriesgadas, 
socorrer al ejército y embarcar a las tropas que necesitaban ser evacuadas. Sin 
embargo, no consiguió evitar que los revolucionarios enviasen a las plazas 
conquistadas socorros por mar, ni establecer un bloqueo naval o realizar un 
desembarco que supusiese un éxito decisivo, hecho que podemos achacar a la 
falta de repuestos y medicinas y, como hemos visto, a una mengua de sus 
propias fuerzas durante ciertas semanas. En numerosas ocasiones, nuestra 
historiografía ha estudiado las operaciones llevadas a cabo por la Armada a lo 
largo de la costa catalana, especialmente durante el sitio de Rosas, pero hasta 
ahora no se habían estudiado los cruceros en el frente occidental de la escua-
dra de Goicoechea, la cual tuvo un protagonismo esencial en la contienda, ni 
los acontecimientos y problemas que ocasionó el bloqueo a la división france-
sa en Túnez. 
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Resumen 
 
En este texto se da a conocer la actividad (logística y de otro tipo) con la 

que Cartagena de Levante contribuyó al tercer asedio de Gibraltar y a la 
expedición anfibia de conquista de Menorca en 1781. Tal actividad se plasmó 
en aprestos o preparativos, construcción y pertrecho de buques de guerra, o 
en fletamentos de barcos de transporte para este fin, además de en tareas de 
control del tráfico mercantil para evitar que Gibraltar fuera abastecida por 
británicos o neutrales. También se tratarán aspectos como la regulación y 
gestión de las presas de corso y guerra, o el cuidado y la retribución de los 
heridos o de los familiares de los fallecidos en combate. Todo ello fue posi-
ble merced a la coordinación entre los departamentos marítimos y sus respec-
tivos arsenales, lo que se manifestó, por ejemplo, en asientos de provisión 
comunes. 

 
Palabras clave: tercer sitio de Gibraltar (1779-1783), guerra anglo-españo-

la de 1779-1783, guerra de Independencia de los Estados Unidos de América, 
historia naval, historia de España, historia moderna. 

43REVISTA DE HISTORIA NAVAL 159 (2023), pp. 43-66. ISSN 0212-467X

Vicente MONTOJO MONTOJO 
Numerario de la Real Academia Alfonso X el Sabio 

Recibido 03-02-2023. Aceptado 08-03-2023 



Abstract 
 
This text reveals the logistical and other activity that was carried out in 

Cartagena de Levante with respect to the third siege of Gibraltar and the 
amphibious expedition of conquest of Menorca, in 1781. Such activity consis-
ted of the preparation of warships, or their construction, their equipment, or 
the chartering of transport ships for this purpose, as well as the control of 
commercial traffic to prevent Gibraltar from being supplied by British or 
neutrals. 

Other aspects that were discussed were the regulation and management of 
privateering and war dams, or the care and remuneration of the wounded or 
the relatives of those killed in combat. 

 
Keywords: Third Siege of Gibraltar (1779-1783), Anglo-Spanish War of 

1779-1783, War of Independence of the United States of America, Naval 
History, History of Spain, Modern History. 

 
 

Introducción 
 

LA Armada española y sus marinos, al inicio del último cuarto del siglo 
XVIII, protagonizaron una serie de expediciones navales muy seguidas y 
exigentes, en defensa de los presidios norteafricanos y las colonias 

americanas y asiáticas. A este ciclo pertenece el tercer asedio de Gibraltar (o 
Gran Sitio), que duró varios años1. 

El trasfondo político de esta etapa tuvo un acusado cuño reformista, y de él 
podemos destacar, a modo de hitos, los siguientes episodios: 

 
— restauración de la secretaría de Estado y del despacho de Marina (sepa-

rada de la de Indias2 a la muerte de Arriaga), que queda en manos de 
González Castejón (1776); 

— titulación de José de Gálvez como secretario del despacho de In-
dias (1776)3; 

— cese de Grimaldi y entrada del conde de Floridablanca en la secretaría 
de Estado (1776); 
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(1)  TERRÓN PONCE, J.L.: El gran ataque a Gibraltar de 1782, Ministerio de Defensa, 

Madrid, 2000; CHARTRAND, R.: Gibraltar 1779-1783. The Great Siege, Osprey Publishing, 
Oxford, 2006; SÁEZ RODRÍGUEZ, A.: La campaña de Gibraltar, 1779-1783, Almena Edicio-
nes, Madrid, 2008. Por razones de espacio, la bibliografía que ofrecemos es indicativa, no 
exhaustiva. 

(2)  PERONA TOMÁS, D.A.: Los orígenes del Ministerio de Marina, Ministerio de Defensa, 
Madrid, 1999. 

(3)  PERNÍA PALLARÉS, M.ªL.: «José de Gálvez (1720-1787): malagueño y Ministro 
Universal de Indias», Péndulo, núm. 24 (2013), 194-246. 



— nombramiento de Miguel de Múzquiz para la de Guerra (1780-1785)4. 
 
Para el asunto que nos ocupa son de destacar también los retoques habidos 

en el funcionamiento de los departamentos navales, con la supremacía en el 
organigrama del capitán general, la implantación del principio de coordina-
ción entre las juntas departamentales, o la introducción de la máquina de 
vapor en los arsenales5. 

A partir de 1776, las actividades de los departamentos marítimos se vieron 
cada vez más supeditadas a las necesidades de la defensa de las colonias y a la 
variable alianza con Marruecos6, lo que se puede considerar en el contexto de 
la guerra de emancipación de las Trece Colonias o Estados Unidos (1779-
1783)7 y sus precedentes: 

 
— expedición contra Argel de 1775, a la que siguieron otras dos (1783 y 

1784); 
— recuperación de Colonia del Sacramento (1776-1777) y expedición de 

Annobon8. 
 
Todo ello aconteció en un periodo especialmente problemático del reinado 

de Carlos III, el que va de 1775 a 1783 y en el curso del cual, como hemos 
señalado, se sucedieron diferentes conflictos (con Argel, Marruecos, Portugal 
y Gran Bretaña). 

 
 

El inicio de la guerra de independencia de las Trece Colonias (1776-1778) 
 
En 1776, el Congreso de Filadelfia declaró la independencia de los Estados 

Unidos de América con respecto a Gran Bretaña, aunque los antecedentes del 
conflicto se remontaban al Motín del Té (1773), y las acciones bélicas habían 
comenzado en 1775, con el asedio británico de Boston. 

España fue requerida por los comisionados del Congreso con el fin de 
que interviniera a favor de los sublevados contra Gran Bretaña y su rey, 
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(4)  ROSADO CALATAYUD, L.M.: «Los negocios en tierras valencianas de Miguel de 

Múzquiz y Goyeneche, secretario de Estado de Hacienda en el reinado de Carlos III», Revista 
de Historia Moderna. Anales de la Universidad de Alicante, núm. 36 (2018), 232-255. 

(5)  PÉREZ-CRESPO MUÑOZ, M.ªT.: El Arsenal de Cartagena en el siglo XVIII, Editorial 
Naval, Madrid, 1992. 

(6)  LOURIDO, R.: «Relaciones políticas anglo-marroquíes en la segunda mitad del siglo 
XVIII», Hispania, vol. XXXI (1971), 337-383. 

(7)  MACKESY, P.: The War for America, University of Nebraska Press, Lincoln, 1992; 
PEÑA BLANCO, J.: La Real Armada contra la Royal Navy. La Armada española en el frente 
europeo de la independencia de Estados Unidos, EAS, Alicante, 2020. 

(8)  CRESPI, L.: «En busca de un enclave esclavista. La expedición colonizadora a las islas 
de Fernando Poo y Annobon en el golfo de Guinea (1778-1782)», Estudios Históricos. Revista 
Académica Digital, núm. 4, 2010. 



Jorge III9, pero Carlos III y Moñino se resistieron a entrar en la guerra, 
temerosos de sus repercusiones sobre las colonias españolas10, donde los 
efectos del conflicto se harían sentir en 1780 y a partir de 181011. 

La posibilidad de que España entrara en guerra con Gran Bretaña, con la 
consiguiente perspectiva de interrupción del comercio12 y de posible reanuda-
ción del corso, suscitó que se reiteraran las reales órdenes dadas en la guerra de 
los Siete Años, lo que insufló nueva vida a la Junta y Juzgado de Presas13, con 
jurisdicción sobre las capturas. La interrupción del tráfico español por el canal 
de la Mancha14, provocada por la acción de corsarios ingleses, dio ocasión de 
que se recordaran las reformas derivadas de la Ordenanza de Arsenales15. 

En 1776, año de la declaración de independencia de los Estados Unidos, 
zarpó de España una expedición destinada a ocupar Colonia del Sacramento, 
territorio que Portugal retenía –a pesar de que, teóricamente, lo había cedido a 
España, en el Tratado de Madrid, en 1750– y que España ya había tomado en 
varias ocasiones, por más que, tras cada una de esas conquistas, hasta enton-
ces siempre lo hubiera devuelto16. 

Cumplida la misión de conquistar Colonia del Sacramento, continuó 
asimismo la guerra de Argel (1775-1785), por cuya causa se armaron algunos 
navíos con destino al corso anti argelino17. Tal actividad, más intensa que en 
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(9)  RODRÍGUEZ CASADO, V.: «Política exterior de Carlos III en torno al problema india-

no», Revista de Indias, núm. 16, Sevilla (1944), 254-258. 
(10)  CONROTTE, M.: La intervención de España en la independencia de los Estados 

Unidos de América del Norte, Madrid, 1920; YELA UTRILLA, J.F.: España ante la independen-
cia de los Estados Unidos (2 vols.), Istmo, Lérida, 1988 (ed. orig., 1925). 

(11)  HERNÁNDEZ FRANCO, J.: La gestión política y el pensamiento reformista del conde de 
Floridablanca, Universidad de Murcia, Murcia, 2, 2008, pp. 294-295; MARTÍNEZ SHAW, C.: 
«Participación de la Armada española en la Guerra de la Independencia de los Estados 
Unidos», Revista de Historia Naval, núm. 10 (1985), 75-80; BONILLA, H.: «Las comunidades 
indias y Tupac Amaru», Anuario de Historia Regional y de las Fronteras, vol. 4, núm. 1 
(1998), 259-294. 

(12)  NADAL FARRERAS, J.: Comercio exterior con Gran Bretaña (1777-1914), Instituto de 
Estudios Fiscales, 1978; MCLACHLAN, J.: Trade and peace with old Spain (1667-1750), Univer-
sidad de Cambridge, 1940. 

(13)  «Una actuación igualmente pragmática (…) era aplicada también por los tribunales 
de presas y corsarios españoles (…) en los años de 1780, durante el bloqueo del estrecho de 
Gibraltar que precedió a la conclusión de los acuerdos de la Neutralidad Armada». PRADELLS 
NADAL, J.: Diplomacia y comercio, Universidad de Alicante, 1992, p. 322. 

(14)  Ibídem, p. 253. 
(15)  BLANCO NÚÑEZ, J.M.: «La Real Armada», en IGLESIAS CANO, M.ª Carmen (coord.): 

Historia militar de España III-3. Los Borbones, Laberinto, Madrid, 2014, 303-324. 
(16)  TÉLLEZ ALARCIA, D.: La manzana de la discordia. Historia de la Colonia del Sacra-

mento desde la fundación portuguesa hasta la conquista definitiva por los españoles, Rubeo, 
Madrid, 2008. 

(17)  Archivo Naval de Cartagena (ANC), Reales Órdenes (RR OO) 1776-1777, caja 
2.209/n.16, Castejón a Alburquerque, 27/09/1776; SÁNCHEZ BAENA, J.J., y CHAÍN NAVARRO, C.: 
«El Patrimonio Histórico Documental de la Armada y su difusión en la sociedad del conoci-
miento», Patrimonio Cultural y Derecho, núm. 13 (2009), 247-264. Agradezco las referencias 
del ANC a Federico Maestre de San Juan. 



las décadas centrales anteriores18, estimuló la construcción de jabeques, más 
aptos para estas operaciones que las galeras, a las que sustituyeron19, lo que 
resultó un mal negocio para Cataluña20. 

 
 

El Gran Asedio de Gibraltar en la guerra anglo-española de 1779-1783 
 
Algunos de los objetivos estratégicos de la Monarquía en esta guerra 

anglo-española estuvieron dirigidos a posiciones próximas; tales fueron los 
casos del bloqueo de Gibraltar (1779-1783) o la conquista de Menorca 
(1781-1782). 

El tercer asedio de Gibraltar (1779-1782) fue el más largo de los tres a que 
se ha visto sometido el Peñón y obligó a movilizar grandes escuadras como la 
del almirante Luis de Córdoba, de 16 y 32 navíos21. Para ejecutar las acciones 
de aislamiento se emplearon medios novedosos como baterías flotantes o 
ataques con lanchas cañoneras. Las autoridades militares dispusieron también 
medidas para impedir el abastecimiento del Peñón, lo que obligó al control del 
tráfico dirigido a ella, asunto en el que nos detendremos más adelante. Por 
último, la campaña exigió además otras acciones bélicas de menor entidad y 
alguna actividad corsaria. No obstante, las tentativas españolas de impedir la 
llegada a Gibraltar de flotas británicas con socorros de alimentos y armas 
fracasaron.  

Mientras que en 1727 Gibraltar fue sometido a un bloqueo solo terrestre, 
en 1779 Carlos III ordenó bloquear el Peñón por mar y tierra22. Así pues, el 
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(18)  FÉ CANTÓ, L.: «El corso magrebí en España en los años centrales del siglo XVIII», Clío 

y Crimen: Revista del Centro de Historia del Crimen de Durango, núm. 11 (2014), 209-226. 
(19)  MUÑIZ MARTÍN, A.: «Una flecha para un mar ilustrado. Una aproximación a la guerra 

naval en el Mediterráneo durante la segunda mitad del siglo XVIII a través del jabeque Atrevi-
do», Drassana, núm. 30 (2022), 34-58 

(20)  MARTÍNEZ SHAW, C.: «Un mal negocio: el corso catalán durante la Guerra de las 
Trece Colonias», en LÓPEZ NADAL, Gonçal Artur (ed.): El comerç alternatiu, corsarisme i 
contraban (ss. XV-XVIII), Institut d’Estudis Baleàrics, Palma de Mallorca, 1990, 189-200. 

(21)  En ella destacó José Mazarredo, quien antes había estado en la expedición de Argel 
de 1775 y dirigido una flota para entorpecer el tráfico británico en el canal de la Mancha, es 
decir, frente al propio Reino Unido. ANC, RR OO 1782-1783, caja 2.212/n. 20, Mazarredo, El 
Pardo (P) 11/11/1783; CHÁVEZ, T.E.: «Vender cara la victoria al enemigo. España, el escenario 
europeo y la independencia de Estados Unidos», Espacio, Tiempo y Forma. Serie IV: Historia 
Moderna, núm. 14 (2001), 545-562; BERNAOLA MARTÍN, Í.: «Guerra naval y diplomacia: José 
de Mazarredo», Revista de Historia Naval, núm. 131 (2015), 9-38.  

(22)  Lo mismo había acontecido con el segundo (1774) e igual sucedería con aquel al 
que posteriormente los marroquíes someterían Ceuta (1790-1791), en el que los españoles 
bloqueados, como los ingleses en Gibraltar, fueron apoyados y socorridos por mar. CALDERÓN 
QUIJANO, J.A., y CALDERÓN BENJUMEA, J.A.: «Gibraltar en el siglo XVIII», Almoraima. Revista 
de Estudios Campogibraltareños, núm. 7 (1992), 45-66, pp. 60-65; ALBEROLA ROMÁ, A.: «Los 
ingenieros militares en el sitio de Gibraltar de 1727», Revista de Historia Moderna, núm. 22 
(2004), 271-290; CARMONA PORTILLO, A.: «Acción conjunta mar y tierra para levantar un 
cerco en los años finales del siglo XVIII», Revista Universitaria de Historia Militar, vol. 2, 
núm. 4 (2013), 154-173. 



asedio obligó a un considerable esfuerzo naval de movilización de fuerzas, y 
por orden del rey dos fragatas dejaron en el arsenal de Cartagena la artillería 
que conducían desde el de Cádiz, adonde a su vez transportaron cañones 
pedreros sobrantes en el arsenal de Barcelona, doce o catorce cables y diez 
calabrotes para navíos. Todo este material se remitió, aparte de al arsenal 
gaditano, al de Ferrol, acompañado de instrucciones sobre el modo de trabajar 
con él. A las fragatas se añadieron un navío, dos jabeques y dos galeotas23, al 
tiempo que otros dos jabeques y dos fragatas fueron reparados y abastecidos 
para estar operativos24, como era normal. Además, se mandó armar dos navíos, 
cuyas tripulaciones se formaron con gente de mar del arsenal (véase cuadro 1)25. 
Estos navíos debían recibir a bordo la jarcia fabricada en Cartagena que no 
habían podido llevar los jabeques a Cádiz –por cierto que, dado que la produc-
ción peninsular de cáñamo era insuficiente, su cultivo tuvo que extenderse a 
Cuba26–, así como otros dos navíos y tres galeotas (dos nuevas y otra captura-
da a los argelinos)27. Por último, se enviaron también de catorce a quince mil 
varas de lona para gavias al arsenal de Cádiz28. Por otra parte, en Palma de se 
botó un jabeque, El Mallorquín, con san Bruno por patrono29. 

El comandante general, José de Rojas, recibió la orden de preparar dos 
urcas donde debían embarcar sin demora gente y víveres, así como un navío 
que se puso al mando del capitán José Urrutia30. Estos preparativos de arma-
mentos y víveres de barcos llevaban haciéndose desde mediados de 1779, en 
paralelo con la declaración de guerra a Gran Bretaña. Además, cuatro fragatas 
del mando de José de Miranda embarcaron víveres para cuatro meses y lleva-
ron a cuatrocientos hombres de mar de los del arsenal. El comandante general 
del departamento, José de Rojas Recaño, fue prevenido para que se armase el 
navío San Genaro31, y en 1781 se armaron otros dos navíos32. Para concluir 
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(23)  «30.000 varas de tejidos y 2 telares con fragatas S.ta Bárbara y Rosario y víveres 

para 4 meses a 4 fragatas». ANC, RR OO 1777-1779, caja 2.210/nn. 15-16, Castejón a Albur-
querque, 19/01, 02/02, 12/02, 13/04, 25/05/1779. 

(24)  Ibídem, caja 2.210/n. 16, Castejón a Alburquerque, Aranjuez (A), 01/06/1779. 
(25)  Ibídem, caja 2.210/n.10, Castejón a Alburquerque, 02/01/1778. 
(26)  TORRES SÁNCHEZ, R.: «La política de abastecimiento de cáñamo a la Armada en la 

segunda mitad del siglo XVIII», Revista de Historia Naval, núm. 116 (2012), 47-72. 
(27)  ANC, RR OO 1777-1779, caja 2.210/nn. 10-11, Castejón a Alburquerque, A 20/02, 

19/05 y 09/06/1778. 
(28)  Ibídem, caja 2.210/nn.10 y 15, Castejón a Alburquerque, 13/01/1778 y 12/02/1779. 

Este apoyo logístico de Cartagena a Cádiz y La Habana redundaría en el éxito de la campaña 
naval de recuperación de Florida, dirigida por Bernardo de Gálvez desde la Luisiana. QUINTERO 
SARAVIA, G.: Bernardo de Gálvez y América a finales del siglo XVIII (tesis doctoral), Universi-
dad Complutense, Madrid, 2015. 

(29)  Ibídem, caja 2.210/n. 12, Castejón a Alburquerque, Madrid (M) 21/7/1778. 
(30)  ANC, RR OO 1777-1779, caja 2.210/n. 18, Castejón a Alburquerque, San Lorenzo 

(SL), 15/10/1779. 
(31)  ANC, RR OO 1780-1782, caja 2.211/nn. 14 y 16, Castejón a Alburquerque, El Pardo 

(P), 19/01 y 20/03/1781. 
(32)  Colección Vargas Ponce (CVP), t. XXXVII, nn. 426-427 y 441, Castejón a Alburquer-

que, M/Cartagena 20 y 23/03 y 14/9/1781. 



esta relación de ejemplos de la participación de la base naval de Cartagena en 
la guerra anglo-española, cabe señalar que también se enviaron al departa-
mento de Cádiz oficiales destinados a los buques que debían dirigirse a Lima 
y Filipinas33, o que se protegió el retorno de un convoy de La Habana34. 

En cuanto a las relaciones de Cartagena con los departamentos de Cádiz35 y 
Ferrol, ordenó el rey que el maestro Juan Rueda hiciera dos telares de nueva 
invención para lonas36, que se irían empleando a medida que fueran inutilizán-
dose los existentes. Asimismo dispuso que se enviaran en buques de guerra, 
uno al arsenal de Cádiz y el otro al de Ferrol, con instrucciones sobre el modo 
de utilizarlos y arreglarlos, y nombró adicionalmente un tejedor experto que 
enseñara su manejo37. Tales actividades evidencian cierta participación de 
Cartagena y del departamento naval del Mediterráneo en el tráfico con Améri-
ca, que se liberalizó en estos años. 
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Cuadro 1. ARMAMENTOS DE BARCOS DE GUERRA EN CARTAGENA, 1776-1781 

   Tipo de barco (núm. cañones)                                                Oficial, fecha disposición 

   Navío Vencedor (70)                                                              Fco.Cisneros / brigadier / 1776 

   Navío El Serio                                                                        Fco. Morales / capitán / 9 / 1776 

   Navío Ángel de la Guarda                                                      Antonio Vacaro / capitán / 1776 

   Navío El Fénix                                                                       2 / 1 / 1778 

   Navío Santa Mónica                                                               2 / 1 / 1778 

   Navío San Leandro (64)                                                         Justo Riquelme / 20 / 2 / 1778 

   Navío San Nicolás de Bari                                                     Justo Riquelme / 20 / 2 / 1778 

   3 galeotas: San Carlos, San José y La Salari                         19 / 5 y 9 / 6 / 1778 

   Jabeque El Mallorquín                                                            21 / 7 / 1778 

   Fragatas Santa Bárbara y El Rosario                                     19 / 1 / 1779 

   Jabs.Valenciano y Catalán, 2 galeotas y navío S. Genaro      13 / 4 y 25 / 5 / 1779 

   Jabeques y fragatas Santa Lucía y Santa Cecilia (40)           1 / 6 / 1779 

   Urcas Sta. Rosa y Sta. Úrsula y navío S. Justo (74)              15 / 10 / 1779 

   Navíos Glorioso y San Julián (66)                                         Fco. de Borja / 20 y 23 / 3 / 1780 

   Navío San Genaro (74) y otro                                                21 / 03 / 1781 - 14 / 09 / 1781

 
 
(33)  ANC, RR OO 1777-1779, caja 2.210/n. 8, Castejón a Alburquerque, San Ildefonso 

(SI), 02/10/1778. 
(34)  CVP, t. XXXVIII, n. 37, 31/01/1783, carta de Mazarredo a Diego Quevedo. 
(35)  ANC, RR OO 1777-1779, caja 2.210/n. 8, Castejón a Alburquerque, SI 02/10/1778; 

QUINTERO GONZÁLEZ, J.: «La Carraca y La Habana», Revista de Historia Naval, núm. 93 
(2006), 57-66. 

(36)  ANC, RR OO 1777-1779, caja 2209/n. 9 y 2.210/n. 15, Castejón a Alburquerque, SI 
16/09/1776 y 15/09/1778; GIL VICENT, V.: «El artesanado en el siglo XVIII: los tejedores de 
cáñamo», en MESADO OLIVER, Norberto (ed.): Burriana en su historia I, Ajuntament de Borria-
na, Burriana, 1987, 301-314. 

(37)  ANC, Actas de la Junta Departamental (AJD), t. V, 09/07/1777. 



Medidas de aislamiento de Gibraltar e incidencias de presas marítimas  
 
El asedio de Gibraltar obligó a adoptar numerosas medidas dirigidas a 

estrangular el comercio de la colonia británica. Este objetivo exigió una gran 
presión sobre el tráfico mercantil de los neutrales –como holandeses y vene-
cianos–, con el fin de que no introdujeran encubiertamente mercancías en el 
Peñón38. 

Como el comisario de matrículas de la provincia de Málaga manifestara 
dudas sobre las ventas hechas de embarcaciones fruto de presas recíprocas 
entre franceses e ingleses, se ordenó que cuando algún extranjero residente en 
España comprase estas embarcaciones y pidiera para ellas patente española de 
navegación, antes de obtenerla se declarara domiciliado y renunciara al fuero 
de transeúnte. Para formalizar tal diligencia, el interesado debía dar aviso al 
intendente o comisario de la matrícula y al gobernador de la plaza, quien lo 
incluiría en una lista de domiciliados y le daría patente como vasallo del rey39. 

En relación con el bloqueo que nos ocupa, España hubo de lidiar con un 
gran problema: el de las embarcaciones neutrales que navegaban con dobles 
despachos, según avisó el cónsul español en Marsella. Abusando de esta 
duplicidad, en caso de registro, los capitanes arrojaban al mar el despacho que 
podía perjudicarles. Por ello se detuvo y envió a puerto los buques neutrales 
sospechosos de ir a socorrer, con víveres u otros efectos, a Gibraltar40. En este 
sentido, algunos barcos holandeses, raguseos y venecianos, procedentes de la 
misma Holanda, llegaron a Marsella con trigo y otros víveres para Gibraltar, 
pero no lograron su objetivo gracias a los jabeques españoles que, alertados de 
que sospecharan de los barcos venecianos en dirección a Lisboa o Génova, 
velaban por que el bloqueo del Peñón fuese efectivo, a pesar de que aquellos 
barcos llevaban dos despachos o pólizas diferentes41. Los oficiales de marina 
de las provincias también fueron alertados en ese sentido42. Para facilitar la 
resolución de juicios de presas y evitar las frecuentes consultas, se ordenó a 
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(38)  ANC, RR OO 1777-1779, caja 2.210/18, Castejón a Alburquerque. SL 01/11/1779. 

En Cartagena había pocos comerciantes ingleses; a semejanza de Cádiz, abundaron más los 
irlandeses, asociados a algún francés. Este fue el caso de Reinaldo y Emiliano MacDonell, 
importadores de corcho y madera y exportadores de azúcar granadino y barrilla de Cartagena, 
relacionados con otros de Alicante. LARIO DE OÑATE, M.ª C.: La colonia mercantil británica e 
irlandesa en Cádiz a finales del siglo XVIII, Universidad de Cádiz, 2000, p. 170; FANNIN, S.: «Los 
MacDonnells de Boyle en Irlanda y de Cartagena en España», Cartagena Histórica, núm. 25 
(2008), 25-34; LARIO DE OÑATE: «Irlandeses y británicos en Cádiz en el siglo XVIII», en VILLAR 
GARCÍA, M.B., y PEZZI CRISTÓBAL, P. (dirs.): Los extranjeros en la España moderna I, Ministerio 
de Ciencia, Madrid, 2003, 417-425. 

(39)  ANC, RR OO 1777-1779, caja 2.210/n. 18, Castejón a Alburquerque, SL 
21/10/1779. 

(40)  El gobierno inglés fomentó y favoreció este abuso, para daño de España, en pro del 
comercio de sus súbditos, y España se precavió reconociendo embarcaciones, obligando a 
declarar equipajes y examinando papeles. Ibídem, caja 2.210/n. 26, Castejón a Alburquerque, 
SL 26/10/1779. 

(41)  Ibídem, caja 2.210/n. 18, Castejón a Alburquerque, SL 01/11/1779. 
(42)  Ibídem, caja 2.210/n. 17, Castejón a Alburquerque, M 02 y 13/7/1779. 



oficiales de la Armada y corsarios reconocer bajeles amigos o neutrales y, a la 
menor sospecha, llevarlos al puerto más inmediato43.  

Carlos III rechazó la declaración de neutralidad de Dinamarca, pues el 
reino escandinavo, sin previo aviso a España –lo que contravenía la Ordenan-
za de 1 de julio de 1779–, suscribió un convenio con Gran Bretaña que consi-
deraba contrabando destinar a Inglaterra maderas de construcción, pez, alqui-
trán, resina, cobre en planchas, lonas, jarcias, betas y demás materiales para 
equipar bajeles, excepto hierro en bruto y tablazón de pino. Carnes y pescados 
frescos o salados, trigo y otros granos, legumbres, aceite, vino y demás 
alimentos sí podían ser dirigidos a puertos o plazas, siempre que no estuvieran 
sitiadas ni bloqueadas44. 

Como colofón a este capítulo del contrabando, debemos señalar que 
también estuvieron implicados en él algunos comerciantes españoles que 
introducían productos ingleses simulando que los habían tomado en acciones 
de corso45. Y es que las iniciativas particulares en este terreno fueron frecuen-
tes durante estos años. Sirva como ejemplo el caso de Rafael Prats, vecino y 
matriculado de Ibiza que ofreció en 1781 armar en corso su jabeque San Anto-
nio de Padua46.  

Fernández Duro resume así las acciones de corso durante el tercer sitio:  
 

«... capturaron muchos bajeles de enemigos y neutrales y dieron caza, recono-
cieron o visitaron a los más de los buques presentados en el Estrecho, tarea que 
más pronto se dice que se ejecuta, y tan a conciencia desempeñada por los cruce-
ros sueltos, que motivó observaciones de las potencias amigas, en cuyo obsequio 
se suavizó la rigidez, modificando la ordenanza de corso. De resultas pudieron 
pasar libremente los bajeles de bandera neutral, siempre que navegaran con inme-
diación a la costa de África desde la entrada a la salida, no dando motivo a funda-
das sospechas por la fuga, o resistencia, o variación de rumbo, o por otras señales 
de correspondencia que se advirtieran en los buques enemigos o en la plaza»47. 
 
 

Medidas humanitarias 
 
Se dispuso que los prisioneros ingleses remitidos a los puertos se llevaran 

tierra adentro y que, sin perjuicio de ponerlos bajo un régimen de estricta vigi-
lancia, fueran asistidos con pan y prest o mantenimiento, como los soldados 
españoles. En cuanto a los marineros y soldados franceses, se previó admitir 
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(43)  Ibídem, caja 2.210/n. 20, Castejón a Alburquerque, 08/02/1779. 
(44)  ANC, RR OO 1780-1782, caja 2.211/n. 13, Castejón a Rojas, M 31/12/1780; CVP, t. 

XXXVII, nn. 403 y 413, Castejón a Rojas y Lángara, SI 13/08/1780 y M 31/12/1780. 
(45)  Ibídem, caja 2.210/n. 15 y RR OO 1780-1782, caja 2.211/n. 10, Castejón a Albur-

querque, P 05/02/1779 y M 04/02/1780. 
(46)  ANC, RR OO 1782-1783, caja 2.212/n. 14, Valdés a Alburquerque, A 13/05/1783. 

Para ilustrar todo lo relativo a presas es muy útil la información de poderes para su gestión por 
implicados, como matriculados y patrones de barcos, muchos de Baleares. 

(47)  FERNÁNDEZ DURO, C.: Armada española VII, Madrid, 1973 (ed. orig., 1896), p. 274. 



en hospitales de España a los enfermos remitidos a los puertos desde las 
escuadras, a quienes se debía asistir como si de españoles se tratase. De lo 
gastado en unos y otros se debía llevar cuenta separada. 

 
 

Otro viejo problema: las deserciones 
 

La cantidad de deserciones durante la guerra anglo-española de 1779-1783 
puso en grave aprieto a España. La indisciplina que ello evidenciaba contras-
taba considerablemente con la disciplina que imperaba en las dotaciones de la 
Armada británica, y generó tensiones entre las autoridades de Madrid y las de 
Cartagena, pues aquellas entendían que estas últimas no hacían lo suficiente 
para resolver el problema. Ante la esterilidad de las sucesivas órdenes dadas 
para atajar las deserciones, hubo que endurecer notablemente las penas que 
castigaban esta conducta, de la que tantos perjuicios se seguían para el real 
servicio48. Y así, se resolvió que todo individuo de mar que quedase en tierra a 
la salida de su buque de destino fuera condenado a cuatro años de trabajos 
forzados en el arsenal (con cadena, lo mismo que los presidiarios), pena que el 
reo podía conmutar en campañas de mar, pues no saldría del arsenal hasta 
liquidar su condena49. Con todo, cuando navíos, jabeques y galeotas salieron 
del puerto, se quedaron en tierra trece marineros del navío San Genaro, diez 
de los jabeques Mallorquín, Valenciano y Catalán, y seis de las galeotas San 
Carlos y San José50. 

El ministro censuraba al comandante general no poner el celo necesario 
en combatir esta lacra, tan perjudicial y grave en las circunstancias de guerra 
en que se hallaba inmersa la Monarquía. Además, esta presunta dejadez 
contravenía las reales órdenes de 21 de octubre de 1777 y 14 de julio de 1778 
en que lo acuciaba a reconvenir a los oficiales y detener a los desertores51 
para escarmiento de la demás gente de mar. El 1 de diciembre de 1778 hacía 
extensiva la censura al intendente, a quien hacía responsable, junto con los 
ministros de las provincias, de hacer cumplir estas medidas punitivas. Una 
vez detenidos, los desertores debían ser enviados a los navíos San Genaro y 
San Juan Bautista, destinados al bloqueo de Gibraltar, y servir con grilletes 
durante la campaña, para quedar en el arsenal una vez concluida esta52. 
Buscando burlar estas medidas, muchos de estos desertores huyeron a puer-
tos franceses. 
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(48)  SAGARRA GAMAZO, A., y RUPÉREZ ALMAJANO, M.N.: «La deserción en la Marina 

española del siglo XVIII», Revista de Historia Naval, núm. 35 (1991), 63-76. 
(49)  ANC, RR OO 1777-1779, cajas 2209/n. 3 y 2.210/n. 22, Castejón a Alburquerque, 

18/03/1776 y 11/06/1779. 
(50)  Ibídem, caja 2.210/n. 23, Castejón a Alburquerque, M/SI, 13 y 27/07/1779. 
(51)  Uno de ellos, Tomás Carratalá (y su hermano Martín como heredero), fue habilitado 

para cobrar 1.539 reales de haberes de marinero del navío Constante. Archivo Histórico Provin-
cial de Murcia (AHPM), Notariado (Not.) 5696, f. 252, 1784, poder de Josefa Carratalá. 

(52)  ANC, RR OO 1777-1779, caja 2.210/n. 15, Castejón a Alburquerque, P 02/02/1779. 



Primeras operaciones navales: aprestos y reparaciones 
 
Antes de ocuparnos de la contribución de Cartagena al tercer sitio de 

Gibraltar, quisiéramos puntualizar que no fue esta la primera ocasión en que la 
base naval mediterránea participó en campañas u operaciones navales relevan-
tes; en algún clásico de nuestra literatura podemos hallar antecedentes de estas 
tareas de apoyo53. Así, José Cadalso incluye en Cartas marruecas varias refe-
rencias a Cartagena, una de ellas en relación con una llegada de tropas france-
sas que él sitúa a fines del siglo XVII. En 1779-1783, con motivo del asedio de 
Gibraltar y la conquista de Menorca54, nuevas tropas francesas llegarían a la 
capital del departamento mediterráneo. Por su parte, Benito Pérez Galdós, en 
Trafalgar, se refirió a la salida desde Cartagena de la expedición española 
contra Argel de 1775, en la que participó don Alonso Gutiérrez de Cisniega, 
personaje ficticio de este «episodio nacional», así como a un posible bloqueo 
de Cartagena en 1805 –en línea con el de 1744-1746, durante la guerra del 
Asiento–, o al combate de 1798. 

Entrando ya de lleno en la relación de Cartagena con el tercer sitio, señale-
mos que Juan de Lángara, jefe de una escuadra de bloqueo de Gibraltar, se 
refugió en Cartagena para reparar sus barcos55, tras lo que fracasó en su inten-
to de impedir la llegada al Peñón de la escuadra británica de Rodney, acción 
en la que perdió cinco navíos56.  

Desde el departamento del Mediterráneo también se contribuyó al bloqueo 
enviando auxilios a la escuadra encargada de ejecutarlo. Para ello se fletaron 
quince barcos, con efectos navales para Algeciras, donde se situó a gran parte 
de las tropas, o con cáñamo, brea y efectos para Cádiz; además, Tortosa o El 
Grao remitieron a su vez madera para Cartagena, adonde llegó asimismo leña 
proveniente de Ibiza (véase cuadro 2). 

Para conducir con la mayor celeridad posible estos efectos al arsenal de 
Cádiz, se emplearon laúdes en parejas57, por ser estas naves de mucho 
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(53)  GÓMEZ VIZCAÍNO, J.A.: «El teniente general José de Rojas y Recaño Angulo, primer 

capitán general del departamento marítimo de Cartagena de Levante (1773-1790) (I)», Revista 
de Historia Naval, núm. 142, Madrid (2018), 59-93; ÍDEM: «El teniente general José de Rojas y 
Recaño Angulo, primer capitán general del departamento marítimo de Cartagena de Levante 
(II)», ib., núm. 143, Madrid (2018), 35-68; ÍDEM: «El teniente general José de Rojas y Recaño 
Angulo, primer capitán general del departamento marítimo de Cartagena de Levante (y III)», 
ib., núm.144, Madrid (2019), 61-76; CARLOS BOUTET, E. de: «La defensa de las costas del mar 
de Alborán en 1776 y los combates navales de Melilla y Trigonia», Revista de Historia Naval, 
núm. 146 (2019), 75-100. 

(54)  ALCAIDE YEBRA, J.A.: La toma de Menorca (1782), La Espada y La Pluma, Madrid, 2004. 
(55)  FERNÁNDEZ DURO, p. 257; ANGUITA OLMEDO, C.: La cuestión de Gibraltar. Orígenes 

del conflicto y propuestas de restitución, 1704-1900 (tesis doctoral), Universidad Complutense, 
Madrid, 1997, p. 305. 

(56)  En enero de 1780. Tras la pérdida de cinco o siete, en marzo de 1780 se previó la 
necesidad de dieciséis para el bloqueo (FERNÁNDEZ DURO, p. 271). A pesar de todos los esfuer-
zos, los ingleses consiguieron socorrer a Gibraltar e introducir en España sus géneros mediante 
buques neutrales. 

(57)  ANC, RR OO 1780-1782, caja 2.211/n. 12, Castejón a Alburquerque, M 14/7/1780. 



andar. Los laúdes salían para barlovento, buscando el amparo de la escua-
dra de Luis de Córdoba, apostada en el estrecho de Gibraltar. No obstante, 
como debía evitarse embarcar géneros que pudieran averiarse al contacto 
con el agua de mar, se previno a los patrones que navegasen próximos a la 
costa, de manera que, si tropezaban con enemigos, pudieran tomar con 
tiempo algún fondeadero con defensas. Una vez retomada la navegación, 
debían ir tocando de puerto en puerto hasta Estepona, para adquirir noti-
cias, y desde allí atravesar a Ceuta y continuar viaje hubiera calma o hubie-
ra corriente, en cuyo caso corrían el riesgo de ser estrellados contra Punta 
Europa. 

 

De los datos recogidos en el cuadro 2 se desprende que, a partir de 1781, 
desde Cartagena se envió predominantemente madera, aunque en 1782 se 
diera una mayor diversidad. La capital departamental fue a su vez recepto-
ra de grandes cantidades de madera procedente sobre todo de Cataluña, y 
expidió jarcia y pertrechos con destino a los puertos del estrecho de 
Gibraltar, los más implicados en el asedio. Durante el primer semestre de 
1783, siguiendo la tendencia del año anterior, los envíos desde Cartagena 
continuaron centrados en el sitio de Gibraltar, mientras que en el segundo 
el eje de las labores de apoyo de la base naval fue la expedición contra 
Argel. 
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Cuadro 2. BARCOS FLETADOS DESDE CARTAGENA EN 1870-1873  

    Fletamentos                1780                      1781                        1782                   1.er sem. 1783 

 Algeciras                                              2                          6 con pertrechos             

 Alfaques                                                                                                              1 con madera 

 Barcelona                                             1 por cáñamo                                             

 Blanes                                                                             1 con madera                  

 Cabo Azohía                                        1 para servicio                                           

 Cádiz                    2 con pertrechos      4                          7 con jarcia                   1 con vino 

 Ceuta                    1 con moros                                                                               

 Cullera                                                                            1 con madera                  

 Ibiza                     2 con leña                                                                                  

 Mahón                                                                            6 con víveres                  

 Málaga                                                                            1 con jarcia                     

 Mallorca              5 con pertrechos                                                                        

 Rosas                                                                              10 con madera              6 con madera 

 S. Feliu Guíxols                                   1 por madera       1 con madera                  

 Tánger                                                                             1 con esclavos moros     

 Tortosa                                                 10 por madera     9 con madera                4 con madera 

 Vera                     1 para esparto                                                                            

 TOTAL                              11                           19                         43                               12 



Las sucesivas acciones del sitio produjeron numerosos muertos58. A las 
viudas de los caídos en el combate del cabo de Santa María (09/08/1780), 
librado entre la escuadra de Luis de Córdoba y la de lord Howe, almirante 
inglés, se les dio el equivalente al goce de inválidos, en cumplimiento del artí-
culo 15 de la Ordenanza Adicional de 1 de julio de 1779 sobre presas hechas 
por bajeles de la Armada y socorro de viudas y huérfanos de muertos en 
combate59. Así pues, la junta del departamento de Cádiz remitió relaciones de 
muertos y heridos en el combate60, por lo que el rey ordenó que las tesorerías 
departamentales en que residieran los interesados asistieran en sus propios 
domicilios a las viudas, hijos o madres de oficiales y demás individuos muer-
tos o heridos en tales combates, a quienes se concedió una pensión vitalicia 
equivalente a dos terceras partes del sueldo que gozaban sus maridos, padres o 
hijos, más dos pagas mensuales de gratificación por una sola vez, o bien una 
cantidad diaria, lo cual indica que el Montepío Militar gestionaba diversas 
modalidades de pensiones61 (véase cuadro 3). A los combatientes heridos o 
que quedaron inhábiles para el servicio se les reconoció el goce de inválidos 
de sus respectivas clases, con dos pagas de su sueldo mensual a los que fueron 
heridos graves y se habían restablecido para el servicio, y una sola a los heri-
dos leves y contusos62. 

 
 

Últimas acciones y Paz de Versalles 
 
El fracaso del ataque de las baterías flotantes (13/09/1782) y la derrota en 

la batalla de Cabo Espartel (20/10/1782)63 pusieron fin al tercer sitio de 
Gibraltar en febrero de 1783, pero la paz definitiva entre España e Inglaterra 
no se firmó hasta el 3 de septiembre de 1783, en París64. En virtud de este 
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(58)  El navío Monarca fue apresado por los ingleses, al igual que los miembros Alfonso 

Morales, guardián segundo; Lorenzo Pons, piloto práctico embarcado en el navío San Genaro, 
y Vicente Petroti, soldado de los Batallones de Marina, quienes fueron socorridos tras presentar 
su pasaporte. Ibídem, caja 2.211/n. 14, Castejón a Alburquerque, P 19/1/1781. 

(59)  Ibídem, caja 2.211/n. 16 y 2.214/n. 6, Castejón a Alburquerque y Rojas, A 16/1 y 
18/5/1781 y 12/6/1784. 

(60)  CVP, t. XXXVII, n. 432, Castejón a Rojas, A 18/05/1781. 
(61)  ANC, RR OO 1782-1783, caja 2.212/15, 16, 18, Valdés a Alburquerque y Rojas, A 

10/06/1783, 05 y 11/07/1783, SI 20/9/1783; G.ª DE RASILLA, M.C.: «El Montepío Militar. La 
asistencia social en el Ejército de la segunda mitad del siglo XVIII», Revista de Historia Militar, 
núm. 63 (1987), 123-160. 

(62)  CVP, t. XXXVII, n. 435, Castejón a Alburquerque, A 26/06/1781. 
(63)  «Presa de un convoy británico de 55 velas por D. Luis de Córdoba (1780)», Revista 

de Historia Naval, sec. Documento, núm. 44 (1994), 75-80; «Combate de Espartel (20 de octu-
bre de 1782)», ib., núm. 40 (1993), 95-104. 

(64)  HERNÁNDEZ SÁNCHEZ-BARBA, M.: «La Paz de 1783 y la misión de Bernardo del 
Campo en Londres», Estudios de Historia Moderna, vol. II (1952), 179-229. Del tratado se 
remitieron copias impresas al intendente y a nueve ministros de las provincias del departamen-
to. ANC, RR OO 1782-1783, caja 2.212/n. 20, Valdés a Alburquerque, SL 04/11/1783. 



tratado, conocido como de Versalles, Carlos III de España recuperó Florida y 
Menorca –bajo soberanía de Gran Bretaña desde el Tratado de Utrecht–, más 
Colonia del Sacramento y Fernando Poo-Annobon de manos de Portugal. Esta 
paz con Gran Bretaña duraría hasta 1796 (trece años), mientras que con Fran-
cia, con la que no se mantenían guerras desde 1721, se rompería en 1793 
(guerra de la Convención), cuando el valido Godoy, quien dirigía la política 
exterior, fue arrastrado por la Revolución francesa. 

A mediados de noviembre de 1783 era jefe de escuadra José Mazarredo, 
capitán de la compañía de guardiamarinas del departamento del Mediterráneo. 

 
 

Problemas económicos 
 
En abril de 1783, con la guerra aún por finalizar, el rey nombró secretario 

del despacho de Marina a Antonio Valdés Bazán, jefe de escuadra de la Arma-
da65. Para financiar el esfuerzo naval bélico hubo que emitir vales reales e 
incrementar la presión fiscal con la imposición de una contribución extraordi-
naria de guerra y otra de frutos civiles66. Los apuros financieros obligaron 
asimismo a reducir gastos todo lo posible, lo que se tradujo en desarmes de 
navíos y en el despido de la maestranza que se había llevado a Cartagena 
procedente de las provincias del departamento. Así, una vez concluidas tanto 
la expedición de Menorca como el sitio de Gibraltar, se previno al comandan-
te general el desarme de diez navíos de la escuadra del capitán general de la 
Armada que debían volver al departamento con la tropa y marinería de su 
dotación67. Y el rey, aceptando la propuesta de la junta departamental, de 
acuerdo con la carta que el intendente le había dirigido el 12 de abril de 1783, 
determinó despedir a la maestranza de las provincias que trabajaba en el arse-
nal, cuyas vacantes ocuparon los operarios del país que se habían destacado a 
Algeciras68. 

El secretario de Marina envió al intendente Alburquerque tres ejemplares 
del decreto de 27 de noviembre de 1782 para que, en 1783, al importe de las 
contribuciones ordinarias, a repartir entre León y Castilla y los territorios de la 
Corona de Aragón, se sumase un tercio extra para subvenir a los gastos extra-
ordinarios de guerra. Para llevarlo a efecto, se encargaba también a Alburquer-
que que se prestase el debido auxilio a los administradores y dependientes de 
Rentas en las tareas recaudatorias69.  

Floridablanca atendió los repetidos oficios del intendente en demanda de 
caudales para el departamento remitiéndolos al Ministerio de Hacienda. El 
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(65)  Ibídem, caja 2.212/13, Floridablanca a Alburquerque, P 11/4/1783. 
(66)  ANES, G.: «La contribución de frutos civiles entre los proyectos de Reforma Tributa-

ria en la España del siglo XVIII», Hacienda Pública Española, núm. 27 (1974), 31-45. 
(67)  ANC, RR OO 1783-1784, caja 2.213/2, Valdés a Alburquerque, M 15/04/1783. 
(68)  ANC, RR OO 1782-1783, caja 2.212/13, Valdés a Alburquerque, A 29/04/1783. 
(69)  Ibídem, caja 2.213/2, Castejón a Alburquerque, P 24/1/1783. 



tesorero general dispuso que de Valencia se enviase a la tesorería de Cartage-
na un millón de reales de vellón, con lo que el total de los reales de vellón 
asignados al departamento sumaba 4.634.842. La cosa, sin embargo, no quedo 
ahí, pues se prometió incrementar aún más estos fondos para que cesasen las 
clamorosas protestas de la maestranza, cansada de quedar siempre postergada, 
a la hora de cobrar los atrasos, en favor de oficiales, miembros del Cuerpo de 
Ministerio y asentistas70. Así pues, otros dos millones de reales fueron remiti-
dos, ante la acumulación de atrasos en el abono de las pagas a oficiales, tropa 
y maestranza. De que se destinaran en efecto a este fin se hacía responsable al 
intendente, a quien se prohibía terminantemente que se aplicaran a cualquier 
otro objeto. De este modo, aquel hubo de derivar a todos los asentistas a la 
Tesorería General71 o Mayor, para que la del departamento quedase menos 
sobrecargada. 

Los comandantes de los navíos Fénix, Diligente, San Julián, Princesa, 
San Eugenio y Monarca reclamaron el reintegro del descuento de un mes y 
días de gratificación de mesa, con motivo de haber recibido anticipada la de 
enero y febrero de 1780 en Cartagena, atendiendo a que el 16 de enero 
habían perdido su rancho como consecuencia del combate del cabo de Santa 
María con la escuadra inglesa del almirante Rodney. El teniente de navío 
Juan Pérez Monte reclamó por semejante pérdida y por el descuento de 
6.000 reales de vellón que le ocasionó el naufragio de la fragata de su 
mando, la Santa Rosa, en la costa de Brest. El rey resolvió que a todos los 
comandantes de los referidos bajeles se les eximiera del descuento o se les 
reintegrara lo que se les hubiera descontado desde el día de su pérdida. 
Adicionalmente, el monarca dispuso que, desde ese momento, en caso de 
pérdida de bajeles de la Armada por combate o naufragio, y siempre que la 
conducta de los comandantes durante el trance hubiese sido aprobada en 
consejo de guerra, a aquellos no se les hiciera descuento alguno de lo que 
desde aquel día quedasen debiendo a la Real Hacienda por anticipación de 
mesa, a semejanza de lo que se practicaba con el asentista de víveres en 
tales circunstancias72.  

Se apresó un convoy inglés y, según comunicó el marqués de Casa Tilly73, 
comandante general interino y presidente de la junta departamental, los cabos 
de guardia de los bajeles de la escuadra instaron a la misma para que, en lugar 
de la única parte que se les había satisfecho en el primer reparto, por conside-
rarlos meros artilleros de mar, se les abonase una y media, como a los timone-
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(70)  Ibídem, caja 2.213/2, Floridablanca a Alburquerque, P 11/4/1783. A partir de enton-

ces, por añadidura, se procuró dar a sus operarios preferencia en dichos cobros. 
(71)  TORRES SÁNCHEZ, R.: La llave de todos los tesoros. La Tesorería General de 

Carlos III, Sílex, Madrid, 2012. 
(72)  ANC, RR OO 1782-1783, caja 2.212/14, Valdés a Francisco de Bances, A 

03/05/1783. 
(73)  GÓMEZ VIZCAÍNO, J.A.: «El capitán general de la Armada Francisco Javier Everardo 

de Tilly y el departamento marítimo de Cartagena de Levante (1790-1792)», Revista de Histo-
ria Naval, núm. 148 (2020), 57-79. 



les y gavieros. La junta resolvió que, teniendo los cabos de guardia el mismo 
sueldo que estas dos últimas clases, gozaban de una misma preferencia 
también en lo relativo a presas74. 

 

Para cerrar este apartado de los apuros económicos, también debemos 
incluir la acumulación de pensiones a pagar (véase más arriba), que venían a 
sumarse a los débitos que se arrastraban de pensiones derivadas de combates 
muy anteriores.  
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(74)  ANC, RR OO 1782-1783, caja 2.212/14, Bances a Alburquerque, SL 13/05/1783. 

Cuadro 3. BENEFICIARIAS Y BENEFICIARIOS DE PENSIONES POR COMBATES 

         Viuda o padre beneficiarios Circunstancias 

 Juana Company, Miguel Cánovas         Contramaestre, 14 / 09 / 1779, combate con la Perla 

 Teresa Roche, Andrés Janino                Contramaestre navío S. Eugenio, combate 16 / 01 /1780 

 Catalina Clares, Ginés Cazorla             Primer guardián de la fragata Santa Mónica 

 Feliciana García, José García                Contramaestre y madre de Miguel, paje jabeque 

 María Corteza, Miguel Peña                 Marinero galeota Vigilante, combate 07 / 09 / 1765 

 Antonio Sabater, Palma Mallorca         1 real diario por muerte de su hijo Antonio 

Combate del cabo de Santa María. Museo Naval, MNM 2357



Construcciones navales y otras actividades complementarias 
 
En el contexto de la guerra anglo-española, en el arsenal cartagenero se 

construyeron numerosos barcos; por ejemplo, seis lanchas75 cuya fábrica se 
previno al intendente departamental. También se arbolaron y aparejaron 
otras seis, que se botaron en el arsenal76. Las seis primeras quedaron 
concluidas el 24 de mayo, y se apremió por escrito al ingeniero comandante 
interino para que construyera cuanto antes otras ocho77, de lo que se informó 
al intendente78. Algunas de las lanchas bombarderas y cañoneras se constru-
yeron en Mallorca. De aquí la importancia de la madera que se constata en 
los fletamentos de barcos hechos por el intendente de Cartagena (véase 
cuadro 2). 

El rey aprobó asimismo el presupuesto para la construcción de un navío de 
74 cañones, cuya fábrica, por real orden de 26 de marzo de 1782, asignó al 
astillero, incluidas arboladura, embarcaciones menores, cureñas y base. La 
junta remitió parte de los materiales el 26 de abril pero, considerando que la 
premura hacía imposible el acopio de los restantes materiales necesarios 
(especialmente maderas del país, arboladura y tablazón del norte, y herrajes y 
clavazón de Vizcaya), pidió dinero para comprar géneros y materiales e incen-
tivar a los operarios aumentándoles los jornales consignados, reservando el 
resto para incluirlo en la consignación de 178379. 

Las labores de carena del navío Triunfante se estaban demorando hasta 
lo indecible. Tal dilación respondía a la escasez de mano de obra, conse-
cuencia de que mucha de la plantilla hubo de ser enviada a Algeciras. En 
vista de tamaña escasez de manos, el ingeniero comandante interino alegó 
que hasta el 24 o el 25 de junio no se concluiría con el Triunfante si no se 
trabajaba en festivo. Para colmo, otros dos navíos, más el jabeque Gamo, 
llegaron al arsenal, y la guerra no daba tregua. Llegados a este crítico esta-
do, el ministro acució para que se recogiera cuanta maestranza hubiere en 
toda la costa del departamento (a excepción de Mallorca), no solo para 
rematar de una vez la carena, sino también para practicar las no menos 
apremiantes obras de habilitación en buques para que pudieran servir en la 
Armada80. 

Sin embargo, la lentitud en el ritmo de los trabajos de construcción naval 
no obedecía solo a la escasez de operarios; la indisciplina también era un 
factor a tener en cuenta. La facilidad con que se firmaban papeletas que 
permitían a los operarios ausentarse del arsenal contravenía la Ordenanza de 
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(75)  Ibídem, caja 2.212/6, Castejón a Alburquerque, A 03/05/1782; CVP, t. XXXVIII, 

nn. 10/12. 
(76)  Ibídem, caja 2.212/6, Castejón a Alburquerque, A 07/06/1782. 
(77)  Ibídem, SI 25/06/1782. 
(78)  Ibídem, caja 2.212/7, Castejón a Alburquerque, SI 12/07/1782. 
(79)  Ibídem, caja 2.212/7, Castejón a Rojas, SI 06/09/1782. 
(80)  Ibídem, caja 2.211/26, Castejón a Alburquerque, A 10/05/1782. Esta maestranza 

sería luego despedida, como indicamos más arriba en otro apartado de este trabajo. 



Arsenales y era opuesta a la deontología de contramaestres de construcción y 
capataces, garantes de que las maestranzas no abandonasen el trabajo hasta el 
toque de campana. Entre los deberes de contramaestres y capataces figuraba el 
de ser puntuales y constantes, para ejemplo y estímulo de los oficiales y 
demás empleados de sus brigadas, ejemplaridad que también debían observar 
los maestros mayores de fábricas y talleres. La lentitud y desidia en el trabajo 
demoraba desmesuradamente las obras y resultaba muy onerosa para la Real 
Hacienda, de manera que, para atajarlas, se prohibió taxativamente al ingenie-
ro ausentarse del arsenal, salvo que algún servicio lo obligase a salir de él. 
Abundando en esta política de severidad, también se mandó que ni el comisa-
rio ni sus subalternos firmasen pases contra la Ordenanza y que si algún 
empleado, aun así, saliera del recinto, se cargase al ingeniero el haber del 
operario81. 

Ordenó además el ministro que se comprasen en Cataluña 12.000 quintales 
de cáñamo y 10.000 en Valencia; los 12.000 restantes hasta completar 34.000 
se trajeron de Italia, en previsión de lo difícil que iba a ser acopiarlos en Cata-
luña y Valencia durante 1783. Estas compras para las atenciones de la fábrica 
de jarcia del arsenal, que se aprobaron el 13 de septiembre de 1782, obedecían 
a que los cosecheros, por lo general, agramaban el cáñamo a ratos perdidos, 
únicamente cuando cesaban sus labores e industrias. Así las cosas, para que 
los fabricantes de lienzos y otros artesanos de este género no careciesen del 
necesario para sus manufacturas, se encargó de su provisión a Juan Bautista 
Rosi, quien envió las primeras partidas en enero de 1783 y se obligó a 
completar el montante antes de julio82. 

Los imperativos bélicos dieron lugar a algunas innovaciones. Por ejemplo, 
se envió al subinspector del arsenal Manuel Travieso el diseño de un cañón de 
a 12 onzas de bala para que procediese a su fábrica, para lo que se fundieron 
los pedreros y se hicieron las oportunas cureñas con sus correspondientes 
herrajes, bragueros y palanquines guarnecidos83. Las baterías flotantes se 
construyeron en Cádiz. El defectuoso diseño de DʼArçon fue una de las 
causas de su fracaso, pero la descoordinación entre los jefes contribuyó a este 
en no menor medida84 . 

El marqués de Casa Tilly y Francisco Rovira, comisario general, propusie-
ron aumentar el número de maestros en el Cuerpo de Artillería, cuya plantilla 
estaba previsto duplicar, por lo que se nombraron en cada una de sus escuelas 
de instrucción tres condestables o cabos con doble prest durante su comisión, 
homologándolos así a los dedicados al dibujo85. 
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(81)  Ibídem, caja 2.212/3, Castejón a Alburquerque, SI 08/10/1782. 
(82)  Ibídem, caja 2.212/8, Castejón a Rojas, SI 01/10/1782. 
(83)  ANC, RR OO 1783-1784, caja 2.213/1, Castejón a Alburquerque, P 27/01/1783. 
(84)  MONTOJO TORRONTEGUI, V.: De re militari, Sucesores de Rivadeneyra, Madrid, 

1933, pp. 83-84. 
(85)  ANC, RR OO 1782-1783, caja 2.212/15, Valdés a Alburquerque, A 03/06/01783. 



Asientos y tesorería 
 
Se renovaron asientos de provisiones. Incluso se concluyó uno de arbola-

dura y tablonería de pino del norte –para los tres arsenales de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena, lo que muestra su interconexión– con Carlos María Moradei y 
Compañía, del Comercio de Madrid86. 

La actividad naval generada por la guerra incidió en Cartagena y otras 
poblaciones con grupos de maestros pañeros importantes; entre ellas figuran 
Alcoy (Reino de Valencia), Lorca y Villar del Río (Córdoba), que merced a su 
tupido tejido comercial e industrial suscribieron contratas o asientos de provi-
sión con Intendencia de Marina o Provisión de Víveres87. 

También se firmaron asientos con comerciantes de Cartagena como Fran-
cisco Vila, catalán, a quien en 1779 le fue contratada madera de pino de 
Cuenca y víveres y vestuario para los presidiarios y vagos del arsenal, cuyas 
condiciones y precios se recogieron en un expediente, o Baltasar Rebufat, 
natural de Marsella; o con Catalina Duvié, viuda del marsellés Juan Jaime 
Lion, para cáñamo de Bolonia. Se recurrió a artesanos maestros pañeros de 
Alcoy, a tejedores de Palma de Mallorca, a un vecino de Totana para brea; 
en 1780, a un maestro herrero de Cartagena y a fabricantes de paños de 
Lorca, Villa del Río y Alcoy, más un maestro sastre de Cartagena (cuadro 4). 

 

El intendente envió a su debido tiempo una pormenorizada relación de los 
gastos realizados por la Tesorería de Marina a lo largo del conflicto, pero a poco 
se le pidió que remitiera otra desglosada por años, la cual debía abarcar los cuatro 
de la guerra y los tres precedentes, para deducir la diferencia entre uno y otro 
periodo en el caudal manejado por los tesoreros. El resultado fue el siguiente: 
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Cuadro 4. ASENTISTAS O CONTRATISTAS PROVEEDORES DE LA MARINA EN CARTAGENA (1779-80) 

     Fecha                  Asentista                     Vecindad        Cantidad       Producto    Precio reales   AHNC, Not. 

 07/01/1779    Francisco Vila, catalán       Cartagena                              víveres                               6069, f. 273 

 01/02/1779    Catalina Duvié francesa     Cartagena     4.500 quint.      cáñamo        171/1            6069, f. 286 

 09/02/1779    Francisco Cantó                 Alcoy                                     vestuario      23/1 vara      6069, f. 290 

 05/06/1779    Guillermo Miró                  Mallorca                                lanillas                               6069, f. 417 

 21/10/1779    Sebastián Cano                  Totana           1.500 quint.      brea             36/1              6069, f. 523 

 25/02/1780    Salvador Vitoria, herrero   Cartagena                              clavazón      2/libra           6070, f. 54 

 08/05/1780    Manuel Millana y otros     Lorca            3.000 varas       paños           15/1 vara      6070, f. 89 

 08/05/1780    Francisco Cantó y otro       Alcoy            2.800 varas       paños           23/1              6070, f. 120 

 03/06/1780    Manuel J. Hernández         Villar Río      2.000 varas       paños           3/1                6070, f. 118 

 21/08/1780    Fco. García Alcaraz           Cartagena                              corte ropa                          6070, f. 213 

 
 
(86)  ANC, RR OO 1777-1779, caja 2.210/n. 10, Castejón a Alburquerque, M 23/01/1778. 
(87)  TORRES SÁNCHEZ, R.: «Administración o asiento: la política estatal de suministros 

militares en la monarquía española del siglo XVIII», Studia Historica. Historia Moderna, núm. 
35 (2013), 159-199. 



 
Como se advierte, los gastos de tesorería crecieron de forma muy notoria en los 

años de la guerra, sobre todo en 1780 y 1782, cuando en 1778 se habían reducido. 
El primer caudal entrado en la Tesorería de Marina se destinó a liquidar las 

deudas derivadas del equipamiento de los jabeques Gamo, Catalán, Murcia-
no, San Luis, San Sebastián, San Antonio, Lebrel y San Dimas, y de las fraga-
tas Santa Rosa, Colón y Carmen, a los que se aprontó para salir a la mar cuan-
do el rey lo mandase. En caso de que el caudal no alcanzase para liquidar la 
deuda íntegramente, se ordenó compensarlo con un buen socorro, para lo que 
se dieron al capitán general las prevenciones oportunas. 
 
 
Pañoles de pólvora 

 
Una real orden dispuso forrar con planchas de plomo todos los pañoles de 

pólvora de los barcos. Las planchas estarían tiradas en los mismos arsenales y se 
afirmarían con clavos de cobre hechos en España. El ingeniero director fijaría 
unas medidas estándar de largo, grueso y ancho a las que tendrían que ajustarse 
todas. El designio de esta medida era evitar los continuos baldeos del pañol para 
prevenir incendios y preservarlo al desembarcar la pólvora, baldeos cuya ince-
sante repetición provocaba en la madera una concentración tal de humedad que, 
cuando los buques se carenaban, aquella terminaba pudriéndose88. 

 
 

Conclusiones 
 
El tercer sitio de Gibraltar no solo implicó el bloqueo del Peñón por tropas 

y barcos españoles; además, llevó aparejado presas de barcos y personas y 
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(88)  Ibídem, caja 2.213/5, Valdés a Rojas, SI 23/09/1783. Existen además escrituras de 

fletamentos contratados por la Intendencia de Marina de Cartagena que permiten ampliar y 
concretar esta información.

Cuadro 5. RELACIÓN DE GASTOS DE LA TESORERÍA DE CARTAGENA POR AÑOS  

                              1776                                                          28.860.338 reales 

                              1777                                                          28.061.000 reales 

                              1778                                                       26.343.404,13 reales 

                              1779                                                       28.019.882,07 reales 

                              1780                                                       39.764.925,03 reales 

                              1781                                                       32.243.200,09 reales 

                              1782                                                       38.713.513,24 reales 

                 TOTAL AÑOS GUERRA                                           138.741.521,09 reales 
 

FUENTE: ANC, RR OO 1783-1784, caja 2.213/7, Valdés a Alburquerque, San Ildefonso, 
12/09/1783.



obligó a adoptar medidas de aislamiento comercial. En estas últimas, Cartage-
na tuvo una participación activa, al igual que en tareas de aprestos de barcos 
de guerra y envíos de pertrechos. Así, desde la capital departamental se fleta-
ron barcos de transporte con destino a Algeciras y Cádiz, se construyeron 
buques y lanchas (Mallorca también colaboró en estos menesteres), o se trans-
portó madera para hacerlo. 

Para afrontar todo ello hubo que firmar contratas o asientos con comer-
ciantes de Cartagena, Madrid, Valencia, Alicante, etc., y con artesanos o 
industriales como algunos grupos de maestros pañeros de Alcoy, Lorca, Villa 
del Río... Es decir que la implicación de Cartagena en la logística del asedio 
del Peñón tuvo una gran incidencia en la coyuntura económica. 

En otro orden de cosas, los marinos militares españoles que participaron en 
la guerra tuvieron ocasión de adquirir experiencia no solo en el Mediterráneo, 
sino también en el Atlántico, América o Filipinas, pues el conflicto se exten-
dió geográficamente. También se sentaron las bases de la  coordinación inter-
departamental, con la correspondiente interacción entre marinos de distintos 
departamentos; y algo parecido aconteció entre los contratistas o asentistas, 
que para atender a los obligaciones contraídas hubieron de crear redes de 
intermediarios de largo alcance. 
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Resumen 
 
A menudo se habla del valor heroico de los marinos españoles que lucha-

ron en 1898, pero pocas veces se recuerda que al heroísmo se unieron la peri-
cia y la decisión, tal como sucedió en una serie de cuatro combates, bastante 
olvidados, de esa guerra que tuvieron lugar en el puerto de Manzanillo, al 
sudeste de Cuba. Allí, una pequeña flota española, con muy escasos medios, 
venció por dos veces a fuerzas navales norteamericanas muy superiores. En 
conjunto, dichos combates constituyen la tercera campaña naval de la guerra 
en cuanto a importancia, aunque se han minusvalorado por estar a una consi-
derable distancia de las dos más importantes y decisivas de Cavite y Santiago. 

 
Palabras clave: puerto de Manzanillo, cañonera, cruceros auxiliares, 

remolcador, pontón, barcos mercantes, bloqueo naval, corredores de bloqueo 
(naval), escuadrilla naval, baterías costeras, contralmirante Sampson, coman-
dante Barreda. 

 
 

Abstract 
 
The heroism of the Spanish sailors who fought in 1898 is often spoken of. 

It is barely remembered that skill and decision were combined with heroism, 
as seen in a series of four quite forgotten combats of that war, which took 
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place in the port of Manzanillo, in the Southeast of Cuba. There, a small 
Spanish fleet with limited means defeated a much superior US naval force 
twice. Taken together, these battles constitute the third more important naval 
campaign of the war, although they have been underestimated in importance 
because they are at a considerable distance from the two most important and 
decisive battles of Cavite and Santiago. 

 
Keywords: Port of Manzanillo. Gunboat. Auxiliary cruisers. Tug. Pontoon, 

Merchant ships. Navy blockade. Navy blockade runners. Navy squadron. 
Coastal batteries. Rear Admiral Sampson. Commander Barreda. 

 
 

Introducción  
 

ESTADOS Unidos declaró la guerra a España el 25 de abril de 1898, y 
una de las primeras acciones de su plan de campaña militar en el frente 
oriental de Cuba fueron los desembarcos de las tropas del V Cuerpo de 

Ejército –al mando del mayor general William Rufus Shafter–, que se realiza-
ron durante los días 22-24 de junio en las playas de Siboney y Daiquirí, al este 
de Santiago de Cuba. Tras estos desembarcos, la primera misión de Shafter 
consistió en asediar esta ciudad y tomarla. Su siguiente cometido sería cruzar 
la trocha de Júcaro a Morón, que separaba Camagüey y Oriente del resto de la 
isla, para marchar combatiendo por campos, maniguas y montañas hasta La 
Habana, capital y sede de la capitanía general de Cuba. Conforme al plan de 
campaña, una vez rendida esta, supuestamente se habría ganado la guerra en 
suelo cubano1. 

En cuanto a la US Navy, el contralmirante William Thomas Sampson, 
comandante en jefe de la Flota del Atlántico Norte, recibió la orden de 
concentrar su escuadra para bloquear el puerto de Santiago de Cuba, precisa-
mente donde el almirante Pascual Cervera y Topete mantenía encerrada la 
suya.  

La escuadra de Cervera sería destruida el 3 de julio, dos días después de 
los combates terrestres de El Caney y las lomas de San Juan, al salir del puer-
to de Santiago para romper el bloqueo naval y combatir con la de Sampson. 
Luego, el día 16, el general José María Toral capituló y negoció la rendición 
de Santiago; después, tras gestionar el gobierno francés en Washington la 
posibilidad de un armisticio, el día 26 el ejecutivo español solicitó al de Esta-
dos Unidos discutir los términos de paz. El día 30, el gobierno norteamericano 
transmitió su propuesta, sustentada en las siguientes bases: renuncia de Espa-
ña a Cuba, cesión de Puerto Rico y de la bahía de Manila a Estados Unidos, y 
discusión posterior de la suerte del archipiélago filipino. El resultado fue la 
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(1)  CALLEJA LEAL, Guillermo: «La guerra hispano-cubana-norteamericana: los comba-

tes terrestres en el escenario oriental», Revista de Historia Militar, núm.  83 (año LXI, 1997), 
p. 102.  



firma del Protocolo de Washington, del 12 de agosto, con el armisticio que 
puso fin a las hostilidades –sin que hasta entonces el V Cuerpo de Ejército se 
hubiera movido de Santiago ni renunciado, por tanto, a la innecesaria toma de 
La Habana– y el anuncio, para el 1 de octubre, de la apertura en París de las 
negociaciones de paz según las bases propuestas, que desembocarían en la 
firma del correspondiente tratado, en la capital francesa, del 10 de diciembre2. 
Los combates de Manzanillo, que trataremos a continuación, se iniciaron el 30 
de junio y concluyeron el 18 de agosto.  

 
 

Manzanillo 
 
Como el contralmirante Sampson centró casi todos sus esfuerzos en el 

bloqueo de Santiago de Cuba, no prestó especial atención a otros puertos 
cubanos como los de la costa del sur, que en un principio no sufrieron bloqueo 
alguno. Entonces, la Junta de Almirantes y Generales, ante la imposibilidad de 
reabastecer a la cercada Santiago, decidió hacerlo mediante barcos mercantes 
procedentes de los puertos del sur, barcos conocidos como «corredores de 
bloqueo».  

Manzanillo, situado al sudeste de Cuba, en la provincia de Oriente, era uno 
de los puertos que aún no estaban cercados. Allí acudían los corredores de 
bloqueo a refugiarse, y servía de base a una muy modesta escuadrilla de dos 
pequeños cañoneros y dos lanchas cañoneras, más dos barcos antiguos que 
permanecían fondeados y hacían de pontones: el Cuba Española y el María. 
El puerto era natural, y para su defensa poseía una única batería costera, 
formada por tres anticuadas piezas de artillería de 80 y 90 mm. Prácticamente 
inservibles ante un ataque naval enemigo, su única utilidad era enardecer los 
ánimos de los defensores del puerto. Las islas de la bahía también contribuían 
a la defensa del área portuaria, al dificultar posibles entradas. 

La ciudad había estado guarnecida por la 1.ª brigada de la 2.ª División de 
Infantería hasta el 27 de junio, cuando la famosa columna del coronel Federi-
co Escario García (luego brigadier) partió hacia Santiago de Cuba con 3.752 
soldados y algunos cañones. Estas tropas de refuerzo llegaron el 3 de julio, el 
mismo día de la batalla naval, tras sufrir durante su marcha continuos ataques 
de fuerzas mambisas y enormes penalidades3. 

Como entonces Jamaica era colonia británica (lo sería hasta 1962), la 
neutralidad de Gran Bretaña fue aprovechada por los españoles para organizar 
allí un convoy destinado a los puertos de la costa sur de Cuba. El cónsul 
norteamericano en Kingston informó a Washington sobre ello, y el presidente 
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(2)  PALACIO ATARD, Vicente: La España del siglo XIX, 1808-1898, Espasa Calpe, Madrid, 

1978, p. 567; SADURNÍ, J.M.: «El Tratado de París: la rendición de España en 1898», Historia 
National Geographic (2020), https://historia.nationalgeographic.com.es/a/tratado-paris-rendi-
cion-espana-1898_15940, consultado el 06/03/2023.  

(3)   CALLEJA LEAL, p. 149.  



William McKinley ordenó el 27 de junio la ampliación del bloqueo naval, 
extendiéndolo a la costa meridional cubana y también a Puerto Rico. Tal 
orden presidencial dio lugar a una serie de combates en Manzanillo que, pese 
a su importancia, han quedado envueltos en el olvido, al igual que ha sucedido 
con la batalla de Cárdenas (11 de mayo), en la provincia de Matanzas. Tanto 
Manzanillo como Cárdenas han quedado como combates navales menores, 
ensombrecidos por las batallas de Cavite, en Filipinas (1 de mayo), y Santiago 
de Cuba (3 de julio), ambas naturalmente muchísimo más importantes por su 
trascendencia en la guerra del 98, en cuyo desenlace resultaron decisivas. 

En cumplimiento de la orden de ampliación del bloqueo, Sampson envió 
una escuadrilla naval con la misión de patrullar la costa entre Santa Cruz 
(Camagüey) y Manzanillo (Oriente) y hundir cualquier barco enemigo que 
encontrase, fuera de guerra o mercante. Esta fuerza estaba formada por dos 
cañoneros o cruceros auxiliares (hoy los cruceros son mayores y desplazan 
mil o más toneladas) y un remolcador armado: el USS Hist (ex-Thespia), de 
472 toneladas, armado con un cañón de 47 mm, cuatro de 37 y una ametralla-
dora Colt; el USS Hornet (ex-Alicia), de 425 toneladas, con dos cañones de 
57 mm, uno de 47 y dos de 37; y el remolcador USS Wompatuck (ex-Atlas), 
de 462 toneladas, con tres cañones de 47 mm (uno de ellos inútil por avería) y 
una ametralladora Gatling. Los tres barcos estaban al mando de los tenientes 
de navío Young, Helms y Jungen, respectivamente, tomando Young el mando 
de la escuadrilla por antigüedad.  

 
 

El primer combate (30 de junio) 
 
Mientras patrullaban la bahía de Niquero, los tres buques avistaron la 

pequeña cañonera española Centinela, un pequeño yate de vapor construido 
en Estados Unidos y convertido en lancha cañonera. De 30 toneladas de 
desplazamiento, iba armada con dos ametralladoras de 37 mm y estaba al 
mando del teniente de navío de 1.ª clase (hoy capitán de corbeta) Claudio de 
Alderaguía. Dado que el Wompatuck tenía mucho calado para aquellas aguas, 
el Hist y el Hornet fueron los que se acercaron a la cañonera para enfrentarse 
a ella en combate.   

La Centinela abrió fuego, a la vez que unos soldados españoles de infante-
ría disparaban con sus máuseres desde la costa; pero, al contestar el Hist y el 
Hornet con su artillería, los infantes se replegaron. En este combate tan desi-
gual, la cañonera española, lejos de rendirse, opuso una valiente y tenaz resis-
tencia, recibiendo más de veinticinco impactos directos a bordo que la dejaron 
desarmada. La situación de la Centinela acabó tornándose desesperada, con 
una vía de agua, la máquina averiada, un fogonero muerto y varios heridos y 
contusos. Pese a todo, su comandante, Alderaguía, no perdió la calma y puso 
rumbo a un pequeño cayo; allí, maniobrando por detrás del mismo, logró 
escapar sin ser visto, para terminar embarrancando la cañonera a fin de evitar 
su hundimiento y salvar a sus hombres.  
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Es muy posible que los hombres del Hist y el Hornet, al no divisar por 
ninguna parte a la Centinela, se confiaran y la dieran por hundida. El caso es 
que la escuadrilla estadounidense prosiguió rumbo al puerto de Manzanillo 
con la misión de hundir todos los barcos españoles que encontrara.  

En cuanto a la pequeña cañonera, Alderaguía y su esforzada tripulación no 
perdieron el tiempo intentando repararla y reflotarla, y el 2 de julio llegaron a 
Manzanillo. Será entonces cuando su comandante comunique que con su 
resistencia había pretendido alertar a la ciudad del Oriente sobre la proximi-
dad de la escuadrilla enemiga. No obstante, la noticia de tal amenaza ya había 
llegado mediante el heliógrafo, tarde pero con antelación suficiente para dar la 
alerta y preparar la defensa ante el inminente ataque (que se ejecutaría el 30 
de junio), privando así al enemigo del factor sorpresa.  

El puerto manzanillense era entonces la base naval de una escuadrilla 
compuesta por dos lanchas cañoneras, la Guantánamo y la Estrella; dos 
pequeños cañoneros, el Delgado Parejo y el Guardián; y dos pontones arma-
dos, el Cuba Española y el María.  

La Guantánamo y la Estrella eran las naves más pequeñas. Estaban 
comandadas respectivamente por los tenientes de navío Bartolomé Morales y 
Sebastián Noval. Ambas desplazaban 42 toneladas y estaban armadas con un 
cañón de 42 mm y una ametralladora norteamericana Maxim de 37 mm (la 
Pom-Pom), perteneciente a las que habían sido adquiridas en Estados Unidos 
para el Ejército y la Armada poco antes de 1898.  

El Delgado Parejo, buque insignia de la escuadrilla, lo comandaba el  
teniente de navío Ángel Ramos Izquierdo. Anteriormente había sido el Dart, 
un antiguo yate norteamericano de casco de madera, construido en 1894 en 
Long Island City y regalado a la Armada por la Junta Patriótica Española de la 
ciudad de Nueva York. Desplazaba 85 toneladas, tenía 30 metros de eslora en 
flotación y estaba armado con un único cañón Hotchkiss de 57 mm a proa y 
dos ametralladoras de 37 mm y la misma patente a popa. 

En cuanto al Guardián, antes yate Azteca, era otro regalo a la Armada espa-
ñola, hecho por el naviero A. Menéndez. Este viejo cañonero desplazaba 65 
toneladas y lo comandaba el teniente de navío Carlos del Camino. Sin embar-
go, el Guardián, por una avería en la máquina, no era navegable y se hallaba 
fondeado en el puerto, donde servía como pontón armado mientras se lo some-
tía a una difícil reparación. Por este mismo motivo, su dotación se reducía a su 
comandante y cuatro artilleros que servían su único cañón de 42 milímetros. 

Las respectivas dotaciones de la Guantánamo, la Estrella, el Delgado 
Parejo y el Guardián deberían haber estado formadas por un comandante y 
unos veinticinco hombres; sin embargo, como consecuencia del clima, las 
enfermedades tropicales y la falta de reemplazos para las bajas, la dotación de 
los tres primeros se reducía a un comandante y unos diecinueve hombres, 
mientras que en el caso del averiado Guardián, como ha quedado dicho, se 
limitaba a su comandante y cuatro hombres. 

Además del Guardián, había dos viejos buques no navegables y que, por 
ello, servían como pontones armados: el Cuba Española y el María. 
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El Cuba Española era un cañonero construido íntegramente en madera en 
el arsenal de La Habana. Botado en 1870, desplazaba 255 toneladas y su mal 
estado lo hacía innavegable. Por tal razón fue convertido en pontón. Estaba 
armado con un muy anticuado cañón de avancarga Parrott de 130 mm y 30 
granadas de munición. Su dotación se componía de un comandante y los siete 
artilleros encargados de su única pieza. 

El María era un antiguo vapor de ruedas adquirido hacía pocos años por la 
Armada para ser usado como pontón en el puerto, aunque finalmente se le 
asignaron cometidos añadidos, como servir de almacén y de cuartel flotante. 
Al igual que el Cuba Española, iba pertrechado con un cañón de avancarga 
Parrott de 130 mm. Tales cañones, que podrían muy bien haber servido para 
piezas de museo, seguían operativos y en servicio pese a sus enormes limita-
ciones, sobre todo en lo que respecta a su alcance. En cuanto a la dotación de 
este pontón, se componía de un comandante (el teniente de navío Ramón 
Navarro, quien lo era a la vez del Guardián y del Cuba Española) y de 39 
hombres, incluidos el médico y el practicante de la escuadrilla y los pontones.  

En lo relativo a las defensas del puerto, debemos señalar que sus poco 
profundas aguas no habían sido minadas; que su artillería de costa, consistente 
en una batería formada por tres anticuados cañones de 80 y 90 mm, era poco 
efectiva, y que también lo defendían algunos soldados de infantería apostados 
en los muelles con sus fusiles. 

El primer combate de Manzanillo, como dijimos, aconteció el jueves 30 de 
junio por la tarde. El tiempo era lluvioso, y pese a la densa niebla, que cubría 
la mar e impedía casi por completo la visibilidad, el vigía del puerto, a las 
15:30, dio la señal de alarma al ver la entrada en la bahía de tres barcos 
enemigos: los dos cañoneros auxiliares y el remolcador armado antes mencio-
nados. 

El teniente de navío de 1.ª clase (hoy capitán de corbeta, como quedó antes 
reseñado) y comandante del puerto, Joaquín Gómez de Barreda (en lo sucesi-
vo, comandante Barreda), era un militar valenciano que había combatido en la 
pasada guerra de los Diez Años (1868-1878), donde había obtenido la Cruz 
del Mérito Militar con distintivo rojo. Como jefe y responsable de la defensa 
del puerto, unos días antes se había reunido con los comandantes de los barcos 
de la escuadrilla española para dividirla en dos grupos navales combatientes: 
el de los buques navegables (el Delgado Parejo, la Estrella y la Guantánamo) 
y el de los que no lo eran (el averiado Guardián y los pontones Cuba Españo-
la y María).  

El comandante Barreda, sin dejarse impresionar y menos aún amilanar ante 
la superioridad de la escuadrilla estadounidense, izó su insignia en el Delgado 
Parejo y salió con decisión y valentía a su encuentro seguido de la Guantána-
mo y la Estrella. Mientras esto sucedía, las unidades del otro grupo abrieron 
fuego desde sus fondeaderos, prestando apoyo con cuanto tenían: el inmóvil 
cañonero Guardián, con su cañón de 42 mm; y los pontones Cuba Española y 
María, con sus dos antiguos cañones de avancarga Parrott de 130 mm. 
Conforme al plan español, todo el peso de la acción recayó en los tres buques 
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navegables, cuyo desplazamiento total, que sumaba 169 toneladas (42 + 42 + 
85), no llegaba ni a la mitad del de cualquiera de sus enemigos tomados por 
separado: el Hist (472 t), el Hornet (425 t) o el Wompatuck (462 t). Además, 
las tres unidades navegables de la escuadrilla reunían seis piezas ligeras, fren-
te a las trece de los cañoneros auxiliares enemigos.  

Pocos minutos después, a las 15:45, ambas fuerzas navales se abrieron 
fuego entre sí, quedando muy pronto separadas por aproximadamente una 
milla náutica (1,852 km). Pero, pese a la en apariencia apabullante superiori-
dad de la escuadrilla norteamericana respecto de la española (que, reiteramos, 
se reducía a dos pequeñas cañoneras y un cañonero), al entablarse el combate 
muy pronto se comprobó que la inferioridad de los barcos se compensaba con 
creces con la calidad de las dotaciones, cuya veteranía y experiencia contras-
taba con la de las norteamericanas, integradas por marineros movilizados y 
reservistas. 

El Delgado Parejo, la Guantánamo y la Estrella avanzaron en diferentes 
direcciones, variando constantemente el rumbo con gran agilidad; y con esta 
táctica lograron tal éxito que la artillería naval atacante no consiguió ni un 
solo impacto directo y hubo de conformarse con causar algunos daños de muy 
escasa consideración. Pero, además, el hecho de que los cruceros norteameri-
canos centraran toda su atención en la escuadrilla española permitió que el 
Guardián, el Cuba Española y el María pudieran permanecer seguros en 
puerto, sin dejar de disparar sus respectivos cañones. 

Transcurrida una hora de duelo artillero, el Hist se retiró tras haber sufrido 
once impactos directos y varios de rebote, y ser ametrallado varias veces. El 
Hornet corrió peor suerte, pues recibió seis impactos directos de granada, de 
los que uno hizo estallar una caja de municiones y otro seccionó la tubería 
principal de vapor, abrasando a tres fogoneros que sufrieron graves quemadu-
ras. El barco, al quedar sin gobierno y por tanto a la deriva, terminó embarran-
cado en una barra de arena. El Wompatuck, en fin, recibió tres impactos direc-
tos, uno de ellos en la ballenera, y siguió al Hist remolcando al averiado 
Hornet. 

La escuadrilla norteamericana se retiró a toda prisa tras su vergonzosa 
derrota. No obstante, lejos de admitirla, el fantasioso informe elevado a la 
superioridad pintaba un combate en el que la escuadrilla norteamericana se 
había medido a una «poderosa fuerza naval», dotada de torpederos y cañone-
ros de gran tamaño, y había combatido bajo el fuego de unas «poderosas» 
baterías costeras igualmente inexistentes. Por si fueran pocas tales falsedades, 
el informe concluía que tan «glorioso» combate se había saldado con la victo-
ria de las armas estadounidenses y había supuesto la casi completa destruc-
ción de la «poderosa fuerza naval» española. 

En cuanto a la escuadrilla de Barreda, no pudo rematar su victoria por falta 
de munición, y esto explica su retirada apresurada. 

Causa admiración la rapidez con la que el Delgado Parejo, la Guantánamo 
y la Estrella, a las órdenes de Barreda, se impusieron a la escuadrilla esta-
dounidense en este primer combate naval de Manzanillo. Pero aún resulta más 
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sorprendente que un pequeño cañonero y dos lanchas cañoneras pudieran 
llevar todo el peso de la defensa del puerto, ya que, tal como antes reseñamos 
y queremos recalcar, los tres barcos sumaban un total de 169 toneladas, es 
decir que su desplazamiento conjunto no llegaba ni a la mitad del de cualquie-
ra de los tres barcos enemigos tomados por separado. 

Por último, nos limitaremos a añadir que la victoria se obtuvo a un coste 
muy bajo, pues el combate se saldó con ligeros daños o averías en los barcos 
españoles y pocas bajas que pasamos a desglosar: en la dotación del Delgado 
Parejo, dos muertos, dos heridos leves y un contuso: su comandante, Ángel 
Ramos Izquierdo, quien fue relevado por el también teniente de navío Joaquín 
Montagut; en la de la María, que soportó el mayor castigo de la artillería 
naval norteamericana, dos heridos y dos contusos; y en la del Guardián, un 
contuso. También hubo dos heridos leves en la guarnición de Manzanillo y 
otros dos en el vecindario. Por consiguiente, el total de bajas contabilizadas 
suma dos muertos, diez heridos leves y cuatro contusos.  

Desconocemos las bajas de la escuadrilla norteamericana, porque su 
informe, en este capítulo, solo recoge los tres fogoneros del Hornet que 
resultaron gravemente quemados. Son de destacar sus imprecisiones, sus 
contradicciones respecto a la duración del combate y sus fantasías, al tratar 
de la escuadrilla española como una «poderosa fuerza naval» que casi había 
quedado destruida4. 

 
 

El segundo combate (1 de julio) 
 
Al creer el contralmirante Sampson y los mandos de la US Navy que casi 

toda la «poderosa fuerza naval» de la base de Manzanillo se había ido a pique, 
tal como decía el informe de 1 de julio redactado y enviado por el teniente de 
navío James M. Helm, comandante del Hornet, pensaron que lo procedente 
era enviar con la mayor urgencia algunas unidades navales para reconocer la 
costa de la zona y destruir los barcos de guerra y los corredores de bloqueo 
que quedasen atracados o fondeados en el puerto. Así pues, aquel viernes 1 de 
julio, por la mañana, el teniente de navío de 1.ª clase (hoy capitán de corbeta) 
Adolph Marix, comandando la operación, fue enviado a Manzanillo con dos 
barcos: el USS Scorpion (PY-3) y el USS Osceola (AT-47)5. 

El Scorpion (ex-Sovereign) estaba al mando directo del propio Marix. Se 
trataba de un yate de vapor construido en acero y de dos mástiles, fabricado 
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(4) Teniente James M. Helm al contralmirante William T. Sampson, comandante de la 

Flota del Atlántico Norte, USS Hornet, Frente a Cabo Cruz, Cuba, 01/07/1898, 
https://www.history.navy.mil/research/publications/documentary-histories/united-states-navy- 
s/naval-operations-man/lieutenant-james -m-h-1.html, consultado el 22-28/12/2022. 

(5)  Comandante Adolph Marix al comandante Charles C. Todd, USS Scorpion, frente de 
Manzanillo, Cuba, 01/07/1898, https://www. history.navy.mil/research/publications/documen-
tary-histories/united-states-navy-s/naval-operations-man/commander-adolph-mar.html, consul-
tado del 22 al 28-12-2022. 



en 1896 y recién adquirido por la US Navy (07/04/1898). Prácticamente era 
un crucero auxiliar de unas 850 toneladas de desplazamiento, según Agustín 
Ramón Rodríguez (2017), aunque otras fuentes cifran tal desplazamiento en 
787 toneladas. Iba armado con cuatro cañones de 127 mm y otros seis de 57, y 
alcanzaba 14 nudos de velocidad (16 mph; 26 km/h). 

El Osceola (ex-Winthrop) era otro yate recién adquirido por la US Navy 
(21/03/1898). Lo comandaba el teniente de navío Purcell y desplazaba 571 
toneladas. Estaba armado con dos cañones de 57 mm y uno de 47 mm, así 
como con dos ametralladoras (una Gatling y una Colt). Al igual que el Scor-
pion, llegaba a los 14 nudos de velocidad.  

Adolph Marix esperaba encontrarse en aguas manzanilleras con los dos 
cruceros auxiliares y el remolcador, pues desconocía su marcha apresurada 
tras el combate del día anterior. Finalmente, al no divisar ningún barco espa-
ñol, ordenó al Scorpion entrar en el puerto seguido por el Osceola. Una vez 
allí descubrieron que los informes sobre el combate (entre ellos, el de James 
M. Helm) estaban llenos de falsedades y que todos los barcos de la escuadrilla 
española, así como los pontones que habían participado en el primer combate, 
seguían operativos. 

Así pues, el Scorpion y el Osceola abrieron fuego contra la escuadrilla de 
Barreda. Lo hicieron desde unos 2.500 m, intentando sacar ventaja a sus caño-
nes, los cuales, de mayor alcance, podían echar a pique o dejar seriamente 
averiado cualquier barco o pontón español con el impacto certero de una 
granada. En cualquier caso, el calado de ambos buques les habría impedido 
acercarse más, dada la escasa profundidad de las aguas del puerto. 

La escuadrilla de Barreda respondió al ataque, entablándose un duelo arti-
llero entre atacantes y defensores. Pero, si bien los primeros disparos españo-
les se quedaron algo cortos, poco a poco su puntería se fue afinando y ganan-
do precisión. Tan así fue que el combate duró solo veinticinco minutos, 
porque el Scorpion se retiró tras sufrir doce impactos directos; no obstante, la 
mayoría de ellos solo dañaron la cubierta con metralla, a causa del poco alcan-
ce y potencia de la artillería naval española, aunque uno consiguió perforarle 
un costado. Tras el Scorpion se retiró el Osceola, que tuvo mucha más suerte 
al no haber recibido ni un solo impacto directo, aunque durante el combate se 
comprobó que uno de sus tres cañones había quedado inutilizado.  

Ambos barcos estadounidenses abandonaron el puerto de Manzanillo 
derrotados y sin haber logrado hundir ningún barco español, ni de guerra ni 
mercante. Además, durante el corto combate se habían visto superados en 
número y, sobre todo, en precisión, rapidez y uniformidad del fuego artillero. 

Los informes de Marix fueron análogos a los del primer combate. El 
teniente de navío sobredimensionó la fuerza naval española de Manzanillo, y 
describió el enfrentamiento como si el Scorpion y el Osceola hubieran tenido 
que combatir contra una inexistente «poderosa fuerza naval», dotada de un 
poderoso cañonero que desplazaba mil toneladas largas, y de otros dos caño-
neros de entre 300 y 400 toneladas, entre otros barcos igualmente ilusorios. 
Además, en la línea del informe de Helm tras el primer combate, Marix afir-
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maba que sus barcos habían tenido que enfrentarse a «poderosas baterías 
costeras» que, naturalmente, solo existían en su imaginación. En cuanto a las 
bajas sufridas, y también en la línea de Helms, sus informes las omitieron y 
por tanto se desconocen6. 

Por parte española, el informe de Barreda recogió el impacto directo reci-
bido por el pontón María, que causó dos heridos y un contuso. También hizo 
constar las granadas disparadas contra la ciudad por el Scorpion y el Osceo-
la, que causaron dos muertos y un herido en el vecindario, e informó del 
hallazgo de otras diecinueve de 5 pulgadas (127 mm) que, intactas, no habían 
estallado.  

 
 

El tercer combate (18 de julio) 
 
Con medios muy limitados, Barreda había obtenido dos victorias navales 

sobre un enemigo superior. Pero la magnitud de las fuerzas puestas en liza por 
este le persuadió de la inminencia de un nuevo ataque de mayores proporcio-
nes, y de que tendría que estar preparado con todo lo disponible. Así las cosas, 
el sábado 2 de julio ordenó que sus dos pontones, el Cuba Española y el 
María, fueran remolcados y fondeados en posiciones óptimas para batir las 
entradas del puerto. En cuanto al averiado cañonero Guardián, que como 
vimos oficiaba de pontón, las municiones de su cañón de 42 mm fueron distri-
buidas entre los barcos de la escuadrilla. 

Aquel 2 de julio, un día después del segundo combate, la pequeña cañone-
ra Centinela, ya reparada y reflotada por su dotación, rompió el bloqueo y se 
unió a la defensa del puerto. Pero, fuera de la lógica alegría producida por su 
incorporación, la defensa del puerto resultaba imposible si el combate se 
prolongaba, sobre todo por la escasez de munición. Por ello, Barreda solicitó 
permiso para romper el bloqueo enemigo con su escuadrilla y dirigirla a otro 
puerto para municionarse. Pero la solicitud le fue denegada.  

Destruida la escuadra de Cervera (3 de julio), y habiendo capitulado 
Santiago el día 16, el contralmirante Sampson pudo poner su atención en el 
puerto de Manzanillo, creyendo que allí había una fuerza naval de cierta 
consideración, por las dos inesperadas derrotas sufridas. Su elegido para 
comandar el tercer ataque fue el capitán de navío Chapman C. Todd (en lo 
sucesivo, comandante Todd), quien el 11 de mayo anterior había sido derrota-
do en el combate de Cárdenas (Matanzas) por los tenientes de navío Montes y 
Pérez Rendón, respectivos comandantes del remolcador armado Antonio 
López y de la lancha cañonera Ligera. 

En esta nueva operación para tomar Manzanillo, Sampson preparó una 
fuerza naval de tres cruceros auxiliares, dos remolcadores y dos cruceros 
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(6)  Ibídem; «Marix at Manzanillo. Ensign Cluverius Writes of the Scorpion’s Encounter 

with Land Batteries and Gunboats», The New York Times, 25 de julio de 1898, https://timesma-
chine.nytimes.com/timesmachine /1898/07/25/102526022.pdf, consultado el 28/11/2022. 



pequeños. Reunió a los buques Hist, Hornet y Scorpion, que eran tres yates 
reconvertidos en cruceros auxiliares, a los que sumó los remolcadores arma-
dos Wompatuck y Osceola. Además, ordenó practicar en los cinco barcos 
todas las reparaciones necesarias y las debidas revisiones; y que se añadieran 
siete piezas ligeras a los tres que formaban la escuadrilla que había atacado 
Manzanillo el 30 de junio (Hist, Hornet y Wompatuck), consiguiendo con ello 
que los cinco barcos sumaran veinte piezas de artillería ligera.  

Sampson completó esta escuadrilla con el USS Wilmington y el USS Hele-
na, dos pequeños cruceros gemelos de poco calado y, por ello, muy apropia-
dos para combatir en Manzanillo. Todos desplazaban más de 1.400 toneladas 
e iban armados con ocho cañones de 57 mm y otros ocho de 37. 

El lunes 18 de julio, a las 07:45, el comandante Todd dividió la escuadrilla 
en tres grupos, que entraron en las aguas portuarias y atacaron de forma 
simultánea objetivos diferentes: la escuadrilla de Barreda, la batería costera y 
los mercantes empleados como corredores de bloqueo. Su misión era destruir 
todos los barcos españoles atracados o fondeados en el puerto, tanto buques 
de guerra como mercantes. Pero esta vez, cumpliendo órdenes precisas de 
Todd, los barcos se mantuvieron a más de tres mil metros, es decir, fuera del 
alcance de la artillería ligera española. Tal distancia supuso una enorme venta-
ja, al permitir a Todd aprovechar el mayor alcance de sus cuatro cañones de 
5 pulgadas (127 mm) y de los dieciséis de 4 (101,6 mm), aunque bien es 
verdad que el alejamiento vino también impuesto por la poca profundidad de 
las aguas del puerto. 

El ataque de la escuadrilla de Todd podría calificarse como devastador. Al 
inicio del combate, el Hist, el Hornet y el Wompatuck abrieron fuego sobre la 
escuadrilla de Barreda; el Scorpion y el Osceola lo hicieron contra la batería 
costera, para silenciar sus piezas; y el Wilmington y el Helena atacaron de 
forma directa los tres vapores mercantes de la compañía Antinógenes Menén-
dez fondeados: el célebre Purísima Concepción, considerado uno de los más 
audaces y afortunados corredores de bloqueo, y el José García y el Gloria, 
dos viejos vapores de casco de madera movidos con paletas. 

El cañonero Delgado Parejo y las lanchas cañoneras Guantánamo, Estrella 
y Centinela levaron anclas y salieron al encuentro de sus atacantes, el Hist, el 
Hornet y el Wompatuck; pero la escuadrilla española, con Barreda al frente a 
bordo del cañonero, resultó rechazada por el fuego estadounidense, y luego 
fue perseguida hasta que, por fin, logró escapar y atracar en el puerto. Fue 
entonces cuando Barreda ordenó a sus hombres abandonar la escuadrilla, tras 
lo cual se atrincheró con ellos en el puerto, aunque no sin antes hacerles 
desembarcar la artillería operativa (dos o tres piezas), la munición y cuanto 
fuera de utilidad. Poco después, el Hist, el Hornet, el Wompatuck y el Scor-
pion, a los que se unió el Helena, hundieron a cañonazos la escuadrilla.  

Una vez echados a pique los tres vapores mercantes por los disparos del 
Helena y del Wilmington, el primero participó en el hundimiento de la escua-
drilla de Barreda, y el segundo abrió fuego contra los pontones, de los cuales 
logró hundir al María.  
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Como resultado de este tercer y penúltimo combate, librado el 18 de julio, 
Barreda anotó en su informe las bajas siguientes por parte española: un 
contramaestre de la escuadrilla herido, dos muertos y cinco heridos entre los 
soldados en la guarnición, y un herido civil del vecindario. A estas nueve 
bajas hubo que añadir la pérdida de su escuadrilla, aunque el comandante 
aseguró «estar más satisfecho de haber salvado a nuestras dotaciones de una 
hecatombe» que de sus dos victorias anteriores. Sobran comentarios.  

Por parte norteamericana, Todd quiso complacer e impresionar a sus 
superiores con un informe del combate que resaltaba los grandes resultados 
de su plan de ataque. En él anotó cómo había dividido la escuadrilla en tres 
grupos, cada uno de los cuales había entrado por un lugar diferente para 
sorprender a los defensores y atacar luego sus respectivos objetivos: la 
escuadrilla, la batería costera y los vapores mercantes y pontones. Según su 
informe, el combate revistió cierta épica, ya que su escuadrilla hundió diez 
barcos enemigos sin sufrir daño alguno, pese a la dura y muy tenaz resis-
tencia española y, sobre todo, a tener que combatir bajo el intenso fuego de 
«poderosas baterías de costa»7. No obstante, por más que Todd, con una 
clara intención de medro personal, magnificara en su informe el ataque, 
había incumplido la promesa hecha a sus superiores de rendir Manzanillo y 
su puerto, ya que tras el combate una y otro continuaban bajo dominio 
español.  

 
 

Cuarto y último combate (12 de agosto) 
 
Los norteamericanos observaron que la situación de sus enemigos en 

Manzanillo y su puerto era cada vez peor, a causa del bloqueo marítimo y de 
la continua amenaza por tierra ejercida por las tropas mambisas del mayor 
general Jesús Rabí Sablón Moreno. Este bloqueo general por mar y por tierra 
provocó una gran falta de suministros en la plaza y, en consecuencia, el 
hambre hizo presa en la población, a lo que se unieron los estragos causados 
por las enfermedades tropicales, sobre todo la fiebre amarilla.  

A pesar de la apurada situación, Barreda y sus hombres siguieron resistien-
do atrincherados en el puerto, al igual que lo hacía la guarnición de Manzani-
llo con los tres únicos batallones que quedaron tras la marcha, el 22 de junio, 
de la Columna Escario hacia Santiago. Uno de los batallones pertenecía al 
regimiento Vizcaya, otro al regimiento Álava, y el tercero era provisional. 
Este último estaba formado por destacamentos de diversas unidades militares 
y grupos militarizados heterogéneos: bomberos, policías, guardias civiles, 
estudiantes, etc. 
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(7)  «How Todd sunk Seven Ships. Report on the Destruction at Manzanillo of Three 

Transports, Three Gunboats, and a Pontoon», The New York Times, 22 de julio de 1898, 
https://timesmachine.nytimes.com/timesmachine /1898/07/22/102493236.pdf, consultado el 
27/11/2022. 



El contralmirante Sampson y los mandos estadounidenses pensaron que los 
defensores serían fáciles de batir, dadas las pésimas condiciones en que se 
hallaban y los escasos medios de que disponían; y consideraron que el plan 
idóneo para el cuarto y último combate sería lanzar una operación conjunta de 
marines y las tropas cubanas del mayor general Jesús Rabí. 

El último ataque a Manzanillo, que fue, como indicamos, una operación 
conjunta cubano-norteamericana, se acometió el mismo día del armisticio y, 
por tanto, las hostilidades, por desconocimiento, continuaron horas después de 
acordado este. 

El viernes 12 de agosto, el teniente de navío Lucien Young, comandante 
del Hist, envió un informe al capitán de navío Caspar F. Goodrich, quien 
entonces comandaba una expedición que se dirigía a la isla de Pinos. En tal 
informe le comunicaba que el coronel Sánchez Pieron, comandante español de 
la plaza de Manzanillo, estaba decidido a entregar la ciudad de forma incondi-
cional si la flota estadounidense hacía una demostración lo bastante impresio-
nante para no correr el riesgo de ser sometido a un consejo de guerra por 
rendición. Goodrich detuvo entonces su expedición, se reunió con Young para 
conocer la situación de Manzanillo y su puerto, contactó con Sánchez Pieron 
y solicitó permiso a Sampson para cambiar su misión y, en lugar de marchar a 
la isla de Pinos, dirigirse a Manzanillo para tomar la ciudad y su puerto8 . 

Caspar F. Goodrich relevó a Todd como comandante de la escuadrilla 
naval encargada de tomar la plaza y puso su insignia en el crucero protegido 
USS Newark, que desplazaba 4.140 toneladas y medía 94,95 m de eslora. Este 
poderoso buque disponía de doce cañones Mark 3 de 152 mm, colocados a los 
costados como armamento principal, y como armamento secundario o ligero 
de cuatro cañones de 57 mm y seis giratorios Hotchkiss, cuatro de 47 mm y 
dos de 37, a los que se unían cuatro ametralladoras Gatling. El Newark, en fin, 
era capaz de alcanzar 18 nudos (33 km/h, 21 mph), lo cual no deja de sorpren-
dernos, teniendo en cuenta las toneladas que desplazaba, su longitud y su 
armadura.  

Seis barcos formaban la escuadrilla de Goodrich, cuyo buque insignia era el 
imponente Newark. Los otros cinco eran el crucero auxiliar Hist (reforzado con 
dos piezas de 37 mm) y el remolcador armado Osceola, antes mencionados; el 
Swanee, con dos cañones de 4 pulgadas (101,6 mm) y 4 de 57; el excañonero 
español Alvarado, que había capitulado en Santiago de Cuba, desplazaba 100 
toneladas y estaba armado con un cañón de 57 mm y una ametralladora 
Maxim; y el buque transporte Resolute, con cuatro cañones de 57 mm, en el 
que iba embarcado el batallón de marines del coronel Huntington.  

En la tarde del viernes 12 de agosto, a las 15:40, se inició la ofensiva cuba-
no-norteamericana sobre Manzanillo. Lo hizo con un intenso bombardeo de la 
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(8)  Capitán Caspar F. Goodrich al coronel Sánchez Pieron, USS Newark, Manzanillo, 

Cuba, 12/08/1898, https://www.history.navy.mil/research/publications/documentary-
histories/united-states-navy-s/naval-operations-man/captain-caspar-f-goo-0.html, consultado 
22-28/12/2022. 



escuadrilla de Goodrich, mientras las fuerzas mambisas del general Rabí 
atacaban por tierra. Poco después, a las 16:15, Goodrich creyó ver que los 
defensores habían izado bandera blanca, por lo que ordenó suspender el fuego 
y envió al Alvarado con bandera de parlamento y una demanda de rendición, 
seguido del resto de los buques. Pero los defensores, al observar tal movi-
miento de aproximación, lo creyeron una trampa, por lo que Barreda ordenó a 
la marinería atrincherada con él y a los soldados apostados en el puerto abrir 
fuego de fusilería y de artillería (con los dos o tres cañones que habían salva-
do de la escuadrilla). Lo mismo hicieron el anticuado Parrott de 130 mm del 
pontón Cuba Española y las tres viejas piezas de la batería costera. Como 
resultado de esta acción, el Osceloa y el Swanee fueron alcanzados, el prime-
ro, por una granada que reventó una caja de municiones (como le había suce-
dido al Hornet el 30 de junio anterior), y el segundo, por tres disparos de fusil 
en la bandera y muy poco más. No obstante, fue suficiente para que la escua-
drilla se retirara hasta quedar a una distancia segura de unos cinco mil metros, 
fuera del alcance del fuego español, y desde ahí reemprender el bombardeo 
con su artillería de mayor alcance9. 

El Newark reanudó en solitario el bombardeo a las 17:30, mientras el 
ataque de del general Rabí eran rechazado y sus tropas sufrían trece bajas (dos 
muertos y once heridos)10. Los marinos de Barreda resistieron en sus trinche-
ras sin sufrir bajas, mientras que la guarnición de Manzanillo registró seis 
muertos (cuatro de ellos, mientras dormían en su refugio) y nueve heridos. 
Peor suerte aún corrió la ciudad, habida cuenta de los numerosos edificios que 
quedaron muy dañados por la artillería naval estadounidense, la cual causó 
además dos muertos y veintidós heridos en su vecindario. 

El comandante Goodrich, siguiendo la tónica, no informó sobre sus bajas; 
solo mencionó los leves daños ocasionados en el Osceola y en el Swanee 
antes señalados, y la férrea resistencia de los defensores, cuyo ánimo no 
decayó. 

Pero lo cierto es que la tenaz y heroica resistencia de Barreda y sus 
hombres tocaba a su fin. El oficial español, al anochecer de aquel mismo día, 
supo del armisticio firmado entre España y Estados Unidos, así que embarcó 
de inmediato en una pequeña lancha y se dirigió hacia la escuadrilla enemiga 
para poner fin a la lucha. Pero, pese a haber puesto tres faroles a bordo –para 
ir muy iluminado y, sobre todo, demostrar sus pacíficas intenciones–, 
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(9)  Capitán Caspar F. Goodrich al contralmirante William T. Sampson, comandante 

de la Flota del Atlántico Norte, USS Newark, Manzanillo, Cuba, 13/08/1898, 
https://www.history.navy.mil/research/publications/documentary-histories/united-states-navy- 
s/naval-operations-man/captain-caspar-f-goo-2.html, consultado el 22-28/12/2022; FEUER, 
A.B.:«A hot greeting for the attaking American flotilla was followed by a remarkable rescue 
off Cuban coast», Military History (oct. 1995), 82-88.  

(10)  Capitán Caspar F. Goodrich al oficial al mando de las Fuerzas Cubanas en cercanías 
de Manzanillo, USS Newark, Frente de Manzanillo, Cuba, 13/08/1898, 
https://www.history.navy.mil/research/publications/documentary-histories/united-states-navy- 
s/naval-operations-man/captain-caspar-f-goo-1.html, consultado el 22-28/12/2022. 



Goodrich y sus hombres creyeron que los atacaba un torpedero y la cañonea-
ron. Luego, el Newark continuó disparando de forma intermitente el resto de 
la noche, aunque la cuarta parte de las granadas no estallaron por defectos en 
las espoletas. 

Al amanecer del día siguiente, sábado 13 de agosto, numerosas banderas 
blancas ondeaban al viento sobre fortines, baterías y edificios principales de 
Manzanillo. Goodrich envió entonces un bote al puerto y, al ser informado del 
armisticio, suspendió en el acto las hostilidades. Deshecho el malentendido, 
terminó la tenaz y heroica resistencia de Barreda y sus hombres defendiendo 
el puerto de Manzanillo. La capitulación desilusionó sobremanera al capitán 
de navío estadounidense, pues le privó de una victoria pronta e inevitable, y 
de la gloria que tal victoria le habría procurado. Y, como sucedió que Manza-
nillo y su puerto se mantuvieron en poder de España durante algún tiempo, se 
dio la paradoja de que tanto estadounidenses como españoles se atribuyeron la 
victoria11. 

 
 

Conclusiones 
 
El teniente de navío de 1.ª clase (hoy capitán de corbeta) Joaquín Gómez 

de Barreda, comandante del puerto de Manzanillo, recibió por su participación 
en los combates navales que hemos reseñado la Cruz de María Cristina 
–entonces la condecoración militar más preciada del Reino de España, tras la 
Laureada de San Fernando–, y por la defensa del puerto y de la costa, la Cruz 
del Mérito Militar.  

En nuestra opinión, ambas medallas fueron muy merecidas, y quizá hasta 
resultaran poca recompensa para su probado heroísmo en combate y sus 
grandes méritos en la dirección de la defensa de Manzanillo. Pero, al margen 
de cualquier consideración sobre dichas condecoraciones, no hay duda de 
que su figura precisa un mayor reconocimiento histórico del que se le ha 
concedido hasta ahora, por los méritos que acumuló. No se olvide que logró 
vencer dos veces a fuerzas navales enemigas muy superiores a las suyas, y 
que llevó a término esta hazaña con enormes limitaciones. Luego, se vio 
obligado a abandonar su escuadrilla para ponerse al frente de la defensa del 
puerto de Manzanillo, junto a sus hombres, hasta el armisticio. Y encabezó 
esta defensa con enorme bravura y eficacia, pese a sus escasos recursos, en 
condiciones extremas de hambre y enfermedad, con un mínimo de bajas y 
ante fuerzas enemigas cubano-norteamericanas, marítimas y terrestres, cuya 
superioridad era abrumadora. La próxima conmemoración, en 2023, del 125.º 
aniversario de la guerra del 98 podría ser una gran oportunidad para revalori-

1898: LOS COMBATES NAVALES DE MANZANILLO

81REVISTA DE HISTORIA NAVAL 159 (2023), pp. 67-84. ISSN 0212-467X

 
 
(11)  Comandante William T. Swinburne al contralmirante William T. Sampson, coman-

dante de la Flota del Atlántico Norte, USS Helena, Astillero Naval, Boston, 30/10/1898, 
https://www.history.navy.mil/research/publications/documentary-histories/united-states-navy- 
s/naval-operations-man/commander-william-t.html, consultado el 22-28/12/2022. 



zar la gesta de la defensa española de Manzanillo, sobre todo por parte de la 
Armada. 

En cuanto a la historiografía norteamericana y su versión de los hechos, los 
cuatro combates figuran como otras tantas fases de una gloriosa batalla naval 
ganada por la US Navy, que se inició el 30 de junio y terminó el 18 de agosto. 
También se considera la tercera batalla en importancia de la guerra del 98, 
solo precedida por la de Santiago de Cuba (3 de julio, la principal) y la de 
Cavite en Filipinas (1 de mayo, la segunda en cuanto a entidad). 

En definitiva, reiteramos la necesidad de revalorizar la defensa de Manza-
nillo en 1898, y también de proceder a una profunda revisión de las fuentes 
empleadas en la historiografía norteamericana, que son esencialmente los 
informes transmitidos desde Manzanillo por Marix, Todd y Goodrich, coman-
dantes de las flotas norteamericanas que intervinieron en los combates. Tales 
informes están recogidos en la NHHC (Naval History and Heritage 
Command), la web oficial de la US Navy, y pueden consultarse en su sección 
Documentary Histories. Spanish-American War.  

Según los informes en cuestión, redactados tras los combates, la escuadri-
lla de Barrera recibió barcos de refuerzo, y de ahí la supuesta dificultad norte-
americana para destruirla y tomar el puerto de Manzanillo. Lo cierto es que 
Barreda nunca dispuso de refuerzos ni habría podido recibirlos, porque las 
fuerzas navales norteamericanas mantuvieron bloqueado el puerto desde el 
principio. Los mismos informes mencionan también la existencia de imagina-
rias y muy poderosas baterías en el puerto, formadas por diez piezas de artille-
ría de costa12 . 

La precisión y regularidad de fuego de los defensores españoles quizá 
hizo creer a los atacantes norteamericanos (Sampson y los mandos navales lo 
creyeron) que Barreda disponía de unas fuerzas navales superiores a las 
reales13. Quizá. Aunque puede que esta magnificación de las fuerzas navales 
y las baterías costeras españolas obedeciera a que resultaba demasiado incó-
modo (e incluso vergonzoso) que un pequeño cañonero navegable, en unión 
de otro averiado (y, por tanto, inútil), dos pequeñas lanchas cañoneras (tres 
con la Centinela) y dos viejos pontones dotados de sendos cañones de avan-
carga anticuados y oxidados, hubieran vencido con brillantez y por dos veces 
a unas fuerzas navales muy superiores como las que desplegó la US Navy en 
Manzanillo.  
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(12)  Teniente John L. Purcell al contralmirante Sampson, comandante de la Flota del 

Atlántico Norte, USS Oscerola , Astillero Naval, Norfolk, Virginia, 31/08/1898, 
https://www.history.navy.mil/research/publications/documentary-histories/united-states-navy- 
s/naval-operations-man/lieutenant-john-l-pu.html 

(13)  Comandante William T. Swinburne al contralmirante William T. Sampson, coman-
dante de la Flota del Atlántico Norte, USS Helena, Astillero Naval, Boston, 30/10/1898, 
https://www.history.navy.mil/research/publications/documentary-histories/united-states-navy- 
s/naval-operations-man/commander-william-t.html 
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EL APRESAMIENTO DEL VAPOR 
VIRGINIUS POR LA CORBETA 

TORNADO EN OCTUBRE DE 1873 
 
 
 
 
 
 
 

Resumen 
 
A finales de octubre de 1873, la corbeta de guerra española Tornado apre-

saba en aguas del Caribe al vapor mercante norteamericano Virginius, con 
armas, municiones y expedicionarios cubanos, norteamericanos, británicos y 
franceses a bordo, cuyo destino era desembarcar en la costa oriental de la isla 
de Cuba y unirse a la sublevación armada iniciada cinco años antes por los 
partidarios de la independencia cubana. Tras la captura del citado vapor, que 
se produjo fuera de las aguas jurisdiccionales de Cuba y después de una larga 
persecución de varias horas desde las costas del sureste de la isla, el vapor y 
los tripulantes y expedicionarios apresados fueron trasladados a Santiago de 
Cuba, donde se los sometió a consejos de guerra sumarísimos. De resultas de 
estos procesos, 57 de los 154 tripulantes y expedicionarios fueron ejecutados, 
sin esperar a la necesaria autorización del gobierno de Madrid. 

Estos graves sucesos desencadenaron duras protestas de los gobiernos esta-
dounidense y británico, pues a bordo del buque apresado también iban algu-
nos ciudadanos del Reino Unido, y los hechos se habían producido en Jamai-
ca, es decir, en aguas jurisdiccionales de Gran Bretaña. El suceso a punto 
estuvo de suponer una declaración de guerra de Estados Unidos a España, que 
solo se evitó tras largas y complicadas negociaciones y acuerdos llevados a 
cabo por el presidente español, Emilio Castelar, y su embajador en Washing-
ton, contralmirante Polo de Bernabé, con el secretario de Estado norteameri-
cano, Hamilton Fish, y el propio presidente Ulysses S. Grant.  
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Abstract 
 
At the end of October 1873, the Spanish war corvette Tornado captured the 

American merchant steamer Virginius in Caribbean waters, with arms, ammu-
nition and Cuban, American, British and French expeditionary on board, 
whose destination was to disembark on the eastern coast. from the island of 
Cuba and join the armed uprising started five years earlier by supporters of 
Cuban independence. After the capture of the aforementioned steamer, which 
occurred outside the jurisdictional waters of Cuba and after a long pursuit of 
several hours from the SE coast of the island, the steamer and the captured 
crew members and expedition members were transferred to Santiago de Cuba, 
where 57 of the 154 crew members and expedition members were subjected to 
quick summary courts-martial and shot, without waiting for the necessary 
authorization from the Madrid government. 

These serious events triggered harsh protests from the governments of the 
United States and Great Britain (also with some citizens on board the impriso-
ned ship and in whose jurisdictional waters, those of Jamaica, the imprison-
ment had taken place) and they almost agreed. suppose the US declaration of 
war on Spain, which was only avoided after long and complicated negotia-
tions and agreements carried out by the Spanish president, Emilio Castelar, 
and by his ambassador in Washington, rear admiral Polo de Bernabe, with the 
US Secretary of State, Hamilton Fish, and President Ulysses S. Grant himself. 

 
Keywords: Cuban Ten Years War 1868-1873, boarding American steamer 

Virginius, diplomatic conflict with the United States. 
 
 

Introducción y marco histórico general: el difícil momento del año 1873 
 

EN el momento en que se produjo el apresamiento del vapor norteameri-
cano Virginius (el 31 de octubre del año 1873), España se encontraba 
sumida en una de las etapas más delicadas y problemáticas de su historia 

contemporánea, con un régimen republicano (la Primera República) constitui-
do apenas ocho meses antes, pero ya en esos momentos sometido a una profun-
da crisis política e institucional. Tal situación era consecuencia de los diferen-
tes problemas a los que el régimen debió enfrentarse en sus primeros meses, 
como la Tercera Guerra Carlista en el norte y el noroeste del país, la Subleva-
ción Cantonal en el Levante y Andalucía, el enfrentamiento interno de los 
propios republicanos entre «benévolos» e «intransigentes», las repetidas inten-
tonas golpistas de monárquicos y conservadores, y la guerra de los Diez Años 
en Cuba (1868-1878), que se encontraba ya en su quinto año y tercera fase.  
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Todos estos graves problemas, acumulados en un corto lapso y desarrolla-
dos en varios frentes a la vez, hicieron que el país se encontrara prácticamente 
colapsado en el orden político y en bancarrota económica e institucional, con 
unos gobiernos débiles que apenas duraban unos meses (algunos solo sema-
nas), y unas fuerzas armadas (ejército y marina de guerra) totalmente insufi-
cientes para acudir a resolver tal cantidad de conflictos armados simultáneos y 
en escenarios tan diferentes y alejados entre sí. 

 
 

La situación en Cuba y la actuación de la Marina en la larga guerra de 
los Diez Años 

 
Aspectos generales 

 
Los antecedentes del apresamiento del vapor Virginius y de la situación 

general en la isla de Cuba durante esos años ya los desarrollé detalladamente 
en un trabajo anterior1, del que cabe destacar lo siguiente: 

 
«Durante diez largos años –concretamente, entre octubre de 1868 y febrero de 

1878–, la isla de Cuba –todavía, en aquellos años, bajo soberanía española– se 
vería sometida a una prolongada y compleja insurrección armada, que se extende-
ría fundamentalmente por sus provincias orientales (Puerto Príncipe y Oriente) y 
que constituiría la primera de las tres guerras independentistas cubanas que se 
desarrollaron durante la segunda mitad del siglo XIX. 

En esta larga y desigual lucha contra las fuerzas armadas españolas, los insur-
gentes cubanos nunca llegarían a tomar capital de provincia alguna, ni ninguna de 
las ciudades importantes de la isla, aunque sí conseguirían controlar buena parte 
del campo y de las escasas comunicaciones de la zona oriental. Esta circunstancia 
redundaría en un mayor protagonismo de la Marina de Guerra española en todas 
las operaciones de la contienda (transporte de tropas, desplazamientos internos 
entre las guarniciones, avituallamientos de las mismas, operaciones contra insur-
gentes en el mar y en la costa, vigilancia del litoral, etc.), pues la mayor mayor 
parte de estos menesteres tenían que realizarse por mar y a bordo de unidades de 
la Armada. Esto aparte, una de las características más relevantes de esta contienda, 
al menos desde el punto de vista naval, sería la continua pugna entre las expedi-
ciones filibusteras, que llegaban por mar a la isla con expedicionarios, armamento 
y material diverso de ayuda para los insurgentes, y las acciones de la Marina de 
Guerra y del Ejército español destinado en la isla por impedirlas. Ello fue así por 
la condición insular del teatro de operaciones, que hacía que las únicas ayudas que 
podían recibir los insurgentes debían llegar obligadamente por mar y en pequeñas 
embarcaciones que los dirigentes independentistas cubanos fletaban en diferentes 
«países amigos» (Venezuela, Colombia, Perú, Chile, México, Haití y República 
Dominicana, principalmente) o «complacientes» con los insurgentes (tal Estados 
Unidos y alguna colonia británica de la zona, como las Bahamas o Jamaica). Del 
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(1)  «Principales acciones navales de la guerra de los Diez Años de Cuba (1868-1878)», 

Revista de Historia Naval, suplemento núm. 22, núm. 131 (2015). 



éxito de estas expediciones marítimas dependía la supervivencia misma de la 
lucha armada de los insurgentes, toda vez que carecían de otra vía para proveerse 
de armas y, con ello, finalmente, la posibilidad de que la guerra terminara decan-
tándose hacia uno u otro bando, como así fue, porque mientras que los españoles 
disponían de una absoluta superioridad militar –con mandos profesionales y expe-
rimentados, mayor número de combatientes, artillería de campaña, armamento, 
buques de guerra...– y de la posibilidad de renovarla y reponerla con absoluta 
libertad, adquiriendo legalmente armamento y unidades navales en los mercados 
internacionales, o fabricándolos en sus propios arsenales e industria armamentísti-
ca, aparte de transporte seguro por mar protegido por sus unidades navales, los 
insurgentes debían adquirirlo y transportarlo a la isla de forma clandestina y siem-
pre en inferioridad de condiciones con respecto a sus oponentes.  

(...) 
Así las cosas, cuando, transcurridos seis años del conflicto, la Marina de 

Guerra española consiguió controlar e impermeabilizar virtualmente todo el litoral 
costero cubano –hecho que se consumó, a finales del año 1873, con el importante 
apresamiento del vapor filibustero Virginius–, las expediciones navales de los 
insurgentes se suspenderían prácticamente. Las dos últimas, residuales y de escasa 
importancia, se registraron en 1875. Fracasadas estas, la insurrección quedó irre-
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Figura 1: Mapa con ilustraciones de la isla de Cuba en el siglo XIX 



misiblemente condenada al fracaso y a la subsiguiente negociación y rendición 
final, que se verificaría en la paz de El Zanjón de febrero de 1878».  
 
En lo referente a las expediciones armadas que los insurgentes organizaron 

para desembarcar en las costas cubanas durante este conflicto, según los datos 
de la historiadora cubana Milagros Gálvez Aguilera2, estas fueron del orden de 
58, de las cuales una decena se suspendieron antes de partir o sufrieron 
naufragios o graves averías durante la travesía. Las cuarenta restantes sí logra-
ron llegar a tierra y desembarcar la totalidad o parte de los cargamentos de 
hombres y de material que transportaban. Pero, conseguido este primer objeti-
vo, doce de ellas (es decir, un 21 por ciento del total) fueron posteriormente 
localizadas y apresadas por fuerzas de la Marina de Guerra o del Ejército 
español.  

Y, de las aproximadamente cuatro decenas de expediciones filibusteras que 
llegaron a consumarse, tan solo diez de ellas pueden considerarse realmente 
importantes, por el volumen de su cargamento y su repercusión directa y 
posterior en la marcha de la guerra: las de los vapores Salvador (mayo de 
1869 y agosto de 1870), Perrit (mayo de 1869), Anna (enero de 1870), Geor-
ge B. Upton (mayo y junio de 1870), Hornet (enero de 1871) y Virginius 
(octubre de 1870, mayo-junio de 1871, junio de 1873  y octubre de 1873). 

 
 

Fuerzas navales de la comandancia general cubana y estrategia y plan 
general de defensa naval de Cuba y Puerto Rico 
 
Este apartado sobre las fuerzas navales españolas destinadas en Cuba 

durante el conflicto de 1868-1878 también fue expuesto, de forma bastante 
completa, en el trabajo antes citado3, donde, entre otras cosas, se decía lo 
siguiente: 

 
«Para poder desarrollar la importante labor de vigilancia y protección de las 

aguas y litorales de las islas de Cuba y Puerto Rico, la Marina de Guerra española 
destinada en la comandancia general del apostadero de La Habana, de la que 
dependían ambas islas, dispuso durante esos años [la década de los setenta del 
siglo XIX] de unas ocho unidades navales de 1.ª clase (un par de fragatas blindadas 
[Arapiles y Zaragoza], cuatro de hélice y casco de madera [Gerona, Carmen, 
Asturias y Lealtad] y dos grandes vapores de guerra y de ruedas, integradas en la 
denominada Escuadra de las Antillas. A estas había que añadir medio centenar de 
unidades menores que conformaban las Fuerzas Sutiles del apostadero: una corbe-
ta [la Tornado], una decena de vapores de guerra de diferente tipo (de 2.ª y 3.ª 
clase), media docena de goletas, un bergantín y una treintena de pequeños cañone-
ros, muy útiles para poder operar en cayos y ríos costeros, zonas de bajos fondos 
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(2)  GÁLVEZ AGUILERA, Milagros: Expediciones navales en la guerra de los Diez Años, 

1868-1878,  Ediciones Verde Olivo, La Habana, 2000. 
(3)  ROLANDI SÁNCHEZ-SOLÍS, art. cit. 



en las que las unidades mayores, por su mayor calado, no podían maniobrar. Estas 
fuerzas de menor fuste se distribuían por los puertos y comandancias de Marina de 
La Habana, Santiago de Cuba, Cárdenas, Matanzas y Puerto Rico. Finalmente, y 
dentro del denominado Tren Naval del apostadero, se incluían también algunas 
otras embarcaciones de diferente perfil y desplazamiento, como dos o tres trans-
portes de hélice, tres pontones y pequeñas lanchas y remolcadores de rada.  
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Figuras 2 y 3: Grabado de la Escuadra de las Antillas a principios de los años setenta del siglo XIX 
(FUENTE: La Ilustración Española y Americana) y escudo-membrete de la comandancia 

 general de Marina del apostadero de La Habana 



Al frente de estas importantes fuerzas navales, que constituían la agrupación 
naval más poderosa de la época en toda el área americana, estuvieron tres presti-
giosos y experimentados contralmirantes: José Malcampo Monge, de mediados de 
enero de 1869 a mediados de enero de 1871; Nicolás Chicarro Laguinechea, de 
enero de 1871 a marzo  de 1873, y Manuel de la Rigada Leal, de mediados de 
mayo de 1873 a finales de septiembre de 1874, quienes contaron como segundos 
mandos del apostadero y mayores generales de la citada Escuadra de las Antillas 
con otros cuatro veteranos capitanes de navío y con una larga experiencia en 
mandos de escuadras y unidades navales: Santiago Durán Lira (1866-1869), 
Gabriel Pita da Veiga Sollosso (1870-1871), Joaquín Navarro Morgado (1872-
1873) y Luis Martínez de Arce (1873-1874).  

En cuanto al Plan Estratégico para la Defensa Naval de las islas, este fue 
desarrollado a principios del año 1869 por el Estado Mayor de la comandancia 
general de Marina del apostadero de La Habana, cuyo principal promotor fue el 
propio contralmirante José Malcampo Monje. En él se contemplaba que, además 
de la utilización de las grandes “unidades de batalla” (fragatas acorazadas, prote-
gidas y de casco de madera, y grandes vapores de guerra), para la defensa de las 
islas frente a posibles “flotas de combate” enemigas lo que de veras se necesitaba 
era “una numerosa fuerza ligera de vapor para cubrir de un modo efectivo el lito-
ral de la isla”. Para ello se utilizaron todas las unidades disponibles de las Fuer-
zas Sutiles del apostadero, como los vapores de guerra de 2.ª y 3.ª clase, corbetas, 
goletas, bergantines goleta y los nuevos cañoneros construidos en Estados Unidos 
e incorporados al servicio a mediados de 1869, estos últimos con casco de made-
ra, máquinas de vapor 40 caballos nominales y 137 indicados y un cañón Parrot 
de 13 cm a proa y sobre una plataforma giratoria, es decir, unidades, como se 
puede advertir, idóneas para el objetivo pretendido de operar en zonas de bajos 
fondos.  

Con esta idea básica, a partir de junio de 1869 se organizaron cuatro divisiones 
de cruceros: la 1.ª y la 2.ª, para la vigilancia del litoral norte o atlántico de la isla, y 
la 3.ª y la 4.ª, para el sur o caribeño, cuya principal misión –de acuerdo con las 
“Instrucciones” emitidas por la comandancia general de Marina del apostadero de 
La Habana en junio de 1869, que posteriormente se ampliaron y complementaron 
en septiembre de 1874– fue cooperar en la vigilancia y el control de los diferentes 
sectores o zonas marítimas, cuyo límite exterior estaba fijado en seis millas de la 
costa o cayos que las circunvalan pertenecientes al territorio, con el objetivo 
fundamental de impedir que se desembarcaran auxilios para la insurrección y que 
los enemigos exteriores se comunicasen con los interiores».  
 
 

Principales actuaciones durante el conflicto de las unidades de la Marina 
de española en Cuba  
 
Como resultado del mencionado «Plan Estratégico para la Defensa Naval 

de las islas», las actuaciones de las unidades navales españolas en Cuba 
fueron muchas y prácticamente continuas. Su tipología abarca desde patrullas 
de reconocimiento de buques sospechosos, esteros, islas y cayos del litoral 
cubano, hasta inspecciones y batidas de poblados costeros, apresamiento de 
alijos de armas y municiones, destrucción de campamentos de los insurgen-
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tes, captura de cabecillas, etc. Los principales éxitos dentro de estas opera-
ciones se produjeron, básicamente, por la combinación de tres factores 
fundamentales: 1) un eficaz despliegue de buques apropiados para la vigilan-
cia del litoral y de las aguas próximas a Cuba; 2) una muy acertada red de 
informadores sobre los movimientos de los buques insurgentes (cónsules 
españoles en países próximos, agentes de información y confidentes tanto en 
el exterior como en el interior de la isla, etc.); y 3) la imprescindible dosis de 
suerte para conseguir localizar e interceptar a las embarcaciones filibusteras 
en algún lugar de su largo recorrido en una zona muy amplia y complicada  
desde el punto de vista naval, erizada de islotes, cayos y bajos arenosos, 
ensenadas y playas con abundante vegetación que dificultaba su visión desde 
el mar, ríos navegables, etc.  

De entre las actuaciones más importantes de la Marina española en Cuba 
durante este periodo, cabe estacar algo más de una veintena. En su mayoría 
fueron llevadas a cabo por las Fuerzas Sutiles del apostadero, y se localizaron 
sobre todo en los litorales norte y sur de la parte oriental de la isla. Ordenadas 
cronológicamente, estas actuaciones fueron las siguientes:  

 
a) enero-marzo de 1869  
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Figura 4: Plano de los lugares donde se produjeron algunas de las principales actuaciones de la 
Marina española durante la guerra de los Diez Años de Cuba



— apresamiento de la goleta británica Galvanie por el vapor de guerra 
Conde de Vedadito (enero);  

— bombardeo de posiciones insurgentes en las proximidades del puerto 
de Guanaja (mediados de marzo);  

— apresamiento del bergantín goleta Mary Long, por el vapor de guerra 
Blasco de Garay y la goleta Andaluza, en la bahía de Guanaja, del 
banco de Bahamas (finales de mes).  

 
b) marzo-junio de 1869  
 

— recuperación del vapor mercante español Comanditario, en el Canal 
Norte de Nueva Providencia (islas Berry), realizado por el transporte 
de guerra San Quintín y las cañoneras Luisa y Unión (31 de marzo);  

— captura de un pailebote insurgente por el vapor de guerra Guadalqui-
vir, frente a Siguanes (principios de abril);  

— actuación en la península de El Ramón (Antilla) y en el estero de 
Canalito del vapor de guerra de 2.ª clase Vasco Núñez de Balboa 
(junto con los de 3.ª Guantánamo y Morella y las goletas Andaluza y 
África) contra los expedicionarios desembarcados del vapor Perri 
(16-20 de mayo);  

— detención de la goleta británica La Nave (junio).  
 
c) febrero-junio 1870 
 

— captura y posterior fusilamiento del cabecilla rebelde Tomás Martí-
nez, en la costa de Sevilla, por fuerzas desembarcadas del vapor 
Guantánamo y de la cañonera Lebrel (febrero);  

— apresamiento de la goleta norteamericana Seiba por el cañonero 
Contramaestre, en las inmediaciones de Punta Tarquino (marzo).   

 
d) mayo 1870/junio-julio 1871 
 

— apresamiento, en los cayos de Guajaba y Romano, en el archipiélago 
de Jardines del Rey, por la 2.ª división de cañoneros (vapor de guerra 
Isabel la Católica y cañoneros Soldado, Vigía, Gacela, Descubridor, 
Concha, Astuto y Flecha), del general insurgente Domingo Goicuría 
y de los hermanos Diego Alonso y Gaspar Agüero (mayo de 1870); 

— apresamiento de la goleta inglesa John Grey, cerca de las Bahamas, 
por los cañoneros Vigía y Almendares (junio de 1870);  

— apresamiento del pailebote inglés Margaret & Jessey y del balandro 
Guanabaní, en los arrecifes de Cayo Cruz, por el cañonero Soldado 
(septiembre de 1870); 

— persecución y captura de los insurgentes desembarcados del vapor 
Hornet, frente a Punta Guinchos y la bahía de Manatí, por los caño-
neros Yumuri, Criollo y Activo (enero de 1871); 
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— operación contrainsurgente en la costa de Gibara (Holguín), realizada 
por el cañonero Dardo (julio de 1871, al mando del teniente de navío de 
1.ª Guadalupe Ojeda), que cañoneó y dispersó a una partida insurgente; 

— apresamiento en Cayo Cruz de los cabecillas insurgentes Cavada y 
Osorio por varias unidades de la 1.ª división de cañoneros del norte 
(junio-julio de 1871). 

 
e) julio 1871-septiembre 1873 
 

— apresamiento del secretario del presidente insurgente cubano Céspe-
des en Cayo Romano por el cañonero Dardo (septiembre de 1871); 
actuación contrainsurgente del cañonero Martín Álvarez, junto con la 
4.ª división de cañoneros en la zona del río Cauto (norte de Manzani-
llo, diciembre de 1871); 

— defensa del cañonero Cauto de un duro ataque de los insurrectos, 
desde la costa, en el canal de la bahía de Banes (Holguín, mayo de 
1872);  

— y, finalmente, persecución y apresamiento del vapor norteamericano 
Virginius (31 de octubre de 1873), la actuación más importante de la 
Marina española destacada en Cuba durante este conflicto, y que es 
el motivo principal de este artículo, por lo que se desarrollará con 
mayor detalle en los siguientes apartados. 

 
Con posterioridad a este importante hecho, ya solo se produjeron otras dos 

actuaciones destacables: la defensa del fuerte de Guamo, en el río Cauto, por 
la dotación de la lancha cañonera Viva (el 1 de noviembre de 1873), y la de la 
ciudad de Manzanillo frente a un duro ataque de 1.800 insurgentes dirigidos 
por el cabecilla Modesto Díaz, acción llevada a cabo por las dotaciones 
desembarcadas del vapor Conde de Venadito y los cañoneros Ericsson y Ardid 
(10 de diciembre de 1873).  

 
 

Las diferentes actuaciones del vapor mercante norteamericano Virginius 
en aguas cubanas y su apresamiento final por la corbeta de guerra 
Tornado 
 

Historial del Virginius. Su primer periodo (como buque confederado)  
 
El Virginius era un vapor de ruedas laterales de propulsión, con 61 metros 

de eslora, dos mástiles y un desplazamiento de 491 toneladas. Había sido 
construido en 1864, para la Marina confederada, en el astillero escocés del río 
Clyde. En aquellos primeros momentos, ya en las postrimerías de la guerra de 
Secesión, se le bautizó con el nombre de Virgin. Debido a su considerable 
velocidad (ocho nudos, proporcionados por sus máquinas de 400 CV), se lo 
destinó expresamente a romper los bloqueos de la Marina de la Unión sobre el 
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puerto de Mobile, misión que consiguió realizar con éxito en varias ocasiones, 
transportando diversos cargamentos para los confederados precisamente desde 
el puerto de La Habana. Finalmente, en 1865, ya al final de la guerra civil 
norteamericana, el Virgin fue capturado por la Marina unionista, que confiscó 
el buque con todo su cargamento de algodón4. 

En los siguientes cinco años (1865-1870), el vapor fue cambiando de 
dueños, y de manos del gobierno estadounidense pasó a las de varios propieta-
rios privados, hasta que en septiembre de 1870 lo terminó comprando (por 
9.800 dólares) el ciudadano norteamericano John F. Patterson, el cual actuaba 
como agente de la Junta Cubana de Nueva York y del propio general insurgen-
te cubano Manuel Quesada. Patterson fue quien lo reparó y lo registró ya con 
el nuevo nombre de Virginius.  

 
 

El Virginius al servicio de los insurgentes cubanos: sus dos primeros viajes 
a Cuba transportando voluntarios y armas y sus primeras persecuciones 
por unidades de la Marina española   
  
Ya al servicio de la Junta Cubana de Nueva York (y, por tanto, de los insur-

gentes), el rebautizado Virginius realizó, durante los siguientes tres años (de 
octubre de 1870 a octubre de 1873), varios viajes a Cuba con hombres y 
armas para la insurgencia cubana, en alguno de los cuales ya estuvo a punto 
de ser capturado por unidades de la Marina española. 

Su primer viaje a la isla en apoyo de la insurgencia fue en octubre de 1870, 
con Francis Shepperd como capitán, transportando desde Nueva York al 
propio Quesada y a treinta insurgentes más. En 1871 y 1872 continuó sus 
correrías por las costas del Caribe, siendo declarado outlaw (fuera de la ley) 
por el gobierno español, que lo persiguió sin descanso por las aguas caribeñas. 
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Figura 5: Grabado de época del vapor mercante de bandera norteamericana Virginius

 
 
(4)  BRADFORD, Richard H.: The Virginius Affair, Colorado Associated University 

Press, 1980. 



Durante este periodo, en junio de 1871, el Virginius se desplazó a Venezuela, 
país que apoyaba abiertamente a los insurgentes cubanos con el envío periódi-
co de voluntarios, armamento y provisiones. Allí, en Puerto Cabello y Mara-
caibo, embarcó abundante material bélico (mil fusiles Remington y Spencer, 
80.000 cartuchos, uniformes, machetes, equipamiento médico y alimentos), 
junto con cerca de trescientos voluntarios venezolanos encabezados por varios 
veteranos de la «Guerra Federal Venezolana» de 1859-1863 (los generales 
José Miguel Barreto, Salomé Hernández, Manuel María Garrido y Juan Bens-
son), y los hermanos cubanos Manuel y Rafael Quesada. Esta segunda expedi-
ción, conocida como «de los burros» por el importante número de acémilas 
que llevaba a bordo –para poder acarrear posteriormente por tierra el abundan-
te material que transportaba–, consiguió burlar la vigilancia española y aprovi-
sionar a las necesitadas fuerzas rebeldes del interior de la isla5.  

Un año más tarde, en abril de 1872 (y con un tal Bowen como nuevo capi-
tán), el Virginius estuvo a punto de ser capturado, por primera vez, por un 
buque de guerra español, el Pizarro6. El suceso se desarrolló en el puerto de 
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(5)  ROLANDI SÁNCHEZ-SOLÍS, art. cit. 
(6)  Al mando del teniente de navío José Autrán, el Pizarro era un vapor de ruedas y casco 

de madera de 1.080 toneladas de desplazamiento, 57,78 m de eslora y 9,48 de manga. Su 
máquina podía desarrollar 350 CV e iba armado con dos cañones lisos de 20 cm y cuatro raya-
dos de 16 cm. Su dotación sumaba 140 hombres. 

Figura 6: Grabado de época del vapor Virginius con su aparejo desplegado



Aspinwall (actual Colón, en Panamá)7, y el vapor filibustero se libró en último 
extremo del apresamiento por la protección que le brindó el cónsul norteame-
ricano en la zona.  

A lo largo de ese mismo año (1872), el Virginius cambió la bandera 
norteamericana por la británica y continuó su navegación por aguas caribe-
ñas, siendo denunciado, por sus actividades ilegales, a las autoridades vene-
zolanas por el propio cónsul norteamericano en Puerto Cabello, William A. 
Pile.  

 
 

Las penúltimas travesías del Virginius durante 1873. A punto de ser nueva-
mente apresado en aguas panameño-colombianas. Tercer viaje con éxito 
a las costas cubanas  
 
A principios de junio del histórico año de 1873, el Virginius realizó una 

tercera expedición (financiada por el gobierno colombiano) a Cuba, en 
cuyas costas logró descargar 780 fusiles, abundante munición (400.000 
cartuchos de rifle) y varios barriles de pólvora, junto con 130 expediciona-
rios (veintisiete de ellos extranjeros) comandados por el cubano José Miguel 
Barreto.  

Tras dejar Cuba pasó por la isla francesa de la Martinica a fin de limpiar 
fondos, para después, a finales de junio, desplazarse nuevamente a Aspinwall 
con objeto de preparar un nuevo cargamento de armas y expedicionarios con 
destino a Cuba. En este puerto, el Pizarro (otras fuentes indican que fue el 
Bazán; uno y otro le seguían el rastro desde varios meses atrás) intentó captu-
rarlo nuevamente, pero tuvo que desistir ante la protección que le brindaron 
dos buques de guerra norteamericanos: la corbeta Canadaigua8 y el cañonero 
Kansas9. Tras este hecho, el comandante del Pizarro (el ya mencionado 
teniente Autrán) informó a los mandos navales norteamericanos sobre las acti-
vidades delictivas del Virginius y les anunció que denunciaría al vapor ante la 
justicia estadounidense, así como que lo detendría en cuanto lo encontrara en 
alta mar. El Virginius consiguió salir de Aspinwall después de que el propio 
gobierno colombiano pagara una deuda portuaria contraída por el vapor, y fue 
convoyado por las unidades norteamericanas hasta alta mar, para protegerlo 
del buque español. 
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(7)  Entonces perteneciente a la República de Colombia, bajo cuya soberanía permanecería 

hasta 1903. 
(8)  La Canadaigua desplazaba 1.417 t, medía 69 m de eslora y 11.71 de manga y se 

propulsaba con vela y con un motor de tornillo. Iba armada con dos cañones pesados de 28 cm 
de ánima lisa y uno de 20 cm, y estaba al mando del teniente Seaton Schoroeder. 

(9)  De 625 t de desplazamiento, 39,47 m de eslora, y 8,8 de manga, propulsión con 
máquina de vapor de tornillo, armada con un cañón de 150 libras y dos de 12, y al mando del 
comandante Allen V. Reed. 



Verano de 1873: comienza la cuarta y última expedición del Virginius a 
Cuba, pasando por Jamaica y Haití 
 
Dos meses después, el 5 de julio de 1873, el Virginius zarpaba nuevamen-

te de Aspinwall, que se había convertido en su lugar de refugio habitual. Se 
dirigió a Kingston, capital de la colonia británica de Jamaica, adonde llegó el 
día 9 con sesenta cajas y barriles con armamento, munición y pólvora en sus 
bodegas para los insurgentes cubanos, y la intención de incorporar otro carga-
mento de armas que le llevaba, desde Puerto Antonio, la goleta norteamerica-
na Village Bride. De todo ello informó inmediatamente el comodoro Horsey al 
gobernador británico de Jamaica, quien ordenó que el armamento fuera 
desembarcado y depositado, de forma preventiva, en los almacenes del 
gobierno en Fort Augusta, y que los servicios de aduanas y la policía local 
vigilaran estrechamente el buque. 

Un día después (el 10 de julio) arribó a Kingston el vapor Churruca, que 
venía persiguiendo al Virginius desde las costas panameñas. La llegada del 
Churruca suscitó cierta alarma y excitación en la colonia británica, donde se 
pensó que su intención era apresar al Virginius, si era preciso dentro del 
mismo puerto. Ante estas noticias, el cónsul norteamericano solicitó inmedia-
tamente a las autoridades británicas que protegieran el buque, mientras Quesa-
da llegaba a amenazar con volarlo antes que permitir su captura por los mari-
nos españoles. Presionado por las autoridades británicas, el Churruca zarpó de 
Kingston seis días más tarde (el 16 de julio), aunque permaneció cerca de 
Jamaica para intentar capturar al Virginius en cuanto saliera a aguas interna-
cionales.  

El vapor permaneció varias semanas más en Kingston, donde las autorida-
des locales le permitieron hacer ciertas reparaciones y aprovisionarse de 
carbón. Incluso decidieron devolverle todo el cargamento de armas y muni-
ciones que le habían requisado preventivamente, lo que suscitó las protestas 
del vicecónsul español en Jamaica, quien el 25 de julio denunció que al buque 
filibustero norteamericano, «conocido por sus ilegalidades y carácter pirata, se 
le está permitiendo repararse, hacer carbón, y reembarcar sus armamentos, 
con intención de llevarlos a las costas de Cuba, y que si eso se permite, el 
Puerto de Kingston podría considerarse como el cuartel general de los insu-
rrectos …»10. 

Durante el tiempo que el Virginius permaneció en Kingston (algo más de 
seis semanas, ente el 9 de julio y el 24 de octubre), se le permitió preparar una 
nueva expedición para Cuba, que se organizó bajo la dirección y protección 
del consignatario de buques Altamont de Córdoba (un ciudadano cubano resi-
dente en Jamaica). Su estancia y actividades en la isla no se llevaron con la 
reserva y el secreto debido para evitar que fuera conocida por la eficaz red de 
espías e informadores españoles; lejos de ello, a la tripulación del Virginius y 
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(10)  SEVILLA LÓPEZ, José Manuel: «Cuba 1873. La captura del Virginius. El incidente 

Burriel-Lorraine», Revista de Historia Militar, núm. 122 (2017). 



a los voluntarios insurgentes que transportaba se los alojó en cuarteles urba-
nos y se les permitió callejear por la ciudad de uniforme y portando armas. Es 
más: se llegó a agasajarlos con varias cenas y bailes, a los que también asistie-
ron varios funcionarios británicos de la colonia y el cónsul de Perú, Manuel 
Govin (presidente del comité de Jamaica de los Amigos de Cuba), de todo lo 
cual se hizo amplio eco la prensa local.  

Mientras esto ocurría en Jamaica, en el puerto de Nueva York un centenar 
de insurgentes cubanos se embarcaban, a finales de septiembre, en el vapor 
Atlas con destino a Kingston; entre ellos iban varios dirigentes de la insurgen-
cia y el que iba a ser nuevo capitán del vapor Virginius y encargado de conse-
guir llevarlo a Cuba, Josep Fry. Contratado como mercenario de lujo con una 
suculenta paga de sesenta dólares en oro, Fry había sido teniente de la Marina 
confederada, con la que participó en varias acciones de la guerra de Secesión 
bajo las órdenes del comodoro Hollins, y tras la finalización del conflicto se 
pasó a la marina mercante. Junto con los insurgentes, el Atlas transportaba 
seis cajas de armamento (carabinas Remington, rifles Spencer y Winchester, y 
sables), munición, uniformes y pertrechos, con el objetivo último de poder 
transbordarlos al Virginius en Jamaica o algún otro lugar próximo.     

Tras su larga estancia en Kingston, el vapor Virginius zarpó del puerto 
jamaicano el 23 de octubre. Ya capitaneado por Josep Fry, y con una tripula-
ción de 56 hombres y 108 pasajeros a bordo (todos ellos supuestos «trabajado-
res para los ferrocarriles»), sus (falsos) destinos eran Puerto Limón (Costa 
Rica) y Aspinwall. Antes de zarpar, el servicio de aduanas de la capital jamai-
cana informó de que, en el momento de su partida, solamente se habían locali-
zado a bordo media docena de revólveres y de armas blancas, que se adujo 
eran para la defensa personal de los ciudadanos norteamericanos, por lo que 
se les permitió conservarlos. Entre los pasajeros del Virginius había destaca-
dos dirigentes cubanos, como Bernabé Varona Rivero (joven general insur-
gente cubano de tan solo veintiocho años, conocido como «Bembeta», que 
había organizado un intento de invasión de Las Villas en julio de 1871), Pedro 
M.ª de Céspedes (hermano menor del presidente provisional de la «República 
en Armas de Cuba», Carlos Manuel de Céspedes), y el teniente coronel Jesús 
del Sol. A este destacado grupo se incorporó el antiguo oficial del ejército de 
la Unión y veterano de la guerra civil George Washington Ryan, que había 
luchado en la batalla de Appomattox con el regimiento de Nueva York. 
Washington, a quien algunos historiadores nominan como Alberto Claudio 
OʼRyan, se autoproclamaba «general»,  aunque no había pasado de teniente.  

Pocos días antes de que el Virginius partiera de Kingston, se intentó trans-
bordarle las armas y municiones que había transportado el vapor Atlas, pero 
las autoridades británicas de Jamaica no lo permitieron, por lo que tal trans-
bordo quedó pendiente de que pudiera llevase a cabo en otro lugar «más 
discreto» o «más complaciente» con los insurgentes.  

Pero, lógicamente, el destino declarado del Virginius era falso, y rápida-
mente se dirigió hacia La Española, concretamente al puerto haitiano de Jere-
mie, donde permaneció fondeado tan solo veinticuatro horas, esperando poder 
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recibir la deseada carga de armamento y municiones que le llevaba el vapor 
Atlas. Pero, transcurrido ese plazo, las autoridades locales le ordenaron que 
saliera del puerto. De Jeremie se trasladó a Puerto Príncipe (la capital de 
Haití), donde embarcó el dirigente cubano Agustín de Santa Rosa11, junto con 
un cargamento de 300 fusiles Remington modelo de 1871, 400 revólveres y 
300.000 cartuchos para diferentes tipos de armas. En este puerto se produjo 
también cierto conato de deserción de algunos de los embarcados al compro-
bar el mal estado en que se encontraba la embarcación, que presentaba una vía 
de agua. Tal conato fue rápidamente atajado por la enérgica y decidida actitud 
de Bernabé Varona12.  

De Puerto Príncipe, el vapor se dirigió a la bahía de Comito, donde volvió 
a cargar armamento: ochocientas dagas, otros tantos machetes, un barril de 
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(11)  Conocido con el nombre en clave de «Francisco Rivera», había sido apresado por los 

españoles en 1871 y liberado por presiones de las autoridades norteamericanas, bajo la promesa 
de no volver a tomar las armas contra España. 

(12)  ROLANDI SÁNCHEZ-SOLÍS, art. cit. 

Figuras 7 y 8: A la izquierda, grabado de época de los líderes insurgentes que iban a bordo del 
Virginius en su cuarto y último viaje a Cuba (octubre de 1873): George Washington Ryan, 
Jesús del Sol, Bernabé Varona Rivero y Pedro M.ª de Céspedes; a la derecha, grabado del últi-
mo capitán del vapor, Joseph Fry (ambas ilustraciones se publicaron en Harperʼs Weekly el 29 

 de noviembre de 1873)



pólvora y unas cajas de calzado. Y esta fue su última escala antes de partir 
hacia su cuarto y último viaje con destino a Cuba. Con todo el cargamento de 
expedicionarios y de armas y municiones a bordo, el Virginius zarpó de tierras 
haitianas el 26 de octubre y se dirigió, por cuarta y última vez, a las costas de 
la provincia cubana de Oriente, con la intención de desembarcar su importante 
carga de hombres y armamento en algún punto de la costa próximo a la punta 
de Maisí (en el extremo oriental de la isla). Hubo una discusión previa sobre 
si realizar antes un desembarco en Punta Simones, para intentar recuperar dos 
cañones que otra expedición había dejado enterrados en esa zona. Pero 
OʼRyan decidió no arriesgarse, a causa de las malas condiciones del vapor 
(que, como dijimos, presentaba una pequeña vía de agua en el casco), y optó 
por realizar el desembarco en algún lugar más seguro y próximo a la bahía de 
Guantánamo.  

 
 

Avistamiento, persecución y captura del vapor Virginius por la corbeta de 
guerra española Tornado 
 
El vapor Virginius avistó nuevamente las costas cubanas al anochecer del 

lunes 27 de octubre, y esa misma noche intentó realizar un primer desembarco 
de hombres y armas entre las torres de vigilancia españolas de Guarna y de 
Boca Cablo. Pero hubo de desistir de la acción al comprobar que su presencia 
en la zona había sido detectada desde las citadas torres y que el vapor de 
guerra Don Juan de Austria vigilaba estrechamente ese trozo del litoral. Así 
las cosas, apagó rápidamente las luces y regresó sin dilación a Jamaica, como 
se anunciaba en un telegrama del brigadier jefe de Estado Mayor Pedro de 
Zue a sus superiores el 29 y el 30 de ese mismo mes: «Muy urgente y referido 
al Vapor Virginius fue rechazado de la costa la noche del 27. Acabo de saber 
está en Puerto Morante, Jamaica. Será muy conveniente autorizar al vapor 
Tornado para ir a ese punto»13.  

Tras este intento frustrado, el Virginius regresó a aguas cubanas hacia las 
ocho de la mañana del viernes 31 de octubre. Como señalamos, su intención 
era realizar su desembarco en las proximidades de la bahía de Guantánamo, 
aunque permaneció a cierta distancia de la costa, a la espera de que se hiciera 
de noche, ya que la falta de luz reducía las probabilidades de ser descubierto. 
Pero la fortuna del intrépido vapor filibustero había llegado a su fin. La suerte 
se iba a aliar en esta ocasión con España, lo que unido a la pericia de las 
unidades que intervinieron en la operación, se traduciría en la captura de la 
anhelada presa.  

Pocos días antes (en la última semana de octubre), diversos informadores 
españoles destacados en la República de Haití y Jamaica (entre ellos, los 
propios cónsules españoles en esas islas) habían comunicado a las autoridades 
de Cuba que el buque filibustero había hecho escala allí y que, según sus noti-
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(13)  Archivo General Histórico Militar, Ministerio de la Guerra, sign. 5751.1, f. 86. 



cias, tenía previsto dirigirse a la costa sureste de Cuba. Puestas sobre aviso, 
las unidades navales españolas habían extremado la vigilancia, por mar y por 
tierra, de la costa oriental (por donde se esperaba que se hiciese el desembar-
co), e incluso se había dado orden de apagar los faros de dicha zona, para difi-
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Figuras 9 a 11: Arriba foto de satélite de la costa meridional de Cuba y de la septentrional de la 
isla de Jamaica, en cuyas aguas se produjo la persecución y captura del Virginius en la noche del 
31 de octubre de 1873; abajo fotografía y grabado de época de la corbeta de guerra española 

Tornado, mandada por el capitán de fragata Dionisio Costilla Asensio



cultar la maniobra de aproximación del buque a la costa y el posible desem-
barco de expedicionarios y armas. 

Así pues, la Marina española acechaba expectante al intrépido vapor Virgi-
nius. No obstante, la localización y el apresamiento del buque no iban a ser 
fáciles, debido a la complejidad de la extensa costa oriental cubana (erizada 
de pequeños cayos, bahías, ensenadas, playas, etc.) y a las grandes precaucio-
nes que siempre observaban los insurgentes (aproximaciones a costa y desem-
barcos de noche, elección de lugares alejados de las guarniciones españolas, 
vigilancia y avisos de la aproximación de tropas o de unidades navales, seña-
les luminosas secretas con sus contactos en tierra, etc.). La clave del éxito 
residiría en el celo que las fuerzas españolas (de mar y de tierra) pusieran en 
la vigilancia, a lo que habría que añadir la imprescindible dosis de suerte para 
que una operación de este tipo pudiera consumarse con éxito. 

Y, en esta ocasión, a las armas españolas la suerte no les fue esquiva. En 
las primeras horas de la tarde del 31 de octubre (por ser más exactos, hacia las 
dos y media), una unidad de la Marina de Guerra14, que estaba patrullando 
entre Cabo Cruz y Santiago de Cuba, tenía nuevamente a la vista al Virginius, 
a unas seis millas de la costa de Guantánamo (costa sureste de la isla de 
Cuba). Uno de sus vigías informó del avistamiento de una columna de humo 
procedente de un vapor sospechoso que se aproximaba a la costa, por lo que 
rápidamente la Tornado puso proa al mismo con objeto de detenerlo e inspec-
cionarlo.  

Al apercibirse el Virginius de la presencia de la corbeta (que se encontraba 
a unas seis millas), el vapor modificó bruscamente su rumbo de primer 
cuadrante (noreste) hacia el sursuroeste, intentando salir a toda máquina de 
aguas cubanas y dirigirse nuevamente hacia Jamaica. La maniobra fue respon-
dida al instante por la Tornado, que inició en el acto una «operación de caza y 
captura» que duraría ocho largas horas, con ambos buques navegando a todo 
trapo en una carrera en la que se pondrían a prueba la calidad de sus respecti-
vas máquinas y la experiencia de sus mandos y tripulaciones. 

De cualquier modo, salvo que a la Tornado le sobreviniera alguna avería o 
percance, la caza estaba poco menos que asegurada. La mayor velocidad de la 
corbeta española, que podía alcanzar unos diez nudos de velocidad punta –lo 
que suponía un nudo por encima de la del vapor perseguido–, hizo que, hacia 
las 18:30, ya de anochecida, ambos buques se encontraran a tan solo cinco 
millas de distancia mutua. Los perseguidos aprovecharon este momento para 
echar a las calderas las cajas de las armas y diverso material combustible 
(como jamones y tocino), para intentar ganar velocidad. Pero, al no conseguir-
lo, arrojaron al mar la mayor parte del armamento y la munición, e incluso el 
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(14)  Se trataba de la corbeta Tornado, dotada con casco de hierro, de 2.090 toneladas de 

desplazamiento, 67,2 m de eslora y 10,1 de manga. Su máquina podía desarrollar 328 CV 
nominales, que le proporcionaban una velocidad máxima de entre 9 y 13 nudos. Iba armada con 
seis cañones rayados de 16 cm y embarcaba una dotación de 200 hombres, al mando del capitán 
de fragata Dionisio Costilla Asensio. 



ganado, tanto para aligerar la marcha como para destruir posibles pruebas. 
Tres horas más tarde (hacia las 21:30), la distancia entre corbeta y vapor se 
había estrechado al máximo, lo que posibilitó que la Tornado realizara cuatro 
disparos de aviso con sus cañones de 16 cm, que fueron respondidos desde el 
Virginius con gritos de «¡Viva Cuba libre!». Al quinto disparo, el Virginius se 
detuvo, a unas veintiuna millas de la costa de Jamaica (otras versiones mane-
jadas por la prensa norteamericana de la época mencionan 6, 12, 20 y 23 
millas, según los casos), al comprobar que su huida era ya imposible y 
confiando en que la bandera norteamericana que enarbolaba lo protegiera, 
habida cuenta de que se encontraba ya fuera de las aguas jurisdiccionales 
españolas y dentro de las británicas o muy próxima a ellas.  

La Tornado se aproximó al vapor y le envió dos botes con una dotación de 
presa, al mando del alférez de navío Ángel Ortiz Monasterio15, con orden de 
inspeccionar el buque. La mencionada dotación atracó por el costado de babor 
del Virginius y advirtió a su tripulación de que cualquier agresión sería severa-
mente respondida por la corbeta. Ya a bordo del vapor, demandaron la presencia 
de su capitán, al que pidieron la documentación del buque y de la carga y el 
pasaje. En los papeles, el Virginius aparecía como buque despachado para Colón 

MANUEL ROLANDI SÁNCHEZ-SOLÍS

104 REVISTA DE HISTORIA NAVAL 159 (2023), pp. 85-136. ISSN 0212-467X

 
 
(15)  Nacido en México, era hijo de un coronel del ejército de dicho país, emigrado a 

España tras el derrocamiento del emperador Maximiliano. 

Figura 12: Grabado norteamericano de la persecución del Virginius por la Tornado



con un trasporte de trabajadores de los ferrocarriles. Tras un minucioso registro, 
y luego de interrogar a la tripulación y los pasajeros, se descubrió en las bode-
gas un importante número de expedicionarios que iban a incorporarse a la insur-
gencia cubana (el propio Varona, para salvar la vida, confesó el cometido de su 
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Figuras 13 y 14: Dos grabados de época sobre el apresamiento del Virginius por la Tornado al 
 anochecer del 31 de octubre de 1873
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Figuras 15 y 16: Dos grabados de época sobre la llegada al Virginius de los dos botes con la 
 dotación de presa de la Tornado



viaje e incluso el coste de la expedición: 200.000 duros). También se halló una 
parte de la carga de armas y municiones que no había podido ser arrojada al mar 
(acción que, además, había sido observada desde el buque español), como se 
recoge en el informe del comandante de la Tornado («pudieron ser apresados a 
bordo algún material y cartuchos»)16. Acto seguido se comunicó al capitán que 
su buque estaba apresado y que toda su tripulación y el pasaje quedaban deteni-
dos. El número total de apresados no se conoce con exactitud, porque intencio-
nadamente fue ocultado por el propio general Burriel, gobernador militar de 
Santiago de Cuba, que impuso una férrea censura a todos los medios de infor-
mación de la isla, tanto cubanos como extranjeros; no obstante, la cifra más 
fiable parece ser que la de 154 detenidos, de los cuales 53 correspondían a los 
tripulantes de la embarcación (en su mayoría de nacionalidad norteamericana y 
británica), y los 101 restantes, a insurgentes cubanos y de otras nacionalidades. 
Lógicamente, la prensa de la época barajó otras cifras de detenidos –disparidad 
que también se refleja en diversos documentos coetáneos–, cuyo número llegó a 
alcanzar los 255 (cifra que se incluye en la propia hoja de servicios del citado 
general Burriel). Tampoco fue posible conocer con el detalle necesario los 
nombres, nacionalidades y procedencias de todos los prisioneros, debido a que 
la mayor parte de ellos arrojaron por la borda su documentación, y todo lo que 
pudiera identificarlos, cuando vieron que el apresamiento era ya inevitable.   

Poco después llegaron al costado del Virginius otros dos botes procedentes 
de la corbeta, con el alférez de navío Enrique Pardo Millet (nacido en Cuba), 
un 1.er maquinista, cuatro fogoneros y varios cabos de mar y marineros como 
tripulación de mar. Con ellos se formó la definitiva dotación de presa, que se 
hizo cargo del timón y de la máquina del buque, arriando la bandera nortea-
mericana y sustituyéndola por la española. Todo ello suscitó de inmediato 
fuertes protestas del capitán Fry, al considerar que la captura había sido ilegal. 

Por motivos de seguridad, la mayor parte de los prisioneros fueron transbor-
dados a la Tornado, con la excepción del capitán y de dieciséis tripulantes (sobre 
todo maquinistas y fogoneros), que quedaron en el vapor para ayudar en las 
faenas de navegación, aunque siempre bajo la estrecha vigilancia de marineros 
españoles armados. Según el ya citado informe sobre el apresamiento, emitido 
por el comandante de la Tornado, «los prisioneros fueron tratados con considera-
ción y se atendieron sus demandas, suministrándoles brandy, queso y galletas»17. 

A las once de la noche, ambos buques (el Virginius, ya con bandera españo-
la y una dotación de presa a bordo) marcharon a Santiago de Cuba, y a mitad 
de camino se les incorporó el vapor Cantabria. Hacia las cinco de la tarde del 
sábado 1 de noviembre de 1873, los tres entraron en el puerto de Santiago de 
Cuba, donde fueron recibidos por un gentío inmenso que se agolpaba en los 
muelles, «donde se festejó [la captura] con iluminaciones y músicas»18. El 

EL APRESAMIENTO DEL VAPOR VIRGINIUS POR LA CORBETA TORNADO EN...

107REVISTA DE HISTORIA NAVAL 159 (2023), pp. 85-136. ISSN 0212-467X

 
 
(16)  Diario de la Marina, La Habana, 11 de noviembre de 1873. 
(17)  Ibídem. 
(18)  GALLEGO, Tesifonte: La insurrección cubana, Imprenta Central de los Ferrocarriles, 

Madrid, 1897. 



propio comandante de la Tornado, capitán de fragata Dionisio Costilla Asen-
sio, en su informe al general Burriel describió así este recibimiento:  
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Figuras 17 y 18: (arriba) grabados de época sobre la dotación de presa de la Tornado ya a bordo 
 del Virginius, y sobre el momento del arriado de la bandera norteamericana del vapor (abajo)



«(…) El primero de noviembre a las cinco de la tarde fondeábamos en dicho 
puerto [Santiago], en medio del entusiasmo más indescriptible y el más generoso 
contento. 

La importancia de la expedición, el número y calidad de los presos, y la severa 
lección que hemos dado a los enemigos de España, han sido poderosos móviles 
para que el entusiasmo de todos se halle convertido en delirio …»19. 
  

Traslado del vapor Virginius y de los prisioneros a Santiago de Cuba. 
Juicios sumarísimos y rápidas ejecuciones de medio centenar de 
sentenciados  

 
Llegada a Santiago de Cuba del Virginius y de los prisioneros, y someti-

miento de estos a juicios sumarísimos  
 
Ya en Santiago de Cuba, el Virginius quedó bajo la custodia del comandan-

te de la provincia marítima de Santiago de Cuba y de la capitanía de Marina 
del puerto (en esos momentos, el capitán de navío Ramón Brandariz, que tenía 
como segundo al capitán Mariano Fernández Alarcón). Los prisioneros fueron 
desembarcados y, escoltados por fuerzas de la Marina y de los Voluntarios 
locales, entregados a las autoridades militares de la plaza, a cuya cabeza esta-
ba el comandante general de la 1.ª división y gobernador civil y militar del 
Departamento Oriental, general Juan Nepomuceno Burriel. Estas ordenaron su 
inmediato internamiento en la cárcel de la ciudad. En las siguientes horas, el 
capitán de fragata Costilla Asensio remitió a sus superiores un informe sobre 
la  captura, en el que describía detalladamente todas las operaciones realizadas 
y resaltaba «la importancia de esta expedición, en cuanto al número y rango 
de los prisioneros»20.  

A partir de ese momento, se debió haber seguido el procedimiento ordena-
do hacía poco por el Gobierno a las autoridades militares de Cuba, es decir, 
someter a los expedicionarios cubanos (que, en cuanto tales, estaban en pose-
sión de la nacionalidad española) a la jurisdicción que las autoridades locales 
creyeran más conveniente, de acuerdo con la gravedad de los delitos que se 
les imputaran (los considerados alzados en armas, a la militar, y el resto, a la 
civil), y entregar a los ciudadanos extranjeros a la jurisdicción civil (sobre 
todo a los norteamericanos, en cumplimiento del tratado bilateral de 1795, 
todavía vigente). 

La captura del Virginius parecía estar dentro de la legalidad internacional 
del momento, como indica L. Oppenheim21, quien afirma textualmente: «Que 
un buque que navega bajo la bandera de otro Estado puede ser capturado en 
alta mar en caso de que vaya a un puerto del estado capturador con el propósi-
to de una invasión o traer material de ayuda a los insurgentes, no hay duda». 
Pero el problema principal era la aplicación de las sentencias de muerte a las 
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(19)  SEVILLA LÓPEZ, art. cit. 
(20)  Ibídem. 
(21)  OPPENHEIM, L.: International Law. A treatise I, 1905. 
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Figuras 19 a 21: Parte oficial sobre el apresamiento del Virginius, emitido por el capitán de 
corbeta Dionisio Costilla y publicado en el Diario de la Marina de La Habana el 1 de noviem- 

bre de 1873



que, presumiblemente, los consejos de guerra iban a condenar a los detenidos. 
La cuestión era compleja y había dado lugar en España a una controversia  
jurídica. Lo cierto era que en Cuba la pena capital venía aplicándose de forma 
habitual a los insurgentes que llegaban con armas y eran apresados con ellas, 
de acuerdo con el decreto del 24 de marzo de 1869, emitido por el entonces 
capitán general de la isla, Domingo Dulce, en el que se decía lo siguiente: 

 
«Artículo único. Los buques que fueren apresados en aguas españolas o en 

mares libres cercanos a esta Isla, con cargamentos de géneros, de armas y muni-
ciones, o de efectos que en algún modo puedan contribuir a promover o fomentar 
la insurrección en esta provincia cualquiera que sea su procedencia y su destino y 
previo examen de sus papeles y registro, serán de hecho considerados como 
enemigos de la integridad de nuestro territorio y tratados como piratas con arreglo 
a las Ordenanzas de la Armada.  

Los individuos que en ellos se aprendan en cualquier número que fueren serán 
inmediatamente pasados por las armas»22. 
 
Esta norma se continuó aplicando durante los siguientes años (y con los 

mandatos de los capitanes generales posteriores, Felipe Ginovés del Espinar, 
Antonio Caballero Fernández de Rodas, Blas Villate, francisco Ceballos 
Vargas y Cándido Pieltain). Pero, con la llegada de la Primera República 
(febrero de 1873), el nuevo gobierno de Estanislao Figueras intentó abolir la 
pena de muerte, aunque el 9 de agosto de ese mismo año el ejecutivo de Nico-
lás Salmerón, para intentar atajar las distintas insurrecciones que asolaban el 
país (Tercera Guerra Carlista, guerra cubana de los Diez Años y Sublevación 
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Figura 22: Vista de la bahía de Santiago de Cuba en la segunda mitad del siglo XIX

 
 
(22)  Real Academia de la Historia (RAH) col. Caballero de Rodas V, 1196, Antecedentes. 



Cantonal), anuló la gracia de indulto y decretó la aplicación de la pena de 
muerte en el caso de los delitos militares, aunque siempre previa consulta al 
Gobierno y con su aprobación. Y, para complicar más las cosas, el siguiente 
gobierno, presidido por Emilio Castelar, el 20-21 de septiembre de 1873 (es 
decir, apenas un mes antes del apresamiento del Virginius) decretó la suspen-
sión de las garantías constitucionales vigentes desde 1869 y ordenó la reposi-
ción de la Ley de Orden Público de 1870, en la que se incluía la aplicación de 
la pena de muerte por los delitos de armas contra el Estado. No obstante, la 
cláusula de que toda sentencia de muerte dictada por la jurisdicción militar 
debía someterse a consulta con el Gobierno, cuya aprobación era preceptiva23, 
continuó vigente. 

Y es en esos complicados momentos de controversia jurídica con respecto 
a la aplicación o no de la pena de muerte cuando se produjo el apresamiento 
del vapor Virginius, acontecimiento que terminó desbordando los ánimos en 
Cuba durante los siguientes días. El indudable éxito que suponía la captura 
(calificada por las autoridades isleñas como «el mayor golpe que ha recibido 
el enemigo después del levantamiento»), y la importancia de los cabecillas 
rebeldes que iban a bordo24, exacerbaron inopinadamente los ánimos entre los 
principales grupos de poder de la isla (militares, Cuerpo de Voluntarios, 
hacendados, Círculo Español, Club San Carlos, etc.), lo que derivó en una 
escalada incontrolable de la presión mediática sobre las autoridades militares 
de la isla. 
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(23)  ROLANDI SÁNCHEZ-SOLÍS: El republicanismo y el federalismo español del siglo XIX, 

Centro de Investigación y Estudios Republicanos (CIERE), 2009. 
(24)  Bernabé Varona, Bembeta; Jesús del Sol; Pedro M.ª de Céspedes, hermano del presi-

dente provisional de la «República en Armas de Cuba», Carlos Manuel de Céspedes; un hijo 
del general Quesada, y el aventurero norteamericano W.A.C. Ryan. 

Figura 23: Grabado de la Ilustración Española y Americana sobre el traslado a la cárcel de 
 Santiago de Cuba de los prisioneros del Virginius
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Figuras 24 a 27: Listados de los 102 prisioneros apresados en el Virginius y noticias sobre el apre-
samiento publicadas en el Diario de la Marina de La Habana el 6 y el 11 de noviembre de 1873 



Junto con esta situación de extrema tensión política, la noticia de la deten-
ción del vapor Virginius (conocida a lo largo del 3 y 4 de noviembre tanto en 
La Habana como en Madrid) desató también un indudable entusiasmo y satis-
facción en Cuba y en la Península, como refleja unánimemente la prensa a 
partir del día 7. Este entusiasmo se manifestó sobre todo entre los medios más 
conservadores de la isla (grandes propietarios azucareros y tabaqueros pro 
españoles, Cuerpo de Voluntarios, etc.), los cuales organizaron multitudinarias 
manifestaciones en La Habana y Santiago de Cuba, con fiestas y bandas de 
música incluidas, que llenaron de banderas españolas los balcones de las 
fachadas. Con ello se buscaba presionar al capitán general de la isla y a las 
autoridades militares de Santiago de Cuba, para que procedieran con la máxi-
ma dureza y rigor contra todos los detenidos (sin distinción de nacionalidades) 
y se sometiera a estos sin tardanza a la justicia militar bajo la acusación de 
«piratería» y de «rebelión armada», lo cual representaba una alta probabilidad 
de que terminaran siendo sentenciados a muerte. 

Pero, para complicar el asunto aún más si cabe, la fecha exacta en que se 
conoció el apresamiento del Virginius y, sobre todo, las posteriores sentencias 
de los tribunales militares y el inicio de las ejecuciones en Santiago de Cuba, 
no coincidió con el momento en que se tuvo noticia de los hechos en La 
Habana y Madrid, lo que sería determinante en el desarrollo de la crisis poste-
rior. Este desfase obedeció a que los insurrectos cubanos cortaban las líneas 
telegráficas del interior de la isla con cierta frecuencia (a lo que se unían los 
destrozos que las también frecuentes tormentas caribeñas ocasionaban en el 
cable telegráfico submarino), y los ingenieros del Ejército español (y el buque 
de la Armada que realizaba estudios y trabajos oceanográficos en la isla) 
tardaban varios días (a veces incluso semanas) en repararlas, lo que suponía 
que muchas zonas de la isla (sobre todo la oriental) quedaran incomunicadas 
telegráficamente con la capital durante largos periodos25. Y, fuera esta la 
verdadera razón de la demora o no, lo cierto es que las noticias de las senten-
cias de muerte y de las posteriores ejecuciones no se conocieron en La Haba-
na y Madrid hasta varios días después de haberse comenzado a aplicarlas.  

Además, los importantes acontecimientos del apresamiento del vapor 
Virginius se produjeron justo en un momento de gran inestabilidad en la 
propia capitanía general de Cuba. La rápida sucesión de varios capitanes 
generales en un corto lapso había creado una situación de interinidad que 
terminó derivando en una falta de interés por tomar decisiones de verdadera 
trascendencia. El capitán general provisional, Antonio Cebollín (interinamente 
en el cargo desde primeros de octubre, tras la dimisión, pocos días antes, de 
Cándido Pieltaín Jové-Huervo), transmitió en la mañana del lunes 3 de 
noviembre al Gobierno la noticia del apresamiento del Virginius y de los inmi-
nentes consejos de guerra. Apenas 72 horas después, Madrid, previendo los 
problemas que podía llevar aparejada la detención y el previsible enjuicia-
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(25)  Toda la zona comprendida entre Las Tunas y Ojo del Agua sufrió cortes intermiten-

tes a partir del 1 de noviembre, e ininterrumpidos entre el 6 y el 9 de noviembre. 



miento de los ciudadanos extranjeros apresados, telegrafiaba en la mañana del 
jueves 6 al nuevo capitán general (el teniente general Joaquín Jovellar Soler, 
que acabada de llegar a la isla y se había incorporado a su cargo tan solo un 
día antes) la orden de que no se ejecutase ninguna pena de muerte sin ratifica-
ción del Gobierno: «Felicito a V.E. por el importante apresamiento del Virgi-
nius, paréceme bien la decisión de cumplir las leyes y por lo mismo le recuer-
do que ninguna sentencia de muerte puede ejecutarse sin previa consulta al 
Gobierno y resolución de este»26.  

A este telegrama, Jovellar contestó con otro al día siguiente, manifestando 
su total desacuerdo con dicha resolución:        
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Figuras 28 y 29: Noticias sobre el apresamiento del Virginius, publicadas en la prensa 
 nortea-mericana (The New York Times) el 6 de noviembre de 1873

 
 
(26)  RADH, Colección Caballero de Rodas V, 1196, Antecedentes. 



«No encuentro comunicada ley ni disposición alguna previniendo que no se 
ejecuten aquí las sentencias de muerte sin previa consulta y aprobación del Gobier-
no, como indica un telegrama de V.E. no cifrado de ayer, que hasta dudo si será 
auténtico. La práctica establecida es la contraria y consideraría de la mayor grave-
dad variar esta práctica en el caso del Virginius, cuyo apresamiento ha producido 
en la isla un gran entusiasmo, como no podía menos suceder, por la significación y 
la importancia de varios de los presos en el campo de la insurrección (…). 

Ruego, pues, al Gobierno con mucho interés se sirva tomar en consideración 
estas respetuosas razones. Entretanto, los procedimientos siguen su curso»27. 
 
Y este cruce de comunicaciones entre el gobierno de Madrid y el nuevo capi-

tán general de Cuba ocurría precisamente los días 6 y el 7 de noviembre, justo 
cuando empezaba la comentada desconexión telegráfica con el oriente de la isla. 
Esta incomunicación entre La Habana y Santiago de Cuba propició que el 
comandante de esta provincia, Burriel –muy presionado por los sectores españo-
listas más radicales de Santiago–, actuara por iniciativa propia y de manera muy 
imprudente y precipitada, máxime en un caso de la transcendencia del que nos 
ocupa, con ciudadanos extranjeros implicados. Así, sin consultar con Madrid ni 
esperar a su aprobación (como era preceptivo), sometió al punto a la jurisdic-
ción militar a la totalidad de los apresados a bordo del Virginius (cubanos, norte-
americanos, británicos y franceses), sin atender a más consideraciones y deso-
yendo las órdenes recibidas. Aunque quizá le animara a proceder de esta manera 
el también precipitado telegrama que había recibido unos días antes del capitán 
general de la isla, general Jovellar, quien, enterado el mismo día en que se incor-
poró a su cargo (5 de octubre) de la captura del Virginius (un día antes de recibir 
al respecto órdenes de Madrid), le animaba a «que no se retrasen ni los procedi-
mientos iniciados por la Marina, ni la ejecución de las sentencias»28.  

Unos días antes, el domingo 2 de noviembre (es decir, veinticuatro horas 
después de la llegada de los prisioneros del Virginius a Santiago de Cuba, sin 
esperar a las órdenes al respecto del nuevo capital general), Burriel constituyó 
un consejo de guerra verbal en la fortaleza de Dolores, consejo que en los seis 
días siguientes (3-8 de noviembre) condenó a muerte a la mayoría de los proce-
sados, bajo la acusación de «rebelión militar» o de «apoyo a la misma». Excep-
cionalmente, cinco de ellos fueron absueltos, al ser menores de dieciséis años. 

Los primeros en ser juzgados (por un «Tribunal de la Comandancia General 
de la 1.ª División del Ejército») y ejecutados fueron los cuatro dirigentes cuba-
nos de la expedición: Bernabé Varona Borrero, Pedro M.ª de Céspedes del 
Castillo, Jesús del Sol Cordero y Agustín Santa Rosa, a quienes se fusiló al 
amanecer del martes 4 de noviembre sin esperar siquiera a la sentencia del tribu-
nal, porque ya estaban sentenciados con anterioridad a dicha pena por un tribu-
nal militar (aunque «en ausencia»). En los siguientes días (7 y 8 de noviembre) 
lo fueron el capitán del vapor, Joseph Fry, junto con 36 tripulantes (veinte ciuda-
danos norteamericanos, dieciséis británicos y un francés, todos ellos juzgados 
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(27)  Ibídem. 
(28)  Ibídem. 



por un «Consejo de Guerra de la Marina» formado a bordo del transporte de 
guerra San Francisco de Borja), y dieciséis expedicionarios cubanos (encabeza-
dos por el jefe de mar de la expedición, Pedro Alfaro). Todos ellos, entre los que 
se encontraba el antiguo oficial del ejército norteamericano George Washington 
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Figuras 30 y 31: Arriba, principales dirigentes cubanos capturados en el Virginius y ejecutados 
en Santiago de Cuba el 4 de noviembre de 1873; abajo, grabado norteamericano de época de 

 las citadas ejecuciones



Ryan, fueron acusados de «piratería y de colaboración a la rebelión». Las 
sentencias se enviaron al capitán general de la isla y al comandante general del 
apostadero de La Habana, aunque no se recibieron en la capital hasta el día 13.  

En total, en cumplimiento de las primeras sentencias a la pena capital de 
ambos tribunales, se ejecutó a 57 personas (cifra aportada por el propio 
Burriel, aunque otras fuentes documentales indican que fueron 53), y lo 
previsto era continuar los fusilamientos por tandas, con un intervalo de dos o 
tres días entre grupo y grupo, con objeto de que el efecto «ejemplarizante» 
que se buscaba transmitir tuviera un mayor impacto entre la población. Solo 
se libraron de ser ejecutados quince de los componentes de la tripulación del 
Virginius, a cuatro de los cuales el «Tribunal de Marina» los condenó a cadena 
perpetua; a otros tres, a ocho años de prisión; a cinco de ellos, a cuatro años, 
mientras que los tres últimos fueron absueltos y puestos en libertad29.  
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(29)  ROLANDI SÁNCHEZ-SOLÍS: «La actitud internacional ante la guerra de los Diez Años 

de Cuba (1868-1878) y la crisis del Virginius» I y II, Cuadernos Republicanos, núm. 88 
(primavera-verano 2015) y núm. 89 (otoño 2015), CIERE. 

Figuras 32 y 33: Noticias sobre las ejecuciones publicadas en el Diario de la Marina de 
 La Habana los días 7 y 11 de noviembre de 1873



Para dar más notoriedad a los hechos, las ejecuciones se envolvieron de la 
parafernalia y teatralidad típica de la época. Fueron realizadas en público 
(«ante un inmenso gentío que acudió a presenciar el triste cuadro», como 
recoge la prensa de la época), con pelotones de fusilamiento formados por 
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Figuras 34 y 35: Grabados norteamericanos de época del capitán del Virginius, Joseph Fry, 
consolando y despidiéndose de algunos de los 36 tripulantes del vapor, pocos minutos antes de 

 ser fusilados en Santiago de Cuba el 7 de noviembre de 1873



varios cuerpos militares (Ejército, Marina y Voluntarios), y los condenados 
situados de espaldas y arrodillados (como era costumbre hacer en España, 
durante aquellos años, con los considerados «traidores»). Para incrementar su 
ejemplaridad, las ejecuciones se repartieron por diferentes lugares de Santiago 
de Cuba (el matadero municipal, el cementerio, etc.), y eran anunciadas a 
toque de campana por distintas iglesias de la ciudad. 

 
 

El Gobierno ordena la inmediata suspensión de las ejecuciones. Amenazas 
de británicos y norteamericanos y fin de los fusilamientos  
 
Como no podía ser menos, en cuanto se enteraron de los hechos, los cónsu-

les en Santiago de Cuba de Gran Bretaña y Estados Unidos reclamaron al 
gobernador militar de la plaza la suspensión de las ejecuciones de sus ciuda-
danos, a lo que Burriel se negó aduciendo la gravedad de los delitos cometi-
dos. Pero las noticias corrieron como la pólvora, y un empleado cubano de la 
agencia británica del cable de Santiago de Cuba consiguió enviar un mensaje 
clandestino a Kingston, donde las autoridades se pusieron en el acto en 
funcionamiento al enterarse de que entre los detenidos y fusilados se encon-
traban varios conciudadanos, y sospechando que la captura del Virginius se 
había podido realizar en aguas jurisdiccionales británicas. Su primera reacción 
fue enviar un buque de guerra a Santiago de Cuba, para que, en la medida de 
lo posible, intentara impedir el fusilamiento de sus compatriotas, así como dar 
aviso de la noticia a las autoridades norteamericanas, que también se pusieron 
rápidamente en movimiento. 

A las once de la mañana del mismo sábado 8 de noviembre (un día 
después de que se hubiera ejecutado a los primeros veintiocho ciudadanos 
norteamericanos y a los nueve británicos), el buque de guerra de la Royal 
Navy Niobe30, al mando del comandante Lambton Lorraine, llegaba a Santia-
go procedente de Kingston. Acto seguido, Lorraine solicitaba entrevistarse 
con Burriel, el cual se negó a recibirlo. Pero el norteamericano insistió y diri-
gió varias misivas al gobernador entre los días 8 y 15. En una de ellas llegó 
ya a amenazarle sin ambages con intervenir militarmente si no cesaban los 
fusilamientos de los ciudadanos británicos (al parecer su petición de clemen-
cia solo se refirió a los británicos, sin incluir en ella ni a los norteamericanos, 
ni al francés, ni a los expedicionarios cubanos), como indica el historiador 
René León: 

 
«Señor, no tengo ningunas ordenes de mi gobierno, porque él no está enterado 

de lo que está sucediendo; pero tomo la responsabilidad y estoy convencido que 
mi conducta será aprobada por su majestad Británica (sic), porque mis acciones 
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(30)  El Niobe era un sloop (especie de corbeta) con casco de madera, 1.570 toneladas de 

desplazamiento, 57 m de eslora y 10,97 de manga, máquina de vapor de tornillo y un armamen-
to de dos cañones de 17,8 cm y otros dos de 64 libras. 



son pro la humanidad y pro la civilización, exijo que usted pare esta carnicería 
terrible que está ocurriendo aquí. No creo que necesito explicar cuáles serán mis 
acciones en caso de que mi demanda no sea atendida»31.  
 
El gobernador Burriel consideró la actitud desafiante de Lorraine una 

intromisión en los asuntos internos de Cuba, y el martes 11 de noviembre le 
respondió con otra misiva lo siguiente: 

 
«Y si, por el proceso legal, la sentencia de muerte sea decretada en contra de 

los prisioneros del Virginius, sea él de cualquier nacionalidad que sea, él será 
ejecutado sin falta. No estoy en el hábito de permitir que sea yo intimidado por 
nadie, y no haré caso a ninguna petición, a no ser que su excelencia el gobernador, 
capitán general de esta isla, me ordene lo contrario»32. 
 
Pero la situación cambiaría radicalmente en los siguientes días. Al gobier-

no de Madrid, las noticias de las primeras ejecuciones en Santiago de Cuba 
(las del día 4) no le llegaron, al parecer, hasta la mañana del viernes 7 de 
noviembre, pocas horas después de que las líneas telegráficas volvieran a estar 
en funcionamiento en la mayor parte del interior de la isla, y de que el nuevo 
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Figuras 36 y 37: Grabados de época de la corbeta de guerra británica HMS Niobe y de su 
 comandante, sir Lambton Lorraine (FUENTE: revista Harperʼs Weekly)

 
 
(31)  LEÓN, René: El apresamiento del Virginius y sus consecuencias, Tampa, 2001. 
(32)  Ibídem. 



capitán general de Cuba, teniente general Joaquín Jovellar Soler (recién llega-
do a La Habana, desde España, el anterior día 5) se enterara de todo lo ocurri-
do durante una recepción ofrecida en Capitanía a los jefes y oficiales de los 
Voluntarios de la isla. Durante este acto (celebrado en la tarde del día 6), el 
general Jovellar recibió un cablegrama desde la comandancia militar de Cien-
fuegos en el que se le informaba de los primeros fusilamientos en Santiago, en 
la mañana del día 4 (los de los dirigentes insurgentes cubanos). Rápidamente 
notificó por cablegrama a los ministros de la Guerra y de Ultramar todo lo 
ocurrido y la amenaza del cónsul de Estados Unidos de suspender las relacio-
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Figuras 38 y 39: Grabados de época del cuartel Reina Mercedes de Santiago de Cuba, donde se 
celebraron una parte de los juicios contra los prisioneros del Virginius en noviembre de 1873, y 
del general Juan Nepomuceno Burriel, comandante general de la 1.ª división y gobernador civil 

 y militar del Departamento Oriental durante los sucesos del Virginius



nes diplomáticas entre ambos países si el vapor apresado y los detenidos no 
eran liberados en un plazo de doce días. Pocas horas después, el ministro de la 
Guerra, general José Sánchez Bregua, enviaba otra vez a Jovellar la orden 
terminante de suspender de inmediato todos los fusilamientos pendientes, y le 
prohibía tajantemente ejecutar en lo sucesivo ninguna sentencia de muerte 
(incluidas las recaídas contras insurgentes cubanos) sin la autorización expre-
sa del Gobierno, que imputaría al capitán general toda la responsabilidad si no 
se cumplían estrictamente las órdenes recibidas. 

El nuevo capitán general justificó el comportamiento de Burriel alegando 
que existían órdenes de gobiernos anteriores (de 1869, 1870 y 1871) por las 
que se autorizaba a las autoridades isleñas a ejecutar a los cabecillas rebeldes 
si las circunstancias y la gravedad de los hechos lo requerían, a lo que el 
propio presidente Castelar, cansado ya de tanta reticencia a la hora de cumplir 
sus órdenes, insistió: «¡Por Dios! No más ejecuciones, acuérdese de la situa-
ción comprometida y dificilísima del gobierno en este asunto»33.  

A regañadientes, y con nuevas protestas enviadas a Madrid el 10 de 
noviembre34, el capitán general Jovellar terminó aceptando las órdenes de 
Madrid, no sin antes transmitir al presidente del Gobierno su opinión de que 
«la guerra no se podía hacer sino como la hacía todo el mundo, y que, de lo 
contrario, la isla se perdía». A partir de este momento, la situación cambiaba 
totalmente; cualquier nueva ejecución en Cuba infringiría claramente las 
estrictas, terminantes y explícitas órdenes del presidente del Ejecutivo de la 
República, Emilio Castelar, y de los ministros de la Guerra, general José 
Sánchez Bregua, y Ultramar, Santiago Soler y Pla. Constituiría un grave delito 
de desobediencia militar al gobierno de la nación que supondría para quien lo 
cometiera el sometimiento a un consejo de guerra y la pérdida de la carrera e, 
incluso, de la misma vida. 

Sin más excusas posibles, el nuevo capitán general transmitió a Burriel, el 
9 de noviembre, las órdenes de Madrid, y este no tuvo más remedio que dejar 
en suspenso el resto de las ejecuciones previstas, aunque, para evitar posibles 
protestas de los más radicales, decidió no hacer públicas de momento las 
órdenes de la Península.  

El tenor literal de la orden que recibió Burriel desde la capitanía general de 
La Habana fue el siguiente: 

 
«El Gobierno me previene que se suspenda la ejecución de toda sentencia de 

muerte hasta su consulta y aprobación. Por consiguiente, no lleve V.E. a efecto 
ninguna ejecución de dicha clase, sin recibir para cada caso orden mía. Esto no 
obsta para que las causas sigan siempre su curso con toda actividad»35. 
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(33)  ROLANDI SÁNCHEZ-SOLÍS: «La actitud internacional ante la guerra de los Diez 

Años...». 
(34)  En ellas Jovellar insistía en su desacuerdo con las órdenes recibidas e incluía su soli-

citud de cese, al considerar que no podía seguir ejerciendo su mando con las restricciones 
impuestas y «en medio de tantas dificultades». 

(35)  RADH, Colección Caballero de Rodas V, 1196, Antecedentes, Ms. 11. 



Pocos días más tarde, hacia las cuatro de la tarde del sábado 15 de noviem-
bre, con las ejecuciones detenidas, pero sin saber aún cuál iba a ser el destino 
del resto de los detenidos (que sumaban otro centenar), aparecía en la bahía de 
Santiago de Cuba el buque de guerra norteamericano USS Wyoming36, al 
mando del comandante William Barker Cushing37, quien había sido informado 
en Aspinwall, siete días antes, de que en Santiago de Cuba se juzgaba a varios 
ciudadanos norteamericanos apresados en el Virginius, y que sobre ellos esta-
ban recayendo sentencias de muerte. 

Cushing se reunió, a bordo del Wyoming, con el comandante británico 
Lorraine (la mañana siguiente, domingo 16 de noviembre), quien le puso al 
corriente de todo lo acontecido y de su infructuoso intercambio de mensajes 
con el general Burriel. Cushing, más resuelto e intrépido que su homólogo 
británico, solicitó una entrevista inmediata con el gobernador, que también le 
fue denegada. Ante esto, sin más dilación se puso en marcha e hizo maniobrar 
a su buque para situarlo fuera del alcance de las baterías de los fuertes españo-
les38, dando orden a sus artilleros de que apuntaran sus cañones hacia las posi-
ciones militares de la ciudad y el propio palacio del gobernador. 

Esta desafiante actitud –aunque intrépida, todo sea dicho–, desde el punto 
de vista militar, constituía una bravuconada y una verdadera temeridad –en 
caso de haber conducido a un enfrentamiento armado, Cushing habría tenido 
nulas posibilidades de éxito, dada la superioridad de las fuerzas españolas en 
Santiago de Cuba39–; sin embargo, la oportunidad del momento propició que 
tuviera el efecto deseado. Efectivamente: Burriel tenía órdenes estrictas y 
expresas del capitán general de la isla y del Gobierno de suspender las ejecu-
ciones (noticias que él, como dijimos, todavía no había hecho públicas), y se 
enfrentaba a graves amenazas de intervención militar de norteamericanos y 
británicos en caso de proseguirlas, por más que los radicales locales y ciertos 
mandos del Ejército le presionaran para continuarlas. Era el momento, pues, 
de empezar a actuar con la cabeza, y la acción del oficial norteamericano (que 
obraba motu proprio, sin autorización de su gobierno) se le presentó como la 
ocasión perfecta para justificar ante todos el fin de las ejecuciones. También le 
brindaba la oportunidad de enmendar en alguna medida el enrevesado proble-
ma que había generado con su rígido e inoportuno comportamiento, que podía 
derivar en un peligrosísimo conflicto con la Marina británica –la más podero-
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(36)  Era el Wyoming un sloop «de tornillo» (corbeta) de 1.800 t, 60,5 m de eslora y 10,11 

de manga, propulsión de vapor y armamento de dos cañones de 28 cm lisos del tipo Dahlgren, 
uno de 60 libras Parrot y tres de 32. Su dotación sumaba 198 hombres. 

(37)  Héroe de la guerra civil, en la que había participado en el hundimiento del acorazado 
confederado Albemarle, audaz operación casi suicida, ejecutada a bordo de un pequeño bote de 
vapor con un torpedo de verga a proa. 

(38)  El castillo de El Morro de San Pedro de la Roca y las baterías de La Socapa Alta y 
Baja, Punta Gorda y Estrella, la mayor parte de cuyas piezas de artillería estaban dirigidas hacia 
el exterior y la entrada de la bahía, pero no hacia su interior. 

(39)  Además de las importantes defensas artilleras (aunque ya bastante anticuadas y en 
deficiente estado de conservación), la Armada contaba en dicho puerto con una corbeta (la 
Tornado), dos vapores (Isabel la Católica y Don Juan de Austria) y cuatro cañoneras. 



sa de la época, y cuyo número de unidades blindadas era cuatro veces superior 
a las de la Marina española– y la norteamericana, la cual, aunque inferior en 
aquellos momentos a la española, gozaba de la indudable ventaja logística de 
hallarse a apenas ocho horas del potencial escenario bélico. Era, por tanto, el 
momento de aceptar los contactos con los oficiales extranjeros.  

Burriel accedió finalmente a reunirse con el comandante Cushing, que 
acudió a la cita en el palacio del gobierno militar acompañado del teniente 
Hutchinson, quien hablaba español y actuó como intérprete durante la 
reunión. El norteamericano exigió al general español su compromiso de que, 
en consonancia con los acuerdos bilaterales vigentes entre ambos países (los 
de 1795), suspendiera las ejecuciones de ciudadanos norteamericanos y los 
sometiera a la jurisdicción civil40. Por añadidura, Cushing acompañó su 
exigencia de la siguiente amenaza: «Excelencia, si los fusilamientos prosiguen 
ya puede usted ordenar que salgan de Santiago las mujeres y los niños»41.  

Burriel aprovechó la ocasión para «dar su palabra» a  Cushing de que no 
habría más ejecuciones, y todos quedaron satisfechos; los norteamericanos, 
por haber conseguido impedir la ejecución de más ciudadanos estadouniden-
ses (aunque a varios ya se les había pasado por las armas en los días anterio-
res), y el general español, por haber ejecutado a medio centenar largo de 
prisioneros –con lo que contentaba a los sectores más duros de los Voluntarios 
locales y del Ejército– y suspender las restantes ejecuciones –con lo que, 
suponía, en Madrid se darían por satisfechos–.  

Pero el Gobierno estaba muy contrariado por el desarrollo de los hechos y 
el inadecuado proceder de sus autoridades militares en la isla, por lo que, en 
las siguientes semanas, decidió destituir a quien consideraba el máximo 
responsable de la crisis: el general Juan Nepomuceno Burriel, gobernador 
militar de Santiago de Cuba, al que se ordenó trasladarse a La Habana. Allí 
debía asistir, el 1 de diciembre, a una reunión de todos los altos mandos mili-
tares de la isla con el capitán general y con el ministro de Ultramar, Santiago 
Soler Pla, y posteriormente regresar a España, donde se abrió una investiga-
ción y se le incoó un expediente por la manera en que había actuado. 

El polémico y problemático general Burriel42 era un reconocido monárqui-
co que se había opuesto en 1866 a los intentos insurreccionales del general 
Prim en Ocaña y Aranjuez, donde fue herido de gravedad por un disparo de 
los sublevados. Con posterioridad, ya como brigadier y desde su puesto de 
gobernador militar de Toledo, también se opondría a la Revolución de 
Septiembre de 1868. Tras el triunfo de esta, cesaría en sus cargos y se manten-
dría de cuartel en Madrid durante todo un año, hasta su envío a Cuba como 
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(40)  Curiosamente, no solicitó lo mismo para los británicos y, por supuesto, ni mención 

hizo de los olvidados prisioneros cubanos, lo cual demuestra que todos las partes implicadas 
actuaban en defensa de sus exclusivos intereses, y no asistidas de razones humanitarias. 

(41)  BRADFORD: The Virginius Affair.  
(42)  Gaditano de nacimiento, había participado en España en las guerras civiles contra los 

carlistas y en la guerra de África de 1859-1860, donde intervino en las históricas batallas de 
Wad Ras y Los Castillejos. 



gobernador político y comandante general del distrito de Matanzas (septiem-
bre de 1869). Tres años después (el 30 de abril de 1873), el entonces capitán 
general de la isla, Cándido Pieltaín, le nombró comandante general de la 1.ª 
división y gobernador civil y militar del Departamento Oriental (con capital 
en Santiago de Cuba), lo que le puso al frente de cuatro brigadas (veinticinco 
batallones de diferentes armas) con las que participó en varios combates en 
Bayano, Manzanillo, Holguín y Guantánamo.  

Tras su desafortunada actuación en el asunto de los prisioneros del Virgi-
nius (en el que a punto estuvo de provocar un grave incidente con Estados 
Unidos y Gran Bretaña), Burriel fue cesado (por disposición del gobierno de 
Castelar de 26 de diciembre de 1873) y se le ordenó regresar inmediatamente 
a España, donde quedó sin destino. Pero el escenario nacional cambiaría radi-
calmente en los meses siguientes. Tras el golpe de Estado del general Pavía 
(que ocupó el palacio de las Cortes la noche del 3 al 4 de enero de 1874 y 
disolvió el último gobierno civil de la Primera República), el general Francis-
co Serrano asumió el poder e inauguró un ciclo de ejecutivos de predominio 
militar que, aunque todavía formalmente republicanos, «perdonaron» la deso-
bediencia y errores del general Burriel y en julio de 1874 llegaron a conceder-
le la Gran Cruz y Placa de San Hermenegildo. Un año después, restaurada en 
España la monarquía de los Borbones en la figura del joven rey Alfonso XII, 
el nuevo gobierno conservador presidido por Antonio Cánovas del Castillo 
ascendió a Burriel a mariscal de campo (general de división), en agosto de 
1875, como «recompensa a los servicios prestados en Cuba»43.  

 
 

Repercusión internacional de los hechos y acuerdos finales entre España 
y Estados Unidos 

  
Tensión entre los gobiernos español y estadounidense 

 
Como era de esperar, enseguida surgieron múltiples críticas internacionales 

al polémico proceder de las autoridades españolas en Cuba, protestas que 
terminaron alcanzando al propio Ejecutivo, como máximo y último responsa-
ble de la soberanía y gobierno de la colonia. La inmensa mayoría de las canci-
llerías europeas y americanas y de la prensa mostraron su repulsa por los 
hechos. Como no podía ser menos, en esta repulsa se destacaron las dos 
naciones más afectadas por los acontecimientos: Estados Unidos y Gran 
Bretaña, a las que se unieron algunos países que arrastraban ciertos conten-
ciosos históricos con España, como Perú y Chile (cuyas heridas, tras la 
guerra del Pacífico de 1865-1866 contra España, aún no se habían cerrado), 
Venezuela (muy cercana y favorable, desde su independencia, a todos los 
intentos emancipadores cubanos) y la República Dominicana (la anexión 
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(43)  ROLANDI SÁNCHEZ-SOLÍS: «La actitud internacional ante la guerra de los Diez 

Años...». 



española de 1861-1865 estaba muy reciente, y entre las filas de los rebeldes 
cubanos se contaban muchos dominicanos, entre ellos el generalísimo Máxi-
mo Gómez y el coronel Luis Marcano).    

Para España y su recién instaurada Primera República, el contencioso del 
Virginius constituyó también el problema internacional más importante de los 
varios que debió afrontar en ese ámbito (no reconocimiento diplomático de las 
principales potencias europeas; devolución de las fragatas Vitoria y Almansa, 
apresadas por los británicos a los cantonales cartageneros y retenidas en 
Gibraltar; contenciosos con los británicos por el tráfico de armas a favor de 
los carlistas, etc.), toda vez que, de los cuatro únicos países que habían reco-
nocido al nuevo régimen, uno de ellos era, precisamente, Estados Unidos (los 
tres restantes fueron las repúblicas de Suiza, Guatemala y Costa Rica). 

Lógicamente, el país que adoptó una actitud de protesta más enérgica, que 
incluyó episodios de amenazas de declaración de guerra y ultimátums si no 
se aceptaban sus reclamaciones, fue Estados Unidos. Los norteamericanos 
protestaron por el procesamiento militar y posterior ajusticiamiento de varios 
de sus ciudadanos (lo que incumplía claramente el acuerdo bilateral de 
1795), y por otros aspectos más cuestionables, como la legalidad de la captu-
ra del Virginius por un buque de guerra español (aunque Estados Unidos 
aceptaba el derecho de España al registro), el derecho del vapor a usar la 
bandera norteamericana, y las aguas jurisdiccionales donde se había produci-
do la captura.  

La prensa sensacionalista norteamericana se encargó de calentar la opinión 
pública nacional (al igual que, por su parte, haría la española) y de reclamar 
una inmediata intervención militar en Cuba, como comentaba el embajador 
español en Washington en una carta al presidente Castelar: «El sentimiento 
que observé en esta tierra cuando la excitación que produjo el apresamiento 
del Virginius y ejecución de parte de sus tripulantes, fue un deseo general de 
vengar esos hechos sumariamente»44. El mismo presidente Grant llegó a califi-
car el hecho como «un atentado contra la soberanía norteamericana», aunque 
posteriormente los propios tribunales del país terminaron resolviendo que el 
Virginius «no tenía derecho a llevar la bandera americana». 

Algo parecido ocurrió en Cuba y en la península ibérica, donde los grupos 
más ultranacionalistas, insensatamente deseosos de un enfrentamiento armado 
con Estados Unidos (caso de los más radicales hispanocubanos y de algunos 
sectores extremistas del Ejército), se sintieron heridos en su patriotismo y 
reclamaron una postura de mayor fuerza contra los norteamericanos. 

Pero, afortunadamente (sobre todo para España), el presidente Castelar y 
su embajador en Washington, el entonces contralmirante José Polo de Bernabé 
Mordella (1821-1895), buen conocedor del potencial económico e industrial 
alcanzado por el país a esas alturas, actuaron con la sensatez y el realismo 
necesarios en esos delicados momentos, optando por la vía de la negociación 
para lograr una salida lo más honrosa posible para España. Y esta sensatez y 
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(44)  Ibídem. 



pragmatismo evidenciados por Castelar y la mayor parte de su gobierno45 
salvaron a España de un posible desastre militar y de la pérdida de Cuba con 
un cuarto de siglo de anticipación, como reflejaba muy bien el propio Castelar 
en un telegrama al capitán general Jovellar de 27 de noviembre de 1873:  

 
«Estados Unidos resuelto a una guerra que sería nuestra ruina y la pérdida de 

las Antillas. Nuestro estado es precario. Ochenta mil hombres tienen los carlistas. 
El Norte, formidable, casi inaccesible. Pamplona y Bilbao, sitiados, San Sebastián, 
aislado; Santander, amenazado. El Alto Aragón, invadido; el Bajo, también. Cata-
luña, cada día, más molestada. El Maestrazgo un diluvio de facciones. Cartagena, 
a pesar del horrible bombardeo, todavía se sostiene y parece decidida a sostenerse 
mucho tiempo. Las fragatas sitiadas y sitiadoras [las participantes en el conflicto 
cantonal de Cartagena] componen nuestra escuadra entera. El patriotismo es pala-
bra tan vana para los partidos españoles que las dificultades internacionales 
aumentarán su brío y su odio al Gobierno. Los cien mil hombres del ejército que 
tenemos no bastan para las necesidades más urgentes. El transporte de soldados 
filipinos a Cuba es una utopía»46. 
 
En su decidida labor por alcanzar una salida negociada y consensuada a la 

crisis, el presidente Castelar realizó una serie de consultas previas con los 
líderes de los principales partidos políticos, con objeto de conocer su parecer 
antes de tomar una decisión definitiva. Uno de los consultados fue el dirigente 
monárquico Antonio Cánovas del Castillo, futuro presidente de varios gobier-
nos conservadores (entre 1875 y 1896) durante la Restauración y que, precisa-
mente, dos años más tarde ascendería al general Burriel a mariscal de campo, 
como vimos anteriormente. Cánovas escribiría poco después a la destronada 
Isabel II:  

 
«A pesar de las resistencias de los cubanos y de las disidencias del gobierno 

con el capitán general, paréceme que la cuestión del Virginius terminará pacífica-
mente. Consultado sobre este punto por Castelar, influí enérgicamente para que se 
evitase el conflicto. Sin marina en este momento, ni dinero, ni tropas de que dispo-
ner, la isla de Cuba es hoy indefendible; y por un instante temblé ante la idea de 
que los insensatos que tantas desdichas nos tienen ya causadas completaran su 
obra perdiendo Cuba. Es muy dudoso que tengamos razón en este asunto, pero lo 
que no ofrece duda alguna es que se trata de optar entre un mediano arreglo o una 
pérdida cierta de la Gran Antilla»47.  
 
Todos los líderes consultados parecían estar de acuerdo en que España 

podía tener la razón moral, pues había pruebas evidentes de que el Virginius 
transportaba armas y refuerzos para los insurgentes cubanos, pero no la estric-
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(45)  Aunque no por todos sus ministros. Sin ir más lejos, el propio ministro de Estado, 

Eduardo Carvajal, votó en contra e, influido por los sectores más radicales hispanocubanos, 
intentó torpedear las negociaciones. 

(46)  Ibídem. 
(47)  Ibídem. 



tamente legal, por el lugar del apresamiento y la posterior ejecución de sus 
tripulantes. En cualquier caso, el comportamiento de sus autoridades en Cuba 
había sido por completo inapropiado, obrando sin respeto por los acuerdos 
internacionales suscritos y desoyendo las órdenes taxativas recibidas del 
Gobierno. Por todo ello, la mejor solución para España era alcanzar un arreglo 
honroso y evitar, a toda costa, la guerra con Estados Unidos. Y en esta idea 
coincidían también la mayor parte de las cancillerías europeas, como demues-
tra una misiva del encargado de negocios francés en Madrid, Ms. Vernouillet, 
a su gobierno (Francia no había reconocido oficialmente a la República espa-
ñola y no mantenía embajador en el país):  

 
«Por su parte, los hombres del Gobierno español dejan entender que, en el 

fondo, España no lleva razón y se hace necesario llegar a un arreglo. Han consul-
tado a los jefes de los partidos, Rivero, Martos, Cánovas, Calderón Collantes, 
Alonso Martínez, marqués del Duero, duque de la Torre, e incluso al señor Figue-
ras, que casi con unanimidad han estado de acuerdo en que España tenía razón 
moralmente, pero que legalmente la conducta de las autoridades cubanas no estaba 
suficientemente justificada»48.  
 
Algo parecido opinaba Gran Bretaña, otro de los implicados en el conten-

cioso, ya que el Virginius había sido capturado en aguas jurisdiccionales de su 
colonia de Jamaica o muy próximas a ella, aparte de que también habían sido 
apresados y ejecutados nueve ciudadanos británicos. El gobierno liberal de 
lord Granville actuó con mucha prudencia y mostró comprensión hacia la 
postura española (quizá porque no le interesaba el incremento de la influencia 
norteamericana en el Caribe). El Times llegó a recoger la opinión predominan-
te en el Parlamento:   

 
«Hemos tratado de exponer los hechos de la manera más favorable para las auto-

ridades españolas; pero es claro que no hay en ellos nada que pueda justificar la 
captura del Virginius en alta mar ni el fusilamiento de sus tripulantes [aunque]  
España tiene perfecto derecho a defender su territorio»49.   
 
 

Negociaciones diplomáticas y posterior devolución del Virginius y de sus 
tripulantes sobrevivientes al gobierno norteamericano 
 
Era obvio que a España no le interesaba verse envuelta en una guerra en 

aquellos difíciles momentos, con casi todo el Ejército y las principales unida-
des operativas de la Marina comprometidos en las insurrecciones en Cuba y 
en las provincias del Norte –ocupadas por los carlistas–, y la plaza fuerte de 
Cartagena todavía en manos de los cantonalistas, que mantenían en su poder 
tres de las fragatas blindadas o protegidas.  
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(48)  Ibídem. 
(49)  Ibídem. 



Es muy probable que la guerra con Estados Unidos hubiera resultado un 
desastre para España, a pesar de su superioridad naval teórica. Por fortuna, a los 
norteamericanos tampoco les interesaba entonces un conflicto bélico, habiendo 
salido hacía relativamente poco de su cruenta guerra civil (1861-1865) y care-
ciendo aún en los años setenta de una marina de guerra potente y de primer 
orden. A esa altura, su Armada se componía tan solo de 8 fragatas sin ningún 
tipo de blindaje, 14 corbetas, 8 monitores, 1 aviso y 3 remolcadores armados. 
Por añadidura, sus únicas unidades blindadas (los ocho monitores de torre 
central, artillados con dos cañones de grueso calibre, operativos en medios 
fluviales y litorales, pero de escasa utilidad en mar abierto) eran muy inferiores 
en número, tonelaje y operatividad a las de la Marina española, si bien las pode-
rosas seis fragatas blindadas o protegidas de esta no quedaron disponibles hasta 
enero de 1874, cuando finalizó la sublevación cantonal en Cartagena. El progra-
ma naval norteamericano no comenzaría a ponerse en marcha hasta finales de 
los años setenta, precisamente como consecuencia de este conflicto con España 
y en previsión de otros futuros, y se finalizaría a principios de la década de los 
noventa, cuando la Armada estadounidense ya superaba claramente, en número 
y potencia de buques acorazados, a la española.  

Esta inferioridad marítima era conocida por Washington y por la mayor 
parte de la opinión pública norteamericana, como se evidencia en esta cita 
extraída de The Nation del 20 de noviembre, donde se admitía que   

  
«todos aquellos juntos [los ocho monitores blindados de la US Navy], aun supo-
niendo que pudieran navegar en alta mar sin riesgo permanente, valdrían bien 
poco frente a la escuadra acorazada de España, cuyos buques blindados, como la 
Arapiles (más otras cinco fragatas blindadas o protegidas de características pareci-
das), reúnen todos los adelantos conocidos en la guerra y en la náutica. (…) y 
podrían quedar nuestros puertos a merced del adversario, causando un efecto 
desastroso en nuestro comercio y nuestra Hacienda»50.      
 
Pero, a pesar de sus limitaciones coyunturales, Estados Unidos era ya, sin 

duda, una de las primeras potencias económicas e industriales del mundo y, 
por tanto, disponía de una enorme capacidad para enfrentarse a cualquier 
conflicto bélico en muy poco tiempo, como había demostrado a lo largo de 
toda su historia. A ninguno de los dos países les interesaba, por tanto, llevar el 
conflicto más lejos, de modo que parecía llegado el momento de sentarse a 
negociar y alcanzar un pronto acuerdo; no obstante, y como medida de 
presión hacia España y de mensaje de orgullo y tranquilidad hacia los más 
exaltados de sus ciudadanos, el secretario de Marina estadunidense ordenó 
reunir la mayor parte de sus efectivos navales en Cayo Hueso (Florida), a 
menos de ocho horas de navegación de Cuba. 

Finalmente, y tras varias semanas de intercambios de mensajes concilia-
torios entre ambos gobiernos, el sábado 29 de noviembre de 1873 Polo de 

MANUEL ROLANDI SÁNCHEZ-SOLÍS

130 REVISTA DE HISTORIA NAVAL 159 (2023), pp. 85-136. ISSN 0212-467X

 
 
(50)  The Nation, 20 de noviembre de 1873. 



Bernabé (que permaneció en el 
cargo desde enero de 1872 hasta 
julio de 1874) firmaba con el secre-
tario de Estado norteamericano, 
Hamilton Fish, un protocolo de 
acuerdo y amistad entre ambos 
países (conocido como «Protocolo 
de Washington»), por el que España 
se comprometía a devolver inmedia-
tamente el vapor Virginius a las 
autoridades norteamericanas, junto 
con los pasajeros y tr ipulantes 
nacionales que aún estuvieran vivos, 
y a pagar una indemnización a las 
familias de los ejecutados. Adicio-
nalmente, y a condición de que se 
demostrase que el vapor apresado 
enarbolaba de manera legal el pabe-
llón norteamericano, España quedaba obligada a realizar un desagravio 
público a la bandera estadounidense (precisamente en Santiago de Cuba) el 
25 de diciembre siguiente. No obstante, tal desagravio no se llegó a cele-
brar, porque la propia comisión de investigación y el fiscal general estadou-
nidenses reconocieron el 17 de diciembre que el Virginius carecía de pleno 
derecho para enarbolar la bandera norteamericana –a pesar de que la captu-
ra se hubiera realizado fuera de las aguas jurisdiccionales de Cuba– y que, 
por lo tanto, «España había apresado correctamente el buque»51. En lugar 
de la ceremonia de desagravio, el gobierno español emitió un comunicado 
en el que reconocía que nunca había tenido «intención de ofender a la 
bandera norteamericana». Por último, también se acordó que, si posterior-
mente se probaba que el Virginius se abanderaba ilegalmente y que, por 
tanto, el vapor «había sido una buena presa» (lo que, efectivamente, quedó 
probado), se prescindiría de realizar el saludo al pabellón norteamericano y 
el gobierno estadounidense se comprometía a abrir una investigación sobre 
lo sucedido y a devolver el vapor a España. 

Pero los acuerdos no gustaron en absoluto a cierto sector ultraconservador 
de Cuba. Cuando la noticia (y la orden) de la entrega del vapor Virginius a las 
autoridades norteamericanas llegó a la isla (el 18 de diciembre de 1873), se 
produjeron varias manifestaciones en contra. Incluso hubo un conato de rebe-
lión militar, protagonizada por algunos miembros del Cuerpo de Voluntarios y 
de ciertos oficiales del Ejército y la Marina, que se oponían a que el teniente 
general Jovellar cumpliera las órdenes de Madrid. La intentona a duras penas 
pudo ser sofocada por Jovellar y el ministro de Ultramar, Santiago Soler y Plá, 
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Figura 40: Grabado satírico de la revista cata-
lana La Madeja Política sobre el «Protocolo 
de Washington», acordado el 29 de noviembre 
de 1873 entre los presidentes Ulysses S. Grant  

y Emilio Castelar

 
 
(51)  ANCA ALAMILLO, Alejandro: El historial de la corbeta Tornado (1862-1940), Museu 

Marítim de Barcelona (Estudis), 2005. 



al que se había enviado a La Habana precisamente para ayudar a solucionar el 
problema y apaciguar los ánimos de los sectores más conservadores y del 
Ejército. La presión fue tal que el propio capitán general presentó su dimisión, 
alegando que no se sentía «capaz de dominar los ánimos, cada vez más exalta-
dos». Pero el Gobierno no solo no la aceptó, sino que le instó a que permane-
ciera en su puesto y cumpliera e hiciera cumplir estrictamente todos y cada 
uno de los apartados del acuerdo entre ambos países. Y, para que no quedara 
la menor duda, el viernes 5 de diciembre de 1873, el propio presidente Caste-
lar dirigía a Jovellar el siguiente telegrama:  

 
«Urgentísimo. En España nadie comprende que ni en pensamiento se resistan a 

cumplir un compromiso internacional del gobierno, y no comprendo que quiera 
Cuba ser más española que España. Una guerra con los Estados Unidos sería una 
demencia verdadera, y aunque fuera popularísima la guerra, para eso están los 
gobiernos, para impedir la locura de los pueblos (…). Y ahí se ha capturado un 
buque en alta mar, se ha fusilado a españoles y extranjeros, sin esperar a conocer 
el espíritu del gobierno central, que preveía grandes catástrofes, y ahora se quiere 
cometer la última demencia desobedeciendo al gobierno nacional. Todos los argu-
mentos de los Estados Unidos consisten en decir que España no manda en Cuba, y 
van ahora a confirmar ese argumento. No se puede discutir un acto de gobierno. 
Hay que obedecerle: Inflúyase en la opinión tomándose las debidas precauciones, 
entréguese el Virginius y la tripulación superviviente de la manera que menos 
pueda herir el sentimiento público, pero entréguese sin dilación ni excusa. No 
mencione V.E. la dimisión mientras no estén cumplidas las órdenes del gobierno. 
Cúmplalas con rigor militar. Y no se vuelva a hablar de Bayona; allí hubo reyes 
traidores, que vendieron la patria al extranjero; aquí hay patriotas que quieren 
salvarla de las locuras de ahí, avivadas por una incomprensible debilidad»52.  
 
A pesar de las tensiones y reticencias surgidas, pocos días después de 

cerrarse el acuerdo comenzaba a cumplirse lo convenido. Las autoridades 
españolas procedieron a liberar primero a la mayor parte de los supervi-
vientes del Virginius, que fueron entregados en Santiago de Cuba al coman-
dante del buque británico Niobe el miércoles 3 de diciembre (aunque 
Burriel intentó varias veces retrasar la entrega e incluso impedirla). Nueve 
días más tarde (el 12 de diciembre) le tocaba el turno al propio vapor, que 
zarpaba de Santiago de Cuba, escoltado por dos buques de guerra españoles 
(la corbeta Tornado y el vapor Isabel la Católica), rumbo a Estados 
Unidos. Por último, el martes 18 de diciembre se entregaba a la Marina 
norteamericana, en Bahía Honda, al teniente comandante Rodgers, coman-
dante del Despatch. En esos mismos días, el 17 de diciembre se dictó el 
laudo de la comisión investigadora estadounidense que reconocía la legali-
dad de la captura, con lo cual el vapor debía devolverse a los españoles. 
Pero la noticia llegó tarde (esta demora en comunicarla quizá fue intencio-
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(52)  ROLANDI SÁNCHEZ-SOLÍS: «La actitud internacional ante la guerra de los Diez 

Años...». 



nada): el vapor estaba en esos momentos ya camino de Dry Tortugas (Flori-
da), remolcado por el Despatch, y pocos días después terminaría hundién-
dose (sospechosamente), a las 16:17 del 26 de diciembre de 1873, en aguas 
próximas a Cape Hatteras. Según información estadounidense, el siniestro 
fue «debido al mal estado del vapor (al presentarse varias vías de agua en 
su casco y repetidos fallos en las bombas de achique) (…) y a las poco 
favorables condiciones del tiempo reinante»53. Fueran ciertas estas excusas 
o no, la realidad es que el Virginius había dejado de existir, tras nueve años 
de ajetreada vida filibustera.  

Los últimos supervivientes del vapor en ser entregados a las autoridades 
norteamericanas fueron aquellos a quienes se había trasladado a La Habana 
para evitar posibles problemas en Santiago de Cuba. Finalmente, sin ningún 
tipo de publicidad previa y evitando toda posible manifestación en contra, el 
18 de diciembre de 1873, frente a la fortaleza de El Morro, se hizo cargo de 
ellos el comandante Brain, de la corbeta Juniata, que los trasladó a Nueva 
York, donde quedaron bajo la protección de los Amigos de Cuba hasta que 
pudieron regresar a sus lugares de origen.     

Al Gobierno solo le quedaba por cerrar el siempre problemático tema de 
las indemnizaciones a los afectados. Este fue resuelto sin tardanza con los 
británicos (en el mismo diciembre de 1873), a los que se pagó 7.100 libras 
esterlinas para las familias de los ejecutados, y con mayor dificultad y retraso 
en el caso de los norteamericanos, con quienes la negociación fue mucho más 
dificultosa y no se materializaría hasta 1875 con el pago de 400.000 pesetas a 
los afectados.     

 
 

Epílogo: balance y repercusión final de los hechos 
  
El affaire del Virginius puede considerarse uno de los precedentes de la 

crisis del 98, por cuanto en ambos casos una España debilitada y muy necesi-
tada de salir de su tradicional aislamiento internacional vio cómo sobre ella 
gravitaba la amenaza militar de Estados Unidos, que para hacer valer sus inte-
reses no dudó en recurrir a la presión y hasta a la coacción.  

Desde el punto de vista naval, el apresamiento del vapor Virginius fue un 
completo éxito y un alarde de pericia y profesionalidad de la Marina española. 
En el curso de la captura se cumplieron estrictamente todas las normas emiti-
das por los mandos del apostadero de La Habana sobre vigilancia de las costas 
cubanas y apresamiento de buques sospechosos; además, se ejecutó con un 
uso limitado y proporcional de la fuerza, como la situación requería, extre-
mando las cautelas para que no se registrara ninguna baja durante la persecu-
ción y captura.     

No puede decirse lo mismo de la actuación del general Juan Nepomuceno 
Burriel, quien es obvio que obró con los apresados a bordo del Virginius de 
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(53)  SEVILLA LÓPEZ, art. cit. 



una marera unilateral, precipitada, muy dura e incluso arriesgada. Su proceder 
a punto estuvo de llevar a España a un grave conflicto bélico con los ya pode-
rosos Estados Unidos, conflicto que muy posiblemente se habría saldado con 
la pérdida de Cuba un cuarto de siglo antes del desastre de 1898. Por consi-
guiente, su conducta tiene una difícil defensa histórica, aunque le quepa el 
consuelo de que un historiador serio y ponderado (y además cubano) le haya 
dedicado palabras de indudable crítica, pero también de compresión, que 
sintetizan con tino y ecuanimidad todo lo acontecido: 

 
«Es enteramente cierto que el gobernador Burriel, fiel exponente de la terque-

dad y contumacia españolas y caracterizado representante de la España imperial, 
actuó con mano de hierro en el asunto del Virginius, pero no es menos cierto que 
lo hizo contra una embarcación que desde más de dos años atrás estaba al servicio 
de actividades expedicionarias, y que no hacía aún cuatro meses había desembar-
cado en la costa sur de la provincia de Oriente hombres, armas y demás pertrechos 
de guerra destinados a la insurrección que ya cundía por toda la isla. Resumiendo 
su conducta en una sola frase, puede decirse que fusiló a enemigos que reiterada-
mente habían persistido en combatir a España con las armas»54.         
 
 
Dos años más tarde (1875), el gobierno norteamericano volvió a presio-

nar al español (en aquellos momentos, el primero de la Restauración, presi-
dido por Antonio Cánovas del Castillo) a cuenta del contencioso cubano. 
En esta ocasión, el secretario de Estado norteamericano, Hamilton Fish, 
envió una nota a su embajador en Madrid (registrada y conocida como 
«Documento 266») en la que le comunicaba: «si España no pone fin a la 
guerra con los cubanos, no quedará otro remedio a los EE.UU. que interve-
nir militarmente». La torpeza e inoportunidad del gobierno norteamericano 
fue completa, pues además el comunicado se envió por error a todas las 
embajadas estadounidenses en Europa (con la consiguiente alarma en las 
correspondientes cancillerías europeas). El propio embajador en Madrid, 
Cushing, se vio obligado a contactar rápidamente con su gobierno para 
indicarle que no era el momento más apropiado para volver a amenazar a 
España con una declaración de guerra –la insurrección carlista estaba a 
punto de liquidarse, así que, en breve, España podría disponer de su Ejérci-
to y Marina al completo, que a la sazón aún era más poderosa que la norte-
americana–. El gobierno estadounidense, siempre pragmático y calculador, 
plegó prudentemente velas y esperó otra oportunidad, sobre todo cuando 
vio la decidida actitud del nuevo gobierno español. Este, mucho más firme 
que dos años atrás, cuando el asunto del Virginius, envió al instante un 
memorándum de contestación a Estados Unidos (también con copia a todas 
las potencias europeas), donde garantizaba que la insurrección en Cuba 
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(54)  LEROY GÁLVEZ, Luis F.: «Burriel, el Virginius y Sir Lambton Loraine», Revista 

Santiago, núm. 26-27 (junio-sept. 1977), Universidad de Oriente. Valioso trabajo, quizá el más 
completo y mejor documentado sobre este tema junto al de SEVILLA LÓPEZ ya citado. 



estaba prácticamente terminada55, al disponer allí España de un ejército 
cada vez más numeroso (de cerca de 90.000 hombres) y muy experimenta-
do, tras varios años de continuas operaciones en la isla. 

Pero, obviamente, el tiempo jugaba en contra de esta situación militar. 
Durante las dos décadas posteriores a la guerra civil (1865-1885), la Marina 
estadounidense se mantuvo obsoleta y, en consecuencia, sin posibilidades 
reales de enfrentarse con éxito a un conflicto naval serio con una potencia 
europea. Pero, precisamente de resultas del conflicto del Virginius (que 
evidenció sus insuficiencias, en particular la de carecer de una flota de 
combate verdaderamente operativa en alta mar), merced a sus bien elabora-
dos planes navales, en el bienio 1887-1888 disponía ya de dos potentes crui-
sers (cruceros acorazados), que se multiplicaron por cuatro apenas dos años 
después (1890-1891). 

En los años siguientes, ya en la última década del siglo XIX, la Marina 
norteamericana daría finalmente el paso de gigante que necesitaba para soste-
ner su política de gran potencia. Y así, a fines de siglo había conseguido 
conformar una poderosa flota de combate de seis acorazados (los grandes 
battleships de la época) y dieciocho cruceros, que superaba ya, en una venta-
josa proporción de tres a uno, a la de la Marina española. La suerte, por tanto, 
estaba echada, y este desequilibrio se evidenciaría en el aciago año de 1898, 
en la siguiente ocasión en que la potencia de ambas marinas de guerra se 
confrontó, con ocasión de la guerra hispano-norteamericana. 
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¿Qué es en la tierra, sin la gloria, el hombre? / ¿Sin 
ese orgullo que su aliento agita, / sin esa noble emula-
ción del alma, / que, irresistible, en su interior la escita 
(sic)? 

(...) 
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El Museo Universal, 08/07/1866.  

 
 
 
 

Resumen 
 
En este trabajo glosamos la figura del almirante Excmo. Sr. D. Carlos 

Valcárcel y Ussel de Guimbarda, glosa precedida por un breve estudio de su 
genealogía y heráldica. Recordaremos así la existencia de quien tuvo no solo 
una larga y meritoria trayectoria profesional, sino también una importante 
participación en una etapa de la historia de España que discurre entre regen-
cias y reinados –unos breves y otros extensos– y la interpuesta Primera Repú-
blica. En el aspecto profesional, destacamos su intervención en la campaña 
del Pacífico, Valparaíso y El Callao, al mando de la fragata Resolución, y sus 
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periodos al frente de la comandancia y capitanía general del departamento 
marítimo de Cartagena, ciudad de la que fue declarado hijo adoptivo. Respec-
to a su participación en la política, subrayaremos su desempeño, aunque 
breve, de la cartera de Marina, así como su cualidad de senador. 

   
Palabras clave: Valcárcel, campaña del Pacífico, Valparaíso, El Callao, 

departamento marítimo de Cartagena, ministro de Marina, Senado de España. 
 
 
Abstract 
 
In this work we gloss, preceded by a brief study of his genealogy and 

heraldry, admiral figure Excmo. Sr. D. Carlos Valcárcel y Ussel de Guimbar-
da, thus remembering the existence who had not only a long and meritorious 
career path, but also significant involvement in the history of Spain that runs 
between regencies and reigns, some short and some long, and the interposed 
first republic. In the profesional aspect we stand out his intervention in the 
campaign of Pacific Ocean, Valparaíso y Callao, in command of the frigate 
Resolución, and their periods of command in front of the Command and 
Captaincy general of the maritime department of Cartagena, city from which 
it was declared adopter son. And regarding your participation in politics perfo-
mance, albeit briefly, navy minister as well as his quality of Senator. 

   
Keywords: Valcárcel, campaign of Pacific Ocean, Valparaíso, El Callao, 

maritime department of Cartagena, navy minister, Senate of Spain. 
 
 

Introducción 
  

LA biografía como género literario narrativo cuenta, en orden cronológi-
co, los sucesos más relevantes en la vida de una persona para entender 
su personalidad, y es a la vez una forma de escribir la historia en la que, 

en la línea del maestro de la historiografía alemana Leopold von Ranke, el 
autor se limita a «conocer los datos y expresar lo que estos le daban a conocer, 
sin dar cabida a juicios subjetivos o permitirse los arrebatos de la imagina-
ción»1. En el presente trabajo trazamos la semblanza del almirante español 
Carlos Valcárcel y Ussel de Guimbarda (1819-1903), relatando los hechos tal 
y como sucedieron, renunciando al comentario propio y a toda clase de crítica, 
con sencilla prosa y sin pretensiones literarias, lo que permitirá al lector 
formarse su propio criterio. De esta forma, el autor desea alcanzar la objetivi-
dad en el relato biográfico de un personaje del que hasta ahora tan solo cono-
cemos breves biografías en las enciclopedias, muy escuetas referencias en 
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(1)  SOLANO ALPIZAR José: «Los itinerarios de Clío: atisbos a un entrecruce disciplinario», 

Revista Perspectivas. Estudios Sociales y Educación Cívica, núm. 16 (enero-junio 2018), 1-24. 



algunas obras de mayor calado, y algún artículo que citamos más adelante, 
pese a que llegó a desempeñar destinos de la más elevada responsabilidad y 
ostentó el rango más alto en la jerarquía militar. 
 
 
Genealogía y heráldica de los Valcárcel 

 
Comenzamos, pues, la biografía de nuestro personaje precediéndola de una 

breve referencia a la genealogía de su apellido y a la heráldica que ostentaron 
sus ancestros; la primera, para llegar a comprender su temprana vocación 
marinera desde tierra adentro, y la segunda, para señalar las figuras que en el 
patrimonio histórico han dejado sus antepasados.   

El blasón de los Valcárcel –uno de los ejemplos parlantes de la heráldi-
ca–, originarios del valle de Valcárcel (reino de Galicia), es muy distingui-
do también, por su nobleza, en Asturias, León, Castilla, Murcia, Canarias y 
Andalucía. Reconoce por uno de sus primeros y más ilustres ascendientes a 
Garci Rodríguez de Valcárcel, ricohombre que floreció a principios del 
siglo XIV y fue adelantado mayor de Galicia. Una de sus ramas pasó a Sevilla, 
donde fundó un nuevo solar, y otra a Murcia2. En Cartagena, las primeras refe-
rencias de este apellido las encontramos en 1616 en el regidor Francisco de 
Valcárcel Vera, apellido y cargo que seguiremos observando a lo largo de los 
siglos XVIII y XIX. 

Las primitivas armas de este linaje son: en campo de gules, cinco estacas 
de oro sobre una terrasa de sinople, aunque otras ramas de este apellido 
cambian la disposición, el número y los esmaltes de sus armas. Las cinco 
estacas evocan aquellas que los legionarios romanos portaban en su equipo 
de campaña y cuya reunión permitían establecer una empalizada o vallado 
para preservar el campamento durante su establecimiento para vivaquear. De 
la unión de las palabras ʻvallaʼ y ʻcárcelʼ –lugar asegurado y protegido de 
aquella manera– procede el apellido Val-Cárcel en su actual grafía. En Carta-
gena, en una de las salas del Museo Arqueológico Municipal, se conserva una 
piedra labrada con el escudo de armas correspondiente a los de dicho apellido 
que habitaron en Cartagena, piedra procedente del derribo de algún edificio en 
el que residieron. 

En cuanto a personajes, encontraremos la genealogía de este apellido en 
obras de carácter general, aunque hemos apreciado algunos errores en la 
edición actualizada de García Carrafa3 y también en algún ensayo genealógi-
co4. Así que, consultados los archivos parroquiales de Cartagena y Mula, hare-

EL ALMIRANTE EXCMO. SR. D. CARLOS VALCÁRCEL Y USSEL DE GUIMBARDA...

139REVISTA DE HISTORIA NAVAL 159 (2023), pp. 137-164. ISSN 0212-467X

 
 
(2)  CASCALES, Francisco: Discursos históricos de la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de 

Murcia, Murcia, 1775. 
(3)  G.ª GARRAFA, Alberto y Arturo: Diccionario hispanoamericano de heráldica, 

onomástica y genealogía II, Madrid, 1998. 
(4)  NIETO Y CORTADELLAS, Rafael: «Los Valcárcel», Revista del Habana Yacht Club, 

vol. XXXIV, núm.  237 (sept. 1951). 



mos una especial referencia al abuelo de nuestro personaje, el capitán de 
navío Lope de Valcárcel y Valcárcel5, que contrajo matrimonio con Isidora 
Rosique González de Rivera, natural de Cartagena, unión de la cual nacerán, 
entre otros hijos, Carlos6 y José7. Ambos seguirán la carrera de las armas en la 
Armada, y el primero de ellos, Carlos, casará con Joaquina Ussel de Guimbar-
da y Ansoategui8, con quien formará una muy numerosa familia: Carlos Caye-
tano, Isidoro, María, Daniel, José, Wenceslao, Carlos Joaquín, Florencio, 
María de la Caridad, Eliseo y María Dolores. De los varones siguieron la 
carrera de las armas: 

 
— José, quien, con el empleo de subteniente, y al mando de una compañía 

de cazadores del regimiento de infantería de León, se distinguió en 
1835 en el levantamiento del sitio de Lucena y alcanzaría el empleo de 
capitán, si bien después ejerció la abogacía durante muchos años;  

— Daniel, nacido en Cartagena en 18159, quien, destinado en las fuer-
zas navales de la costa de Cantabria como guardiamarina, fue habili-
tado de oficial por haber sido citado en varias ocasiones, así como 
por sus continuos y distinguidos servicios mandando lanchas, en los 
que resultó herido. Ascendido a alférez de navío, una vez repuesto 
de sus heridas continuó participando en las operaciones de la ría de 
Bilbao, al mando de un destacamento de artilleros de Marina. Por 
esta acción volvería a ser citado pues, pese a las varias heridas reci-
bidas, no dejó de acudir, después de una primera curación, a su 
puesto para prestar nuevos servicios con igual utilidad e inalterable 
e impávida serenidad. Nuevamente recompensado con el ascenso a 
teniente de navío, a consecuencia de las heridas producidas por un 
disparo accidental durante las operaciones del sitio, cuando ostenta-
ba el mando de una lancha cañonera en la ría, fallece el 13 de abril 
de 1837. Sus restos descansan en el cementerio de Mallona, en 
Bilbao;  
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(5)  VÁLGOMA, Dalmiro de la, y FINESTRAT, Barón de: Real Compañía de Guardias Mari-

nas y Colegio Naval. Catálogo de pruebas de caballeros aspirantes II, Madrid, 1944: «1.678.– 
Nacido en Mula en 1755 hijo de Luis de Valcárcel Pérez de Valladolid y Elvira de Valcárcel 
Saavedra. Se le formó asiento en 10 de septiembre de 1772». Sin embargo, consta en el Archi-
vo Parroquial de Santo Domingo, en dicha ciudad murciana de Mula (libro de bautismos, años 
1747-1756, f. 160), que su nacimiento fue el 14 de abril de 1753. 

(6)  Ibídem: «4.488.– Nacido en Cartagena el 2 de febrero de 1785 (?). Sentó plaza en la 
compañía de Cartagena el 20 de agosto de 1800».  Sin embargo, consta en el Archivo Parro-
quial de Santa María de Gracia, en dicha ciudad de Cartagena (libro de bautismos, años 1786-
1787, f. 148v), que su nacimiento fue el 22 de marzo del mismo año. Alférez de navío en 1828, 
estaba jubilado y con residencia en Mula. 

(7)  Ibídem: «4.548.– Nació en Cartagena el 25 de abril de 1790 y sentó plaza de Guardia 
Marina en la compañía de esta ciudad el 30 de octubre de 1805». 

(8)  Nacida en Cartagena en 1787, es hija del capitán de fragata José Ussel y Guimbarda, 
natural de esta ciudad, y de M.ª Dolores Ansoategui, natural de Cádiz. 

(9)  VÁLGOMA: «4.707.– Ingresó en la Armada como guardiamarina en 1832». 



— Wenceslao, nacido en Cartage-
na en 1818, ingresó en el servi-
cio en 1837 como subteniente 
en el Batallón de Artillería de 
Infantería de Marina, con el que 
tomó parte en la guerra civil. 
Habiendo alcanzado en 1839 el 
grado de teniente de Infantería y 
obtenido, al año siguiente, la 
Cruz de San Fernando de 1.ª 
clase y, en 1841, el empleo de 
teniente efectivo, participó en 
1843 en el alzamiento del sitio 
de Granada, por lo que se le 
concedió el empleo de capitán 
como gracia general. Destinado 
sucesivamente a los regimientos 
de infantería Asturias e Isabel II 
y al batallón de cazadores de 
Baza, en 1848 obtuvo el empleo 
efectivo de capitán10. Pero, reor-
ganizado en ese mismo año el 
Cuerpo de Infantería de Marina, 
es destinado al 1.er batallón 
como teniente coronel, empleo 
con el que participará en 1863 
en la expedición a Santo 
Domingo. Ascendido a coronel 
supernumerario, fallece poco 
después víctima de las enferme-
dades que aquejaban al país;  

— Florencio, nacido en Mula en 1821, en 1842 es subteniente de Infante-
ría destinado en el regimiento Asturias11, procedente de los extinguidos 
Batallones de Infantería de Marina, donde tenía reconocido dicho 
empleo con el grado de teniente. Por su actuación, en 1847, en la fron-
tera de Portugal, formando parte del ejército expedicionario, le fue 
concedida la Cruz de San Fernando de 1.ª clase. Morirá heroicamente 
en la acción de Labisbal de Panades12. 

 
El último de los hermanos que seguirá la carrera de las armas es Carlos, el 

personaje de nuestro trabajo. 
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(10)  Archivo General Militar de Segovia (AGMS), 1.ª 150B. 
(11)  AGMS, 1.ª 139B. 
(12)  MARTÍNEZ ALCARAZ, Manuel: El regreso a la Patria, Cartagena, 1867 [p. 18].  



El personaje 
 
Un distinguido autor ha puesto recientemente de manifiesto lo muy poco 

que «se conoce actualmente de su insigne figura [la del almirante Carlos 
Valcárcel Ussel de Guimbarda] en la Marina y lo prácticamente nada [que se 
conoce] de su biografía personal»13, así que, con la mira puesta en subsanar en 
alguna medida esta laguna, en este trabajo aportaremos algunos datos sobre su 
vida que enriquezcan el conocimiento de su persona. De él se conserva en el 
Museo Naval de Madrid un óleo en cuyo ángulo superior izquierdo se repre-
senta su escudo de armas; en cuanto a los ornamentos externos, se observan 
los correspondientes a su empleo de capitán general, es decir, el escudo 
descansa sobre manto de armiño, acoladas cuatro banderas, ancla y cañones 
cruzados, todo él timbrado con la corona ducal. Y pasemos ya a ocuparnos de 
nuestro personaje. 

El que llegará a ser almirante Carlos Valcárcel, a quien Pérez Galdós 
describirá, en uno de sus Episodios nacionales, como «marino excelente y 
guerrero de tesón»14, nació en la villa de Mula (Murcia) el 9 de noviembre de 
1819, en el seno de la familia formada por el alférez de navío Carlos Valcárcel 
y Rosique y por Joaquina Ussel Guimbarda y Ansoategui, ambos naturales de 
Cartagena y con profundas raíces familiares en la Armada. El niño sería bauti-
zado al día siguiente en la iglesia de Santo Domingo de dicha villa, imponién-
dosele los nombres de Carlos, Joaquín de los Dolores, Josef, Teodoro, Floren-
tino, Pascual, Domingo15. Poco conocemos del transcurso de su infancia y de 
los estudios realizados en su adolescencia; tan solo disponemos al respecto de 
una escueta referencia de un coterráneo que, al escribir su nota necrológica en 
la revista de la que era director, mencionaba que «en su pueblo estudió las 
Humanidades»16. 

Antes de cumplir los dieciocho años sentó plaza de guardiamarina, el 24 de 
mayo de 1837, en el departamento de Cartagena, después de ser examinado de 
los estudios elementales y aprobado en clase de regular. Quedó a las órdenes 
del comandante general del arsenal de Cartagena, y después de un breve 
embarco en el falucho núm. 1, pasó destinado en ese mismo año al apostadero 
de Barcelona. Embarcado en el bergantín Manzanares, efectuó varios cruceros 
sobre el Mediterráneo, hasta que, destinado en 1840 a la división naval de 
operaciones en las costas de Cataluña, embarcó en el falucho Ebro, a bordo 
del que asistió a las operaciones en el río del mismo nombre, para embarcar el 
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(13)  GUARDIA SALVETTI, José Luis de la: «Carlos Valcárcel y Ussel de Guimbarda. Gran 

marino español. Caballero de la Orden del Toisón de Oro. Héroe en la batalla de El Callao, al 
mando de la fragata Resolución, caído en el olvido en la historia naval española», La Gacetilla 
de Hidalgos, núm. 564, año LXII (otoño 2020). 

(14)  PÉREZ GALDÓS, Benito: La vuelta al mundo en la Numancia (Episodios nacionales, 
4.ª serie, núm. 8), Madrid, 1906. 

(15)  Archivo parroquial de la iglesia de Santo Domingo, libro de bautismos 13, f. 117v. 
(16)  ORTEGA RUBIO, Juan: «El almirante Valcárcel», Revista Contemporánea (enero-junio 

1903), Madrid. Cursiva nuestra. 



9 de junio en la fragata Cortés, con la 
que continuó sus navegaciones por el 
Mediterráneo. De estos años es su 
primera condecoración: la Cruz de la 
Marina de Diadema Real, con la que 
se le recompensó el 30 de agosto por 
los servicios prestados en las fuerzas 
navales. 

Embarcado en el bergantín Patrio-
ta, a finales de diciembre de 1840 
pasó a Cádiz, y el 20 de enero del año 
siguiente salió para La Habana. Arri-
bado el 6 de marzo a la isla de Cuba, 
quedó en dicho buque prestando 
servicio en el apostadero. El 24 de 
mayo es examinado para guardiama-
rina de 1.ª clase, obteniendo nota de 
sobresaliente. Tras ello continúa su 
servicio embarcado en dicho bergan-
tín, a bordo del que realiza un viaje a 
Santiago de Cuba y varios cruceros 
sobre las islas. Por último, el 21 de 
octubre de 1842 embarca en el vapor 
Regente, donde, desempeñando dife-
rentes comisiones, completará los seis 
años de embarque dispuestos por el 
reglamento, para ascender a alférez de 
navío el 13 de diciembre de 1842, con 
antigüedad de 23 junio. 

Fueron estos unos años en los que, 
después de haberse dispuesto, por real orden de 26 de septiembre de 1824, 
refundir en una las tres compañías de guardiamarinas, y establecer su residen-
cia en San Fernando (Cádiz) –es más: al año siguiente se llegó a disponer de 
un «Reglamento para el establecimiento y gobierno del Colegio Real y Militar 
de Caballeros Guardias Marinas», en cuyo articulado figuraban las «Diligen-
cias y requisitos precisos para la admisión de los Guardias Marinas», las difi-
cultades –principalmente económicas y de medios– para el establecimiento 
del colegio en el arsenal de La Carraca determinaron que, por real orden de 22 
de enero de 1828, hasta nueva disposición los pretendientes a plazas de guar-
diamarina tuvieran ya completos los estudios y que, sufriendo los correspon-
dientes exámenes en la capital del departamento de Cádiz, recibieran seguida-
mente la orden de embarco, estándose en todo lo demás a lo dispuesto en el 
reglamento citado. Este era el sistema vigente cuando el joven Valcárcel deci-
dió seguir la vocación marinera de muchos de sus antepasados. Nuestro prota-
gonista verificó sus exámenes en Cádiz, Ferrol y Cartagena, ya que la situa-

EL ALMIRANTE EXCMO. SR. D. CARLOS VALCÁRCEL Y USSEL DE GUIMBARDA...

143REVISTA DE HISTORIA NAVAL 159 (2023), pp. 137-164. ISSN 0212-467X

Blasón de los Valcárcel. Museo Arqueológico  
Municipal de Cartagena



ción creada «obligó a cambiar el régimen con una especie de enseñanza libre 
y embarque directo, si esta daba fruto, con la aprobación de las materias estu-
diadas»17. 

Embarcado desde el 28 de febrero de 1844 en el bergantín Jasson, realizó 
viajes a Puerto Rico, Veracruz y Costa Firme, para regresar a La Habana una 
vez cumplido el tiempo de apostadero, a fin de ser pasaportado a la Península. 
Emprendiendo el viaje el 5 de abril de 1846, se presentará en el departamento 
de Cartagena el 16 de junio siguiente; y, después de un breve descanso, 
embarcará en el pailebote Dolorcitas, del Resguardo Marítimo, a bordo del 
cual navegará por el Mediterráneo. Ascendido el 7 de noviembre a teniente de 
navío, por gracia especial con motivo del regio enlace, asumirá sucesivamente 
el mando del bergantín Isabel II y del falucho Aníbal. El 14 de enero de 1848 
pasó al departamento de Cádiz, al ser nombrado ayudante del jefe de escuadra 
Juan José Martínez, por entonces inspector del Colegio Naval, a cuyo lado 
permanecerá hasta que, por real orden de 25 de marzo, se le designe para el 
mando del bergantín de guerra Scipión, que se está construyendo en el arsenal 
de Cartagena y cuya puesta en quilla se realizará el 28 de noviembre. 

A mediados de marzo del año siguiente ya se encontraba Valcárcel en su 
nuevo destino. La botadura del Scipión tuvo lugar el 24 de julio, lo que consti-
tuyó un importante hito ya que, durante los treinta años anteriores, las gradas 
del arsenal de Cartagena habían permanecido inactivas y en silencio. Así pues, 
franqueada la entrada del arsenal, según era costumbre en tales casos, vecinos 
y forasteros en número muy considerable se dirigieron a tomar posición en las 
inmediaciones de la grada, donde el Scipión reposaba sobre su basada. La 
Gaceta se refería en estos términos a la ocasión:  

 
«La elección del día de Santa Cristina para esta importante operación y fiesta 

naval ha sido un homenaje tributado a una augusta persona, que acreedora por 
muchos títulos a la gratitud y amor de los españoles, tiene además los de su cons-
tante predilección en favor de nuestra marina. Siendo casi insensible la acción de 
la marea en este puerto, como en todo el Mediterráneo, y no dependiendo por 
tanto aquella operación del movimiento periódico de las aguas, se había señalado 
para ella la hora de las cinco de la tarde»18.  
 
Tras la bendición del teniente vicario castrense del departamento, que 

pronunció una fervorosa oración como guarda angélica para la custodia y 
defensa de la nave, el Scipión entró en las tranquilas aguas de la dársena a la 
voz de «¡pica retenida, hala palancuelos!». La botadura de este bergantín de 
doce cañones, puesto bajo la advocación de san Fulgencio –uno de los santos 
patrones de la ciudad–, junto a otras botaduras hechas por las mismas fechas, 
parecía marcar el comienzo del tan anhelado resurgimiento de nuestra Arma-
da. Valcárcel alcanzaría una nueva recompensa en estos años, como conse-
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(17)  CERVERA PERY, José: Marina y política en la España del siglo XIX, Madrid, 1979. 

Cursiva nuestra. 
(18)  Gaceta de Madrid, 2/8/1849. 



cuencia de su destacada actuación en la última campaña de Cataluña, al 
mando interino de los bergantines Isabel I y Soberano, pertenecientes a la 
división para el resguardo de las costas, pues con fecha 2 de febrero de 1850 
será agraciado con la Cruz de San Fernando de 1.ª clase. 

Embarcado el 4 de mayo de 1850 en su nuevo bergantín, el día 12 salió 
del arsenal a la bahía, y el 20 siguiente dio por primera vez la vela navegando 
por el Mediterráneo, unido a la división de instrucción. Destinado posterior-
mente al apostadero de La Habana con este mismo mando, zarpó para allá 
desde Cádiz el 18 de octubre. En Canarias se uniría al convoy de Santander, 
para servirle de custodia y respeto en tan largo tránsito, que no finalizaría 
hasta el 19 de diciembre, día de su arribada a la isla de Cuba, donde, para 
entrar en puerto, ejecutó una maniobra tan lucida y difícil que le valió la feli-
citación del jefe de aquellas fuerzas navales. De esta época data su muy nota-
ble participación en las operaciones terrestres y navales en Bahía Honda (isla 
de Cuba), en agosto de 1851, como consecuencia del desembarco «por una 
horda de piratas procedentes de los Estados-Unidos al mando del cabecilla 
Narciso López»19. Tal participación le valdrá el nombramiento de caballero 
de la Orden de Carlos III. Durante este periodo se vio también envuelto en un 
episodio por el que será citado por ciertos estudiosos de la electricidad 
atmosférica. La cosa fue que, estando fondeado en el puerto de Mariel, bajo 
una fuerte turbonada, la descarga de un rayo «le inutilizó el palo trinquete y 
masteleros de velacho y juanete de proa, sin tener que lamentar desgracia 
alguna personal»20.  

El 28 de mayo de 1853 dio por cumplido el tiempo de mando, y el 6 de 
junio desembarcó para emprender el regreso a la Península en el vapor 
Isabel la Católica, que el día 28 fondeó en Vigo. El 30 de julio se presenta 
en la Corte, cuando ya había sido aprobado por real orden del 23 anterior 
que se anotase el buen estado en que había mantenido durante su mando el 
buque, y que esto se tuviese presente para nuevos mandos y destinos de 
ventaja. El 3 de febrero de 1854 fue nombrado ayudante personal del direc-
tor general de la Armada, y el 2 de septiembre de ese mismo año contrajo 
matrimonio en Madrid con doña Manuela Ruiz de Apodaca y Llano21. Tras 
desempeñar sucesivamente los destinos de secretario de la comandancia 
general de Ingenieros y, desde el 13 de octubre de 1855, de oficial de la 1.ª 
sección del Almirantazgo, en este puesto le sorprendieron los sucesos en la 
Corte de 14, 15 y 16 de julio del siguiente año, durante los que mantuvo un 
comportamiento que le hará merecedor de las gracias por real orden de 12 
de agosto de 1856. El 14 de noviembre de 1857 pasó de oficial de la direc-
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(19)  Ibídem, 15/9/1851. 
(20)  Ibídem, 8/10/1851.  
(21)  AGMS, 1.ª-3.ª, leg. 455, exp. 12. Nacida en La Habana el 21 de febrero de 1824, hija 

de don José Ruiz de Apodaca y Beranger, teniente de navío graduado de capitán de fragata, 
natural de la Isla de León, y de doña Josefa de Llano y Landa, natural de La Habana (Revista de 
Historia y Genealogía Española [sept. y oct. de 1915]). Falleció en Madrid el 14 de septiembre 
de 1915. 



ción de personal, donde permanecerá hasta su ascenso a capitán de fragata el 
día 25 siguiente. 

Su continuada permanencia en el servicio y su intachable conducta le 
hicieron acreedor a la Cruz sencilla de la Real y Militar Orden de San Herme-
negildo, que le fue concedida por real orden de 10 de agosto de 1859. Su 
regreso a Ultramar no se hará esperar, pues el 14 de septiembre siguiente se le 
asignó la capitanía del puerto de Matanzas, que desempeñará durante dos 
años. 

 
 

El viaje de la fragata Resolución 
 
Cumplida su permanencia en Ultramar, a su regreso pasó a su nuevo desti-

no como secretario del consejo de administración y gobierno del fondo de 
redención y enganche de los matriculados de mar destinados a los buques del 
Estado, cargo para el que se le había nombrado por real orden de 11 de abril 
de 1862. El 10 de octubre de 1864 fue promovido a capitán de navío en la 
clase de supernumerario, y en calidad de tal permanece en su destino, hasta 
que por real orden de 19 de enero del año siguiente se le confiere el mando de 
la fragata de hélice Resolución22. Emprendiendo la marcha por la vía de Pana-
má, tomará  posesión de aquella el 6 de marzo, en la bahía de El Callao. 

El 28 de mayo salió de El Callao, y el 14 de junio arriba a Valparaíso, para 
regresar nuevamente a El Callao el 20 de julio, a fin de incorporarse con los 
demás buques a la escuadra de Méndez Núñez. Desde el 20 de septiembre 
asistirá al bloqueo de Valparaíso. Entre las acciones de guerra en que interven-
drá destacaremos su participación en el apresamiento de tres buques con 
bandera chilena. Posteriormente, a las órdenes de Méndez Núñez, tomará 
parte en el bombardeo, de casi tres horas, sobre la citada plaza el 31 de marzo 
de 186623. Después de varios cruceros, fondeó en El Callao, donde tomará 
parte activa, el 2 de mayo del mismo año, en el memorable combate sostenido 
por la escuadra, durante más de cinco horas, contra las baterías del puerto24. 
Habiéndosele concedido el ascenso a brigadier, se le abona el doble de tiempo 
de campaña y queda comprendido en las gracias dadas por su majestad, el 7 
de julio, en carta autógrafa dirigida al comandante general de aquella escua-
dra. Ello le otorgará el derecho a ostentar la medalla de bronce conmemorati-
va de la acción25. Transcurrido algún tiempo, es recompensado con la Cruz del 
Mérito Naval por su notable comportamiento y los servicios prestados en el 
viaje desde El Callao a Puerto Stanley, «conservando al país uno de sus mejo-
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(22)  ESCRIGAS RGUEZ., Juan: «La fragata Resolución en la escuadra del Pacífico (1862-

1867) I», Revista General de Marina (junio 2015), pp. 905 y 906.  
(23)  MESINA HURTADO, Vicente B.: «Recuerdos del bombardeo de Valparaíso», Revista 

de Marina, núm. 2/91, 183-200. 
(24)  ESCRIGAS RGUEZ., Juan: «La fragata Resolución en la escuadra del Pacífico (1862-

1867) II». Revista General de Marina (julio 2015), 106-109.  
(25)  Creada por real decreto de 14 de agosto de 1866. 



res buques al triunfar de los conflictos mayores que puede presentar la vida 
del hombre de mar»26. 

El relato de este episodio lo recoge su hoja de servicios de forma muy 
expresiva, aunque con lacónico estilo. Empieza la crónica el 10 de mayo, 
cuando emprende viaje a Río de Janeiro y, a causa de un tiempo duro del 
norte, debe separarse de la escuadra:  

 
«En 10 de junio, hallándose el buque de su mando entre las islas de Diego 

Ramírez y el Cabo de Hornos, perdió el timón y el codaste exterior[. A] pesar de 
las infinitas pruebas que se hicieron para dar dirección a la fragata por medio de 
espadilla, permaneció dicho buque al garete hasta el 22 del mismo mes[,] en que 
las corrientes y el viento la arrastraron hacia las Islas de los Leones Marinos al sur 
de las Malvinas donde fondeó dicho día. Salió el 26 remolcada por un vapor de la 
Marina Real Inglesa, fondeando en puerto Stanley (Islas Malvinas), aunque con la 
tripulación enferma por el escorbuto y sin víveres. Construido un timón provisio-
nal y otras obras salió el 18 de septiembre y fondeó en Río de Janeiro el 17 de 
octubre»27. 
 
El suceso de El Callao, por su notoriedad, era conocido en los ambientes 

ciudadanos –por haberse publicado en la prensa nacional y extranjera, así 
como por noticias recibidas de las legaciones diplomáticas–; sin embargo, el 
Senado y el Congreso no tuvieron conocimiento oficial de la gesta hasta las 
sesiones del 5 de junio, en las que senadores y diputados mostrarán su recono-
cimiento a comportamiento tan heroico. Uno  de los parlamentarios llegará a 
repetir lo que el jefe de aquella escuadra había expresado de viva voz en el 
ardor del combate: «Prefiero honra sin barcos a barcos sin honra»28. En ambas 
cámaras, en la sesión del día 12, siendo ya de dominio público el ataque a El 
Callao, y obrando en poder de los parlamentarios noticias y estados que refle-
jaban el sensible número de bajas y las averías causadas a los buques, se 
presentaron y aprobaron sendos dictámenes declarando «que la escuadra espa-
ñola del Pacífico ha merecido el bien de la patria»29. El detallado informe de 
Méndez Núñez, de 9 de mayo –en el que, desde su particular punto de vista, 
se recoge lo sucedido hasta que fue retirado al hospital de sangre para curarle 
las numerosas heridas producidas por una granada–, y lo relatado por el 
mayor general Lobo no se harán públicos hasta muchos días después. El 
primero de tales informes, al referirse al valiente capitán Valcárcel, dice que, 
«acercándose cuanto era humanamente posible hasta el punto, como después 
supe, de tocar con el timón, dirigía sus fuegos verdaderamente terribles como 
disparados por una dotación veterana como es la de la Resolución y en la que 
la pericia es tan cumplida como el valor, a las expresadas dos baterías. No fue 
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(26)  La Marina Española, 24/3/1868; real orden de 17/3/1868.  
(27)  Archivo General de la Marina Álvaro de Bazán, Cuerpo General, Asuntos Generales 

620-1235, don Carlos Valcárcel Ussel de Guimbarda (3). 
(28)  Gaceta de Madrid, 6/6/1866. 
(29)  Ibídem, 13/6/1866. 



esta la sola vez que el deseo de acer-
carse más y más al enemigo le hizo al 
capitán Valcárcel rascar el fondo»30. 

Ordenado su regreso a España, lo 
emprende el 28 de octubre y fondea 
en el puerto de Cartagena a las siete y 
media de la noche del 31 de diciem-
bre. Recibido por una población exul-
tante, se le colmará de festejos oficia-
les y particulares, durante unas 
jornadas de las que la ciudad conser-
va grata memoria. No en vano, los 
anales de la época las registraron en 
una Crónica de los festejos con que la 
ciudad de Cartagena ha celebrado la 
llegada a su puerto de la fragata 
Resolución31. Años después, un joven 
guardiamarina (un michi, en el argot 
marinero), que había tomado parte en 
la odisea de regreso de la Resolución, 
vertería en un relato las impactantes 
impresiones que experimentó, en 
edad juvenil, en aquel viaje, «que 
toma su principio en el final del 
combate del Callao»32. Hasta enton-
ces, de la división solo se conocía con 
detalle que había montado el cabo de 

Hornos y el terrible accidente sufrido por la fragata –así como los medios 
técnicos empleados para remediarlo– por un artículo del teniente de navío 
Cecilio de Lora y Castro, que en un bote fue a pedir auxilio a las islas Malvi-
nas. Lora y Castro sería después el autor del nuevo timón que hubo que cons-
truir, según publicaba ese mismo año la Revista General de Marina, en su 
gaditana y efímera primera época, según manifiesta el prologuista de la obra33. 

En el relato de este viaje, atento sobre todo a las expresiones y al ceremo-
nial marineros, son escasas las referencias personales, pero no por ello obvia-
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(30)  Ibídem, 10/07/1866. 
(31)  Este es el sugestivo subtítulo que da Martínez Alcaraz a su ya citada El regreso a la 

Patria. 
(32)  FERY, A.: Episodios de la campaña del Pacífico. Viaje de regreso de la Resolución, 

Madrid, 1882, p. XIV. 
(33)  Revista General de Marina, Cádiz, 1866. Comienza a publicarse en el mes de 

noviembre, editada por don Antonio Mato Gómez en la imprenta y litografía de la Revista 
Médica. En octubre de 1867, siendo su director don Eduardo Gautier, se suspende la publica-
ción. Conocemos algunos párrafos del citado artículo por la transcripción efectuada en la obra, 
citada anteriormente, de MARTÍNEZ ALCARAZ [pp. 10, 11, 12, 13, 14 y 15], ilustrada con un 
grabado del timón provisional. 

Capitán de navío Carlos Valcárcel Ussel de 
Guimbarda. Almanaque Literario del Museo 

 Universal, año 1867



remos el episodio en que su comandante, abandonando el lecho en que lo 
tenía postrado una persistente fiebre –de resultas de una caída que días antes 
sufriera al resbalar a causa de la nieve–, en uno de los trances más difíciles de 
aquella odisea, se dirigió a la dotación «de capitán a paje» –aunque, aquella 
noche, solo cincuenta de sus quinientos integrantes se encontraban con fuer-
zas para obedecer y acudir a cubierta– para transmitirle: «Si bien en esta 
ocasión la lucha es contra los elementos, abrigo la esperanza que me inspira el 
conoceros, de que vuestros esfuerzos no cesarán hasta conseguir la salvación 
de este buque»34. 

Una real orden, que por expreso deseo de la reina leyó el capitán general 
del departamento, disponía que a su llegada, antes de desembarcar la tripu-
lación,  

 
«pase V.E. a su bordo y con las formalidades de ordenanza les lea esta soberana 
disposición y arengue a su dotación en los términos que estime más oportunos, 
dando a todos las gracias en nombre de S.M. y del país por su constancia y por el 
celo que en tan larga y penosa campaña han acreditado, correspondiendo cumpli-
damente a la confianza que la reina y la nación habían depositado en ellos, a fin de 
que, antes de regresar a sus hogares, lleven este nuevo testimonio de la gratitud de 
su país ...»35. 
   
Los festejos se extendieron a lo largo de los días 1, 2, 3 y 4 de enero. 

Durante ellos, todos los ciudadanos y su ayuntamiento, el casino, el Círculo 
Ateneo y la Real Sociedad Económica de Amigos del País, organizaron mani-
festaciones entusiastas para celebrar sus proezas. El día 11 entregó el mando 
de la fragata, y el 15 emprendió viaje a su ciudad natal para visitar a su madre; 
no obstante, hubo tiempo para que el consistorio le tributara un homenaje. El 
momento quedó inmortalizado en una placa de mármol que quedó colgada en 
la casa consistorial y cuya inscripción recordaba el «glorioso combate contra 
las fortificaciones del Callao, en 2 de mayo de 1866»36. El 1 de marzo, Valcár-
cel se presentó en la Corte, y el 1 del mes siguiente fue relevado en el mando 
de la fragata, no tardando en ser destinado como vocal a la Junta Consultiva 
de la Armada. 

Al finalizar en España los sucesos revolucionarios, cuyo comienzo señala-
ron los veintiún cañonazos disparados por la fragata Zaragoza, en la bahía de 
Cádiz, la mañana del 18 de septiembre de 1868, con un Gobierno desapareci-
do y la reina en la frontera francesa camino del exilio, un decreto del Ministe-
rio de la Guerra, que suscribe como presidente de un denominado «gobierno 
provisional» el duque de la Torre, recuperará la necesaria normalidad institu-
cional y administrativa. En lo que respecta a la Armada, tal normalización 
correrá a cargo del brigadier don Juan Topete, nombrado ministro de Marina. 
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(34)  FERY, p. 95. 
(35)  Ibídem, p. 187. 
(36)  El Pabellón Nacional, 27/1/1867. 



Su primera determinación será declarar disuelta la Junta Consultiva de la 
Armada, así que el brigadier Valcárcel, el 11 de octubre, quedará sin desti-
no. Así las cosas, resuelve unirse a la comisión encabezada por el general 
Lozano y por los jefes y oficiales de la Armada destinados en el también 
disuelto ministerio, quienes ofrecieron a la Junta Provisional Revoluciona-
ria sus respetos y adhesión. Pero hasta los primeros días del año siguiente 
no se le destinará, como vocal, al consejo de gobierno y administración 
del fondo de redención y enganches de los matriculados de mar. Más 
adelante se le nombrará fiscal militar del tribunal del Almirantazgo, cargo 
que compatibilizará con el anterior. 

Suprimida definitivamente la clase de brigadier en la escala activa del 
Cuerpo General de la Armada, Valcárcel es declarado en posesión del empleo 
de contralmirante, por lo que cesa en sus cargos anteriores. En 1870 fue 
nombrado comandante general del departamento marítimo de Cartagena, 
cargo del que tomó posesión el 22 de abril37. Su indiscutido prestigio quedará 
pronto de manifiesto cuando, por resolución de 21 de junio, se acuerde trami-
tar la concesión a nuestro protagonista de la Gran Cruz de la Real Orden de 
Isabel la Católica. 

No habían transcurrido tres días de su toma de posesión cuando, en vista 
de la situación laboral de los operarios del arsenal, que habían sido despedi-
dos, reunió a la junta económica del departamento y dejó en suspenso la orden 
anterior, que permutó por otra muy razonable que suprimía el trabajo los vier-
nes y sábados, que posteriormente se cambiarían por sábados y lunes. En 
cuanto a los asuntos ciudadanos, prestó especial atención a sus demandas –la 
mayor parte de los vecinos pertenecían a la maestranza del arsenal– para que 
se estableciese un cordón sanitario que preservase a la ciudad de la epidemia 
de fiebre amarilla que diezmaba algunas poblaciones de la costa, cordón que 
se hizo efectivo el 26 de septiembre. 

En el aspecto profesional, es notable la recepción ofrecida el 25 de 
noviembre, en los salones de Capitanía General, a la comisión de las Cortes 
Constituyentes que, acompañada por el ministro de Marina y el embajador 
italiano, embarcó en este puerto rumbo a Italia para notificar al duque de Aosta, 
don Amadeo de Saboya, su elección para ocupar el trono de España. Un tiempo 
después, al mediodía del 30 de diciembre, arribaban a este puerto las fragatas 
Villa de Madrid, Vitoria y Numancia. De esta última desembarcó en el arsenal 
don Amadeo, quien, después de una breve visita al dique flotante y a la fragata 
Arapiles, se dirigió a pie al hospital de caridad y a Capitanía General, en cuyos 
salones recibió la noticia de la muerte del general Prim. El flamante monarca, 
después de pernoctar a bordo de la fragata, a primera hora de la mañana partió 
hacia la capital del reino. 

Al año siguiente, una vez despedida la escuadra italiana en la que regresaba a 
su país el ministro de Marina de dicha nación, el Consejo de Ministros dispuso 
que el comandante general del departamento de Cartagena saliese en la fragata 
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(37)  Archivo Naval de Cartagena (ANC), PIIL, L 153. 



EL ALMIRANTE EXCMO. SR. D. CARLOS VALCÁRCEL Y USSEL DE GUIMBARDA...

151REVISTA DE HISTORIA NAVAL 159 (2023), pp. 137-164. ISSN 0212-467X

La Ilustración Española y Americana, año 1871



Numancia rumbo a Génova para llevar a España a la nueva reina, María Victo-
ria. Para ello, Valcárcel se encargó interinamente del mando de la Escuadra del 
Mediterráneo, desde el 28 de enero hasta el 17 de febrero. Pero una orden 
posterior, rectificando lo mandado anteriormente, redujo su cometido a formar 
parte de la comitiva que recibiría a la reina en la ciudad de Alicante, lo que no 
se produjo hasta la mañana del 17 del mes siguiente. Cesando en el mando del 
departamento el 29 de marzo38, hará entrega de este el 3139 al ser nombrado 
vicepresidente del Almirantazgo, cargo que desempeñará hasta ser relevado40. 
El 12 de abril de 1871 fue recompensado con el Gran Cordón de la Corona de 
Italia. 

Tras el breve reinado de Amadeo I, proclamada la Primera República, un 
decreto eleva a la categoría de capitanías generales el mando de los tres depar-
tamentos marítimos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, que recuperan las considera-
ciones que ostentaban antes de su supresión cuatro años antes. En su preámbu-
lo expositivo, el decreto justificaba la decisión por «la importancia grande que 
tiene en el orden administrativo el mando de los  departamentos marítimos, así 
por la dilatada extensión del territorio a que su jurisdicción alcanza, como por 
los altos intereses a que aplican su actividad las Autoridades encargadas de 
ejercerlos, al mismo tiempo que la conveniencia de producir toda la nivelación 
posible entre las jerarquías de los que dentro del mismo territorio representan 
los diversos ramos de la Administración pública»41. En este contexto, el 
contralmirante Valcárcel es nombrado comandante del departamento marítimo 
de Ferrol, cargo del que toma posesión el 3 de abril de 1873, en un momento 
en que el país atravesaba circunstancias muy críticas que presagiaban nuevos 
trastornos en el departamento. Así lo reconocía el ministro de Marina en la 
circular que remitió a las autoridades dependientes de él: «[es necesrio] que 
dondequiera que la disciplina fluctúe la restablezca V.E. con justicia, pero 
también con rapidez y rigor»42. Y es que era evidente «la aflictiva situación en 
que se encuentra el departamento del Ferrol, donde hace cuatro meses no se 
paga a las clases de Marina, hallándose en la mayor miseria los braceros de la 
maestranza»43, como hizo presente un diputado en las Cortes. Más adelante, en 
la misma sede parlamentaria, se ponía de manifiesto «que la tropa de infantería 
de marina y la marinería no habían tenido la pequeña cantidad necesaria para el 
rancho fresco diario»44. Pero al Congreso le inquietaba más que  

 
«a algunos obreros del Arsenal se les volvió a admitir a fuerza de grandes instan-
cias [despedidos como consecuencia de la sublevación ferrolana en favor de la 
república federal de octubre anterior]. [Pero] a los Guardias de arsenales, infante-
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(38)  Ibídem, P-III-C P-6, L 27. 
(39)  Ibídem. 
(40)  Gaceta de Madrid, 20/6/1872. 
(41)  Ibídem, 8/3/1873. 
(42)  Ibídem, 20/7/1873.  
(43)  Ibídem, 25/7/1873. 
(44)  Ibídem, 3/8/1873.   



ría de Marina y otras clases de Marina que habían tomado parte en el movimiento 
todavía se les sigue persiguiendo, y se encuentran tan mal mirados, que están 
deseando dejar el servicio de la Armada para no sufrir las continuas humillaciones 
a que se hallan expuestos; y la mayor parte de los Jefes y otras personas que toma-
ron más parte en aquel movimiento, no solo se hallan sin haber obtenido recom-
pensa de ningún género, sino que más bien se hallan desatendidos, despreciados, y 
algunos hasta perseguidos indirectamente»45.  
 
Por otro lado, los ecos de lo que estaba sucediendo en Cartagena estimula-

ban el ambiente federalista que ya reinaba con anterioridad en Ferrol, ambien-
te en que se desarrollaba la acción de mando del contralmirante Valcárcel, 
quien en algún momento amenazó con su renuncia al cargo si no se atendían 
sus peticiones de recursos económicos. Pero su estancia en Ferrol sería breve, 
y el 27 de mayo del año siguiente entregó el mando del departamento al ser 
nombrado vocal de la Junta Superior Consultiva de Marina. 

Restaurada la Monarquía, Valcárcel es nombrado miembro de la comisión 
de recepción del nuevo rey, Alfonso XII, a su llegada a España, comisión que 
se constituye, en enero de 1875, en la ciudad de Valencia. El día 14 regresó a 
Madrid formando parte de la comitiva que acompañaba a su majestad. 

Creada por real decreto de 25 de enero de 1875 una junta de Marina para 
resolver las alteraciones que, por vicisitudes pasadas, se habían introducido en 
el escalafón de los diferentes cuerpos, singularmente en el Estado Mayor Gene-
ral, fue nombrado vocal de la misma. En 1876 asistió, asimismo como vocal, al 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, presidió la Comisión Española 
de Pesca, se le concedió la Placa y Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo y, en los primeros meses de 1877, se produjo su cese de 
vocal de la Junta Superior Consultiva de Marina, al ser nombrado comandante 
general de la escuadra y apostadero de La Habana. El 31 del mes siguiente 
toma posesión del cargo, arbolando su insignia en la fragata de hélice Concep-
ción. En esta época será recompensado con la Gran Cruz de la Orden del Méri-
to Naval con distintivo blanco y la Gran Cruz de la Real y Distinguida Orden 
de Carlos III. Y el 15 de enero de 1880, en virtud de real orden, se le traslada 
una comunicación del capitán general de Cuba concediéndole el uso de la 
medalla conmemorativa de la campaña cubana de 1873, con distintivo rojo. 

En enero de 1879 se dispone su cese, una vez cumplido el tiempo regla-
mentario, en el mando de la escuadra y apostadero de La Habana, que entre-
gará el 4 de abril. De regreso en España, tras un descanso para reponer su 
deteriorada salud, es designado miembro de una comisión que debe informar 
al Gobierno «sobre los términos en que haya de proponerse a las Cortes, al 
reanudar estas sus tareas, el sistema de tributación de la isla de Cuba, el de sus 
relaciones comerciales, general y nacionalmente consideradas y el de su régi-
men arancelario, así como acerca de la solución definitiva que convenga dar a 
las cuestiones suscitadas por la condición excepcional en que están muchos de 

EL ALMIRANTE EXCMO. SR. D. CARLOS VALCÁRCEL Y USSEL DE GUIMBARDA...

153REVISTA DE HISTORIA NAVAL 159 (2023), pp. 137-164. ISSN 0212-467X

 
 
(45)  Ibídem, 30/8/1873.  



los habitantes de dicha isla»46. Quienes formaron parte de esta comisión reci-
bieron, por real orden de 26 de octubre, las gracias reales «por el ilustrado 
celo con que han procedido, la suma de conocimientos que han dejado consig-
nada en sus informes y la lealtad con que han correspondido a la confianza del 
Rey y de la Patria». Y, continuando sin destino en la Corte, es nombrado 
presidente de la junta especial creada para revisar las plantas orgánicas de 
contramaestres, condestables, maquinistas, practicantes, escribientes de ofici-
nas y buques, maestranzas permanentes y embarcadas, y maestres de víveres, 
y proponer las reformas que estimase necesarias. 

 
 

Su adscripción política 
 
Su nombramiento en 1881 como consejero de la sección de Guerra y Mari-

na del Consejo de Estado –restableciendo la costumbre seguida durante veinte 
años, tan solo interrumpida por el anterior Gobierno–, y su ascenso a presi-
dente de dicha sección una vez promovido a vicealmirante, determinará su 
entrada en los ambientes políticos –donde da a conocer su marcado talante 
liberal–, y el 2 de septiembre fue proclamado senador electo por la provincia 
de Murcia. Requerido por Posada Herrera para ocupar el Ministerio de Marina 
en su gabinete, fue nombrado ministro el 13 de octubre de 1883, comenzando 
así su breve y única etapa ministerial. Es de justicia poner de manifiesto que 
la prensa de esa época, después de resaltar su currículo, decía de él: «... es un 
marino experto e ilustrado, que goza de generales simpatías en la Armada. Su 
nombramiento ha sido recibido con júbilo por la marina. La caballerosidad y 
la sensatez son las principales notas de su carácter. En el Parlamento ha sido 
constantemente fiel a la política del Sr. Sagasta»47. Incluso medios menos 
afines celebraban el nombramiento del nuevo ministro, «el cual ostenta entre 
sus timbres la honrosa ejecutoria de no haberse sublevado nunca»48, aunque no 
faltaron los discrepantes con su designación. Así que, tomada posesión de la 
cartera, se dirigió a todos los cuerpos de la Armada exponiendo sus propósitos 
para el engrandecimiento de la Marina, lo que «ha de reclamar de nosotros la 
preparación conveniente de los medios para alcanzar lo que desea con tenaz y 
siempre creciente anhelo»49. Para ello decreta de inmediato la creación y 
composición de una junta –que se denominará «de Reorganización de la 
Armada»– cuyos objetivos primordiales serán: 

 
«Fijar los tipos de buques adecuados a las necesidades de la Nación, según los 

adelantamientos de la moderna construcción naval, hasta reducir a un sistema las 
clases y unidades; organizar el personal como este material requiera; averiguar los 
recursos que la Marina podía obtener de la nacional industria; disponer los Arse-
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(46)  Ibídem, 17/8/1879, real decreto de 15/8/1879. 
(47)  Escenas Contemporáneas, t. III, año I (Madrid, 1883).  
(48)  El Correo Militar, 13/10/1883. 
(49)  Gaceta de Madrid, 28/10/1883. 



nales de modo que respondan a las 
variaciones introducidas por la época en 
el material flotante, y simplificar la 
administración de este ramo en todos 
sus servicios»50.  
 
Pero la dimisión en pleno, a media-

dos de enero del año siguiente, del 
gobierno de Posada Herrera truncó sus 
propósitos. De de esta época le quedó la 
recompensa que en el mes de noviem-
bre recibió del emperador de Alemania: 
la Gran cruz del Águila Roja de Prusia, 
en atención a la especial acogida recibi-
da en los puertos españoles por la divi-
sión naval que, desde Génova, había 
conducido a España al príncipe Federi-
co Guillermo. 

Su trayectoria política quedó marca-
da como senador electivo por la provin-
cia de Murcia en las legislaturas 1881-
1882, 1882-1883 y 1883-1884, y por La 
Coruña en 1886, 1887, 1887-1888, 
1888-1889 y 1889-1890. En 1893 fue 
nombrado senador vitalicio, y en 1899, senador por derecho propio51. 

 
 

De nuevo en Cartagena 
 
En 1884, el vicealmirante Valcárcel es nombrado vocal de la Junta de 

Reorganización de la Armada, creada el año anterior, durante su etapa como 
ministro de Marina, con el loable propósito de impulsar el renacimiento de las 
fuerzas navales del Estado y el progreso de la industria relacionada con ella. 
Tal reorganización debía fundarse en los siguientes puntos principales:  

 
«Fijar los tipos de buques adecuados a las necesidades de la Nación, según los 

adelantos de la moderna construcción naval, hasta reducir a un sistema las clases y 
unidades; organizar el personal como este material requiera; averiguar los recursos 
que la Marina podría obtener de la nacional industria; disponer los Arsenales de 
modo que respondan a las variaciones introducidas por la época en el material 
flotante, y simplificar la administración de este ramo en todos sus servicios»52. 
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(50)  Ibídem, 23/11/1883. 
(51)  Archivo del Senado de España, ES.28079.HIS-0486-03. 
(52)  Gaceta de Madrid, 23/11/1883. 



Y en septiembre de ese año es nombrado capitán general del departamento 
marítimo de Cartagena, del que tomó posesión el 21 del mes siguiente. Duran-
te este mandato, siguiendo los criterios de la recién creada junta reorganizado-
ra, prestará gran atención al cumplimiento de lo ordenado por el ministro «a 
todos los arsenales de la Península para que activen las construcciones, a fin 
de que en el primer semestre del año próximo queden libres todas las 
gradas»53. Era obvio que se esperaba contar con presupuesto suficiente para 
poner nuevas quillas y construir los buques de que tanta necesidad tenía la 
Marina de Guerra. 

El ambiente en el arsenal de Cartagena respecto a la construcción naval 
estaba enrarecido desde algún tiempo antes pues, si bien en estos años no 
había cesado su actividad, se trabajaba con mucha precariedad. Pero, a partir 
del 23 de enero de 1881, comienza a registrarse una mayor actividad con la 
botadura del cañonero Pilar, el primer buque con casco de hierro que se cons-
truye en nuestros arsenales, y la puesta en quilla del crucero Reina Mercedes 
el 23 de julio. Al año siguiente, el 28 de mayo se pone la del cañonero Gene-
ral Lezo –uno de aquellos cuya construcción se había dispuesto por real orden 
de 10 de febrero–, cuya botadura tuvo lugar el 24 de agosto de 1883. En el 
curso de esta se puso en práctica un nuevo proyecto que permitía realizar con 
la mayor facilidad la tracción del buque desde la grada de construcción del 
astillero hasta el dique flotante. 

Eran evidentes los extraordinarios esfuerzos del arsenal del departamento, 
en especial para organizar una nueva maestranza, que hasta entonces se regía 
por el reglamento de 8 de marzo de 1871. Hubo que transformar a los antiguos 
carpinteros de ribera en herreros de ribera, perfectos ajustadores y remachado-
res en el nuevo taller de maquinaria, para llevar a cabo la construcción de 
buques de hierro con la mayor participación posible de la industria nacional. 
Aunque bien es verdad que fue relativamente fácil, pues desde mucho antes la 
prensa elogiaba de esta forma las buenas condiciones de nuestro magnífico 
arsenal en lo tocante a su maestranza: «... cuenta, además, con un plantel de 
maestros jóvenes y entusiastas y con otros de experiencia suma y más entusias-
tas si cabe que los primeros, y cuando los jefes del cuerpo de ingenieros 
encuentran quien responda a sus indicaciones y quien ejecute sus órdenes, se 
hacen agradables y fáciles los más penosos y rudos trabajos. En Cartagena, por 
otra parte, una de las ciudades más ilustrada de España, y donde se hallan los 
operarios más distinguidos por su saber y extraña aplicación»54; no obstante, no 
faltaron disidentes que, olvidando la laboriosidad e inteligencia de los encarga-
dos de las construcciones hasta entonces realizadas en los arsenales de la 
Península, alegaban, que debido a las malas condiciones en los arsenales de los 
departamentos «[la maestranza] no pueden realizar las modernas construccio-
nes de buques con la perfección y actividad que se hace en el extranjero»55. 
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(53)  El Eco de Cartagena, 30/5/1884. 
(54)  Ibídem, 12/6/1882. 
(55)  Ibídem, 8/7/1882. 



La polémica se generalizará cuando se dé a conocer un notable estudio, 
«De la reorganización militar de España», escrito por el coronel de Estado 
Mayor del Ejército serbio señor Waldemar de Becker. Merecedor de ser tradu-
cido al castellano, una de sus conclusiones más interesantes se refiere a la 
importancia que debiera darse en nuestro país a la marina de guerra. Y añade 
el editorialista, al hacer la recensión del folleto: 

 
«... si semejante conclusión perteneciese a uno de los diputados o senadores 

que se honran vistiendo el uniforme de marina, o si correspondiese a un escrito 
firmado por algún hijo de la nación que debe su preponderancia en el mundo a la 
supremacía de sus fuerzas navales, la generalidad de los españoles creerían ver en 
ella la parcialidad que suele engendrar el cariño hacia el cuerpo a que se pertene-
ce, o al arma que tantas victorias proporcionó a Inglaterra; pero al coronel Becker 
no pueden suponérsele aficiones marítimas, y tan solo el profundo conocimiento 
que demuestra respecto al armamento de las naciones europeas, es la causa que lo 
ha movido a considerar, como necesidad imperiosa para nuestros gobiernos, el 
reparar cuanto antes el injustificable olvido con que viene mirándose, por parte de 
estos, a nuestra marina militar»56.  
 
La polémica arreciará cuando en Cartagena se ponga a la venta otro 

folleto, sumamente curioso, titulado Opinión de la prensa respecto de la 
Marina Militar de España, que recopila los artículos publicados por la pren-
sa de Madrid en asuntos de este ramo57, mientras en el Congreso y el Senado 
se debate también esta cuestión, en relación ante todo con el soporte econó-
mico que se le debía asignar. El año se cerrará con la publicación en la pren-
sa de un artículo del capitán de Ingenieros Cástor Amí y Abadía, cuyo 
contenido, considera el editor, es «un proyecto, fruto de los estudios de un 
distinguido y laborioso oficial del cuerpo de ingenieros militares, quien 
asociando el engrandecimiento de la marina militar de España al desarrollo 
de las industrias navales y de la marina mercante, cree haber encontrado las 
verdaderas fuentes en que la nación debe buscar los recursos necesarios para 
tener barcos buenos y barcos útiles»58. La prensa de Cartagena, al hacerse 
eco del trabajo, señala que el autor ha olvidado los cuantiosos recursos que 
en mineral de hierro de inmejorable calidad posee la sierra minera de Carta-
gena; la fábrica de cobres de Santa Lucía, que compite con ventaja en sus 
variados productos, y «los arsenales del gobierno [que] están en condiciones 
de producir tanto y tan perfecto, cuando no sea más que los de los particula-
res. Se cuenta con una maestranza inteligentísima y con poderosas máquinas 
en todos los talleres. Lo que hace falta es modificar la forma de adquisición 
de las primeras materias, que siempre llegan tarde o en tan exiguas propor-
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(56)  El Globo, 19/2/1882.  
(57)  El Eco de Cartagena, 12/7/1882.   
(58)  CÁSTOR AMÍ (Capitán de Ingenieros): «Engrandecimiento naval de España», El 

Imparcial, 9/12/1882. Se publicó en forma de folleto con el título Proyecto de engrandecimien-
to naval de España, Madrid, 1882. 



ciones, que nunca puede darse el debido y completo desarrollo a los traba-
jos»59. 

Por otro lado, el Mediterráneo está envuelto en cierta inestabilidad por el 
conflicto anglo-egipcio, surgido como consecuencia de sus diferencias en el 
canal de Suez. Así pues, para dar la debida protección a nuestros barcos 
mercantes, se dispone el envío de unidades a la zona, lo que da lugar a públi-
cas menciones de la escasa protección que los buques de madera destacados 
por el Gobierno pueden ofrecer, ya que «ninguno de los tres barcos tiene 
ametralladoras, ni torpedos, ni máquinas de levar, ni luces eléctricas»60. Bien 
es verdad que no se tardó en destinar a esta misión otras unidades, como la 
corbeta Tornado, las fragatas Zaragoza y Carmen y la goleta Consuelo, aten-
diendo al alargamiento de las obras y armamento de la Lealtad, por haber sido 
destinada a escuela de marinería, así como al retraso en la incorporación de la 
D.ª María de Molina. 

La prensa de Cartagena tampoco duda en publicar una serie de artículos 
que, con el título de «Nuestra Marina», califican a nuestros barcos de  

 
«ruinas y podredumbres arqueológicas casi sin excepción; inútiles para la venta, 
puesto que nadie puede utilizarlos como barcos, y dudamos que sus materiales 
paguen el coste del desguace (…) un semillero de gastos improductivos y 
desmoralizadores, sombra deletérea y venenosa, que cual la del manzanillo mata 
todos los elementos de actividad y de vida que la rodean, y origen de desprecio 
y escarnio hasta para los miserables contrabandistas, que se burlan del pabellón 
izado en los desquiciados restos de un material, que en su mayoría no ha tenido 
juventud …»61. 
 
 

La construcción naval en Cartagena 
 
Este es el ambiente que, tras su toma de posesión, encontró Valcárcel en el 

departamento. Y a tal extremo había llegado la publicación en la prensa de 
comunicados en relación con la situación de la Marina, que el ministro se vio 
precisado a reiterar una real orden de 7 de junio de 1876 por la que se prohibía 
que los oficiales de la Armada se dirigiesen a los periódicos para tratar asun-
tos referentes a la organización de la Marina y a las determinaciones del 
ministro. Esto dio lugar a una enconada polémica en el Congreso62, aunque 
bien es verdad que la actividad parlamentaria tendría poca repercusión en la 
institución naval. Pero todo parece llegar a buen fin cuando un real decreto de 
7 de mayo de 1886 aprueba una nueva Ordenanza de arsenales, que en su 
extensa exposición preliminar, entre otros objetivos, se fija el propósito de 
mantener el despliegue logístico de los existentes y en ellos «establecer un 
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(59)  El Eco de Cartagena, 11/12/1882. 
(60)  El Imparcial, 25/7/1882.   
(61)  El Eco de Cartagena, 17/8/1882.  
(62)  Congreso de los Diputados, sesiones de 24 de enero y 2 de marzo de 1885.  



régimen que delimite y descentralice las facultades de los funcionarios, al 
menos en lo relativo a la parte técnica, marcando la consiguiente responsabili-
dad»63. De ello dependía la importante misión de que la construcción naval 
alcanzara en nuestra patria igual grado de perfección técnica que en otras 
naciones; y, sin mediar mucho tiempo, otro real decreto (de 17 de junio de 
1886) dispone la presentación a las Cortes de un proyecto de ley estableciendo 
las condiciones para la creación de un poder naval, entre ellas la mayor parti-
cipación de la industria nacional, la reorganización de los arsenales «y los 
múltiples adelantos, en fin, que constantemente se producen en el material»64. 
Sancionado el proyecto definitivamente en ley (conocida como de «creación 
de Escuadra») el 12 de enero de 1887, esta dispone «las fuerzas navales que 
deben constituir la nueva escuadra, sus tipos, condiciones y presupuesto gene-
ral», dotado económicamente con 225 millones de pesetas65. 

En este contexto, y con respecto a la construcción naval en los astilleros de 
este departamento, en el mediodía del 23 de enero de 1887 tuvo lugar la bota-
dura del crucero de 3.ª clase Don Juan de Austria, a cuya construcción se 
procedió por real orden de 1 de julio de 1882 y que estaba en quilla desde 
1883. La tarde del 13 de septiembre del mismo año se botó asimismo el cruce-
ro Reina Mercedes. El Reina Mercedes, cuya denominación estaba acordada 
desde febrero de 1881, era un proyecto del inspector de 1.ª don Tomás Talle-
rie. Se hallaba en quilla también desde 1883, y después de ser bautizado bajo 
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(63)  Gaceta de Madrid, 8-22 de mayo de 1886. 
(64)  Ibídem, 22/6/1886.  
(65)  Ibídem, 13/1/1887.  



la advocación de santa Teresa de Jesús, fue arrastrado al dique flotante desde 
el varadero de Santa Rosalía. Al año siguiente, en fin, el 13 de agosto será 
botado el tercero de los cruceros, el Conde de Venadito, en quilla desde 1883, 
análogo en todo al Don Juan de Austria. 

Por otro lado, desde los primeros días de 1887, una vez recibidos los 
planos para la construcción de un crucero de 1.ª clase que llevará el nombre 
de Lepanto –en quilla desde el 1 de octubre del año anterior–, se trabaja sin 
descanso en la sala de gálibos del arsenal en el trazado de los dibujos de dicho 
crucero y del cañonero torpedero Tallerie para, construidos los modelos 
correspondientes, proceder a su despiezo y plantillaje. Si bien este apretado 
capítulo de construcciones permitirá la botadura, en la tarde del 28 de octubre 
de 1889, del cañonero torpedero Temerario –bajo la advocación de la Virgen 
de la Caridad–, construido según planos del ingeniero de la Armada don 
Tomás Tallerie, la del crucero Lepanto sufrirá un considerable retraso y será 
durante unos años el único buque que ocupe el varadero de Santa Rosalía. La 
actividad constructiva de que será objeto quedará reducida a las obras recién 
comenzadas, mientras sus máquinas se fabrican en Barcelona, en los talleres 
de La Maquinista Terrestre y Marítima. 

Respecto a la orgánica, en los últimos días de julio de 1889, con el ceremo-
nial acostumbrado y como capitán general del departamento, el vicealmirante 
Valcárcel hizo entrega de la bandera de combate al acorazado Pelayo, en el 
que arbolaba su insignia el jefe de la Escuadra de Instrucción una vez que la 
fragata blindada Numancia había pasado a la situación de desarme. Y cuando, 
en abril de 1890, el arsenal fue visitado por su alteza real Enrique de Prusia, 
acompañado del almirante de la escuadra alemana surta en el puerto, el prínci-
pe dedicará una especial atención al dique flotante, donde se encontraba vara-
do el cazatorpedero Temerario, y al varadero de Santa Rosalía, donde se cons-
truían los grandes cruceros Lepanto y Cataluña. Estos estaban en quilla desde 
el 1 de octubre de 1886 y el 7 de enero de 1889, respectivamente, aunque la 
botadura del primero no pudo efectuarse hasta el 3 de noviembre de 1893, y la 
del segundo, hasta el 24 de septiembre de 1900. 

Habían transcurrido diez años desde que en el ministerio de Valcárcel se 
decretase la constitución de una junta que diseñara el ambicionado proyecto 
de formar una nueva Escuadra, entre cuyos buques de combate figuraban los 
nombres de Lepanto y Cataluña, aunque en la reorganización de 1890 ya 
aparecían en la división de Cartagena, con fondeadero en el Espalmador gran-
de. Bien es verdad que estas construcciones tuvieron muchos detractores ya 
que, a pesar de las disposiciones ministeriales que recogen los informes del 
Centro Técnico y del Consejo de Gobierno de la Marina en el real decreto de 
13 de octubre de 1887 y la real orden de la misma fecha, con la aspiración de 
dotar a nuestra patria de lo más perfecto en materia de construcciones navales, 
se llegó a decir en la prensa que «estos buques tienen de cruceros lo que los 
patos de aves[,] y de buques de guerra la bandera y el nombre»66. 
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(66)  La Época, 16/8/1888. Cursiva nuestra. 



Una real orden de 11 de septiembre de 1890 confiere a Valcárcel una muy 
delicada comisión, al formar parte del Consejo Superior de Marina, pues se le 
ha encargado el estudio y dictamen de la junta técnica y demás documentos 
concernientes al submarino Peral. Finalmente, su pase a la situación de reser-
va por edad, en 1891, determinó el cese en el mando del departamento.  

La población cartagenera recuerda la importante intervención del almirante 
Valcárcel en las epidemias de cólera y paludismo que sufrió la ciudad departa-
mental en 1885 y 1887, y la prensa escribe de él que, junto a los gobernadores 
militares generales Sabas Marín y Luis Fajardo, «... contribuyeron eficazmen-
te, con sus altas dotes de organizadores y su ilustrado mando, al mejor éxito 
de la brillante campaña, cuyo éxito procuraban los médicos, proponiendo y 
realizando cuantas medidas la ciencia marca para estos casos gravísimos por 
que atraviesan los pueblos, sin encontrar nunca obstáculos, sino el mejor 
deseo, por parte de tan dignas autoridades ...»67. 

También tuvo una intervención muy directa en las reivindicaciones ciuda-
danas pues, atendiendo a la solicitud del alcalde, que encabezaba la manifesta-
ción pública que el 19 de mayo de 1887 reivindicaba «hacer grande a Cartage-
na, purificando su ambiente en bien de la salud de sus hijos y ampliando su 
perímetro en beneficio de la comodidad e intereses de los mismos»68 –para lo 
cual era necesario «pedir al Gobierno de S.M. la abolición de las zonas polé-
micas de nuestras murallas, para conseguir el saneamiento del Almarjal y 
ensanchar esta población»–, no dudó en hacer presente al ministro de Marina 
la petición que le dirigen de urbanizar las zonas militares. De no menor 
importancia fue su intervención disuasoria en acontecimientos tales como la 
sublevación republicana del castillo de San Julián, el 9 de enero de 1886, que 
a pesar del fracaso de los sublevados supuso la muerte del gobernador militar, 
general Fajardo. Y, en el orden urbanístico, realzó con su presidencia el tras-
cendente acto del comienzo del derribo de la muralla en el lienzo y puertas del 
muelle, el 29 de junio de 1891. Por añadidura, fue un decidido favorecedor de 
la cesión al ayuntamiento de la estatua de mármol del inmortal Colón que se 
encontraba depositada en el arsenal, para conmemorar el cercano centenario 
del descubrimiento de América. Así que muy importantes y variadas fueron 
las razones por las que el alcalde de Cartagena, don Francisco Martínez de 
Galinsoga, en la sesión ordinaria del 24 de octubre de 1891 propuso a la 
corporación municipal, como justo tributo de gratitud y cariñosa considera-
ción, que se declarase hijo adoptivo de la ciudad departamental al vicealmi-
rante don Carlos Valcárcel y Ussel de Guimbarda. De la concisa diligencia 
que consta en acta tan solo recogemos la expresión de que su cariño hacia 
Cartagena era de todos conocido, pues don Carlos se había señalado por las 
facilidades dadas siempre en cuantos asuntos afectaban a los intereses locales, 
poniendo al servicio de estos su influencia oficial y particular. La propuesta se 
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(67)  MONTALDO Y PERO, Federico: CARTAGENA. Estudios topograficomédicos de la localidad 

e historicomédicos y clínicos de la epidemia de cólera que sufrió en 1885, Madrid, 1891. 
(68)  El Eco de Cartagena, 20/5/1887. 



aprobó por unanimidad, como no podía ocurrir de otra manera ante los incon-
testables méritos de tan ilustre marino.  

 
 

La más alta dignidad. Muerte y memoria  
 
El 30 de octubre, el vicealmirante Valcárcel emprendió viaje para estable-

cer su residencia en Madrid. Transcurrido algún tiempo será nombrado presi-
dente de la Junta Codificadora de la Armada, para ascender a la dignidad y 
alto empleo de almirante por real decreto de 12 de abril de 1899. Habiendo 
pasado a ocupar el primer lugar en la escala activa del Cuerpo General de la 
Armada, y destinado como presidente del Centro Consultivo –que en estos 
años experimentará una profunda transformación y pasará a denominarse 
finalmente «Junta Consultiva y Centro Técnico de la Armada»69–, no tardará 
en entregar personalmente a la reina un memorándum con las aspiraciones y 
quejas de los miembros de la Armada. De acuerdo con lo dispuesto en real 
decreto de 22 de enero de 1902, pasa a formar parte de una junta que, bajo la 
presidencia del ministro de Marina, abordará el estudio de la creación de la 
futura Escuadra, y que deberá proponer al Gobierno, en el plazo más breve, 
«el programa de unidades que han de componer la Escuadra nacional, seña-
lando los tipos de diversas clases que deberán formarla, e indicando su coste 
aproximado»70. 

Pero el 23 de abril de 1903, a las ocho y media de la mañana, en su casa 
del número 22 de la calle Serrano, fallece en Madrid a consecuencia de un 
fuerte ataque de uremia, cuando hacía pocos días, en la antecámara del Real 
Palacio, había sido nombrado caballero de la Insigne Orden del Toisón de 
Oro. Al día siguiente, sus restos, a los que se tributaron los honores fúnebres 
que la Ordenanza señala al capitán general del Ejército muerto en una plaza 
cuyo mando en jefe ostentaba, se depositaron en el cementerio de San Justo. 
Su necrológica resalta sobre todo su bizarría y caballerosidad, junto a su 
sencillez y dignidad. Pero es su pueblo natal el que más profundamente expre-
sa su dolor por la pérdida de uno de sus hijos más preclaros, cuya presencia, 
cada 21 de septiembre, en la procesión del patrón de la ciudad, el Niño Jesús 
de Belén, recuerda. Y, para mantener viva su memoria, la corporación munici-
pal acuerda colocar su retrato en la sala de sesiones y en la antigua calle del 
Jardín, donde había nacido, que desde julio de 1881 llevaba su ilustre apellido 
por iniciativa ciudadana recogida en acuerdo municipal71. 
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(69)  En los Estados Generales de la Armada de 1900 y 1901 figura como presidente del 

Centro Consultivo, y en los de 1902 y 1903, como presidente de la Junta Consultiva. Todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en real orden de 29/1/1901 (Boletín Oficial del Ministerio de Mari-
na, 31/1/1901). 

(70)  Gaceta de Madrid, 24/1/1902. 
(71)  ORTEGA RUBIO, Juan: Revista Contemporánea, t. CXXVI (enero-junio 1903) y Corres-

pondencia Ilustrada, núm. 277, 21/7/1881. 



Epílogo 
 
Estos son los hitos que jalonan la vida profesional del almirante Carlos 

Valcárcel y Ussel de Guimbarda, consagrada íntegramente a la Armada –salvo 
un breve paréntesis político–. Desde los albores hasta el ocaso de su existen-
cia, desempeñó destinos en mar y en tierra con eficiencia, ejemplaridad y 
firmeza, venciendo los escollos y tormentas que en cada singladura se le 
presentaron. Su vida se enmarca en unos años en los que España estuvo afec-
tada por una larga crisis política y económica, y durante los que la Marina se 
debatía entre la vela y el vapor, entre la madera y el acero, entre la industria 
extranjera y la nacional. Vivirá sin embargo sus últimos años presenciando la 
angustia, el fracaso y la desesperanza de los que regresaban de nuestros últi-
mos territorios ultramarinos, pero sin perder la ilusión de llevar a cabo la 
reorganización de «la Marina de guerra como exige el mejor servicio del 
Estado, sobre aquellas bases que más armonicen la estructura de la constitu-
ción orgánica de los Cuerpos con las del moderno material»72.    
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LA HISTORIA VIVIDA 
 
Apuntes de los barcos que pisaron los guardiamarinas, 1717-1927  

  
Sobre los guardiamarinas está escrito todo o casi todo; existe al respecto 

una abundante bibliografía, compuesta de libros manuscritos, artículos en 
revistas generales y especializadas...; y también la cinematografía se ha 
ocupado de ellos. Pero... 

Al tratar de hacer un recuento de los buques «pisados» por los guardiama-
rinas, nos encontramos con que no ha sido fácil para nuestros antecesores 
hallar el criterio de su distribución por buques (RO de 24 de agosto de 1866), 
pues no es lo mismo un pontón desarmado que un buque en servicio activo; o 
un buque anticuado que otro que disponga de modernos sistemas de navega-
ción y combate. Encontramos que el concepto de buque auxiliar con carácter 
exclusivo para la formación de un oficial de Marina, que es un «oficial de 
guerra», data de 1863, cuando la fragata Esperanza, junto a otros buques, se 
habilitó para esta función. Encontramos también que las distintas publicacio-
nes, o cuando menos las que tenemos a nuestro alcance, no distinguen con 
nitidez entre un buque escuela y un barco solo de prácticas, o entre una comi-
sión y una acción de guerra, que de todo ha habido. Hay ejemplos en que los 
alumnos son tomados como una unidad militar con mandos de la propia 
escuela, y otros de alumnos que embarcaron con mando. 
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En fin, debido al cúmulo de dificultades, cuya enumeración desbordaría 
los límites de esta sección, hemos decidido posponer el recuento para otra 
ocasión y ofrecer a nuestros lectores la siguiente muestra –que, entendemos, 
es lo bastante representativa–, sin perder de vista que lo que interesa son los 
barcos. 

 
— Los primeros alumnos de academia, futuros guardiamarinas, fueron 

trasladados de Pasajes a Cádiz en los siguientes navíos de 950 toneladas 
y 60 cañones, construidos en el mismo Pasajes: San Luis, San Fernan-
do, San Pedro y San Juan Bautista (Museo Naval de Madrid, Ms. 
1292). Se daba la circunstancia de que casi todos los futuros alumnos 
eras vascos. 

— Aparte de estos futuros caballeros, otros futuros cadetes embarcaron, en 
la misma fecha, en los barcos Príncipe de Asturias, San Carlos, Santa 
Isabel, Santa Rosa, Nuestra Señora de Belén, Nuestra Señora de Lore-
to, Nuestra Señora de la Cinta, la Esperanza, el León y el Santa Ana 
(GUARDIA, R. de la: Separata de la Revista General Marina, «Vicisitu-
des de las dos primeras promociones de caballeros guardias marinas» 
[marzo de 1967], Madrid, pág. 13).  

— El navío Real, en la conquista de Cerdeña y de Sicilia, al mando de su 
alférez don Juan José Navarro, en la primera expedición de Alberoni 
(ib., pág. 14). 

— En el navío Orensebe llegaron a Cádiz, el 14 de noviembre de 1718, 
56 guardiamarinas (ib., pág. 22). 

— En el brulote Castilla, alias San Juanico, el guardiamarina don Félix 
Dicastillo fue embarcado en 1718, ejerciendo de alférez (ib., pág. 4). 

— Los guardiamarinas que se encontraban en Palermo y Mesina el 12 de 
julio de 1719 embarcaron en los navíos Triunfo y San Fernando; las 
fragatas San Juanico, Perla, Victoria, Galera y Tolosa, y el pingue 
Nuestra Señora del Mar (ib., pág. 10). 

— El cadete don Gutierre Eviay Valdés fue embarcado en el navío 
Conquistador en 1724, absuelto en un consejo de guerra (ib., pág. 8). 

— En 1744, estaban embarcados guardiamarinas en los seis barcos 
siguientes: Real Felipe, Santa Isabel, San Fernando, Hércules, Cons-
tante y Andalucía (FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Francisco: «Un siglo de 
guardias marinas y construcción naval», en 300 años. De la Real 
Compañía a la Escuela Naval, Ministerio de Defensa, Museo Naval de 
Madrid, 2017, pág. 147). 

— En el Santísima Trinidad, recién botado en 1769, embarcaron guardia-
marinas (ib., pág. 151). 

— Los guardiamarinas de la Academia de Ferrol embarcaron en el navío 
San Miguel, mientras que los de la de Cartagena lo hicieron en el San 
Eugenio y el Vencedor (RO de Carlos III de 13 de agosto de 1761). 

— Los guardiamarinas también embarcaron en el San Juan Nepomuceno, 
acabado de botar en 1776 (FERNÁNDEZ GONZÁLEZ: ob. cit., pág. 152). 
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— Los guardiamarinas también aparecen embarcados en los navíos Fénix 
y Princesa, de la escuadra de Lángara, en 1780. Estos navíos, apresados 
por el inglés Rodney tras el fracaso de la escuadra combinada en el 
cabo Santa María, sirvieron en la Marina británica (ib., pág. 153). 

— Los veintidós guardiamarinas franceses embarcados en el navío La Ferme, 
la fragata Calypso y la corbeta Maréchal de Castries, quienes entregaron 
estos buques a la Armada española por no estar de acuerdo con el rumbo 
revolucionario tomado por Francia (RO de 8 de abril de 1794). 

— En mayo de 1831 se establece una academia experimental de guardia-
marinas a bordo de la fragata Perla y del navío Soberano, para hacer 
prácticas de navegación (SEVILLA, J.M.: «Guardiamarinas, 1717-2017», 
en 300 años..., pág. 56). 

— En 1859, los guardiamarinas hicieron prácticas en el navío Rey Francis-
co de Asís, la corbeta Mazarredo y el bergantín Constitución. Y años 
más tarde las harían en la Villa de Bilbao (BLANCA CARLIER, J.M.: «La 
Escuela Naval Militar, su origen histórico», Revista de Historia Naval, 
núm. 32 [1991], pág. 33). 

— En el navío Reina Isabel II cursaron estudios e hicieron prácticas de 
mar los guardiamarinas de 1860 a 1863 (RR OO de 16 de octubre de 
1860 y 24 de mayo de 1863). 

— En 1863, las fragatas Esperanza, Cortés y Reina Cristina y las corbetas 
Trinidad, Santa María y Villa de Bilbao fueron habilitadas para escuela 
de guardiamarinas (BLANCA CARLIER: art. cit., pág. 39). 

— La urca Niña fue escuela de guardimarinas. (RO de 9 de mayo de 1866). 
— En 1863, las urcas Santa María y Niña llevaron guardiamarinas en 

viaje de instrucción a Filipinas (BORDEJÉ, F.: Crónica de la Marina 
española en siglo XIX I, 1800-1868, pág. 303). 

— El vapor de ruedas Isabel la Católica fue convertido en escuela de guar-
diamarinas en 1863, y en 1864, en escuela de cabos de cañón y marine-
ría, para terminar en escuela de música en 1866 (ib., pág. 242).            

— Al parecer, la urca Pinta desempeñó funciones de buque escuela de 
guardiamarinas entre 1864 y 1868, en el apostadero de Filipinas (ANCA 
ALAMILLO, Alejandro: El Arsenal de Cartagena, Fundación Alvargon-
zález, pág. 27).  

— La fragata de hélice Asturias, antes Princesa de Asturias, de pontón en 
Ferrol, se convierte en 1869 en Escuela Naval Flotante, la cual se clau-
suraría en 1908 (decreto de 10 de septiembre de 1869 del ministro J.B. 
Topete Carballo). 

— En 1873, la urca Santa María fue convertida en corbeta para utilizarla 
como buque escuela de guardiamarinas (BORDEJÉ: ob. cit., pág. 243). 

— Desde 1878, los alumnos hacían las prácticas de navegación en las 
fragatas de hélice Blanca, Almansa, Carmen y Numancia (BLANCA 
CARLIER: ob. cit., pág. 39). 

— El buque de vela Niobe (G.T.B.D.) fue utilizado como escuela de cade-
tes (Anuario del año III, 1883). 
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— La fragata de hélice Nuestra Señora del Carmen realizó funciones de 
escuela de guardiamarinas en 1885. Más tarde volvió a incorporarse a 
la Escuadra de Instrucción (ANCA ALAMILLO: ob. cit., pág. 52). 

— En 1889, la escuela de guardiamarinas, cuya sede hasta entonces había 
sido la fragata de hélice Carmen, se estableció en la fragata Gerona 
(disposición de 16 febrero de 1889). 

— La Ley de Escuadra de 7 de enero de 1908 pone fin a la Escuela Naval 
Flotante. Al ser desarmada la fragata Asturias, en ese momento buque 
escuela, la relevó en tal función la corbeta Nautilus, hasta entonces 
auxiliar del también buque escuela Blanca. Estuvo con los guardiamari-
nas hasta 1910. 

— Con respecto al vapor Urania, la RO de 28 de junio de 1908 dispone: 
«... en tanto no se determine la reapertura de la Academia de Amplia-
ción de Estudios de Marina, establézcase en el vapor Urania una 
Academia …». 

— En el crucero Carlos V, en Ferrol, cursaron sus estudios los guardiama-
rinas y los alféreces de fragata en 1912. Algunos años más tarde, los 
alumnos hicieron prácticas de navegación en los cruceros Cataluña, 
Reina Regente y Victoria Eugenia y en el transporte Almirante Lobo 
(BLANCA CARLIER: art. cit., pág. 41). 

— El 5 de marzo de 1927 fue botado el Juan Sebastián de Elcano, que se 
entregó a la Marina el 29 febrero de 1928. Desde entonces, este bergan-
tín goleta de cuatro palos ha sido el buque escuela de la Armada espa-
ñola, donde los guardiamarinas vienen haciendo sus viajes de instruc-
ción. (CERVERA PERY, José, y ESTRADA GIMÉNEZ, Rafael: Juan Sebastián 
de Elcano. Embajador y navegante, Lunwerg Editores, 2002). 

 
Fin de la muestra. 
 
 

NOTICIAS GENERALES 
 
LXVII Jornadas de Historia Marítima. Madrid (España) 

 
Organizadas por el Departamento de Estudios e Investigación del Instituto 

de Historia y Cultura Naval, los días 28, 29 y 30 de marzo de 2023 tuvieron 
lugar las LXVII Jornadas de Historia Naval, bajo el título general «Guerra 
anglo-española, 1585-1604». Las sesiones se desarrollaron, en sesión de tarde, 
en el salón de actos del Cuartel General de la Armada (Juan de Mena 7, 28014 
Madrid), conforme al siguiente programa: 

 
Martes 28 de marzo 

 
— Sesión de apertura, conducida por el almirante-director del Instituto de 

Historia y Cultura Naval; 
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— «Felipe II e Isabel I: de la amistad contenida a la confrontación (1554-
1588)», conferencia pronunciada por Magdalena de Pazzis Pi Corrales, 
catedrática de Historia Moderna (Universidad Complutense de 
Madrid). 

  
La jornada se transmitió en directo por el canal YouTube de la Armada 

española (enlace: https://youtube.com/live/iBE2B2yxR08?feature=share) 
 

Miércoles 29 de marzo 
 
— «Desmontando mitos y leyendas de la Gran Armada de 1588», diserta-

ción de Antonio Luis Gómez Beltrán, investigador independiente; 
— «La Contraarmada de 1589», de José M.ª Blanco Núñez, capitán de 

navío retirado, Instituto de Historia y Cultura Naval. 
 
La jornada se transmitió en directo por el canal YouTube de la Armada 

española (enlace: https://youtube.com/live/iEWlOkkwBZ4?feature=share). 
 

Jueves 30 de marzo 
 
— «Las otras armadas contra Inglaterra: 1596 y 1597», conferencia desa-

rrollada por Rafael Cantero Bonilla, graduado en Historia, doctorando 
(Universidad Complutense de Madrid); 

— «El cambio de coyuntura y la paz entre España e Inglaterra (1598-
1604)», exposición de Enrique Martínez Ruiz, catedrático emérito de 
Historia Moderna (Universidad Complutense de Madrid); 

— Clausura del almirante-director del Instituto de Historia y Cultura 
Naval. 

 
La jornada se emitió en directo por el canal YouTube de la Armada españo-

la (enlace: https://youtube.com/live/rkbDJQ1-6hg?feature=share). 
 
 

Otras conferencias 
 
La Subdelegación de Defensa en Burgos, con la colaboración del Instituto 

de Historia y Cultura Naval (IHCN), organizó el viernes 3 de febrero de 2023 
la conferencia «Blas de Lezo, almirante de la Armada», que pronunció el capi-
tán de navío Enrique Guardia de la Mora, del IHCN. El acto, celebrado con 
motivo del aniversario del nacimiento del personaje en Pasajes de San Pedro 
(Guipúzcoa), se desarrolló en la sala Valle de Arlanza del Ayuntamiento de 
Covarrubias (Burgos), y estuvo presidido por el coronel Francisco de Asís 
Ramírez Ramírez, subdelegado de Defensa en Burgos, quien hizo asimismo la 
presentación. El alcalde de la localidad burgalesa, don Millán Bermejo, se 
encargó de dar la bienvenida a la audiencia. 
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Presentación de libros 
 
En las fechas abajo consignadas, en el salón de actos del Cuartel General 

de Armada (Juan de Mena 7, Madrid) se celebraron diversos actos de presen-
tación de libros.  

 
6 de febrero de 2023  

 
Los Oquendo, una estirpe de almirantes. La increíble vida de don Miguel 

Oquendo, marino, constructor de barcos y fundador de una saga irrepetible, 
de Agustín R. Rodríguez González. Presentó el acto Marcial Gamboa Pérez-
Pardo, almirante-director del Instituto de Historia y Cultura Naval. Intervinie-
ron el capitán de navío Juan Ozores Massó, del Instituto de Historia y Cultura 
Naval, y el propio autor, Agustín R. Rodríguez González. 

La presentación se emitió en directo por el canal YouTube de la Armada 
española. Los asistentes debieron solicitar por anticipado reserva de asiento en 
ihcn-dei@mde.es 

 
15 de febrero de 2023  

 
Felipe II y el mito de la Armada Invencible, de Antonio Luis Gómez 

Beltrán. Presentó el acto el capitán de navío José Ramón Vallespín Gómez, 
director del Departamento de Estudios e Investigación del Instituto de Historia 
y Cultura Naval. Intervinieron el coronel de Infantería de Marina Alfredo 
González Molina, jefe del Área de Patrimonio Subacuático del Instituto de 
Historia y Cultura Naval-Dei, y el propio autor, Antonio Luis Gómez Beltrán. 

La presentación se emitió en directo por el canal YouTube de la Armada 
española. Los asistentes debieron solicitar por anticipado reserva de asiento en 
ihcn-dei@mde.es 

 
 

«Historias navales» 
 
El 16 marzo de 2023, el capitán de navío José Ramón Vallespín Gómez, 

director del Departamento de Estudios e Investigación del Instituto de Historia 
y Cultura Naval, pronunció la conferencia «La galera, buque de guerra por 
excelencia». El acto, organizado por el citado departamento, se encuadró en la 
serie Historias  navales y se desarrolló en sesión única, desde las 18:00, en el 
salón actos del Cuartel General de Armada (Juan de Mena 7, 28014 Madrid). 

Esta conferencia se emitió en directo a través del canal YouTube de la 
Armada española (enlace: https://youtube.con/live/wc2_k9g2RP4). 
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El «bautismo de mar» de los guardiamarinas 

 
Este manuscrito trata del embarque de los cadetes que formaron la Real 

Compañía de Guardias Marinas. Reclutados y seleccionados en la Veeduría 
General de la Marina de Cantabria, en Pasajes, fueron propuestos a S.M. por 
el príncipe de Campo Florido, gobernador y capitán general de la provincia de 
Guipúzcoa, y habrían de pasar a Cádiz en los cuatro bajeles de la Real Arma-
da San Luis, San Fernando, San Juan Bautista y San Pedro, que se hallaban 
en dicho puerto. 7 de febrero de 1717. 

  
Archivo del Museo Naval, Ms. 1292, Marina de Cantabria, t. II, doc. 1, f. 1. 
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Transcipción 
 
Pasajes 
 
Año de 1717 
  

Lista 
 
De los cadetes que para servir en la Marina se reciben al sueldo de Su 

Majestad en esta Veeduría General de la Marina de Cantabria en virtud de su 
Real Orden, que se participó en primero de Febrero de este año de mil sete-
cientos diecisiete, por el Señor Don Miguel Fernández Durán, caballero de la 
Orden de Calatrava, de su Consejo y Secretario del Despacho, de la Guerra de 
Mar y Tierra, con relación, nombre, por nombre de los que han sido elegidos 
por Su Majestad en vista de los que propuso el Señor Príncipe de Campo 
Florido, Gobernador y Capitán General de esta Provincia de Guipúzcoa, 
después de haber constado, sus filiaciones y naturalezas, y de ser nobles 
Hijosdalgo. De cuyas calidades se ha hecho nueva inspección, por el referido 
señor Príncipe, y por mí, en complimiento de la orden de Su Majestad para 
formar esta lista, y en ella sus asientos particulares, a fin de ser embarcados, y 
hacer viaje a Cádiz, en los cuatro bajeles de su Real Armada del océano, que 
se hallan en este puerto, nombrados, San Luis, San Fernando, San Juan 
Bautista y San Pedro, que los ha de comandar el señor Don Antonio de Gazta-
ñeta, General de la Artillería de la referida Armada del Océano y Superinten-
dente General de esta Marina de Cantabria. 

 
Veeduría General de esta Marina de Cantabria 

De 
Don José de Llano (firma). 
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MAZÓN SERRANO, Tomás: Espinosa. El último capitán de la vuelta al mundo 
(ISBN: 978-84-1339-113-7), Ediciones Encuentro, Madrid, 2022, 302 
páginas. 
 
Interesante, completa y muy bien documentada biografía de Gonzalo 

Gómez de Espinosa, último capitán de la nao Trinidad, de la expedición 
Magallanes-Elcano a las Molucas, escrita por el ingeniero técnico de obras 
públicas Tomás Mazón Serrano.  

Mazón Serrano es un experto investigador, conferenciante y divulgador, 
sobre todo en relación con la historia de la primera vuelta al mundo. En su 
libro hace un recorrido por la vida y la historia de Espinosa, desde sus prime-
ros tiempos, de los que no hay mucha información, hasta su muerte, cuya 
fecha y lugar se desconocen, al igual que sucede con sus restos mortales. 

El libro comprende un prefacio, un cuerpo principal con tres partes, un 
posfacio, una colección de transcripciones y un amplia bibliografía. Comienza 
el prefacio con el regreso de Elcano a Sevilla, el 8 de septiembre de 1522, a 
bordo de la nao Victoria con otros diecisiete demacrados expedicionarios, 
quienes, además de especias, traían consigo mucha información y cartas de 
los que se habían visto obligados a quedarse, reparando una vía de agua de la 
Trinidad, en Tidore. El remitente de una de ellas era el protagonista de este 
libro: Espinosa.  

La primera parte del cuerpo principal hace referencia a su lugar de naci-
miento (Espinosa de los Monteros) y a la edad del protagonista, con la simple 
referencia de que, en 1492, cuando Colón descubría América, solo era un 
niño. En ella se nos pone al tanto de cómo Espinosa conoció a Fernando de 
Magallanes y de su enrole como alguacil en la escuadra del portugués, con la 
misión de velar por que se cumpliesen las leyes y las órdenes dadas por el 
comandante de la escuadra. Se nos relata la revuelta de San Julián, en la que 
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Espinosa apuñaló de muerte a uno de los capitanes sublevados; la muerte de 
Magallanes en Mactán; la matanza de Humabón, en Cebú; la salida a la mar 
de los tres barcos que permanecían en la escuadra, que al poco tiempo queda-
ban reducidos a dos: Trinidad y Victoria; la llegada a Tidore al mando de la 
escuadra y de la Trinidad, mientras que Elcano mandaba la Victoria; y la 
carga de especias. 

La segunda parte narra la triste salida de la Trinidad, el 18 de noviembre 
de 1521, hacia España, truncada por la vía de agua antes mencionada, que 
obligó a la nao a reparar y, luego, salir hacia América, en cuya travesía hubo 
de habérselas con vientos contrarios, muertes a bordo..., todo lo cual provocó 
el regreso a Ternate. Luego vendrían la prisión a manos de los portugueses y 
el retorno de Espinosa a España en 1527.  

La tercera parte se ocupa del resto de la vida del biografiado: las declara-
ciones que tuvo que prestar, sus reclamaciones, los apoyos a la memoria de 
Magallanes, el mando del galeón San Antonio, su vida en Sevilla y otras acti-
vidades hasta su muerte, seguramente posterior a 1546.  

Por último, el posfacio pasa revista al tratamiento que recibió Espinosa por 
parte de los cronistas de la época y de los posteriores, entre otras cuestiones. 
Y Mazón Serrano cierra el libro con catorce transcripciones de documentos 
que aportan nuevos datos sobre la vida y actividades del «último capitán de la 
vuelta al mundo».  

Libro necesario, que llena un vacío en la información de la gran aventura 
de la primera vuelta al mundo, al narrar la vida del segundo capitán que, 
habiendo pasado por las Molucas, regresó a España. Espinosa, en cierto 
modo, había quedado eclipsado por los grandes protagonistas de la gesta, 
Magallanes y Elcano, y esta obra vuelve a ponerlo en el lugar que, con pleno 
derecho, le corresponde dentro de la historia de aquel hito. 

 
 

GÓMEZ BELTRÁN, Antonio Luis: Felipe II y el mito de la Armada Invencible 
(ISBN: 978-84- 1238-50-52), Ediciones Salamina, Málaga, 2022, 463 
páginas. 
 
Detallado y profundo estudio acerca de la Gran Armada (o «Armada 

Invencible», como la denomina el autor, Antonio Luis Gómez Beltrán, 
siguiendo una vieja costumbre de la época de la Leyenda Negra). Gómez 
Beltrán es autor de diferentes artículos y libros de carácter histórico, entre 
los que destacan La Invencible y su leyenda negra. Del fracaso inglés a la 
derrota de la armada española, del que es complemento la obra que rese-
ñamos.  

Felipe II y el mito de la Armada Invencible se divide en tres partes: «El 
pirata y su expedición», «El rey y su gestión» y «El duque y su condición». 
En las dos primeras, Gómez Beltrán se centra en los antecedentes y prolegó-
menos de la acción contra Inglaterra y el subsiguiente desastre sufrido por la 
Gran Armada. Comienza el autor enumerando los ataques e incursiones en 
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las costas españolas, en 1587, acaudilladas por Drake: Cádiz, el Algarve, 
San Vicente, Sagres, Lisboa y las Azores. Analiza los diferentes problemas a 
afrontar por las armadas de la época: logísticos, avituallamientos, reparacio-
nes, cambios de planes, distancias, comunicaciones, salteadores, corsarios, 
piratas, etc. –a título de dato curioso, el autor señala cómo Drake se apoderó 
de gran cantidad de aros y duelas para pipas, muy utilizadas en el transporte 
de agua, vino y diversas viandas, lo que retrasó la preparación de la Invenci-
ble–. Continúa con el análisis de la visión militar y estratégica de Felipe II. 
Comenta que la maniobra del verano de 1588 se llevó a cabo en apoyo de 
los planes de Alejandro Farnesio. Y estudia con detalle el plan general, 
«destinado al fracaso» según sus palabras. Esta fase preparativa estuvo 
erizada de dificultades y a veces resultó caótica. La premura, la incertidum-
bre, se tradujeron en deliberaciones, discusiones sin término y recelos entre 
los organizadores. Para colmo, los achaques de don Álvaro de Bazán, 
marqués de Santa Cruz –quien iba a comandar la expedición–, con los que 
se cierra esta parte, complicándose progresivamente lo conducirían a la 
muerte el 9 de febrero de 1588. 

La tercera parte comienza con el nombramiento del duque de Medina 
Sidonia como capitán general de la Gran Armada en sustitución del falleci-
do Bazán, nombramiento que no estuvo exento de polémica, por lo que el 
autor examina los méritos de algunos personajes que se postularon como 
alternativa al duque para ocupar dicho cargo. El caso es que Medina Sido-
nia hubo de ponerse al día, y se tuvo que proceder a reorganizar las fuerzas, 
a decidir cómo repartir la artillería... y, para rematar, la falta de viento 
impidió iniciar los movimientos de los barcos. Como vemos, los problemas 
seguían acumulándose, lo que lleva al autor a considerar hasta qué punto es 
justa la extendida opinión de que, si el marqués de Santa Cruz no hubiera 
muerto, la Gran Armada no habría sufrido el desastre que sufrió. Analiza 
las iniciativas, comunicaciones, instrucciones y visión táctica del momento. 
Describe los primeros movimientos de los barcos, su dispersión táctica de 
acuerdo con la información obtenida por inteligencia, y su llegada y posi-
cionamiento frente a las costas flamencas a tenor de lo planeado, que era la 
principal misión de Medina Sidonia. Y cita algunas escaramuzas, como la 
de los brulotes del 7 de agosto que, al día siguiente, llevaron a la batalla de 
Gravelinas, calificada por el autor como «una gran escaramuza de comba-
tes individuales, desordenados, extendidos y sin objetivo claro por parte de 
los ingleses». En el capítulo 17, «Reproches, acusaciones y fracaso», 
Gómez Beltrán analiza las actuaciones dividiéndolas en tres periodos: del 
origen al antes citado 7 de agosto de 1588; desde el 8 de agosto, con 
Gravelinas, hasta el 12, con la retirada de la flota inglesa; y desde dicho día 
hasta el regreso de los barcos a la Península. El capítulo 18 y último, «La 
oportunidad perdida», es una referencia a Plymouth. El libro se comple-
menta con una serie de mapas y cinco anexos.  

Libro muy completo, que analiza en detalle la mal llamada «Armada 
Invencible», sus protagonistas y sus actuaciones.  
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BEERMAN, Eric: Vascos en la independencia de los Estados Unidos y en otras 
historias americanas (ISBN: 978-84-89318-36-6), Delegación en Corte de la 
Real Sociedad Bascongada de Amigos del País, Madrid, 2021, 373 páginas. 
 
Conjunto de trabajos del norteamericano Eric Beerman, nacido el 29 de 

abril de 1930 en Stockton, California, conferenciante, articulista, autor de 
varios libros y muy interesado en la historia de España, sobre todo en la de los 
vascos. De hecho, en este libro el autor se presenta a sí mismo como «un 
americano vascófilo». Se trata de una recopilación póstuma de artículos publi-
cados en revistas españolas y americanas, sueltos en periódicos, conferencias 
mecanografiadas..., heterogéneo conjunto de trabajos hilvanado temáticamen-
te por su condición de ser todos ellos biografías de vascos vinculados históri-
camente, de uno u otro modo, con América.  

Las páginas de la obra acogen  semblanzas de Juan de Oñate, explorador 
y conquistador del reino de Nuevo México, del que fue adelantado y quien 
falleció en Guadalcanal en 1626; Cosme Damián Churruca, natural de 
Motrico, Guipúzcoa, y muerto en el combate de Trafalgar, el 21 de octubre 
de 1805, combatiendo contra los ingleses a bordo del navío San Juan Nepo-
muceno; Gabriel de Aristizábal, marino que llevó los restos de Colón de 
Santo Domingo a La Habana; el general de origen irlandés OʼReilly; el 
bilbaíno Diego de Gardoqui, comerciante y diplomático, que desde un prin-
cipio ayudó a las colonias británicas en América en la lucha contra su 
metrópoli, Inglaterra, con el transporte de armas y efectos militares por 
barco, y su introducción en tierra por el puerto de Nueva Orleans, y quien 
fue el primer embajador de España en Estados Unidos; el canario Bernardo 
de Iriarte, miembro del Consejo de Indias; el general José de Urrutia, nacido 
en Zalla, Vizcaya, que fue pintado por Goya; José de Ezpeleta y Galdeano, 
nacido en Barcelona, muerto en Pamplona y muy relacionado con el 
comienzo de la historia de Estados Unidos; el bilbaíno Bruno de Heceta, el 
primer europeo que vio el río Columbia; el marino Ignacio de Arteaga, que 
exploró las costas noroccidentales de Norteamérica y recorrió la bahía de 
Bucareli, en Alaska; Manuel Quimper y Juan Francisco de la Bodega y 
Cuadra, dos marinos y exploradores españoles que también recorrieron la 
costa noroeste de América y llegaron hasta Alaska; Tomás de la Bodega y 
Cuadra, padre del antes citado Juan Francisco de la Bodega y Cuadra, natu-
ral de Somorrostro; Manuel de Agote, natural de Guetaria, Guipúzcoa, 
factor de la Real Compañía de Filipinas en Macao; Manuel Juan Salcedo, 
bilbaíno y último gobernador español en la Luisiana; Simón Bolívar, su 
estancia en España y su matrimonio con María Teresa Rodríguez de Toro; y 
José Francisco Navarro, el español más rico de los Estados Unidos en su 
tiempo, al que se dedican dos artículos. 

La obra se completa con algunos capítulos que tocan otros temas, como la 
proverbial escasez de agua en la zona de Cádiz-Rota; un burro que España 
envió a George Washington, o la visita del presidente Adolfo Suárez a Sura-
mérica en diciembre de 1980, para honrar la memoria de Simón Bolívar. 
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En definitiva, la obra que glosamos es un bello homenaje a Eric Beerman, 
«investigador apasionado», editada por la Real Sociedad Bascongada de 
Amigos del País, obra que cierra con una semblanza del hispanista vascófilo 
escrita por su viuda, Conchita Burman. 

 
 
JUEGA PUIG, Santiago: Periplo al Maluco. La Casa de Contratación de la 

Especiería. A Coruña, 1522-1529 (ISBN: 978-84-86410-77-3), Ediciones 
Boreal, La Coruña, 2022, 215 páginas. 
 
Interesante estudio de la creación y efímera vida de la Casa de Contrata-

ción de la Especiería de La Coruña, cuyo artífice es Santiago Juega Puig. La 
casa de marras era una institución de tipo comercial, totalmente independiente 
de la Casa de Contratación de Sevilla, creada en la ciudad gallega mediante 
real cédula firmada por Carlos I el 24 de diciembre de 1522. Aquella firma se 
estampó dos meses y medio después del regreso a España de Juan Sebastián 
de Elcano, con la nao Victoria cargada de especias, sobre todo clavo, cuya 
venta produjo importantes beneficios que cubrieron todos los gastos de la 
expedición de Magallanes y aún dejaron algo de beneficio. Su finalidad era 
explotar el comercio y el mercado de las especias que, procedentes de las 
Molucas, llegarían a La Coruña transportadas por diversas expediciones 
comerciales. 

Como expone el autor, dicha casa iba a ser una gran fuente de ingresos 
para la villa, en la que se empezaron a levantar y construir hornos de galleta, 
fundiciones, muelles de atraque, atarazanas, dependencias portuarias, edificios 
comerciales, establecimientos para madera, velas, brea, etc., y donde se empe-
zaron a asentar carpinteros, veleros, carreteros y artesanos de todo tipo. 
Además, el puerto coruñés era muy adecuado, por estar emplazado en una 
posición estratégica, contar con suficiente calado, tener un buen resguardo, 
disponer de capacidad para albergar muchos buques o pertenecer a una ciudad 
de realengo, entre otras muchas ventajas. 

El libro está dividido en dos partes: «Antecedentes históricos» y «Del 
regreso de Elcano al Tratado de Zaragoza». En la primera de ellas, el autor, 
tras una introducción, hace unas referencias a Castilla y Portugal y recuerda 
las aventuras de algunos destacados navegantes del periodo entre el descubri-
miento de América y la finalización de la primera vuelta al mundo: Colón, 
Balboa, Solís y Magallanes-Elcano. 

La segunda parte, que entra ya de pleno en el asunto de la obra, desgrana 
las expediciones posteriores: la de Esteban Gómez en su búsqueda del paso 
del Noroeste; la de Jofre de Loaísa en su fallido viaje al Maluco por el sur, 
con siete barcos sobre los que se abatieron las desventuras; la de García de 
Moguer y Sebastián Caboto con su viaje al Río de la Plata; y la expedición 
frustrada de Simón de Alcazaba. Y finaliza con el Tratado de Zaragoza de 22 
de abril de 1529, por el que Carlos I vendió las Molucas a Portugal por 
350.000 ducados, y en virtud del cual se trazaba una nueva línea de influencia 
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entre los reinos de Castilla y Portugal en el Pacífico: 297,5 leguas al este de 
las Molucas (aproximadamente el meridiano 135 E), con la parte de levante 
para España y la de poniente para Portugal.  

De esta manera, Carlos I dio carpetazo a las viejas pretensiones castellanas 
de llegar a las Molucas y retenerlas, ambición que había sido el motivo de 
muchos viajes y exploraciones como las de Colón o Magallanes-Elcano. Fue 
una operación financiera en la que, como dice Juega Puig, Carlos I, que nece-
sitaba mucho dinero, antepuso a su condición de rey de España sus intereses 
como emperador de media Europa, y que acabó de un plumazo con la Casa de 
Contratación de las Especias, echando así por tierra las esperanzas y deseos de 
su sede, La Coruña. El libro cierra con un interesante capítulo sobre la vida en 
los barcos del siglo XVI. 

Interesante estudio sobre la corta vida de aquella gran institución de La Coru-
ña: la Casa de Contratación de las Especias, que apenas dispuso de ocasión ni 
tiempo para efectuar algún negocio con las especias procedentes de las lejanas 
Molucas, que nunca llegaron a arribar.  

 
M.G.F. 

 
 

ANCA ALAMILLO, Alejandro: El primer ministerio de Salvador Moreno 
Fernández (1939-1949), Librería Náutica Robinson (ISBN: 978-84-
049442027), Madrid, 2022, 316 págs., fotografías en blanco y negro, 
cuadros estadísticos y descriptivos, bibliografía. Precio: 40 euros. 
 
A Alejandro Anca Alamillo, que va engarzando nuevos eslabones en su ya 

larga cadena de estudios históricos navales, lo considerábamos especialista en 
historia material de la Armada −varios de los eslabones de marras están, por 
así decirlo, pintados de gris naval, pues a su celo investigador debemos el 
conocimiento de las distintas series o de los buques sueltos que ha tenido la 
Armada, de las unidades que naufragaron, de las menores pertenecientes a los 
trenes navales...−. Posteriormente, en La Armada en la Primera Guerra 
Carlista, cambió de registro y también abordó cuestiones de personal. Pues 
bien: en el estudio que ahora nos ocupa, en una línea similar, aborda la figura 
de don Salvador Moreno Fernández (don Chambo para toda la Marina de la 
época).  

Sin embargo, el interés del libro no es elaborar una biografía al uso del 
almirante Moreno Fernández, sino más bien bucear en la intrahistoria de su 
dificilísimo primer ministerio. Adviértase que don Salvador poco menos que 
tuvo que reinventar la Escuadra con lo llegado penosamente de Bizerta y los 
materiales a flote provenientes de las campañas en el Mediterráneo y el Cantá-
brico, desgastados luego de tres años en campaña. Por si fuera poco, tuvo que 
llenar unos escalafones vacíos, acometer infraestructuras de nueva planta en 
arsenales y astilleros, o edificar escuelas, algunas tan formidables como la 
Naval Militar −quizá la niña de sus ojos− o la ETEA, entre otras. Todos estos 
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retos van siendo analizados por Alejandro Anca, que tampoco se deja en el 
tintero las conflictivas relaciones que hubo de mantener con las naciones de 
una Europa en guerra, o la habilidad de nuestro protagonista para nadar entre 
dos aguas en el polarizado escenario internacional, convencido como estaba 
de que Alemania perdería la guerra. Don Chambo hubo de bregar con todo 
ello (reiteramos) en medio de la devastación y penuria de la posguerra, y con 
un mundo inmerso en la Segunda Guerra Mundial, lo que hace que algunos de 
los logros antes enumerados, que se analizan por lo menudo a lo largo de los 
cinco capítulos y de los anexos en que se articula la obra, cobren cierta aura 
de milagrosos.  

Un aspecto de su labor en esta primera etapa al frente del Ministerio que el 
autor subraya especialmente es el espíritu de reconciliación nacional que 
intentó implantar en el Colegio de Huérfanos de la Armada, espíritu que 
también se plasmó en la ayuda que dispensó a viudas de guerra, y que se 
extendió incluso a los presos pendientes de juicio. Este precoz ensayo de una 
política de perdón entronca con el candente debate actual sobre las leyes de 
«memoria histórica»; de ello se ocupa el autor en un esclarecedor apartado del 
libro, el último del primer capítulo, que titula «¿Ángel o demonio?». 

No espere el lector hallar en estas páginas que glosamos relatos pormenori-
zados de ciertos hechos capitales de la carrera militar de nuestro protagonista 
−como su participación en la toma del Cervera, que le valdría la concesión de 
la Laureada−. El objeto de la obra, como señalábamos más arriba, es escribir 
una crónica de la intrahistoria del primer ministerio de don Chambo como 
titular de la cartera de Marina, poniendo el foco en los aspectos orgánicos, en 
particular en las dos grandes direcciones que conformaban entonces el organi-
grama del Ministerio: la de Personal y la de Material. Dentro de este plan 
estructural de El primer ministerio de Salvador Moreno Fernández, el capítu-
lo quinto es de especial relevancia. 

En definitiva, este nuevo fruto de la infatigable dedicación investigadora 
de Alejandro Anca Alamillo está llamado a figurar en el canon historiográfico 
sobre la Armada española. 

 
José M.ª BLANCO NÚÑEZ 
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A PROPÓSITO DE LAS COLABORACIONES 
 
 
Con objeto de facilitar la labor de la Redacción, se ruega a nuestros colaboradores que se ajusten a las 

siguientes líneas de orientación en la presentación de sus artículos: 
 
El envío de los trabajos se hará por correo electrónico a la Redacción de la REVISTA DE HISTORIA 

NAVAL, cuya dirección es  rhn@mde.es 
Con objeto de evitar demoras en la devolución, no se enviarán pruebas de corrección de erratas. Estas 

serán efectuadas por el Consejo de Redacción o por correctores profesionales.  
El Consejo de Redacción introducirá las modificaciones que sean necesarias para mantener los criterios 

de uniformidad y calidad que requiere la REVISTA, informando de ello a los autores. Con el envío de los 
originales se adjuntará una hoja donde figure el título del trabajo, el nombre del autor o autores, la dirección 
de correo electrónico, así como la titulación académica y el nombre de la institución o empresa a que perte-
nece. Además, un resumen curricular que no exceda de diez líneas, donde podrá hacer constar más titula-
ciones, publicaciones editadas, premios y otros méritos. También se deberá incluir un breve resumen del 
artículo de 10 líneas máximo, tanto en castellano como en inglés, así como un máximo de cuatro palabras 
clave en ambos idiomas. 

Los originales habrán de ser inéditos y referidos a los contenidos propios de esta REVISTA, y sin maque-
tar. Su extensión será habitualmente de 30 páginas, aunque se admitirán artículos con mayor o menor 
extensión, si la calidad lo merece. 

Se remitirán utilizando el procesador de texto Microsoft Word Windows, para facilitar la maquetación. 
Las ilustraciones que se incluyan deberán enviarse en archivo aparte y ser de la mejor calidad posible, 

estar en formato JPG o TIFF, y con resolución de 300 p.p.p. como mínimo. 
Todas irán numeradas y llevarán su correspondiente pie, así como su procedencia. Será responsabilidad 

del autor obtener los permisos de los propietarios cuando sea necesario. Se indicará asimismo el lugar apro-
ximado de colocación de cada una. Todas las ilustraciones pasarán a formar parte del archivo de la REVISTA. 

 
Advertencias: 

 
• Evítese el empleo de abreviaturas, cuando sea posible. Las siglas y los acrónimos, siempre con mayús-

culas, deberán escribirse en claro la primera vez que se empleen. Las siglas muy conocidas se escri-
birán sin puntos y en su traducción española (ONU, CIR, ATS, EE.UU., Marina de los EE.UU., 
etc.) 

• Se aconseja el empleo de minúsculas para los empleos, cargos, títulos (capitán, gobernador, conde), 
y con la inicial mayúscula para los organismos relevantes.  

• Los nombres de buques, libros, revistas y palabras y expresiones en idiomas diferentes del español 
deberán escribirse en letra cursiva. 

• Las notas de pie de página se reservarán exclusivamente para datos y referencias relacionados 
directamente con el texto, cuidando de no mezclarlas con la bibliografía. Se redactarán de forma 
sintética. 

Las citas de libros y revistas se harán así: 
 

— APELLIDOS, nombre: Título del libro. Editorial, sede de ésta, año, número de las páginas a que se 
refiere la cita. 

— APELLIDOS, nombre: «Título del artículo», el Nombre de la revista, número de serie, sede y año 
en números romanos. Número del volumen de la revista, en números arábigos, número de la 
revista, números de las páginas a que se refiere la nota. 

 
• La lista bibliográfica deberá presentarse en orden alfabético; en caso de citar varias obras del 

mismo autor, se seguirá el orden cronológico de aparición, sustituyendo para la segunda y siguien-
tes el nombre del autor por una raya. Cuando la obra sea anónima, se alfabetizará por la primera 
palabra del título que no sea artículo. Como es habitual, se darán en listas independientes las obras 
impresas y las manuscritas. 

• Las citas documentales se harán en el orden siguiente: 
 
Archivo, biblioteca o institución 
Sección o fondo 
Signatura 
Tipología documental 
Lugar y fecha.




